
COMUNICACIÓN

De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por la que in-
forma del turno que corresponde a cada iniciativa o proposición registradas en el
orden del día de la sesión del 30 de abril de 2008.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

1. Por el que se exhorta a la PGR y a la PGJ del Distrito Federal a crear en el ám-
bito de sus competencias fiscalías especializadas en materia de robo de energía
eléctrica y combustibles, suscrita por el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . 

2. Por el que se exhorta al gobierno de Guanajuato a respetar la libertad de expre-
sión que ejercen todos los medios de comunicación, suscrito por el diputado José
Luis Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turna a la Co-
misión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3. Por el que se exhorta a esta soberanía a realizar un homenaje al ciudadano Je-
sús León Santos, ganador del premio Goldman del Activismo Ambiental, suscrito
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por el diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . 

4. Por el que se exhorta al titular del IMSS a informar sobre la desaparición de la
Coordinación de Salud Sexual y Reproductiva y por el cierre de los centros de
atención rural al adolescente, suscrito por la diputada Elsa de Guadalupe Conde
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Alternativa. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, con opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . 

5. Por el que se exhorta al titular de la Segob a informar sobre la desaparición de
la Coordinación para el Diálogo y la Negociación en Chiapas, suscrito por la di-
putada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Alterna-
tiva. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6. Por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal a rendir un informe deta-
llado respecto a los abortos practicados legalmente en el Distrito Federal, suscrito
por la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión del Distrito Federal.. . . . . . . . . 

7. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a remover al titular de la Sagarpa, in-
geniero Alberto Cárdenas Jiménez, suscrito por el diputado Carlos Ernesto Nava-
rro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8. Por el que se exhorta a la Segob, a la SRE y a la Sedesol a implantar un pro-
grama de apoyo a la población adulta mayor que vive en Estados Unidos de Amé-
rica, suscrito por los diputados Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez y Gerardo Oc-
tavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.. . . . . . . 

9. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a cumplir los acuerdos aprobados por
el Congreso de la Unión, y los de la Mesa Directiva de esta soberanía, suscrito por
el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia. Se turna a la Mesa Directiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. Por el que se exhorta al gobierno de Durango a entregar los documentos que
justifiquen el manejo adecuado de las 99 mil toneladas de cemento que fueron do-
nadas al pueblo de Durango, suscrito por los diputados Joaquín Humberto Vela
González y Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11. Por el que se exhorta a la PGR a investigar los delitos de pederastia y porno-
grafía infantil relativa al expediente 2/2006, suscrito por la diputada Mónica Arrio-
la, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a la Comisión de Justicia.

12. Relativo al proceso electoral en Hidalgo, suscrito por el diputado Lorenzo Da-
niel Ludlow Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna
a la Junta de Coordinación Política.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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13. Por el que se exhorta al jefe del Gobierno del DF a explicar la orden de des-
trucción de edificios considerados como monumentos históricos ubicados en el
centro de la Ciudad de México, suscrito por los diputados Miguel Ángel Jiménez
Godínez, Blanca Luna Becerril, Obdulio Ávila Mayo, Eduardo Sánchez Hernán-
dez y Antonio Xavier López Adame, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Nueva Alianza, Acción Nacional, Revolucionario Institucional y Verde Ecologis-
ta de México, respectivamente. Se turna a la Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . . 

14. Por el que se exhorta a la LVI Legislatura del estado de México, así como al
gobierno de dicha entidad, a investigar respecto a la invasión y proliferación de
construcciones en diversas poblaciones comunales o ejidales del estado de Méxi-
co, declaradas áreas naturales protegidas con la categoría de parque estatal, deno-
minado “santuario del agua y forestal subcuenca tributaria río San Lorenzo”, sus-
crito por el diputado Salvador Arredondo Ibarra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15. Por el que se exhorta al titular de la SCT a garantizar el servicio de calidad en
los aeropuertos del país, suscrito por el diputado Octavio Martínez Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Co-
misión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16. Por el que se exhorta a la Semarnat a elaborar y publicar, en coordinación con
las autoridades competentes, una norma oficial para regular el control de la proli-
feración de la maleza acuática en lagos y embalses, suscrito por el diputado Gus-
tavo Macías Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . 

17. Por el cual se exhorta a la Secretaría de Salud a expedir una norma oficial me-
xicana que establezca los lineamientos por seguir para prevenir, tratar y controlar
las enfermedades mentales, suscrito por los diputados Jorge Quintero Bello, Omar
Antonio Borboa Becerra y Pedro Armendáriz García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

18. Para que la Secretaría de la Función Pública investigue los hechos que se de-
rivan del informe de la revisión de la Cuenta Pública de 2006 por parte de la Au-
ditoría Superior de la Federación, suscrita por los diputados Pablo Trejo Pérez y
Andrés Lozano Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

19. Por el cual se exhorta a la Secretaría de Salud a reforzar los programas nacio-
nales contra la farmacodependencia, y revisar los criterios empleados para la dis-
tribución y venta de estupefacientes y substancias psicotrópicas, suscrito por los
diputados Jorge Quintero Bello, Omar Antonio Borboa Becerra y Pedro Armen-
dáriz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

20. Por el que se solicita a la SFP, a la SRE y a la Consejería Jurídica del Ejecuti-
vo federal que informen sobre el cumplimiento de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Nacionalidad, respecto del nombramiento del ciudadano Juan Camilo Mouriño

46

49

50

51

53

54

57



Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

Terrazo, titular de la Segob, suscrito por la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

21. Por el que se exhorta a la Conagua a realizar las acciones conducentes para
equilibrar el acuífero principal de la Comarca Lagunera en Coahuila y Durango,
suscrito por el diputado Jesús Vicente Flores Morfín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos. . . . . . 

22. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la Semarnat, la Profepa y el
Gobierno de Coahuila, así como al municipio de Torreón a reubicar a las familias
que viven en las colonias aledañas a la compañía Met-Mex Peñoles, ya que se con-
sideran inhabitables por ser zonas de alto riesgo, suscrito por el diputado Jesús Vi-
cente Flores Morfín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se tur-
na a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

23. Por el que se exhorta a la Semarnat, a la SE, a la Secretaría de Salud y a la Di-
rección General de Normas de la Secretaría de Economía a expedir una norma ofi-
cial mexicana que regule la disposición final de pilas y baterías importadas o, en
su caso, fabricadas en México, suscrito por el diputado José Luis Espinosa Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

24. Por el que se exhorta a la SEP a que en la ceremonia cívica del 24 de febrero,
que rinde honores a la Bandera, lea en las escuelas de educación básica la Arenga
a la Bandera, del maestro Andrés Henestrosa, suscrito por la diputada María Nie-
ves Noriega Blanco Vigil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.. . . . . . . . . 

25. Por el que se exhorta al Gobierno federal a pagar de forma inmediata al Siste-
ma de Aguas de la Ciudad de México la totalidad de sus adeudos por concepto de
suministro de agua potable, suscrito por el diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión del Distrito Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

26. Relativo a la formulación de diversas solicitudes a la Sener, a Pemex y a la
CFE, suscrito por el diputado José Murat, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . 

27. Por el que se exhorta al titular del Ejecutivo de Hidalgo a realizar diversas ac-
ciones relativas al control y la vigilancia de la contribución por el uso de suelo en
diversos municipios de dicha entidad, suscrito por el diputado Daniel Ludlow Ku-
ri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Junta de
Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

28. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar, mediante la Sagarpa, un
programa especial de apoyo a los productores de amaranto, suscrito por el diputa-
do Othón Cuevas Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. Retirada me-
diante oficio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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29. Por el que se exhorta a las autoridades federativas a llevar a cabo las medidas
necesarias para destinar un lugar separado del de los hombres para las mujeres que
se encuentren privadas de su libertad, ya sea en prisión preventiva o bien com-
purgando una sanción, suscrito por el diputado José Luis Murillo Torres, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Seguri-
dad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

30. Por el que se exhorta a los titulares de las SSP de las entidades federativas y
de los centros penitenciarios del país a revisar la normatividad en materia de rea-
daptación social, con la finalidad de que propongan las reformas que permitan res-
tringir las llamadas telefónicas que se realizan desde dichos centros, y se implan-
te un sistema de bloqueo de este medio de comunicación, suscrito por el diputado
José Luis Murillo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

31. Por el que se exhorta a los titulares de las entidades federativas, de los centros
penitenciarios del país y del órgano administrativo desconcentrado Prevención y
Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal,
a llevar a cabo revisiones minuciosas y periódicas al interior de los centros fede-
rales de readaptación social, con la finalidad de controlar el ingreso de artículos y
sustancias prohibidas, suscrito por el diputado José Luis Murillo Torres, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Seguri-
dad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

32. Por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal a implantar mecanismos
de control que eviten que funcionarios del Gobierno del Distrito Federal realicen
actividades proselitistas y desvíen recursos materiales y humanos con fines elec-
torales, suscrito por el diputado David Mendoza Arellano, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión del Distrito
Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

33. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar, mediante la Sagarpa, las
acciones conducentes para detener la práctica de las artes de pesca no selectiva
dentro del polígono del área de refugio para la protección de la vaquita, suscrito
por el diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Pesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

34. Por el que se exhorta a la ALDF a aplicar a los contribuyentes del impuesto
predial un esquema gradual de actualización del valor catastral, suscrito por el di-
putado Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. Se turna a la Comisión del Distrito Federal.. . . . . . . . . . 

35. Relativo a las actividades del Comité del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas, suscrito por el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. Se turna a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

36. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a iniciar, mediante la Sagarpa, una
campaña de difusión en los medios para dar a conocer exhaustivamente la figura
de “prestador de servicios profesionales” entre los agentes económicos que inter-
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vienen en el desarrollo de programas dirigidos al sector rural, suscrito por el di-
putado Gregorio Barradas Miravete, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . 

37. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a establecer como sede del Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas el edificio que albergó al Instituto Lingüístico de
Verano, suscrito por el diputado Wenceslao Herrera Coyac, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Asuntos
Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

38. Por el que se exhorta al SAE a realizar las acciones conducentes para comer-
cializar bienes a los municipios, como apoyo a la gestión de los gobiernos locales,
suscrito por el diputado Cruz Pérez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . 

39. Para integrar una mesa de trabajo tendiente a resolver los problemas limítro-
fes y agrarios entre Chiapas y Oaxaca, suscrito por el diputado Martín Ramos Cas-
tellanos, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

40. Por el que se exhorta a las autoridades a respetar los derechos humanos de los
inmigrantes centroamericanos, suscrito por el diputado José Edmundo Ramírez
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

41. Por el que se exhorta a la SCT a otorgar, mediante Capufe, la condonación del
cobro de peaje en la caseta del puente de Nautla a los habitantes de la cabecera,
congregaciones y ejidos pertenecientes al municipio de Nautla, Veracruz, así co-
mo también actualizar el padrón de beneficiarios, suscrito por la diputada María
de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Transportes. Retirada mediante oficio.. . . . . . . . . . . . . . . 

42. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a establecer una mesa de análisis pa-
ra la renegociación del TLCAN, suscrito por el diputado Carlos Ernesto Navarro
López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43. Por el que se exhorta a la SCT a revisar, mediante el responsable de la Subse-
cretaría de Infraestructura, el contrato que dicha dependencia contrajo con la cons-
tructora Codiocsa de Xalapa, SA de CV, respecto a la conservación periódica de
la carretera Atzalan-Tlapacoyan, Veracruz, suscrito por la diputada María de Jesús
Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a
la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

44. Por el que se solicita al Servicio Postal Mexicano a informar a esta soberanía
sobre las medidas de prevención y las querellas presentadas respecto al robo de
correspondencia, suscrito por la diputada Silvia Oliva Fragoso, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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45. Por el que se exhorta a la PGR, a la SSP y a la Administración General de
Aduanas a informar a esta soberanía sobre los programas implantados para evitar
el tráfico de armas desde Estados Unidos de América, suscrito por el diputado Án-
gel Rafael Deschamps Falcón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

46. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar un programa de profe-
sionalización de las policías federales y sustitución de efectivos militares en labo-
res de combate al narcotráfico, suscrito por el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

47. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a expedir, mediante la Sagarpa, el
Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos, suscrito por el diputado Fabián
Fernando Montes Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. Retirada mediante oficio.. . . 

48. Por el que se exhorta a los gobernadores de los estados y a los titulares de la
administración pública federal a efectuar un ahorro monetario del PEF de 2008, a
fin de trasladar dichos ahorro a las Fuerzas Armadas Mexicanas para la adquisi-
ción de equipo y mantenimiento del servicio que prestan, suscrito por el diputado
Jorge Justiniano González Betancourt, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Retirada
mediante oficio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

49. Por el que se exhorta al INAH a implantar, en coordinación con el gobierno
del estado de Puebla, las medidas necesarias para la protección, conservación y di-
fusión de la zona arqueológica de Tepexi el Viejo, municipio de Tepexi de Rodrí-
guez, suscrito por el diputado José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . 

50. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar, a través de la Conagua, los
estudios necesarios para determinar la posibilidad de construir una serie de repre-
sas en los lechos de los ríos Valles, Tampaón y Santa María del Río, en el estado
de San Luis Potosí, suscrito por el diputado David Lara Compeán, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

51. Por el que se solicita al Ejecutivo federal que en la Rotonda de las Personas
Ilustres se erija un cenotafio en honor a don Manuel Crescencio García Rejón y
Alcalá, suscrito por el diputado Jorge Rubén Nordhausen González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

52. Por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas a difundir y
promover el Día de la Familia, suscrito por la diputada María Victoria Gutiérrez
Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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53. Por el que se solicita a la ASF que entregue un informe exhaustivo sobre la
aplicación de los recursos transferidos por la SHCP en 2006 al Fideicomiso para
el Programa Especial de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio, suscri-
to por el diputado David Mendoza Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

54. Por el que se exhorta al presidente municipal de San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a respetar y evitar actos discriminatorios en contra de los habitantes
de la entidad, suscrito por el diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

55. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar, a través de la STPS y de
la PGR, las indagatorias que correspondan para esclarecer lo acaecido el 19 de fe-
brero de 2006 en la mina Pasta de Conchos, situada en San Juan de Sabinas, Nue-
va Rosita, Coahuila, concesionada a Industrial Minera México, del Grupo Méxi-
co, suscrito por el diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . 

56. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instaurar el 9 de febrero como Día
Nacional del Cirujano Dentista, suscrito por diversos diputados, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación. . 

57. Por el que se cita a comparecer al titular de la Comisión de Nacional Bancaria
y de Valores para que presente un informe pormenorizado respecto de las irregu-
laridades en diversas casas de bolsa y casas de cambio, suscrito por el diputado
Alejandro Martínez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . 

58. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a impulsar medidas normativas y
programas públicos que permitan el crecimiento y desarrollo de las zonas urbanas
de manera planeada bajo el principio de desarrollo sustentable, suscrito por la di-
putada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

59. Por el que se exhorta a la STPS a considerar, a través de la Comisión Nacio-
nal de Salarios Mínimos, el estado de Coahuila dentro del área geográfica “A”,
suscrito por el diputado Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . 

60. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a destinar, a través de la SCT y de la
SHCP, recursos del Fondo Nacional de Infraestructura para la rehabilitación de la
Carretera Internacional 15 en su tramo Estación Don-Nogales, en Sonora, suscri-
to por el diputado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . 

61. Por el que se exhorta a la Sener, a la CFE, a la SHCP, a la Comisión Regula-
dora de Energía y al gobierno federal a revisar y reestructurar las tarifas eléctricas
aplicadas en la región centro del estado de Coahuila, suscrito por el diputado Ro-
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lando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

62. Relativo a la problemática que se presenta en la Universidad Pedagógica Na-
cional, suscrito por el diputado Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

63. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, en coordinación con Capufe, a exen-
tar del pago de las carreteras de cuota a los vehículos que transporten mercancía a
comunidades y regiones consideradas como zonas de emergencia, suscrito por la
diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

64. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la SEP y a la STPS, realicen
acciones en atención a las personas zurdas, suscrito por la diputada Violeta del Pi-
lar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

65. Por el que se convoca al Ejecutivo federal a eatablecer el diálogo prometido
con el Congreso de la Unión, suscrito por el diputado Luis Enrique Benítez Oje-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. . . 

66. Por el que se exhorta al Congreso del estado de Puebla a reformar la Ley del
órgano de fiscalización superior de esa entidad, suscrito por la diputada Violeta del
Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

67. Relativo a la distribución de las participaciones federales a los municipios del
estado de Jalisco, suscrito por el diputado Salvador Barajas del Toro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

68. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar programas de fomento a
la industria vitivinícola nacional y elaborar un estudio de viabilidad para la exen-
ción del impuesto especial sobre producción y servicios a la enajenación de pro-
ductos nacionales de ese sector, suscrito por el diputado Héctor Manuel Ramos
Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

69. Por el que se exhorta al titular de la PGR a emitir una circular a los agentes del
MP federal para que se respete plenamente la garantía del indiciado, suscrito por
la diputada Patricia Villanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . 

70. Por el que se solicita a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal
y al jefe delegacional de Cuajimalpa de Morelos que rindan un informe sobre las
acciones llevadas a cabo en la barranca La Diferencia, suscrito por el diputado
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Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

71. Relativo a la primera etapa de construcción del tren suburbano Buenavista-
Cuautitlán, suscrito por el diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoria Superior de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

72. Por el que se exhorta a los tres ámbitos de gobierno a establecer una mesa de
diálogo para solucionar la huelga de los trabajadores de la mina de cobre Mexica-
na de Cananea, Sonora, suscrito por el diputado Carlos Ernesto Navarro López,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

73. Por el que se solicita al GDF y al titular de la delegación Xochimilco que rin-
dan un informe sobre los avances y acciones de la comisión interdependencial pa-
ra la conservación del patrimonio natural y cultural del área de esa demarcación,
suscrito por el diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión del Distrito Federal. . . . 

74. Para que se cite a comparecer al director general de Luz y Fuerza del Centro,
suscrito por el diputado José Antonio Almazán González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Energía.

75. Por el que se declara el Palacio Legislativo de San Lázaro lugar cien por cien-
to libre de humo producido por tabaco, suscrito por la diputada Oralia Vega Ortíz,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la
Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

76. Por el que se solicita al titular de la SCT que demande a la empresa Ferroca-
rril Mexicano, SA de CV, la construcción de un libramiento que evite el paso de
sus unidades de transporte de carga, por la ciudad de Tepic, Nayarit, suscrito por
el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trans-
porte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

77. Por el que se exhorta a la SER a realizar, a través de la Comisión para la Co-
operación Ambiental, un informe del daño ambiental que causará del revestimien-
to del Canal Todo Americano, suscrito por el diputado Luis Fernando Rodríguez
Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

78. Por el que esta soberanía se pronuncia a favor del respeto irrestricto a la auto-
nomía del Distrito Federal, suscrito por el diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión del Distrito Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

79. Para citar a comparecer al secretario de Salud, a efecto de que explique las me-
didas adoptadas por el gobierno federal en el caso de la alerta epidemiológica por
sarampión, suscrito por los diputados César Duarte Jáquez, Israel Beltrán Montes
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y Lilia Merodio Reza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

80. Por el que se exhorta a los gobiernos estatal y municipal de Puebla de Zara-
goza a realizar las acciones necesarias para subsanar el problema de suministro de
agua, suscrito por el diputado José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

81. Por el que se exhorta al Congreso del estado de Puebla a realizar reformas a la
legislación local, considerando las necesidades sociales actuales, suscrito por la
diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

82. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a otorgar un apoyo extraordinario a
los jubilados y pensionados del IMSS y del ISSSTE, suscrito por el diputado Juan
de Dios Castro Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

83. Por el que se exhorta al director general del IMSS a aplicar las medidas nece-
sarias para poner fin a los actos de discriminación contra las médicas residentes de
la especialidad maxilofacial en el Centro Médico Nacional La Raza, suscrito por
el diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . 

84. Por el que se exhorta al jefe del GDF a informar a esta soberanía respecto del
daño ecológico por las obras del Metrobús, así como las acciones y programas de
reforestación que se implanten en la Ciudad de México, suscrito por los diputados
Carlos Rojas Gutiérrez y Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

85. Por el que se exhorta a la SRE, a la Embajada de México en Estados Unidos
de América y a los Consulados de México en Texas y en Arizona a revisar e in-
vestiguen la aplicación del programa Tolerancia Cero, suscrito por la diputada
Blanca Luna Becerril, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a la
Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

86. Por el que se solicita a esta soberanía que se sume a los eventos conmemora-
tivos por el centenario del natalicio del maestro Rafael Preciado Hernández, rea-
lizando una sesión solemne el día 29 de abril de 2008, suscrito por el diputado Ra-
món Ignacio Lemus Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

87. Por el que se exhorta a la SCT y a la Cofetel a integrar el área telefónica de
servicio local 160 al área 58, suscrito por el diputado Juan Darío Arreola Calde-
rón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna
a la Comisión de Comunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO VIII

88. Por el que se solicita al Ejecutivo federal que instruya a la SHCP y a la Secre-
taría de Salud para que remitan con la mayor brevedad los recursos federales pre-
vistos para resolver el problema de los “trabajadores precarios” del sector salud,
suscrito por el diputado Érick López Barriga, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

89. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Conagua a investigar los
altos índices de contaminación con arsénico en el agua potable de la región de los
Altos de Jalisco, suscrito por la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Sa-
lud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

90. Por el que se exhorta a la Sagarpa a entregar los recursos pendientes del Pro-
grama de Competitividad de la Citricultura para 2007, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión Especial de Citricultura. Se turna a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

91. Por el que se solicita al Congreso de la Unión que realice una evaluación so-
bre las acciones emprendidas para el cumplimiento del Acuerdo Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Instituto Nacional de las Mujeres, suscrito
por la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . 

92. Para que se establezca una agenda permanente de trabajo con el IFE, a través
de un grupo interdisciplinario, a fin de dar paso a las iniciativas legislativas que
fortalezcan la participación y el voto de los mexicanos en el extranjero, suscrito
por el diputado Alberto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la Junta de Coordinación Política.. . . . . . . . 

93. Por el que se solicita la comparecencia del titular de la Conade, suscrito por el
diputado Javier Hernández Manzanares, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . 

94. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al gobernador de Michoacán de
Ocampo a implantar medidas para la prevención, localización, combate y extin-
ción de los incendios forestales que se están suscitando en esa entidad, suscrito por
el diputado Rafael Villicaña García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.. . . . . 

95. Para que la ASF, realice una auditoría integral y especial al Comité Adminis-
trador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, suscrito por el diputa-
do Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

96. Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda a con-
solidar sus acciones de promoción, a fin de lograr niveles de sustentabilidad, sus-
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crito por el diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

97. En relación con el Fideicomiso del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural,
suscrito por el diputado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Junta de Coordinación
Política.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

98. Por el que se exhorta al Consejo de Promoción Turística de México a revisar
el gasto para la promoción de México en el extranjero y dirigir sus acciones a Eu-
ropa, suscrito por el diputado Carlos Eduardo Felton González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Turismo. . . . . . 

99. Por el que se exhorta a esta soberanía a cumplir lo dispuesto en la Ley Gene-
ral de Salud, en su artículo 188, fracción II, en relación con la recién aprobada Ley
del Tabaco, suscrito por el diputado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Junta de Coordinación
Política.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

100. Relativo a la crisis política actual en América Latina, suscrito por el diputa-
do Humberto Zazueta Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . 

101. Para condenar la incursión del Ejército de Colombia en el territorio de la Re-
pública de Ecuador, suscrito por el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Jun-
ta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

102. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a realizar un estudio para de-
terminar la relación entre la ingesta de comida de alto contenido calórico y de es-
caso valor nutricional y su publicidad en los medios de comunicación masiva, sus-
crito por el diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

103. Por el que se crea la comisión especial para conocer las causas de la crisis fi-
nanciera, el adeudo y la falta de recursos del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, así como dar seguimiento al cambio de ré-
gimen establecido en la nueva ley del propio instituto, suscrito por los diputados
José Luis Gutiérrez Calzadilla, Rosario Ignacia Ortiz Magallón y Adrián Pedrozo
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

104. Por el que se solicita al presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y a las de las entidades federativas que implanten programas de capaci-
tación en la materia, suscrito por la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, con opinión de la Comisión de Asuntos Indíge-
nas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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105. Por el que se solicita al gobierno federal que retire los promocionales de Pe-
tróleos Mexicanos en todos los medios de comunicación masiva, suscrito por el
diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

106. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a supervisar el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte en materia de autotransporte, en cuanto a los efectos
negativos de éste en la infraestructura comercial y ambiental mexicana, suscrito
por el diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. Se turna a la Comisión de Economía, con opinión de la Comisión de Trans-
portes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

107. Por el que se solicita que se autorice un 40 por ciento deducible por concep-
to de autofactura con relación a la Ley del IETU, suscrito por diputados integran-
tes de la Comisión Especial de atención a los pueblos que viven en el bosque. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

108. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a declarar el 15 de febrero como el
Día Nacional del Niño con Cáncer, suscrito por la diputada María Gloria Guada-
lupe Valenzuela García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

109. Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Social que remita a esta so-
beranía información relacionada con el Programa de Atención a Adultos Mayores de
70 y Más, suscrito por el diputado Gustavo Caballero Camargo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Social, el primer punto; y a la Junta de Coordinación Política, el segundo. . . 

110. Por el que se solicita la remoción de diversos servidores públicos de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, suscrito por integrantes de la Comisión
de Transportes. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . 

111. Para exhortar al gobierno de Zacatecas a comprometerse con la legalidad y la
transparencia a fin de evitar el uso indebido de programas y recursos públicos di-
rigidos al desarrollo social en el proceso electoral interno del PRD en Zacatecas,
suscrito por integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revo-
lución Democrática, Acción Nacional, Verde Ecologista de México y del Trabajo.
Se turna a la Comisión de la Función Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

112. Por el que se condenan las actitudes represoras, violentas e irracionales con-
tra habitantes de Coacalco de Berriozábal, México, suscrito por el diputado Juan
Manuel Sandoval Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la Comisión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

113. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a establecer un plan nacional de
contingencia económica, donde incluya un paquete de reformas económicas y fis-
cales, suscrito por el diputado Joaquín Humberto Vela González, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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114. Por el que se exhorta al Comité de Administración de esta soberanía a vigi-
lar en el ámbito de su competencia las condiciones laborales que las empresas con-
cesionarias del recinto brindan a sus trabajadores, suscrito por el diputado Hum-
berto Dávila Esquivel, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a la
Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

115. Por el que se solicita a la Coordinación de Asuntos Internacionales de la Sa-
garpa que informe sobre el papel que desempeñó para permitir la salida de semi-
llas mexicanas a Noruega por el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y
Trigo, suscrito por la diputada Adriana Díaz Contreras, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Agricultura
y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

116. Por el que se exhorta a la SCT a reclasificar las carreteras 136 y 140 como ti-
po A, suscrito por el diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Transportes.

117. Por el que se exhorta al gobierno del estado de Puebla a efectuar a través de
las áreas correspondientes las medidas necesarias para agilizar la circulación vial
y disminuir el tráfico vehicular en el centro histórico de Puebla de Zaragoza, sus-
crito por el diputado José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . 

118. Por el que se solicita la comparecencia ante la Comisión del Distrito Federal
de esta soberanía de los titulares de la SHCP y de la Sedesol del GDF para que ex-
pliquen el monto de los recursos no entregados al Distrito Federal por concepto de
participaciones de fondos federales, suscrito por el diputado Gerardo Villanueva
Albarrán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Comisión del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

119. Por el que se solicita a la Segob, a la Semar, a la Semarnat y al INEGI que
realicen un inventario nacional de islas, arrecifes y cayos, e informen a esta sobe-
ranía de la situación que guardan en los mares adyacentes, suscrito por la diputa-
da Silvia Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

120. Por el que se exhorta a la Sagarpa a cumplir el artículo cuarto transitorio de
la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, suscrito por el diputado
David Lara Compeán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

121. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar a través de la SCT un es-
tudio de factibilidad técnico-económico sobre la aplicación de materiales geosin-
téticos en las carreteras, suscrito por el diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

122. Por el que se solicita al director general de Aeropuertos y Servicios Auxilia-
res un informe de los trabajos que Administradora Gutsa, SA de CV, realizó en la
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terminal 2 del aeropuerto internacional de la Ciudad de México, así como copia
certificada de los contratos firmados entre dicha empresa y ASA, suscrito por el
diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . 

123. Por el que se exhorta a la Comisión de Recursos Hidráulicos de esta sobera-
nía a integrar un grupo de trabajo que analice los recursos destinados al Fondo Na-
cional de Infraestructura, en el apartado de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento, suscrito por el diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

124. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a considerar a través de la Semar-
nat la realización de una mesa de trabajo con los gobiernos estatales y los munici-
pales, la gerencia regional Lerma-Santiago de la Conagua y el Consejo de Cuen-
ca del Río Santiago, para solucionar el tratamiento del agua contaminada del río
Santiago, suscrito por el diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

125. Por el que se exhorta al gobierno del estado de Puebla a prohibir y prevenir,
en coordinación con la Conagua y los gobiernos municipales de Tepeaca y de Aca-
jete, la descarga de aguas residuales sin tratar y a destinar los recursos necesarios
para el saneamiento de aguas en la Barranca del Águila, suscrito por el diputado
José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . 

126. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a impulsar los telebachilleratos a
escala nacional, suscrito por la diputada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

127. Por el que se exhorta al gobierno de Jalisco a ejercer los recursos aprobados
en el PEF de 2007 para apoyar a los productores de agave de la entidad; suscrito
por el diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

128. Por el que se exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas a incluir programas en lenguas indígenas, en el marco de los festejos del
bicentenario de la Independencia y del centenario de la Revolución Mexicana, en sus
veinte emisoras del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas, suscrito por
el diputado Carlos Roberto Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas. . . . 

129. Por el que se exhorta al rector de la Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla a declinar la política privatizadora que ha instaurado dicha institución, y a
respetar la pluralidad de ideas y la opinión estudiantil, dándoles cauce en el Con-
sejo Universitario, suscrito por el diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Par-
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lamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

130. Por el que se exhorta al director general del Banobras, SNC, a cumplir las de-
mandas de los jubilados de esa institución, suscrito por el diputado Jesús Ramírez
Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

131. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a publicar oportunamente el regla-
mento o reglamentos de la Ley Federal de Sanidad Animal, suscrito por el diputa-
do Alejandro Martínez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.. . . . . 

132. Relativo al efecto que el TLCAN tiene en las mujeres mexicanas y para soli-
citar la comparecencia de la titular de Inmujeres, suscrito por la diputada Lourdes
Quiñones Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se turna a la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

133. Relativo a la violencia existente en el estado de Chihuahua, suscrito por los
diputados Lilia Merodio Reza, César Duarte Jáquez, Israel Beltrán Montes y En-
rique Serrano Escobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

134. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a reforzar a través de la SEP y de
la Secretaría de Salud las políticas públicas de educación sexual, por medio de li-
bros de texto de primaria y secundaria, suscrito por la diputada Guadalupe Soco-
rro Flores Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

135. Por el que se exhorta al jefe del Gobierno del DF y a la delegación Miguel
Hidalgo a tomar las medidas conducentes a resolver el problema del cobro de ta-
rifas por estacionar automóviles en el bosque de Chapultepec, suscrito por la di-
putada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se tur-
na a la Comisión del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

136. Relativo a la militarización, los derechos humanos y el estado de derecho en
Sinaloa, suscrito por el diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comi-
sión de Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

137. Relativo al aniversario del nacimiento de César Chávez, luchador por los de-
rechos de los trabajadores agrícolas, suscrito por el diputado José Jacques y Me-
dina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

138. Relativo a la participación de nacionales mexicanos en el Ejercito de Estados
Unidos de América, suscrito por el diputado José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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139. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a elaborar un programa de mejora
de la infraestructura hidráulica para el suministro de agua en bloque, suscrito por
el diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos. . . . . . . . . . . . . . 

140. Por el que se exhorta a la Sagarpa y a la Secretaría de Salud a llevar a cabo
medidas de seguridad en rastros, carnicerías y tiendas de autoservicio para reali-
zar monitoreos permanentes y expedir certificados de explotaciones pecuarias li-
bres de clembuterol, suscrito por el diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

141. Por el que se exhorta al Instituto Nacional de Migración a cumplir las normas
migratorias, sin uso de violencia y con estricto arreglo a los derechos humanos de
los migrantes y transmigrantes, suscrito por la diputada Irma Piñeyro Arias, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a la Comisión de Gobernación,
con opinión de la Comisión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

142. Relativo a la operación contra migrantes centroamericanos en la comunidad
Las Palmas, municipio de Niltepec, Oaxaca, suscrito por los diputados Maricela
Contreras Julián y José Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

143. Relativo a los derechos humanos en la frontera sur de México y la violación
documentada de dos ciudadanas guatemaltecas, suscrito por el diputado Humber-
to Zazueta Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Marina.. . . . . . . 

144. Por el que se solicita a la PGR que inicie una investigación respecto al presi-
dente municipal de Izúcar de Matamoros, Puebla, suscrito por el diputado Gui-
llermo Velázquez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

145. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a adecuar a través de la SE la NOM-
081-1994 a los estándares internacionales avalados por la Organización Mundial
de la Salud, suscrito por el diputado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Economía.

146. Por el que se solicita al gobernador del estado de México que rinda un infor-
me sobre el estado que guarda el hospital para enfermos crónicos Doctor Gustavo
Baz Prada, suscrito por el diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . 

147. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a extender a través de la SHCP y
de la CFE un mes más las tarifas preferenciales en los municipios de la Huasteca
potosina, suscrito por el diputado David Lara Compeán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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148. Con relación a los recursos excedentes derivados del precio internacional del
petróleo, suscrito por el diputado Irineo Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

149. Por el que se exhorta a la SE a publicar en el DOF el acuerdo de arancel-cu-
po para la importación de mercancías clasificadas en la partida 4412 de la tarifa
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, suscrito por
diputados de diversos grupos parlamentarios. Se turna a la Comisión de Econo-
mía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

150. Por el que se exhorta a los Congresos locales a despenalizar los delitos de in-
juria, difamación y calumnia en sus legislaciones, suscrito por el diputado Gerar-
do Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a
la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

151. Relativo a la agenda de trabajo relacionada con el TLCAN y su Capítulo
Agropecuario, suscrito por diputados de diversos grupos parlamentarios. Se turna
a la Comisión de Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

152. Por el que se exhorta a las Comisiones Estatales de Derechos Humanos a im-
plantar áreas especiales encargadas de dar atención y seguimiento a los agravios
cometidos contra periodistas en su entidad, suscrito por el diputado Gerardo Prie-
go Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

153. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a incluir la hemofilia en el ca-
tálogo médico de enfermedades atendibles a través del Seguro Popular, suscrito
por el diputado Daniel Ludlow Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

154. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a emitir el Reglamento a que se
refiere el párrafo segundo del artículo 271 de la Ley General de Salud, suscrito por
diversos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se tur-
na a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

155. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a aplicar programas y campa-
ñas encaminadas a la atención de la población que padece la enfermedad de Alz-
heimer, suscrito por la diputada María Gabriela González Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . 

156. Por el que se solicita al titular de la Cofetel aplicar los mecanismos necesa-
rios a fin de que todas las compañías de telefonía celular implanten y homologuen
el servicio de buzón de voz optativo, suscrito por el diputado José Luis Blanco Pa-
jón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a
la Comisión de Comunicaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

157. Por el que se exhorta a la SRE a garantizar el respeto a los derechos huma-
nos del estudiante mexicano Alejandro Ordaz Moreno, en el proceso judicial que
se inició en su contra en Sevilla, España, suscrito por la diputada Mónica Arriola,
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del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a la Comisión de Relaciones
Exteriores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

158. Por el que se exhorta a la SHCP y al SAT a agilizar los mecanismos y normas
para la entrada de mercancías que respondan a donativos, suscrito por el diputado
David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

159. Por el que se exhorta a la ASF a realizar una revisión que transparente el ma-
nejo de los recursos otorgados por el gobierno federal durante el ejercicio fiscal de
2007, a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de Nuevo León, utilizados
en la organización y operación del Forum Universal de las Culturas Monterrey
2007, suscrito por el diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

160. Por el que se exhorta a la Conagua a implantar, a través del Fondo Nacional
para el Tratamiento de Aguas Residuales, reglas especiales de operación que per-
mitan una simplificación técnica y administrativa para una pronta licitación y eje-
cución de obras, suscrito por el diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

161. Por el que se exhorta a la Secretaría de la Reforma Agraria a atender el con-
flicto agrario que presentan los municipios de Chenalhó y Chalchihuitán en Chia-
pas, suscrito por el diputado Víctor Ortiz del Carpio, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria.

162. Por el que se solicita al Ejecutivo federal, a través de sus dependencias y en-
tidades correspondientes, que exhorte a los gobernadores de los estados y al jefe
del Gobierno del Distrito Federal a implantar medidas económicas a las empresas
y a la población de sus territorios, suscrito por el diputado José Inés Palafox Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión
de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

163. Por el que se exhorta a la SHCP a acordar la reclasificación de las tarifas eléc-
tricas en la zona del istmo de Tehuantepec, Oaxaca, y a la Secretaría de Salud, a
implantar un programa especial para evitar que proliferen las enfermedades deri-
vadas de las altas temperaturas registradas en esta zona, suscrito por el diputado
Jorge Toledo Luis del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. Se turna el primer punto, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, y el
segundo a la Comisión de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

164. Por el que se exhorta a la SHCP y a la SE, a que los recursos destinados al
desarrollo y fortalecimiento de las Mipymes se otorguen de manera permanente,
suscrito por los diputados Rolando Rivero Rivero y Yadhira Yvette Tamayo He-
rrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . 
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165. Por el que se exhorta a la SCT y a la Cofetel a realizar una revisión sobre la
distribución de las claves lada en el país, suscrito por los diputados Antonio Vega
Corona y Yadhira Yvette Tamayo Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Comunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . 

166. Por el que se exhorta a la SCT a realizar los procesos de licitación a través de
Oficios de Secas, suscrito por los diputados José Guillermo Fuentes Ortiz, Yadhi-
ra Yvette Tamayo Herrera y Carlos Alberto García González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Co-
municaciones y de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

167. Por el que se exhorta al gobernador de Nuevo León a abstenerse de disponer
de los planteles educativos ubicados frente al parque Fundidora para efectos dis-
tintos para los que fueron creados, suscrito por el diputado José Martín López Cis-
neros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

168. Por el que se exhorta al gobernador de Chihuahua a implantar acciones que
garanticen el acceso a los programas de salud relativos a la atención, prevención
y terminación del tratamiento de la tuberculosis con miras a erradicarla, suscrito
por la diputada María Soledad Limas Frescas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

169. Por el que se exhorta a la SFP a presentar un informe en el que explique las
razones por las cuales no ha emitido las sanciones correspondientes en contra de
funcionarios y ex servidores públicos de la Conaliteg, por el caso de las denuncias
presentadas por la empresa Encuadernaciones de Oriente, SA de CV, suscrito por
el diputado Francisco Antonio Fraile García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . 

170. Por el que se solicita a la Semarnat, a la UNAM, al IPN y al Instituto Nacio-
nal de Ecología a incluir en los programas de estudio de los grados escolares obli-
gatorios, las materias académicas relacionadas con el estudio y comprensión del
cambio climático y sus efectos, suscrito por el diputado Jesús Alcántara Núñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

171. Por el que se solicita a la SCT, a la Cofetel, a Telmex y a las demás empre-
sas prestadoras de servicios telefónicos en el estado de México a revisar las tari-
fas de telefonía fija básica, a fin de homologarlas al servicio local del DF y su zo-
na conurbada, suscrito por el diputado Jesús Alcántara Núñez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

172. Por el que se exhorta a la Conagua a establecer medidas preventivas en el
abasto de agua para uso agrícola y consumo urbano en el estado de Veracruz, sus-
crito por el diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.
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173. Por el que se exhorta a la Cofetel y a la SSP a implantar acciones para el com-
bate de delitos cometidos en contra de menores por medio de Internet, suscrito por
el diputado Edmundo Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones,
y de Seguridad Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

174. Por el que se exhorta a la SEP, a la SFP, a la ASF y la Contaduría Mayor de
Hacienda del estado de Coahuila a realizar una auditoría de los recursos destina-
dos para educación pública a dicha entidad, suscrito por los diputados Rolando Ri-
vero Rivero y Jesús de León Tello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

175. Relativo al asesinato de dos locutoras de la radio comunitaria La Voz que
rompe el Silencio, suscrito por la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

176. Por el que se exhorta a la Secretaría de la Reforma Agraria a tomar las me-
didas necesarias para garantizar la protección de los derechos agrarios, suscrito
por el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria. . . . 

177. Por el que se exhorta a la Semarnat, en coordinación con la Profepa, a cer-
ciorarse de que Química Central de México retire de sus instalaciones los residuos
de cromo que contaminaron el suelo y el agua de los Pueblos del Rincón, suscri-
to por el diputado Jaime Verdín Saldaña, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

178. Por el que se exhorta al gobierno del estado de Oaxaca a investigar y casti-
gar a los responsables de los crímenes contra las comunicadoras de la radiodifu-
sora comunitaria La Voz que rompe el Silencio, ubicada en el municipio de San
Juan Copala, Oaxaca, suscrito por los diputados Othón Cuevas Córdova y Marcos
Matías Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

179. Por el que se solicita a la SHCP a asignar al estado de México montos pre-
supuestales mayores en el rubro de infraestructura para el transporte masivo, sus-
crito por el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

180. Por el que se exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a
emprender acciones para frenar la discriminación a grupos de jóvenes denomina-
dos “emos”, suscrito por el diputado Óscar González Morán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con opinión de la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . 

181. Por el que se exhorta a la SCT y a Capufe a realizar un diagnóstico e im-
plantar medidas conducentes para que los concesionarios lleven a cabo el mante-
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nimiento preventivo y correctivo en las autopistas del país, suscrito por los dipu-
tados Francisco Javier Paredes Rodríguez, Yadhira Yvette Tamayo Herrera y Car-
los Alberto García González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

182. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud,
a instituir la Semana Nacional contra el Cáncer de Mama, la Semana Nacional
contra el Cáncer Cérvico-Uterino y la Semana Nacional contra el Cáncer de Prós-
tata, asimismo, que formule y emita la norma oficial mexicana para la prevención,
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de prós-
tata, suscrito por el diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . 

183. Por el que se exhorta a la Sectur y a la Semarnat a firmar un acuerdo de co-
ordinación entre el Ejecutivo y los poderes estatales y municipales, para asesorar
el derecho de acceso de los mexicanos a playas federales, suscrito por los diputa-
dos Francisco Dávila García y Carlos Alberto García González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Tu-
rismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

184. Relativo a la realización de la marcha mitin del Día Internacional del Inmi-
grante, a celebrarse el 1 de mayo de 2008, por parte de los trabajadores migrantes
mexicanos residentes en los Estados Unidos de América, suscrito por el diputado
José Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

185. Por el que se exhorta al gobernador de Nuevo León a establecer los meca-
nismos necesarios para facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales al régi-
men de pequeños contribuyentes frente al IETU con una cuota justa, suscrito por
el diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . 

186. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud,
a declarar y celebrar el año 2009 como el “Año Mundial sin Tabaco”, suscrito por
el diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

187. Por el que se exhorta a la Semarnat y a la Dirección General de Normas de
la Secretaría de Economía a actualizar la NOM-001-ECOL-1996, suscrito por el
diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Economía y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

188. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a los gobiernos estatal de San Luis
Potosí y municipal de Cerro de San Pedro a atender las resoluciones legales, res-
pecto del proyecto de Minera de San Xavier para suspender las actividades de és-
ta, suscrito por el diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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189. Relativo al desarrollo regional sustentable de la Sierra Negra y del valle de
Tehuacán, Puebla, suscrito por el diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

190. Por el que se solicita al titular de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
informe a esta soberanía respecto de las sanciones que se han adoptado en contra
del sector asegurador por irregularidades en el servicio que prestan a los usuarios,
así como las denuncias penales en contra de las aseguradoras, suscrito por los di-
putados Manuel Cárdenas Fonseca y Pablo Trejo Pérez, de los Grupos Parlamen-
tarios de Nueva Alianza y del Partido de la Revolución Democrática, respectiva-
mente. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . 

191. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al Gobierno del DF a instalar y
promover el sistema de alarma sísmica en el conjunto urbano Presidente Adolfo
López Mateos-Unidad Habitacional Nonoalco Tlaltelolco, suscrito por el diputa-
do Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y del Distrito Fe-
deral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

192. Para exhortar a Ferrocarriles Nacionales en liquidación y al Conaculta a res-
catar, a través del Centro Nacional para la Preservación del Patrimonio Ferroca-
rrilero, el patrimonio ferrocarrilero en el estado de Aguascalientes, suscrito por el
diputado Santiago López Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

193. Por el que se exhorta a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les a integrar una subcomisión plural que verifique las acciones y que se haya
cumplido con las condicionantes establecidas dentro de la autorización de cambio
de uso de suelo en terrenos forestales del municipio de La Paz, Baja California,
suscrito por diputados de diversos Grupos Parlamentarios. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMUNICACION

De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, por la que informa del turno que corresponde a ca-
da iniciativa o proposición registradas en el orden del día
de la sesión del 30 de abril de 2008

Con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y a efecto de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo primero del acuerdo de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados por el que se determina
dar el trámite correspondiente a las iniciativas de ley o de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas
en el orden del día del 30 de abril de 2008, se publica la re-
lación respectiva.

México, DF, a 14 de mayo de 2008.— Diputada Ruth Zavaleta Salga-
do, Presidenta.»

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«1. Por el que se exhorta a la PGR y a la PGJDF a cre-
ar, en el ámbito de sus competencias, fiscalías especiali-
zadas en materia de robo de energía eléctrica y com-
bustibles, a cargo del diputado Cuauhtémoc Velasco
Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergencia

El suscrito diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario de Convergencia de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
soberanía la proposición con punto de acuerdo para exhor-
tar a la Procuraduría General de la República y a la Procu-
raduría General de Justicia del Distrito Federal para que
creen, en el ámbito de sus competencias, fiscalías especia-
lizadas en materia de robo de energía eléctrica y combusti-
bles.

Consideraciones

La política energética de la actual administración no ha res-
pondido a las expectativas de los mexicanos, situación que
se ve reflejada en la debilidad financiera de los organismos
públicos del sector (Pemex, CFE y LFC), porque están ata-

dos a lo que determine la SHCP, que establece los precios
y tarifas de los bienes y servicios energéticos, así como los
presupuestos de los organismos y la forma de ejercerlos,
con criterios recaudatorios, cuando su manejo debería obe-
decer a las necesidades energéticas del país.

Ese manejo ha generado que las paraestatales se encuen-
tren en problemas financieros y que sus servicios adolez-
can de múltiples deficiencias, a pesar de que generan cuan-
tiosos excedentes, no se les asignan suficientes recursos
para efectuar las inversiones que requieren, lo que se ha
tratado es de sustituir con recursos privados (Pidiregas y
Contratos Múltiples de Servicios). En 2007 se aprobó por
esta vía 62 mil 847 millones de pesos, de los cuales 28 mil
487 corresponden a CFE y el resto a Pemex, acompañando
este proceso de las transferencia de funciones sustantivas
de Pemex y CFE al sector empresarial.

Otro factor que ha contribuido al déficit de las finanzas de
las paraestatales es el robo de los energéticos, que en Mé-
xico se considera como uno de los delitos federales más
frecuentes, de acuerdo con la Secretaría de Seguridad Pú-
blica Federal. Este decreto se encuentra tipificado en el ar-
tículo 368 fracción II del Código Penal Federal: “El uso,
aprovechamiento de energía eléctrica, magnética, electro-
magnética, de cualquier fluido o de cualquier medio de
transmisión sin derecho y sin consentimiento de la persona
que legalmente pueda disponer de los mismos”, pero hasta
la fecha no se ha logrado frenar, sino que por el contrario
continúa incrementándose cada año, intensificándose en
todo el país.

Simplemente el robo de energía eléctrica, cuesta aproxi-
madamente 2 mil millones de dólares anuales, que repre-
senta un 10 por ciento de los ingresos totales de CFE, y un
30 por ciento en el caso de Luz y Fuerza del Centro. La pri-
mera (CFE) comercializa electricidad a 80 millones de me-
xicanos y diferentes zonas del país podemos observar este
tipo de fraude, por ejemplo en la División Golfo Centro
(conformada por Tampico, Mante, Ciudad Victoria, Mate-
huala, San Luis Potosí, Río Verde, Valles y Huejutla), en
tres años (2005-2007), se perdieron 21 millones 775 mil
379 pesos por robo de energía eléctrica, siendo 2005 el año
más crítico, porque tuvo pérdidas por 12 millones 409 mil
119 pesos, como consecuencia de que 3 mil 580 personas
decidieron robarse la energía eléctrica a través de diablitos.

A pesar de la vigilancia federal en 2006 más de 800 perso-
nas incurrieron de nuevo en el delito, por ello se estima que
las pérdidas alcanzaron los 6 millones de pesos. Durante
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2007 se detectaron 870 casos de robo de energía eléctrica
en la zona, lo que representó para la CFE una merma eco-
nómica de 3 millones 366 mil 260 pesos.

Asimismo, la compañía de Luz y Fuerza del Centro (LFC),
distribuye y comercializa la energía eléctrica a más de 20
millones de habitantes, ubicados en el Distrito Federal, es-
tado de México, Morelos, Hidalgo y Puebla, y sus perdidas
ascendieron en 2006 a 32.48 por ciento, de éste porcentaje,
alrededor de 18.1 puntos porcentuales correspondieron a
pérdidas no técnicas originadas por asentamientos irregu-
lares, comercio informal (auto-conexión clandestina “dia-
blitos”, con o sin equipo de medición), la alteración del
medidor (por su cuenta o auxiliados por trabajadores co-
rruptos), facturación alterada y errores en la toma de lectu-
ras, lo que representa un costo para LFC de 15 mil millo-
nes de pesos anuales.

Por otro lado, el robo de combustible en Pemex, asciende
aproximadamente a 5 mil millones de dólares por año, sin
incluir el contrabando que impacta directamente al fisco.
Durante 2007 se detectaron 323 tomas clandestinas en los
ductos de Pemex, cifra que representa la más alta. Las en-
tidades que concentran el 82 por ciento del robo en la red
de ductos según la Asociación Nacional de Distribuidores
de Combustibles y Lubricantes, son: Veracruz con 57 por
ciento, Chihuahua 6 por ciento, Estado de México 5 por
ciento, Puebla 5 por ciento, Morelos 3 por ciento, Oaxaca
3 por ciento, Sinaloa 3 por ciento y 18 por ciento se englo-
ba en otros.

De estas tomas clandestinas se detectaron que 296 se reali-
zan a ductos de Pemex Refinación (269 estaban en forma
hermética y 27 fuera de control), 17 en oleoductos de Pe-
mex Exploración y Producción y 10 en líneas de Pemex
Gas y Petroquímica Básica.

¿Será posible que en México no se sancione a quienes co-
meten estos ilícitos?, ¿qué se siga con impunidad ante es-
tos delitos por falta de investigación y detención de los pre-
suntos responsables?

Considerando que el procurador general de la República
tiene facultades para crear fiscalías especiales para la in-
vestigación y persecución de delitos específicos que por su
trascendencia, interés y características así lo ameriten, y
como es el caso, resulta procedente para terminar con el
daño patrimonial que genera el robo de combustibles, ener-
gía eléctrica y materiales en las empresas del sector.

El fiscal deberá ser competente para investigar y perseguir
delitos relacionados con esos ilícitos, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables y para el ejercicio de sus
funciones. La persona que ocupe el cargo de fiscal especial
en la atención de las conductas relacionadas con el robo de
energéticos y materiales deberá contar con las facultades
suficientes que le confieren la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, las leyes y demás disposicio-
nes jurídicas al Ministerio Público de la Federación.

Igualmente, consideramos necesario pueda ejercer la facul-
tad de atracción de los delitos del orden común en términos
de las disposiciones jurídicas aplicables y establecer los
mecanismos de coordinación y de interrelación con Petró-
leos Mexicanos (Pemex), Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE), las autoridades estatales, del Distrito Federal,
municipales, y otras áreas de la misma Procuraduría Gene-
ral de la República para el debido cumplimiento de las fun-
ciones que le corresponden.

Por otra parte, también resulta necesario que el gobierno
del Distrito Federal atienda igualmente la urgencia de una
instancia especializada en la investigación y combate del
robo de combustible, energía eléctrica y materiales a Luz y
Fuerza del Centro, mediante la creación de una agencia del
Ministerio Público especializada por materia, que se encar-
gue de la investigación, integración de las averiguaciones
previas correspondientes y del ejercicio de la acción penal
y consignación de probables responsables por la comisión
de esos delitos.

En consecuencia, visto el daño que estos delitos provocan
al patrimonio nacional y a las finanzas de las empresas pú-
blicas del sector energético, en Convergencia creemos ur-
gente la creación de esta fiscalía especializada y de la agen-
cia del Ministerio Público especializada en el Distrito
Federal, que permita terminar con la impunidad con la que
operan los sujetos que realizan estos robos.

Por todo lo anterior someto a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través
de la Procuraduría General de la República, se cree la Fis-
calía especializada sobre el robo de energía eléctrica y
combustibles.



Segundo. Se exhorta al gobierno del Distrito Federal para
que, a través de la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal, se cree la agencia del Ministerio Público
especializada en el robo de energía eléctrica y combusti-
bles.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008.— Diputa-
do Cuauhtémoc Velasco Oliva (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia.

«2. Por el que se exhorta al gobierno del estado de Gua-
najuato a respetar la libertad de expresión de los me-
dios de comunicación, a cargo del diputado José Luis
Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia

José Luis Aguilera Rico, diputado federal e integrante del
Grupo Parlamentario de Convergencia en la LX legislatu-
ra, con fundamento en lo establecido en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía el presente punto de acuerdo, con
la siguiente

Exposición de Motivos

A. El pasado 14 de mayo de 2007 se publicó en el diario
Reforma una nota donde se refiere que el señor Gerardo
Mosqueda Martínez, secretario de Gobierno del estado de
Guanajuato, en una reunión con servidores públicos fede-
rales y locales que se llevó a cabo el 11 de mayo de 2007
realizó manifestaciones en contra de los señores Enrique
Gómez Orozco, director del diario a.m. y Arnoldo Cuéllar
Ornelas, director del periódico Correo, señalamientos que
se acompañaron de una serie de calificativos, que no es ne-
cesario en este momento volver a citarlos, por el respeto
que se merece este recinto legislativo, y con el fin de no
afectar el nombre y decoro de los agraviados.

En diferentes medios de comunicación los señores Enrique
Gómez Orozco y Arnoldo Cuéllar Ornelas se inconforma-
ron con la conducta de dicho servidor público, sobre todo
porque consideran que dichas expresiones afectan su ima-

gen, ya que el 11 de mayo de 2007 pronunció un discurso
en el que la mayor parte se refirió, de forma denotativa, in-
juriosa y difamatoria hacia sus personas y la forma de con-
ducir los diarios, manifestaciones que les generó despresti-
gio y daño en su honor, al descalificarlos, imputarles
delitos falsos, injuriarlos y difamarlos, circunstancia por la
que solicitaron la intervención de la comisión nacional.

B. En virtud de que los hechos motivo de la queja tras-
cienden el interés del estado de Guanajuato e inciden en la
opinión pública nacional, debido a que fueron publicados
en medios de circulación nacional, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos ejerció la facultad de atracción
en el presente caso, a fin de proceder a la investigación y
resolución del mismo.

C. Asimismo, para la integración del presente expediente
se solicitó la información respectiva al gobierno estatal a su
cargo, misma que fue remitida en su oportunidad, y del
análisis de ésta se acreditó que el secretario de gobierno de
esa entidad realizó conductas que violaron los derechos hu-
manos de los quejosos a la legalidad, a la libertad de ex-
presión y al honor. 

Por ello, mediante oficio QVG/DG/23675 del 11 de julio
de 2007, se planteó ante el gobernador del estado de Gua-
najuato la propuesta de conciliación respectiva, en la que
se formuló instruir al secretario de Gobierno de esa entidad
para que ofreciera una disculpa pública a los señores Enri-
que Gómez Orozco y Arnoldo Cuéllar Ornelas, directivos
de los diarios a.m. y Correo, respectivamente, por las ase-
veraciones que realizó el 11 de mayo de 2007, y en el mis-
mo sentido, una carta dirigida a cada uno de ellos, además
de evitar, en lo futuro, actos que tiendan a afectar la liber-
tad de expresión, así como el honor, imagen y prestigio de
personas.

En respuesta, el 26 de julio de 2007 se recibió el oficio sus-
crito por el señor José Gerardo Mosqueda Martínez, en el
cual refiere que “estima conveniente” la propuesta de con-
ciliación que se formuló, a la cual daría cumplimiento den-
tro del término legal e informaría a la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.

Finalmente, el 23 de octubre de 2007, el citado servidor pú-
blico remitió el oficio sin número, del 22 del mismo mes y
año, en el que precisa: “estando dentro del plazo de 90 dí-
as para cumplir con la referida conciliación”, y acompaña
como medios de prueba copia de la convocatoria, de 20 de
julio de 2007, en la que se invita a medios de comunicación
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y reporteros a una conferencia de prensa que se llevaría a
cabo el 21 de ese mes y año, un DVD con la videograba-
ción de dicho evento, copia de algunas notas periodísticas
publicadas en los diarios a.m. y Correo y copia de dos ofi-
cios dirigidos a los directores de esos medios.

D. Mediante escrito, de 7 de agosto de 2007, el señor Enri-
que Gómez Orozco manifestó su inconformidad con la su-
puesta disculpa pública que realizó el secretario de Gobier-
no del estado de Guanajuato en la conferencia que ofreció
el 21 de julio de 2007 para dar cumplimiento a la propues-
ta de conciliación formulada por la Comisión Nacional,
precisando que las acciones realizadas por dicho servidor
público no resarcen el daño que le fue ocasionado.

Existen diferentes Evidencias, las cuales se han constituido
ante la comisión nacional, siendo ellas:

1. Las actas circunstanciadas, del 14 de mayo de 2007,
en las que personal de esta Comisión Nacional hace
constar la conversación con los señores Enrique Gómez
Orozco y Arnoldo Cuéllar Ornelas, quienes solicitaron
la intervención de esta comisión nacional. 

2. El acuerdo de atracción que, el 18 de mayo de 2007,
dictó el presidente de esta comisión nacional.

3. El oficio PDH/386/07, del 22 de mayo de 2007, sus-
crito por el doctor Manuel Vidaurri Aréchiga, procura-
dor de los Derechos Humanos del estado de Guanajua-
to, mediante el cual remitió el expediente de queja
203/07-O, que inició por los hechos cometidos en agra-
vio de los señores Enrique Gómez Orozco y Arnoldo
Cuéllar Ornelas, del que destacan las siguientes cons-
tancias:

– El escrito de queja que presentó el señor Enrique
Gómez Orozco, director general del diario a.m.

– La comparecencia, del 17 de mayo de 2007, de los
señores Alfredo García Ledesma, Damián Godoy
Rodríguez, colaboradores del diario Correo, así co-
mo de Julio César Salas Ortiz, colaborador del diario
a.m.

4. El escrito de ampliación de queja que el 24 de mayo
de 2007 presentó en esta comisión nacional el señor Ar-
noldo Cuéllar Ornelas, al que adjuntó diversas proban-
zas.

5. El informe de 28 de mayo de 2007, que el licenciado
José Gerardo Mosqueda Martínez, secretario de Gobier-
no del estado de Guanajuato, rindió a la Procuraduría de
los Derechos Humanos de esa entidad.

6. El informe que mediante escrito del 31 de mayo de
2007, rindió a esta Comisión Nacional el licenciado Jo-
sé Gerardo Mosqueda Martínez, secretario de Gobierno
del estado de Guanajuato.

7. Las actas circunstanciadas, de 11 de junio de 2007, en
las que personal de esta comisión nacional hace constar
la conversación con los señores Enrique Gómez Orozco
y Arnoldo Cuéllar Ornelas, a quienes se les informó que
su caso era susceptible de ser sometido al procedimien-
to de conciliación.

8. Oficio QVG/DG/23675, del 11 de julio de 2007, me-
diante el cual esta comisión nacional planteó a usted se-
ñor gobernador la propuesta de conciliación en el expe-
diente de queja 2007/2086/5/Q.

9. Oficio sin número, del 20 de julio de 2007, mediante
el cual el secretario de Gobierno de esa entidad refiere
que “estima conveniente la propuesta de conciliación
que se formuló, a la cual le dará cumplimiento dentro
del término legal e informará a esta Comisión Nacional
anexando las constancias respectivas”.

10. Escrito del 7 de agosto de 2007, suscrito por el se-
ñor Enrique Gómez Orozco, mediante el cual informa
que el 21 de julio de 2007 el secretario de Gobierno del
estado de Guanajuato, en rueda de prensa, ofreció una
serie de disculpas de manera general, tanto a su familia,
funcionarios del gobierno estatal y diversos medios de
comunicación, sin que a esa fecha haya recibido escrito
alguno firmado por el licenciado Mosqueda Martínez,
en el que le ofrezca una disculpa por las declaraciones
públicas que realizó, solicitando a esta comisión nacio-
nal prosiga con la investigación y emita la resolución
respectiva.

11. Oficio sin número del 22 de octubre de 2007, me-
diante el cual el licenciado José Gerardo Mosqueda
Martínez remite diversas documentales para dar cum-
plimiento a la propuesta de conciliación planteada en el
presente caso, entre las cuales destacan las siguientes:

• Convocatoria del 20 de julio de 2007, dirigida a
medios de comunicación y reporteros de esa enti-



dad, para acudir a la rueda de prensa que ofreció el
21 de julio del mismo año, el secretario de Gobierno.

• DVD que contiene la videograbación de la confe-
rencia de prensa citada.

• Copia de las notas periodísticas publicadas el 22 de
julio de 2007 en los diarios a.m. y Correo, en las cua-
les se hace referencia a la conferencia de prensa del
21 de julio de 2007.

• Copia de los oficios dirigidos a los directores de los
diarios a.m. y Correo, en los que el licenciado Mos-
queda Martínez les remite las notas periodísticas
mencionadas.

12. Escrito del 9 de noviembre de 2007, suscrito por el
señor Enrique Gómez Orozco, dirigido a esta comisión
nacional, mediante el que señaló que no obstante que se
propuso la conciliación respectiva en el presente caso, el
21 de julio del año en curso, el señor Gerardo Mosque-
da citó a periodistas y nuevamente lo insultó, precisan-
do que la “recomendación de derechos humanos sólo le
sirvió de burla”, porque las agresiones continuaron; ade-
más de que empezó a distribuir un libro en el que inclu-
ye difamaciones en su contra, canceló la publicación y
licitaciones del gobierno en los periódicos de a.m. y pre-
siona a gobiernos a los municipales a proceder de la
misma manera.

Que independientemente de la situación jurídica y de los
medios de prueba que se han aportado en el caso, es nece-
sario la intervención de esta Cámara de diputados, en nues-
tro carácter de representantes de la sociedad y cuando exis-
te en comisiones especiales, la comisión especial para dar
seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de co-
municación, que el sentido de este punto de acuerdo lo es
de llamar la atención de todos y cada uno de ustedes dipu-
tadas y diputados y que se haga un antecedente de gobier-
nos de cualquier partido de origen, el hecho de que existen
violaciones a la libertad de expresión, legalidad y al honor.

Que la recomendación que emite la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, es en específico son dos peticio-
nes, que los servidores públicos como mínimo debe de
cumplir, en el estricto sentido, ya que dicha recomendación
deja ver la violación a los derechos fundamentales en el es-
tado de Guanajuato y que la seguridad de los periodistas
como de los medidos de comunicación esta vulnerada.

La comisión nacional recomiendo lo siguiente: 

Único: Se solicita se instruya al secretario de Gobierno del
estado de Guanajuato ofrezca una disculpa pública inequí-
voca a los señores Enrique Gómez Orozco y Arnoldo Cué-
llar Ornelas, directivos de los diarios a.m. y Correo, res-
pectivamente, por las aseveraciones que realizó el 11 de
mayo de 2007; asimismo, que suscriba una carta dirigida a
cada uno de ellos, en la que exprese tal circunstancia, y
además que evite en lo futuro actos que tiendan a afectar la
libertad de expresión, así como el honor, imagen y presti-
gio de personas, como los valorados en el presente caso.

Es por ello que conforme a derecho y a la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, es que sometemos a su consideración el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno del
estado de Guanajuato a respetar los derechos fundamenta-
les y velar por la libertad de expresión que ejercen todos
los medios de comunicación, así como garantizar la segu-
ridad de los periódicos a.m. y Correo, a cargo del diputado
José Luis Aguilera Rico, del grupo parlamentario de Con-
vergencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2007.— Diputa-
do José Luis Aguilera Rico (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

«3. Por el que se exhorta a esta soberanía a realizar un
homenaje a Jesús León Santos, ganador del Premio
Goldman de Activismo Ambiental, a cargo del diputado
José Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia

El suscrito, diputado federal José Luis Varela Lagunas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Convergencia de la
LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 58 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
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tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de es-
ta honorable asamblea proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Cámara de Diputados de la LX
Legislatura a realizar un homenaje a Jesús León Santos por
haber obtenido el Premio Goldman de Activismo Ambien-
tal, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En seis años, el proyecto de reforestación de Jesús León
Santos revirtió la erosión en la cima del Cerro del Águila,
en la Mixteca oaxaqueña, la zona más seca de la entidad.
Tras dos décadas de utilizar técnicas agrícolas precolombi-
nas para transformar tierras áridas en áreas arboladas y de
cultivo, Santos ha logrado combatir la erosión en tierras
mixtecas. El proyecto le ha valido el reconocimiento inter-
nacional con el Premio Goldman, también considerado el
Nobel para el activismo ambiental.

El oaxaqueño es el cuarto mexicano honrado con esta dis-
tinción. Indígena mixteco de 42 años de edad, conoció a
unos guatemaltecos que, con la transmisión de sus conoci-
mientos de la tierra, le permitieron encontrar una vocación:
el ambiente, cuidar la tierra, quererla.

Integrante del Centro de Desarrollo Integral Campesino de
la Mixteca Hita Nuni, AC (Cedicam), asesora de manera
directa a 12 comunidades que realizan el mismo proyecto
y de forma indirecta a otras 15.

Gracias al trabajo de Santos León, en Tilantongo los mix-
tecos siembran alrededor de 200 mil árboles anuales, lo
que ha ido revertido gradualmente el proceso de desertifi-
cación.

Esta técnica ya es utilizada por otros pueblos circunveci-
nos. Hasta ahora, se han restaurado unas 400 hectáreas, las
cuales retienen grandes volúmenes de agua de lluvia y evi-
tan que el suelo se siga erosionando.

Este proyecto no sólo considera la reforestación: gracias a
él se han logrado otros objetivos, como la creación de vi-
veros comunitarios y la aplicación de programas guberna-
mentales, a través del empleo temporal para plantaciones
masivas.

Son más los beneficios obtenidos para las comunidades in-
dígenas que trabajan en este programa de reforestación, co-
mo la instalación de cisternas de ferrocemento, que tam-
bién recogen el agua de lluvia para el riego de invernaderos

familiares orgánicos. Con la madera de los árboles helites
se ha rescatado una actividad condenada a desparecer: la
elaboración artesanal de cucharas, molinillos y yugos de
madera.*

Es importante resaltar las formas de trabajar de este “No-
bel”: pone en práctica una herramienta netamente indígena,
el tequio, que es el trabajo comunitario no remunerado; el
Cedicam y las comunidades no manejan dinero.

En algunas comunidades, las asambleas han decidido in-
vertir los recursos que les entrega la Comisión Nacional
Forestal por el trabajo comunitario para instalar sistemas
de agua potable, comprar camiones de volteo y satisfacer
otro tipo de necesidades.

En el país, aun cuando los medios no siempre son sufi-
cientes, hay personas que con su empeño y dedicación lo-
gran sobresalir en el ámbito internacional, lo que nos llena
de orgullo y satisfacción. Son muchos los beneficios que
este oaxaqueño ha traído a la comunidad mixteca y al país,
por lo cual solicito a esta honorable asamblea hacerle un
reconocimiento por su gran trabajo.

Punto de Acuerdo

Único. Exhortar a la Cámara de Diputados de la LX Le-
gislatura a realizar un homenaje a Jesús León Santos por
haber obtenido el Premio Goldman de Activismo Ambien-
tal.

Nota:

*Pedro Matías, “Amor por la tierra”, en Proceso, abril de 2008,
http://www.proceso.com.mx/noticia.html?sec=0&nta=58512

Dado en el Palacio Legislativo, a 17 de abril de 2008.— Diputado Jo-
sé Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.



«4. Por el que se exhorta al director general del IMSS a
informar sobre la desaparición de la Coordinación de
Salud Sexual y Reproductiva y el cierre de los centros
de atención rural al adolescente, a cargo de la diputada
Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Alternativa

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa en la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta soberanía la presente proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Antecedentes

En fechas recientes, el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, a través del director de Prestaciones Médicas, Santia-
go Echeverría Zuno, dio a conocer la desaparición de la
Coordinación de Salud Reproductiva, “toda vez que según
él ya se cumplió el objetivo de reducir el índice de natali-
dad y tienen otros problemas más relevantes que atender”.

Las políticas de población aplicadas desde la década de
1970 han tenido avances sustanciales, principalmente entre
la población adulta, donde la reducción de la natalidad de
siete a dos hijos por mujer en la actualidad es considerable.
Sin embargo, la salud reproductiva no se puede reducir ex-
clusivamente al tema de la planificación familiar, ya que es
mucho más amplia.

La salud reproductiva comprende información, educación,
y servicios en planificación familiar, salud reproductiva de
adolescentes, salud perinatal, que incluye las etapas prena-
tal, parto, puerperio y fortalecimiento de la lactancia mater-
na, riesgo preconcepcional, prevención, y manejo de enfer-
medades de transmisión sexual, prevención y tratamiento de
infertilidad, detección oportuna de cáncer de tractor repro-
ductor y de mama y manejo del climaterio y menopausia.

Hacia finales del milenio, los nuevos retos de salud repro-
ductiva han demandado una nueva visión, por lo que Mé-
xico había decidido iniciar un cambio hacia la prestación
de servicios integrales de salud reproductiva que fueran
más allá de los conceptos aislados de planificación familiar
y de atención materno-infantil. ¿Por qué ahora el Instituto
Mexicano del Seguro Social quiere retroceder en esta polí-
tica? Y no sólo eso, sino que tenemos información del cie-

rre de los centros de atención rural al adolescente, que fun-
cionaban en el programa IMSS-Oportunidades.

Más de la mitad de la población mundial tiene menos de 25
años de edad. En todo el orbe, un número importante de
adolescentes es sexualmente activo a corta edad. Muchos
no utilizan métodos anticonceptivos. Alrededor de 15 mi-
llones de adolescentes tienen hijos cada año, correspon-
diéndoles una quinta parte de los nacimientos del mundo.
Al menos 1 millón de adolescentes abortan cada año en los
países en desarrollo. Anualmente, 1 de cada 20 adolescen-
tes contrae enfermedades de transmisión sexual.

En México, según el Consejo Nacional de Población 55
por ciento de las mujeres inicia su vida sexual antes de los
20 años, sólo 48 por ciento utiliza métodos anticonceptivos
y una tercera parte de ese grupo es madre. Otros datos in-
dican que hay una demanda insatisfecha de anticoncepti-
vos en adolescentes y jóvenes entre 15 y 24 años y que la
mitad de los embarazos entre adolescentes no es deseada,
además de que 87 por ciento de los estudiantes desconoce
cuáles son los días fértiles del ciclo menstrual. A esto su-
memos que entre los indígenas la situación es aún más gra-
ve, pues la mitad de los jóvenes de ese rango de edad ya es
madre y una tercera parte tiene dos hijos. Existen grupos
indígenas que en la actualidad ignoran los progresos en el
campo de la salud sexual y reproductiva.

El Instituto Mexicano del Seguro Social en Chihuahua ha
manifestado tener un alto índice de embarazos en adoles-
centes y estar atendiendo a niñas de 11 años embarazadas.
Esto preocupa a las autoridades del instituto en esa entidad
porque el riesgo se duplica. Además, es urgente instaurar
programas integrales de atención.

Con estos datos es necesario fomentar en los centros de sa-
lud y hospitales de la Secretaría de Salud, incluido el
IMSS, una cultura de la salud entre los jóvenes, en la que
se tenga acceso a servicios donde se respeten su confiden-
cialidad y su consentimiento basado en una información
objetiva, veraz y suficiente.

Proteger y propiciar el ejercicio de los derechos de la po-
blación adolescente a la información, educación, comuni-
cación y servicios de salud sexual y reproductiva con una
visión integral que fomente actitudes y conductas respon-
sables es una prioridad de nuestro país. Y es una estrategia
fundamental para atender la salud sexual y reproductiva de
los adolescentes.
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La Dirección de Prestaciones Médicas del IMSS tiene en-
tre otros objetivos emitir la normatividad institucional re-
lativa a vigilancia epidemiológica, medicina preventiva,
fomento de la salud, salud reproductiva, salud materno-in-
fantil, educación médica, investigación médica, salud y se-
guridad en el trabajo y la prestación de los servicios médi-
cos y de rehabilitación en sus tres niveles de atención.
Conforme a esto, le corresponde seguir manteniendo la Co-
ordinación de Salud Reproductiva del instituto, y no al pro-
grama IMSS- Oportunidades, que es un órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Salud y administrado por el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Considerando las necesidades del país en materia de salud
sexual y reproductiva y los avances logrados y los rezagos
existentes, el Instituto Mexicano del Seguro Social no pue-
de delegar su obligación como parte del sector salud en la
materia.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al director general del Instituto Mexica-
no del Seguro Social, Juan Molinar Horcasitas, a informar
sobre la desaparición de la Coordinación de Salud Sexual
y Reproductiva y el cierre de los centros de atención rural
al adolescente, que funcionaban en el programa IMSS-
Oportunidades.

Ciudad de México, a 29 de abril de 2008.— Diputada Elsa de Guada-
lupe Conde Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, con opinión de la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables.

«5. Por el que se exhorta al titular de la Segob a infor-
mar sobre la desaparición de la Coordinación para el
Diálogo y la Negociación en Chiapas, a cargo de la di-
putada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario de Alternativa

La suscrita, del Grupo Parlamentario de Alternativa en la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Antecedentes

Con fecha 17 de abril del año en curso la Secretaría de Go-
bernación determinó poner fin a la Coordinación para el
Diálogo y la Negociación en Chiapas por razones de auste-
ridad y considerar innecesaria su existencia. Dicha abroga-
ción ya ha sido aceptada por la Coordinadora General de la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), Mar-
tha Fabiola Carreón Gámez. Con esto la secretaría puede
proceder a la publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción del nuevo acuerdo modificatorio.

Al respecto Gobernación dice que debido a que existe la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, que encabeza Luis Héctor Álvarez, “resulta innece-
sario sostener una instancia de coordinación encargada de
funciones similares”. La información y los asuntos en trá-
mite de la Coordinación para el Diálogo y la Negociación
en Chiapas serán transferidos, en términos de las disposi-
ciones aplicables, a la autoridad competente”.

La coordinación fue creada en 1998 cuyo objetivo es pro-
piciar el diálogo y la conciliación para alcanzar, mediante
un acuerdo de concordia y pacificación, la solución justa,
digna y duradera al conflicto armado iniciado en 1994 en
Chiapas. Además de atender las causas que originaron el
conflicto y promover soluciones condensadas a diversas
demandas de carácter político, social, cultural y económi-
co dentro del estado de derecho.

Con esta decisión el gobierno del presidente Calderón pre-
tende relegar el conflicto en Chiapas a un asunto de tipo so-
cial relacionado con la pobreza que padecen los indígenas
de la región.



Desde el inicio del gobierno de Felipe Calderón, la Coor-
dinación para el Diálogo y la Negociación en Chiapas
(Cdnch) fue relegada. A diferencia de lo ocurrido al iniciar
la primera administración nacional panista, en 2000, cuan-
do Vicente Fox designó a Luis Héctor Álvarez.

Álvarez fue, no sólo el negociador gubernamental que más
duró en el cargo, también el único al que “saludaron” los
zapatistas. En un comunicado, el subcomandante Marcos
reconoció “la seriedad, respeto y responsabilidad” del ex
senador. También indicó que sería “interlocutor válido” en
la medida en que el gobierno foxista cumpliera las tres
condiciones para el diálogo: cumplimiento de los acuerdos
de San Andrés, desmilitarización de las comunidades y li-
bertad de los presos zapatistas.

En los hechos, nunca existió negociación ni diálogo con los
zapatistas durante la coordinación de Álvarez, aunque este
proclamó mediáticamente “encuentros” casuales con “co-
mandantes” y representantes del EZLN, que no tuvieron
ningún efecto, como no fuera aumentar las tensiones en la
zona.

Pero hay que recordar que tras el levantamiento zapatista,
hace 14 años, fue creada una comisión para el diálogo en
Chiapas, cuyo objetivo es atender las causas que dieron
origen al levantamiento y, en este sentido, dar solución al
conflicto armado. Además de que el 9 de marzo de 1995
fue aprobada la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la
Paz Digna en Chiapas.

Dicha Ley “tiene por objeto establecer las bases jurídicas
que propicien el diálogo y la conciliación para alcanzar, a
través de un acuerdo de concordia y pacificación, la solu-
ción justa, digna y duradera al conflicto armado iniciado el
1 de enero de 1994”.

La ley establece que será objeto del acuerdo de concordia
y pacificación pactar las bases que permitan:

I. Asegurar la paz justa, digna y duradera en el estado de
Chiapas, dentro del pleno respeto al estado de derecho;

II. Atender las causas que originaron el conflicto y pro-
mover soluciones consensuadas a diversas demandas de
carácter político, social, cultural y económico, dentro del
estado de derecho y a través de las vías institucionales;

III. Propiciar que los integrantes del EZLN participen en
el ejercicio de la política dentro de los cauces pacíficos

que ofrece el estado de derecho, con respeto absoluto a
su dignidad y garantías de ciudadanos mexicanos;

IV. Conciliar las demandas e intereses legítimos de los
diversos sectores de la sociedad chiapaneca;

V. Promover el bienestar social y el desarrollo económi-
co sustentable en Chiapas, y

VI. Proponer los lineamientos para la amnistía que, co-
mo consecuencia del proceso de diálogo y conciliación,
concederá en su caso el Congreso de la Unión por los
hechos relacionados con el conflicto en el estado de
Chiapas, iniciado a partir del 1 de enero de 1994.

También establece que en tanto se desarrolla el diálogo y la
negociación, el gobierno federal adoptará las medidas ne-
cesarias para garantizar el libre tránsito de los dirigentes y
negociadores del EZLN y asegurar que no serán molesta-
dos, en sus personas o posesiones, por autoridad federal al-
guna. Y las autoridades competentes del gobierno federal,
se coordinarán con las del estado de Chiapas y de los mu-
nicipios respectivos, para que el libre tránsito y la integri-
dad de los dirigentes y negociadores del EZLN, en sus per-
sonas y posesiones, quede garantizada.

De igual forma en la ley se dispone que el gobierno fede-
ral promoverá la coordinación de acciones con el gobierno
de Chiapas y de sus ayuntamientos, a fin de que las accio-
nes e inversiones federales, estatales y municipales previs-
tas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas
estatal y municipales, apoyen prioritariamente el desarrollo
social y económico de las comunidades indígenas y de los
campesinos en esa entidad federativa.

Asimismo, se fomentará la creación de fondos mixtos con
recursos federales, estatales, municipales y privados para
financiar programas específicos destinados a rescatar de la
marginación a las citadas comunidades indígenas y de
campesinos en Chiapas.

Finalmente, instituye que las autoridades federales, en el
ámbito de sus respectivas competencias, mantendrán la so-
beranía, seguridad y orden público internos, guardando la
debida coordinación con las autoridades estatales para tales
efectos.

“Ciertamente, las posibilidades de diálogo han sido esca-
sas. Los desencuentros entre el Ejército Zapatista de Libe-
ración Nacional (EZLN) y los representantes de los pode-
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res Ejecutivo y Legislativo han sido constantes, salvo los
meses que duraron los diálogos de San Andrés (1995-1996)
y la oportunidad que decía ofrecer el gobierno de Vicente
Fox en 2001.

Ambas circunstancias se fueron por la borda. La primera
cuando el gobierno zedillista desconoció su compromiso
con los acuerdos de San Andrés (el entonces secretario de
Gobernación, Emilio Chuayffet, argumentó, memorable-
mente, haber estado ebrio cuando aceptó que sus represen-
tantes firmaran con los rebeldes).

La segunda, cuando los senadores de todos los partidos
aprobaron una reforma que los zapatistas y el Congreso
Nacional Indígena consideraron “traición”. Este hecho
marcaría la gestión del representante foxista Luis Héctor
Álvarez, quien nunca obtuvo respuesta del EZLN a sus lla-
mados. Los rebeldes han sostenido que no se puede dialo-
gar con gobiernos incapaces de cumplir su palabra.1

Sin embargo, la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas a quien el secretario de Gobernación planea pa-
sarle la responsabilidad del conflicto en Chiapas, en primer
lugar es de carácter nacional, y segundo, posee funciones
muy diferentes.

Oficialmente, la “misión” de la coordinación es ser el ór-
gano de la Secretaría de Gobernación para “propiciar el
diálogo y la conciliación para alcanzar, a través de un
acuerdo de concordia y pacificación, la solución justa, dig-
na y duradera al conflicto armado.

De seguir con este procedimiento de cierre de la Coordina-
ción para el Diálogo y la Paz en Chiapas, la Secretaría de
Gobernación estaría actuando irresponsablemente porque
siguen vigentes las causas que dieron origen al levanta-
miento armado y porque bajo estas circunstancias los espa-
cios para trato con el EZLN deben estar abiertos siempre.
Además de que existe una Ley para el Diálogo, la Conci-
liación y la Paz Digna en Chiapas la cual estaría descono-
ciendo.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Goberna-
ción Juan Camilo Mouriño Terrazo informe sobre su deci-
sión de cerrar la Coordinación para el Diálogo y la Nego-
ciación en Chiapas. Asimismo se le solicita reconsidere su
decisión hasta en tanto no se reúna con la Comisión de
Concordia y Pacificación en Chiapas del Congreso de la
Unión.

Nota:

1 Hermann Bellinghausen. Agonía manifiesta de la Coordinación para
el Diálogo y la Negociación en Chiapas. La Jornada. 22 abril de 2008.

Ciudad de México, a 29 de abril de 2008.— Diputada Elsa de Guada-
lupe Conde Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

«6. Por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Fede-
ral a rendir un informe detallado de los abortos practi-
cados legalmente en la capital del país, a cargo de la di-
putada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo
Parlamentario del PAN

Violeta del Pilar Lagunes Viveros, diputada federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo establecido en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta soberanía punto de acuerdo, con la siguiente

Exposición de Motivos

1. La maternidad es un proceso esencial no indispensable,
inherente al ser mujer; sin embargo, se percibe por una par-
te de la sociedad como un aspecto negativo y desfavorable
que interrumpe y afecta su proyecto de vida. Asimismo, un
embarazo es un proceso costoso, desde el inicio hasta los
primeros meses de nacido el bebé.

2. El gasto de los 9 meses de gestación incluye básicamen-
te prueba casera de embarazo, de 6 a 10 consultas gineco-



lógicas, prueba de sangre en laboratorio, medicamentos,
vitaminas y ácido fólico, y ultrasonidos, cuyas cantidades
en total oscilan entre 10 mil y 30 mil pesos. Los paquetes
para un parto natural van de 2 mil 500 a 35 mil pesos, sin
considerar honorarios de pediatra, anestesista, ginecólogo
e instrumentista y medicamentos empleados durante él. En
caso de cesárea, la tarifa sube en alrededor de 15 o 25 por
ciento.

Además, la mujer embarazada generalmente debe cambiar
su alimentación, ropa y calzado, cremas antiestrías, cremas
para la piel y artículos de limpieza, gastos personales del
bebé, empezando por los pañales, artículos de limpieza,
medicinas, biberones, ropita, muebles y muchas otras co-
sas.

Todos estos datos se refieren a un embarazo llegado a tér-
mino, pero en la actualidad debemos enfrentarnos y centrar
la atención en otro tema, el aborto.

3. La Organización Mundial de la Salud ha determinado
que la despenalización o legalización del aborto no contri-
buye a disminuir las tasas de mortalidad materna. En paí-
ses donde el aborto ha sido legalizado o despenalizado se
ha visto que, en los primeros años, el número de mujeres
que realizan esta práctica aumenta considerablemente; en
los años siguientes este número se ha estabilizado siendo,
sin embargo, mucho mayor que el número inicial de abor-
tos.

Como claros ejemplos de ello podemos mencionar España,
Reino Unido y Estados Unidos. En Rusia, donde la legisla-
ción sobre el aborto es muy permisiva, la mortalidad ma-
terna es de 67 por 100 mil nacidos vivos.

En Irlanda, donde el aborto es muy restringido, es de 5 por
100 mil nacidos vivos. El aborto constituye uno de los más
graves casos de violencia doméstica porque a través de es-
te proceso no sólo se asesina a muchas niñas, ya que 50 por
ciento de los infantes abortados lo son, sino que es una de
las mayores violencias a que se puede someter a la mujer
embarazada, que en muchas ocasiones es obligada a hacer-
lo por la pareja, los propios padres e incluso amistades mal
orientadas.

4. El aborto provocado genera graves trastornos físicos,
afectivos, psíquicos y de personalidad en las mujeres que
lo realizan. Respecto a los trastornos a que se enfrenta una
mujer que se ha sometido al aborto, se ha registrado cien-
tíficamente que sufren un trauma psicológico, del que en

promedio tardan en salir de 1 a 2 años en el mejor de los
casos, en casos extremos sufren de delirios, cambios de
personalidad, ausencia de apetito, anorexia, bulimia, sín-
drome postaborto, que se refleja en estados depresivos,
sentimientos de culpa, pesadillas recurrentes, rechazo de
estímulos que recuerden el aborto y alteraciones conduc-
tuales relacionadas con emociones provocadas por el abor-
to; experimentan secuelas psicológicas y reportan ideas
suicidas, de las cuales un gran número llega a consumar el
intento de suicidio, se incrementa el consumo de alcohol y
drogas, de disfunción sexual, problemas de pareja y mal-
trato infantil.

5. El aborto representa un problema de salud nacional e in-
ternacional, dada la frecuencia de su realización, tanto en
medios salubres como insalubres. La despenalización de su
práctica no implica la ausencia de complicaciones porque
el “aborto seguro” no existe, pues siempre está presente la
posibilidad de complicaciones médicas con repercusiones
importantes para la vida y salud de la mujer y que el menor
de los errores podría terminar con la vida de la mujer debi-
do a una hemorragia interna, perforación uterina, hemorra-
gia severa, lesión intestinal, laceración cervical, infección,
tromboembolia pulmonar, aborto incompleto, estenosis
cervical, convulsiones por anestesia, atonía uterina con
sangrado, placenta previa, embarazo ectópico, partos pre-
maturos posteriores.

En muchos de los casos, el aborto está relacionado con el
cáncer de seno que a escala mundial, 27 de 33 estudios
coinciden en señalar un aumento en el riesgo de esta enfer-
medad, señalando algunos de estos estudios que el aborto
inducido aumenta en 30 por ciento el riesgo de cáncer de
seno.

En un estudio reciente financiado por el gobierno de Fin-
landia se confirmó que las mujeres que se someten a un
aborto corren cuatro veces más riesgo de morir que las que
continúan el embarazo y dan a luz. El estudio concluyó que
las mujeres que abortan tienen cuatro veces más probabili-
dades de morir en el transcurso del año siguiente que las
que tuvieron al bebé.

6. El aborto constituye un ataque no solamente a la salud
de la hija o hijo que es eliminado sino, también, a la salud
de la madre. Más de 50 por ciento de las muertes maternas
del mundo suceden en los países que tienen las leyes me-
nos restrictivas. En India, donde la legislación permite el
aborto en casi todos los casos, más muertes maternas ocu-
rren: cada año se registran alrededor de 136 mil casos.
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En los países desarrollados también se puede ver que no
hay una correlación entre la legalidad del aborto y los índi-
ces de mortalidad materna: Rusia, con una de las legisla-
ciones más amplias, tiene una tasa de mortalidad materna
alta, 67 por 100 mil nacidos vivos. En contraste, Irlanda,
donde el aborto es ilegal prácticamente en todos los casos,
posee una de las tasas de mortalidad materna más bajas del
mundo (5 por 100 mil nacidos vivos), tres veces inferior a
la de Reino Unido (13 por 100 mil nacidos vivos) y a la de
Estados Unidos (17 por 100 mil nacidos vivos).

En América Latina, Chile, que posee una de las legislacio-
nes más restrictivas respecto al aborto, tiene la segunda ta-
sa de mortalidad materna más baja (31 por 100 mil nacidos
vivos), después de la de Uruguay (27 por 100 mil nacidos
vivos), menor incluso que la de Cuba (33 por 100 mil na-
cidos vivos) y la de Guyana (170 por 100 mil nacidos vi-
vos), los únicos países de la región donde el aborto es per-
mitido sin restricciones.

Las mayores tasas de mortalidad materna de Sudamérica
las presentan Bolivia (420 por 100 mil nacidos vivos) y Pe-
rú (410 por 100 mil nacidos vivos), cuyas legislaciones
permiten el aborto en algunos casos. Como puede verse, la
legalidad o ilegalidad del aborto no afecta las tasas de mor-
talidad materna. Lo que sí resulta determinante, en cambio,
es el número de partos atendidos por personal calificado.
En Haití, por ejemplo, que tiene la tasa de mortalidad ma-
terna más elevada de la región (680 por 100 mil nacidos vi-
vos), 76 por ciento de los partos no recibe atención califi-
cada, en Bolivia este número llega a 65 por ciento y en
Perú a 59 por ciento.

7. Ante el impacto tan profundo y dramático de los datos
mencionados, es necesario que se tomen medidas que en
realidad ayuden a la atención de las mujeres que en el país
y específicamente en el Distrito Federal, se han sometido a
un procedimiento de aborto donde, de acuerdo con las mo-
dificaciones en la materia, es legal si se practica dentro de
las primeras 12 semanas de la concepción, peor aún, se per-
mite su práctica aun en madres que son vecinas de otros es-
tados de la república, donde la legislación no contiene esta
excluyente de responsabilidad, por lo que la transportación
correspondiente hacia el Distrito Federal y posterior a su
estado de origen complica más los riesgos a su salud.

Por ello solicito a esta soberanía que se exhorte al Gobier-
no del Distrito Federal (a través de las autoridades compe-
tentes) a rendir un informe detallado a) del número de

abortos practicados legalmente en el Distrito Federal a par-
tir de la entrada en vigor de las reformas referidas, así co-
mo el nombre de las madres que fueron sometidas a este
procedimiento; b) del estado de la república de que provie-
nen las madres mencionadas; c) de las medidas adoptadas
en los centros de salud en que se practicaron los abortos
mencionados para dar a conocer a la madre solicitante de
este procedimiento los riesgos y las consecuencias en su
salud física y mental por abortar; y d) de los mecanismos
implantados para promover el ejercicio pleno de la sexua-
lidad informada y responsable para lograr que cada día ha-
ya menos embarazos no deseados y de los derechos que las
mujeres y sus hijos tienen con motivo de la maternidad,
lactancia y primera infancia.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Gobierno del Distrito Federal (a tra-
vés de las autoridades competentes) a rendir un informe de-
tallado a) del número de abortos practicados legalmente en
el Distrito Federal a partir de la entrada en vigor de las re-
formas referidas, así como el nombre de las madres que
fueron sometidas a este procedimiento; b) del estado de la
república de que provienen las madres mencionadas; c) de
las medidas adoptadas en los centros de salud en que se
practicaron los abortos mencionados para dar a conocer a
la madre solicitante de este procedimiento los riesgos y las
consecuencias en su salud física y mental por abortar; d)
del estado de salud física y mental en que se encuentran en
la actualidad las madres que han abortado desde la entrada
en vigor de la reforma mencionada; y e) de los mecanismos
implantados para promover el ejercicio pleno de la sexua-
lidad informada y responsable para lograr que cada día ha-
ya menos embarazos no deseados y de los derechos que las
mujeres y sus hijos tienen con motivo de la maternidad,
lactancia y primera infancia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2008.— Diputa-
da Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.



«7. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a remover
al titular de la Sagarpa, ingeniero Alberto Cárdenas Ji-
ménez, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro
López, del Grupo Parlamentario del PRD

Los que suscriben, Carlos Ernesto Navarro López, Alejan-
dro Martínez Hernández, Isidro Pedraza Chávez y Celso
David Pulido Santiago, diputados federales e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a la consideración de esta soberanía la proposición con
Punto de Acuerdo, con carácter de urgente y obvia resolu-
ción, para exhortar al Ejecutivo federal la remoción urgen-
te del secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa), ingeniero Alberto
Cárdenas Jiménez, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado jueves 31 de enero cientos de miles de campesi-
nos de todo el país se manifestaron en contra de las políticas
económicas que el gobierno federal ha venido implementan-
do desde hace muchos años. El modelo económico vigente
desde principios de la década de los ochenta ha ocasionado
que se incremente la desigualdad social en nuestro país. Al
día de hoy tenemos más millones de mexicanos pobres, la
mayoría de ellos pertenecientes al medio rural. 

Es así como podríamos señalar que una de las característi-
cas más acentuadas de la segunda mitad del Siglo XX fue
el empobrecimiento del campo y la consecuente pérdida de
soberanía alimentaria.

Sí bien es cierto, que históricamente ha sido el medio rural
el ámbito que más marginación ha sufrido; la crisis de po-
breza, abandono y la concentración de riqueza en unos
cuantos agroempresarios se ha agudizado a raíz de la firma
de del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Se sabe que aun y con la urgente renegociación, incluso si
se excluyera a nuestro país de la aplicación del Capítulo
Agropecuario del Tratado, esto no conduciría, por sí solo,
a la solución de los problemas; pero es un elemento crucial.

Es necesario implantar una estrategia con sentido de Esta-
do para sentar las bases del desarrollo rural sustentable, te-
niendo como base la producción nacional agroalimentaria

para que, cuando menos en un lapso de una década, poda-
mos comenzar a revertir estructuralmente el nivel de dete-
rioro alcanzado.

Pese a la importancia que tiene el campo mexicano, más
aun, pese a la crispación social que se vive por el negro pa-
norama económico en el ámbito internacional, y ante la
desregulación total del maíz y el frijol principalmente, las
señales del Ejecutivo federal son alarmantes, ya que no
existe más política que la continuidad; es decir, buscan se-
guir expropiando paulatinamente la riqueza de la tierra a
favor de las grandes transnacionales.

Calderón desde un principio dio muestra de su desdén por
el medio rural, nombró en la Secretaría de Agricultura al
señor Alberto Cárdenas Jiménez, el cual carecía de cual-
quier merito para hacerse cargo de ese despacho. 

Desde un principio las fracciones parlamentarias del PRD
en el Congreso de la Unión advertimos sobre la incapaci-
dad del titular de la Sagarpa. 

Junto con innumerables actores sociales, líderes campesi-
nos y organizaciones de productores, manifestamos que era
necesario un secretario provisto de un perfil conciliador,
capaz de dialogar, conocedor de los asuntos del campo y
principalmente, que se comprometiera a instrumentar me-
didas a favor del sector rural.

Las demandas fueron ignoradas, sistemáticamente desde
que asumió el cargo, Cárdenas Jiménez se ha dedicado a
cumplir, uno por uno, los vaticinios de su falta de habilidad
para conducir la Secretaría de Agricultura.

El señor Cárdenas Jiménez no es, ni ha sido un interlocu-
tor serio con el sector campesino ni con los grupos parla-
mentarios representados en el Congreso.

Se ha distinguido por una actitud autoritaria e impositiva,
los diferentes intentos de diálogo los ha condicionado a la
aceptación de sus condiciones y políticas.

No tiene capacidad moral para presidir un Secretaría que
en estos momentos cobra una importancia vital para la paz
social de nuestro país.

Su desempeño en distintas reuniones ante la representación
legislativa ha sido censurado hasta por sus propios compa-
ñeros de partido, muchos de ellos legisladores vinculados
al campo de forma seria.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII37



Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

Cárdenas Jiménez no tiene los elementos para conducir la
política agropecuaria de nuestro país, careciendo de la ca-
pacidad para implementar las políticas públicas orientadas
al sector rural. El retraso en el ejercicio del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2007 ocasionó serios problemas
sobre todo a los productores que más necesitan el apoyo fi-
nanciero que destina el pueblo de México a ese sector, el
cual fue ampliado y reestructurado, respecto de la propues-
ta original que envió el Ejecutivo, por la actual legislatura.

En la elaboración del diseño del plan sectorial de la Secreta-
ría de Agricultura se incumplieron las disposiciones sobre
soberanía alimentaria establecidas en la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, de la cual hasta la fecha el Ejecutivo no
ha publicado el reglamento. En reiteradas ocasiones se ha
negado tan siquiera a debatir, mediante la instalación de
una mesa de diálogo, la posibilidad de renegociar el Trata-
do de Libre Comercio, aún cuando ha sido exhortado me-
diante tres puntos de acuerdo aprobados por mayoría de los
integrantes de todos los grupos parlamentarios de la Cáma-
ra de Diputados.

El 20 de diciembre del año pasado los diputados del Grupo
Parlamentario del PRD que asistimos a la comparecencia
nos vimos obligados a abandonar la reunión donde se bus-
caba la simplificación de las reglas de operación, debido a
que no tomó en cuenta, sin siquiera conocerla, una pro-
puesta formulada por la Asociación Mexicana de Secreta-
rios de Desarrollo Agropecuario y diversas Organizaciones
de Productores, elaborada previamente por consenso du-
rante intensas reuniones de trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos ante esta sobe-
ranía la aprobación de la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal a remover de in-
mediato al secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, ingeniero Alberto Cárdenas
Jiménez.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal a cumplir lo es-
tablecido en el Acuerdo para el Campo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a martes 5 de febrero de 2008.—
Diputados: Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Alejandro Martí-
nez Hernández, Isidro Pedraza Chávez, Celso David Pulido Santiago.»

Se turna a la Junta de Coordinación Política.

«8. Por el que se exhorta a la Segob, a la SRE y a la Se-
desol a implantar un programa de apoyo a la población
adulta mayor que vive en Estados Unidos de América,
suscrita por los diputados Bertha Yolanda Rodríguez
Ramírez y Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Bertha Yolanda Rodríguez Ramí-
rez y Gerardo Octavio Vargas Landeros, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo, con base en las
siguientes

Consideraciones

El envejecimiento de la población es un fenómeno con-
temporáneo que paulatinamente se extiende a todas las na-
ciones, indistintamente de su posición geográfica o econó-
mica. Actualmente hay 654 millones de adultos mayores en
el planeta, que representan 10.2 por ciento de la población
mundial, y se espera que en el 2030 sean mil 348 millones.

Europa es la región más envejecida con 20.6 por ciento de
su población con 60 años o más de edad, seguida de Esta-
dos Unidos y Oceanía, con 16.6 y 13.7, respectivamente.
Los países con mayor proporción de adultos mayores son
Japón (25.5), Italia (24.5), Alemania (24.3), Grecia (23.7),
Suecia (23.7), Canadá (17.7), Uruguay (17.6), Australia
(17.2), Nueva Zelanda (16.4 ) y Cuba (15.3 por ciento).

México vive un intenso fenómeno de transición demográ-
fica por el que nuestra desde los últimos treinta años. Hoy
el segmento poblacional de los adultos mayores, se estima
en 7.9 millones de habitantes de los cuáles, 3.5 millones
tienen más de 70 años. En los próximos 26 años esta po-
blación se triplicará y se prevé que esta dinámica continúe
acelerándose hasta alcanzar un ritmo promedio anual de
4.3 por ciento a finales de la segunda década del presente
siglo.

Las personas con sesenta o más años residen predominan-
temente en hogares de tipo familiar y a pesar de ello, la par-
ticipación económica de los adultos mayores se mantiene
en niveles relativamente altos. Más de una tercera parte de
ellos (36.2 por ciento) se mantienen activos económica-
mente y es muy notorio el diferencial que se da entre hom-
bres y mujeres, ya que ellos tienen tasas de actividad de



58.1  por ciento mientras que las mujeres sólo alcanzan
17.7 por ciento

El 18.7 por ciento de los hogares mexicanos (4.2 millones)
se encuentra jefaturado por un adulto mayor, de este nú-
mero el 33 por ciento son hogares cuyo jefe de familia es
una mujer. Ante estas cifras, la población de adultos mayo-
res se ha convertido en un tema que debe ser central en las
agendas políticas y sociales del siglo XXI, pues es necesa-
rio reconocer que son ciudadanos que con su esfuerzo y
trabajo constituyeron las sociedades en las que hoy vivi-
mos y siguen contribuyendo en buena medida con su es-
fuerzo y experiencia a la construcción de las sociedades en
las que vivirán las futuras generaciones.

En México hasta hace una década se tomó conciencia del
fenómeno y se ha incorporado el tema en las políticas pú-
blicas para revertir en la medida de lo posible, las conse-
cuencias de este cambio demográfico. Sin embargo sus ac-
ciones limitadas por su alcance institucional y
presupuestal, sólo toman en cuenta a la población que vive
en el territorio nacional y deja de lado a los adultos mayo-
res que emigran a los Estados Unidos con la finalidad de
obtener mejor calidad y condiciones de vida, sin conside-
rar que se trata de mexicanos que siguen requiriendo el
apoyo solidario de su sociedad.

Según cifras de la Secretaría de Gobernación, de los diez
millones de mexicanos que radican en Estados Unidos, 710
mil tiene entre 60 y 74 años, de éstos, el 26 por ciento se
encuentran económicamente activos. La gran mayoría de
estos mexicanos envejecieron en Estados Unidos y han
contribuido mediante el envío de remesas a la economía
mexicana durante los últimos treinta años y con su trabajo
al crecimiento de la economía norteamericana, pues actual-
mente la población estadounidense nacida en los años cua-
renta, está alcanzando ya la edad de retiro y el trabajo que
desempeñaban es cubierto por la población inmigrante.

No obstante que el 48 por ciento de los migrantes mexica-
nos de 60 años o más ya cuenta con la ciudadanía estadou-
nidense y tiene garantizados sus derechos y beneficios so-
ciales, aún existen aproximadamente 140 mil adultos
mayores residentes en dicho país que experimentan condi-
ciones de extrema fragilidad ante cualquier enfermedad o
por la situación económica o migratoria en la que viven,
pues al no contar con la matrícula consular, que es el do-
cumento mediante el cual oficialmente pueden identificar-
se en ese país, ven coartadas sus posibilidades para recibir

cualquier tipo de atención, acceder a oportunidades labora-
les o realizar trámites migratorios, sin contar la discrimina-
ción de la cual son víctimas por ser mexicanos y además
adultos mayores.

Es inaceptable que mexicanas y mexicanos que siguen con-
tribuyendo con su esfuerzo al crecimiento económico de
México, a pesar de su edad avanzada, lo hagan en condi-
ciones de vulnerabilidad y carezcan de las condiciones mí-
nimas para su subsistencia y bienestar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo a esta
honorable Asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a las Secretarías de Gobernación, de
Relaciones Exteriores, y de Desarrollo Social a diseñar,
implantar y coordinar un programa de atención a personas
adultas mayores en los consulados mexicanos que se en-
cuentran en Estados Unidos, a efecto de que reciban orien-
tación jurídica, atención sanitaria y educativa, así como
una oferta básica de actividades recreativas y culturales
que fortalezca su identidad como mexicanos.

Segundo. Se solicita que las acciones tomadas se informen
por escrito a esta soberanía y que los recursos necesarios se
obtengan de la transferencia entre ramos y partidas, en los
términos que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria faculta al Ejecutivo, integrándose tam-
bién una propuesta específica en el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación en el año 2009.

Diputados: Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, Gerardo Octavio Var-
gas Landeros (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.
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«9. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a cumplir
los acuerdos aprobados por el Congreso de la Unión y
la Mesa Directiva de esta soberanía, a cargo del diputa-
do Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario de Convergencia en la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
soberanía proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al titular del Ejecutivo federal a cumplir los acuer-
dos aprobados por el Congreso de la Unión; y a la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, a explorar los meca-
nismos necesarios para que se dé cabal cumplimiento a di-
chos acuerdos.

Consideraciones

Durante mucho tiempo, la presentación de puntos de acuer-
do en esta soberanía ha rebasado por mucho la de iniciati-
vas, así como el proceso de dictamen correspondiente, so-
bre diferentes temas que a veces no tienen impacto alguno
y en la mayoría de los casos el destinatario de las excitati-
vas, por no tener obligación legal de cumplirlas, hace caso
omiso de ellas.

En la pasada legislatura se presentaron 2 mil 923 puntos de
acuerdo, de los cuales se dictaminaron solamente 423, y se
recibió respuesta en 152 casos.

Habrá quienes piensen que el punto de acuerdo no es más
que una carga al trabajo legislativo, que provoca rezago y
distrae del quehacer legislativo orientado a la elaboración
de leyes y funciones de control.

No obstante, el punto de acuerdo forma parte de la tradi-
ción parlamentaria en nuestro país. El punto de acuerdo es
un pronunciamiento del Poder Legislativo que produce
efectos de definición respecto de problemas o soluciones
de índole nacional o local, acordados por los diputados en
su carácter de representantes de la nación, que intervienen
para coadyuvar a resolver los problemas que vulneran los
derechos y el bienestar de la población, o bien, para des-
trabar conflictos o agilizar soluciones.

Desafortunadamente, es notorio el desinterés con que el
Poder Ejecutivo se conduce frente a los acuerdos adopta-

dos por el Legislativo. Ese desdén se refleja en la omisión
o el deliberado silencio ante las excitativas y los pronun-
ciamientos que, desde esta tribuna, se hacen para que se
atienda algún problema.

El punto de acuerdo es un mecanismo que permite a los re-
presentantes de la nación no sólo abordar problemas sino
impulsar correctivos a injusticias, omisiones, irregularida-
des, incumplimientos o abiertas violaciones de los derechos
de los ciudadanos, en el marco de la división de poderes y
con fundamento en el artículo 51 de la Constitución.

1. Por ejemplo, la Comisión Permanente, en sesión del 31
de julio de 2007, aprobó punto de acuerdo por el que se
solicitó a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y
a la Dirección General de Petróleos Mexicanos que in-
formaran sobre las medidas de seguridad en los centros
de trabajo de las empresas subcontratistas de Pemex en
la sonda de Campeche, exhortando a fortalecer los meca-
nismos de revisión, supervisión y control de tales medidas.

El 29 de agosto de 2007, en respuesta al referido punto
de acuerdo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
dio a conocer que mantenía vigilancia para prevenir ac-
cidentes; sin embargo, el 23 de octubre de 2007, la coli-
sión de la plataforma Usumacinta contra el pozo petro-
lero Kab 101 ocasionó una fuga de aceite y gas y la
muerte de 22 trabajadores.

En este caso, la solicitud pretendía precisamente llamar la
atención sobre las condiciones en que los trabajadores des-
arrollan sus actividades y que se adoptaran las medidas ne-
cesarias, en su caso, para evitar accidentes. La respuesta
evidenció la irresponsabilidad de la autoridad en materia
del trabajo, así como la complacencia de Pemex con la sub-
contratación de empresas que no tienen la menor conside-
ración hacia sus trabajadores.

En el caso de Pemex, hasta enero de 2008 la paraestatal no
hizo llegar escrito a la Comisión Permanente, después de
cinco meses, donde se limitó a exponer las disposiciones le-
gales en materia de seguridad aplicables a los trabajadores.

2. Otro ejemplo: en la sesión del 9 de enero de 2008, la
Comisión Permanente aprobó punto de acuerdo por el
que se exhortó a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ámbito
de sus competencias, a enviar a la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión, en un plazo no mayor de



15 días, un informe detallado del monto total recauda-
do por concepto de donativos nacionales y extranjeros
para mitigar los daños ocasionados por las inundaciones en
Tabasco y Chiapas, así como el destino que se dio a tales
recursos.

Sin embargo, hasta el 5 de febrero, una vez rebasado en ex-
ceso el plazo de 15 días naturales otorgado para atender el
punto de acuerdo citado, la secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público no hizo llegar a la Presidenta de la Comisión
Permanente nota informativa respecto a los donativos re-
caudados a nivel central por esa dependencia, así como los
reportados por los organismos desconcentrados y las enti-
dades coordinadas del sector, en atención al numeral pri-
mero del punto de acuerdo citado; es decir, en lo relativo al
informe detallado solicitado a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, donde se da cuenta de que se recaudó por
esa dependencia un total de 1.098 miles de pesos y un aco-
pio de víveres por 55.33 miles de kilogramos.

Anexan también la entrega de lo recaudado por la Secreta-
ría de Hacienda a la Cruz Roja Mexicana: 55.33 toneladas
de víveres y 181.1 miles de pesos, pero no se informa qué
se hizo con el resto del dinero, 916.7 miles de pesos.

En los documentos remitidos a la Comisión Permanente
tampoco se incluye el informe de lo recaudado por la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores y del destino que dio a
esos recursos, ni se da a conocer el informe de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores de los montos recaudados
por los bancos y el uso que se dio a esos recursos.

3. Asimismo, el Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión aprobó el 16 de enero de 2008 punto de
acuerdo por el que se acuerda la comparecencia del direc-
tor general de Petróleos Mexicanos, doctor Jesús Reyes
Heroles González-Garza, para que informara sobre el pro-
grama de inversión sexenal de la paraestatal y los compro-
misos contractuales transexenales adquiridos por el sector;
y, en tercer lugar, para que explicara los criterios mediante
los cuales se otorgan los contratos a las empresas en la son-
da de Campeche, cómo supervisa las condiciones de traba-
jo en que operan, las medidas adoptadas para prevenir los
accidentes señalados por falta de mantenimiento de sus ins-
talaciones, los atentados contra sus ductos y la insuficien-
cia de las medidas de seguridad de las empresas que sub-
contrata.

Con oficio del 17 de enero de 2008, la diputada Ruth Za-
valeta Salgado, Presidenta de la Mesa Directiva de la Co-

misión Permanente, hizo del conocimiento del secretario
de Gobernación el sentido de dicho punto de acuerdo y so-
licitó comunicarlo a los funcionarios, para los efectos pro-
cedentes.

La Presidenta de la Comisión Permanente, a pregunta ex-
presa del senador Francisco Javier Castellón Fonseca, en la
sesión de clausura del 1 de febrero informó que el director
general de Pemex no podía atender la solicitud de compa-
recencia porque se encontraba en Davós, Suiza.

Todo lo anterior demuestra la falta no sólo de interés sino
de voluntad política del Ejecutivo federal frente al Congre-
so de la Unión y el silencio a modo de éste.

La división de poderes que consagra la Constitución tiene,
entre otros propósitos, permitir que se dé entre los poderes
una forma de cooperación o colaboración de la que derive
la cumplimentación o el perfeccionamiento de sus actos,
que se presenta no sólo cuando el Congreso aprueba una
ley y el Ejecutivo la promulga y ejecuta, sino que hay otros
elementos de control y, sin serlo formalmente, los acuerdos
del Legislativo, vía puntos de acuerdo, que deberían ser
atendidos puntualmente en un ánimo de cooperación.

El estado de derecho y la democracia exigen al Poder Le-
gislativo una actuación permanentemente responsable y
eficaz de control. El Legislativo está llamado a ejercer por
esta vía parlamentaria un verdadero contrapeso del Ejecu-
tivo.

Por ello, Convergencia considera que, en el fondo de esta
falta de interés por atender los asuntos que el Legislativo
remite al Ejecutivo mediante la aprobación de puntos de
acuerdo, se encuentra la necesidad de replantear la relación
política entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

Con su desdén, el Ejecutivo desaira a la sociedad. Esta re-
presentación popular debe exigir mayor respeto de su tra-
bajo, y analizar las medidas suficientes que hagan que los
otros dos poderes atiendan los exhortos que se realizan.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que, en el marco del respeto a la división de poderes y
en un ánimo de cooperación, atienda y dé cumplimiento
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puntual a los puntos de acuerdo de la Comisión Permanen-
te y de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Segundo. Se exhorta a la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados para que explore los mecanismos necesarios pa-
ra que, de parte del Ejecutivo federal, se dé cabal cumpli-
miento a dichos puntos de acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
do Cuauhtémoc Velasco Oliva (rúbrica).»

Se turna a la Mesa Directiva.

«10. Por el que se exhorta al gobierno de Durango a en-
tregar los documentos que avalen el manejo adecuado
de las 99 mil toneladas de cemento donadas al pueblo de
Durango, suscrita por los diputados Joaquín Humberto
Vela González y Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del
Grupo Parlamentario del PT

Los suscritos, diputados Joaquín Humberto Vela González
y Pablo Leopoldo Arreola Ortega, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos someten a consideración de esta soberanía una pro-
posición con punto de acuerdo, de urgente y obvia resolu-
ción, en atención a los siguientes

Considerandos

Primero. En 2005 y 2006, el gobierno de Durango recibió
en donación de la Congregación Mariana Trinitaria 99 mil
toneladas de cemento, con objeto de mejorar las condicio-
nes urbanas y de vivienda de los duranguenses más pobres.
Y para garantizar el logro de este objetivo social se firmó
un convenio entre el gobierno estatal y la congregación.

Segundo. Sin embargo, el gobierno no respetó dicho con-
venio y en lugar de destinar el cemento a los propósitos de
generar desarrollo social, con deshonestidad canalizó ese
material de construcción para apoyar las candidaturas del
Partido Revolucionario Institucional en el proceso electo-
ral federal de 2006 y en el local de 2007, en el que el PRI

ganó todas las diputaciones de mayoría y casi todos los
ayuntamientos. Además, mucho de este cemento fue a pa-
rar a las viviendas de los servidores públicos y otro fue
vendido en negocios locales.

Tercero. Los señalamientos que hacemos son el producto
de la revisión física y documental realizada por los audito-
res de la Congregación Mariana Trinitaria, la cual se vio
obligada a presentar en enero último una denuncia de he-
chos ante la Secretaría de la Contraloría del gobierno esta-
tal. En la misma denuncia, la congregación evidencia que
sólo 12 mil toneladas habían sido comprobadas del total de
las 99 mil donadas.

Cuarto. El 14 de febrero de 2008, el apoderado legal de la
congregación, Éric Alberto Heras Velásquez, envió a la
contralora de Durango un oficio donde ratifica al gobierno
del estado como responsable de la comprobación de las 99
mil toneladas de cemento. Además, volvió a rechazar en su
totalidad la comprobación que el gobierno estatal había en-
tregado a esa fecha, por lo que le remitió en calidad de ob-
servaciones las inconsistencias detectadas por los auditores
de la congregación. En ese oficio, la congregación señala
que la documentación presentada por el gobierno de Ismael
Hernández Deras no reúne los requisitos de ley y que ésta
“dista mucho de ser una comprobación transparente, eficaz
y jurídicamente y administrativamente sustentada”. Por
ello, la congregación exige que se cumpla una comproba-
ción en términos legales; y que en caso de negativa, se fin-
quen responsabilidades a los servidores públicos que incu-
rrieron en tales omisiones.

Este documento exhibe la falsedad y la corrupción del go-
bierno de Ismael Hernández Deras y desmiente la campa-
ña publicitaria de la contralora del estado y presidenta na-
cional de los contralores estatales, María de Lourdes
Nevárez Herrera, quien afirmó a los medios de comunica-
ción locales que ya se había “comprobado 97 por ciento de
las toneladas de cemento que fueron donadas al gobierno
del estado por la Congregación Mariana Trinitaria”.

El Partido del Trabajo considera que la contralora ha incu-
rrido en responsabilidad por mentir a los duranguenses, en
un intento por ocultar los desvíos y el manejo electoral que
el gobierno de Durango cometió con miles de toneladas de
cemento, sobre todo para influir indebidamente en las elec-
ciones de 2006 y de 2007.

Por ello, desde esta tribuna respaldamos la exigencia de la
Congregación Mariana Trinitaria de que el gobernador



cumpla la comprobación de las 99 mil toneladas. El asun-
to ya fue planteado en el Congreso de Durango por los le-
gisladores del Partido del Trabajo y mayoriteada en contra
por los diputados del PRI, donde se solicitó la siguiente in-
formación:

1. Copia de los convenios entre la Congregación Maria-
na Trinitaria y el gobierno del estado; 2. Copia de la de-
nuncia presentada por la Congregación Mariana Trinita-
ria ante la Contraloría del estado; y 3. Copia de la
relación de los beneficiarios de las 99 mil toneladas de
cemento.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en los
artículos referidos del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso, los suscritos diputados proponen el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno de Durango a demostrar en
los hechos su compromiso con la transparencia y la rendi-
ción de cuentas sobre los recursos que administra, entre-
gando los documentos que justifiquen conforme a la ley el
manejo adecuado de las 99 mil toneladas de cemento que
fueron donadas al pueblo de Durango.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de
2008.— Diputados: Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Pablo
Leopoldo Arreola Ortega.»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

«11. Por el que se exhorta a la PGR a investigar los de-
litos de pederastia y pornografía infantil relacionados
con el expediente número 2/2006, a cargo de la diputa-
da Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de de
Nueva Alianza

Mónica Arriola, diputada federal de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-

terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta soberanía propo-
sición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución,
para que la Procuraduría General de la República inicie la
investigación de los delitos de pederastia y pornografía in-
fantil, a que se refieren los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Federación Guillermo Ortiz Mayagoitia,
Sergio Valls Hernández y Juan Silva Meza, en las páginas
4, 8, 17 y 18 de la versión taquigráfica del 27 de noviem-
bre del año en curso, relativa al expediente 2/2006, de la in-
vestigación ordenada el 25 de enero de 2007, por el Pleno
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los he-
chos que pudieran ser violatorios de las garantías indivi-
duales de la ciudadana Lydia Cacho Ribeiro, con base en
los siguientes 

Considerandos

1. El 22 de febrero de 2006, el senador vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión y las diputadas, presidenta y secretaria de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del propio
Congreso, solicitaron a este alto tribunal, que ejerciera la
facultad de investigación prevista en el párrafo segundo del
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto del caso de la periodista Lydia
María Cacho Ribeiro.

2. Una vez tramitada dicha solicitud de investigación al in-
terior de la Suprema Corte de Justicia, con el número
2/2006, el 18 de abril de 2006, el Pleno por votación divi-
dida de 6 contra 4 votos, resolvió que sí procedía ejercer la
facultad de investigación prevista en el párrafo segundo del
artículo 97 constitucional, debido a la existencia de ele-
mentos para investigar si el gobernador poblano violentó
de manera grave los derechos de la periodista Lydia Cacho,
por lo que designó a los magistrados Emma Meza Fonseca
y Oscar Vázquez Marín a investigar el caso.

3. Como resultado de la investigación mencionada, el 19 de
septiembre de 2006, el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por mayoría de siete votos, desechó el
proyecto presentado por el ministro Guillermo Ortiz Maya-
goitia, argumentándose de insuficiencia en la citada investi-
gación. En esa misma sesión y de conformidad con las atri-
buciones de la Presidencia del órgano colegiado, se acordó
una nueva comisión investigadora a cargo del ministro José
de Jesús Gudiño Pelayo, con la finalidad de presentar un
nuevo proyecto de dictamen que contendría elementos su-
ficientes para determinar, si existieron violaciones graves a

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII43



Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

las garantías individuales de la periodista Lydia Cacho Ri-
beiro.

4. El 25 de enero de 2007, el órgano colegiado de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, determinó que el in-
forme de la comisión que, encabezado por el ministro José
de Jesús Gudiño Pelayo, demostró la existencia de ciertas
irregularidades y que además no se demuestran en el mis-
mo, incidencias tan particulares en el que se haya dado una
violación de las garantías individuales de la periodista
Lydia Cacho con motivo de su detención en diciembre del
2005.

Por lo anterior, el Pleno aprobó por unanimidad, la inte-
gración de la comisión que debe continuar con esta inves-
tigación, dirigida por el ministro Juan Silva Meza, en los
siguientes términos: “el objetivo fundamental de la inves-
tigación se debe centrar en la existencia o no, de un posi-
ble concierto de autoridades del estado de Puebla para vio-
lar derechos fundamentales de la periodista Lydia Cacho, y
si dentro de la investigación directamente relacionados con
ella, los comisionados encuentran hechos o situaciones di-
versos que a su vez pudieran constituir violaciones graves
de garantías individuales, podrán tomarlos en considera-
ción”. Página 57 del expediente relativo al ejercicio de la
facultad de investigación solicitada por las Cámaras de Se-
nadores y de Diputados del Congreso de la Unión, de con-
formidad con el artículo 97, párrafo segundo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (ponencia
del señor ministro José de Jesús Gudiño Pelayo).

5. En la versión taquigráfica del 27 de noviembre del año
en curso, relativa al expediente 2/2006 de la investigación
ordenada el 25 de enero de 2007, por el Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de los hechos que pu-
dieran ser violatorios de las garantías individuales de la
ciudadana Lydia Cacho Ribeiro. Se aprobó con una vota-
ción de seis votos a favor y cuatro en contra, que en la ex-
tensión de dicha investigación no se comprendiera la exis-
tencia de las redes de pederastia. 

6. En consecuencia, el 29 de noviembre de 2007, el Pleno
del Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró resuel-
to el asunto al considerar que no se demostró la existencia
de violación grave de garantías individuales en términos
del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El expediente 2/2006 contiene párrafos que no es posible
soslayar por lo siguiente:

“Palabras del ministro presidente en el proyecto que nos
presenta el señor ministro ponente, hay un amplio capítulo
sobre investigación de pederastia y pornografía infantil”.
Página 4. 

Señor Ministro Valls Hernández: … respecto a esta viola-
ción reiterada y sistemática de derechos fundamentales de
menores de edad, me parece relevante destacar que si bien
en la resolución de este honorable Pleno, se autorizó a la
comisión a investigar diversas violaciones de garantías in-
dividuales, ello en todo momento se entiende referido a
que estuvieran directamente relacionadas con la investiga-
ción principal, derivada de la publicación de que la señora
hace sobre la existencia de redes de pederastia y pornogra-
fía infantil. Página 8. 

Ministro Silva Meza: …conforme a la naturaleza de los he-
chos a investigar, si estamos investigando redes de pede-
rastia, si estamos investigando pornografía, etcétera, con
un órgano no ministerial, no especializado en la investiga-
ción, sino con el compromiso constitucional de atender es-
ta facultad tan importante, fundamental, de control consti-
tucional político de las autoridades que da el 97
constitucional, para esos efectos se acudió, como decía el
ministro Aguirre Anguiano a todo tipo de medios e inclusi-
ve a obtener la información en las entidades federativas
que se dice en Puebla, Quintana Roo, con las declaracio-
nes; con los testimonios obtenidos de los procuradores de
justicia; con la información recibida en la Procuraduría Ge-
neral de la República; copia de averiguaciones previas, lis-
tas de sitios web donde aparecen estas publicaciones de tra-
ta de menores que existen en el país; el informe del
comisionado específico de la ONU para estos efectos tam-
bién consta en autos; diligencias donde se declararon, con
presencia de abogados, con presencia de psicólogos, con
presencia de las madres de las víctimas de este tipo de de-
litos que constan en autos, que están respaldando esta in-
vestigación, que están en los videos que han sido someti-
dos a su consideración; todos ellos para que no fuera
solamente una investigación de localizar alguna informa-
ción de Internet y decir: esto revela un problema grave, ca-
da una de estas informaciones está perfectamente relacio-
nada; está sustentada en un archivo electrónico de este
aspecto de la investigación que tenía un lugar primordial,
en tanto que éste era el problema, que de ser cierto, podría
constituir un problema de Estado en la nación mexicana.
Esto, aunado a que se violan garantías individuales de una
periodista, que en una obra literaria, hace la denuncia co-
rrespondiente de la existencia de redes de pederastia, de
protección a la misma, de aliento donde pueden estar inter-



viniendo agentes de gobierno. Esto es, ya la autoridad po-
lítica en la denuncia de estos hechos. Eso es lo que motiva
a la comisión”. Páginas 17 y 18. 

7. Tomando en consideración los artículos 113, 194, 200,
201, 202, 202 Bis, 203, 205, 206, 206 Bis y 208 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales.

En consecuencia, se propone el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública, para que en el ámbito de sus atribuciones, inicie la
investigación de los delitos de pederastia y pornografía in-
fantil, a que se refieren los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Federación, Guillermo Ortiz Mayagoitia,
Sergio Valls Hernández y Juan Silva Meza, en las páginas
4, 8, 17 y 18 de la versión taquigráfica del 27 de noviem-
bre del año en curso, relativa al expediente 2/2006, de la
investigación ordenada el 25 de enero de 2007, por el Ple-
no de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los
hechos que pudieran ser violatorios de las garantías indivi-
duales de la ciudadana Lydia Cacho Ribeiro. 

Segundo. Informe a esta honorable soberanía de los avan-
ces y resultados de dicha investigación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2008. — Diputa-
da Mónica  Arriola (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia.

«12. Relativo al proceso electoral en Hidalgo, a cargo
del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal por Hidalgo, Lorenzo Da-
niel Ludlow Kuri, a nombre del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con base en la facultad que le
confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 58, 59 y 60 y demás
relativos aplicables al Reglamento para el Gobierno Inte-

rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración del pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, la proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se solicita a las
Cámaras de Diputados, y de Senadores que mediante sus
Juntas de Coordinación Política consideren crear una co-
misión especial de observación plural de legisladores que
acuda a Hidalgo durante el proceso electoral que se cele-
brará el 17 de febrero de 2008, de la misma manera se ex-
horte al titular del Ejecutivo del estado se abstenga de im-
plementar programas sociales, suspender las piedras e
inauguraciones para no usar la obra pública con fines elec-
torales; y que los funcionarios del gobierno de Hidalgo de-
jen de entrometerse en el proceso electoral próximo a cele-
brarse.

Resolutivos

Primero. Se exhorta al titular del Ejecutivo de Hidalgo a
que suspenda los programas sociales hasta después del 17
de febrero del presente año.

Segundo. Se exhorta al titular del Ejecutivo de Hidalgo a
que suspenda la colocación de primeras piedras e inaugu-
raciones para no usar la obra pública con fines electorales.

Tercero. Se exhorta al titular del Ejecutivo de Hidalgo a
que indique a sus funcionarios se abstengan de intervenir
en el proceso electoral.

Cuarto. Se realice un convenio para que en Radio y Tv de
Hidalgo en sus noticieros y programas haya equidad en las
entrevistas con todos los candidatos y se elabore una agen-
da de entrevistas acordada por todos los interesados.

Palacio Legislativo, a 1 de febrero de 2008.— Diputado Daniel Lu-
dlow Kuri (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política.
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«13. Por el que se exhorta al jefe del Gobierno del Dis-
trito Federal a explicar la orden de destrucción de edi-
ficios del centro de la Ciudad de México considerados
monumentos históricos, suscrita por los diputados Mi-
guel Ángel Jiménez Godínez, Obdulio Ávila Mayo,
Eduardo Sánchez Hernández y Antonio Xavier López
Adame, de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alian-
za, del PAN, del PRI, y del PVEM, respectivamente

Los que suscriben, diputados federales Miguel Ángel Ji-
ménez Godínez, del Grupo Parlamentario del Partido Nue-
va Alianza, Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, Eduardo Sánchez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, y Xavier Antonio López Adame, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, integran-
tes de la LX Legislatura del honorable Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artí-
culos 42, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someten a la consideración del Pleno de esta honorable
Cámara de Diputados, la presente proposición con punto
de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución para
exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a fin de
que explique la orden de destrucción de edificios  conside-
rados como monumentos históricos, ubicados en el Centro
de la Ciudad de México, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Como acertadamente ha definido la UNESCO, el patri-
monio, la diversidad y la creatividad cultural, son las nue-
vas riquezas del mundo moderno. El Patrimonio Cultural
constituye la herencia que nos han transmitido nuestros an-
cestros y concentra lo más significativo de un grupo de per-
sonas, de un pueblo o de una nación.

2. La identidad de una nación se determina por el cúmulo
de vestigios que han dejado huella las distintas culturas que
definen su presente y su pasado. Por ello, cuidar y preser-
var estos vestigios que representan lo que hemos sido y lo
que somos, es una obligación y una responsabilidad con los
que nos antecedieron y con nuestros descendientes. El pa-
trimonio cultural no pertenece exclusivamente a los que
ahora lo detentamos, corresponde a una cultura que avanza
y que nos distingue de otros pueblos, implica reconocernos
en el pasado para proyectar hacia donde queremos llegar.

Es importante poner a salvo el patrimonio histórico, ya que
este es un factor fundamental que actúa como un estímulo

para nuestra memoria y cristaliza en sus manifestaciones la
especificidad de una cultura así como una vocación uni-
versal.

3. La Ciudad de México, principalmente el Centro Históri-
co, alberga monumentos prehispánicos y coloniales sumer-
gidos en la gran metrópoli, así como edificios construidos
entre el siglo XVI y antes del siglo XX, con notables ex-
presiones de las arquitecturas neoclásica, romántica y
ecléctica. El Centro Histórico fue declarado por la UNES-
CO, como Patrimonio Cultural de la Humanidad en 1987 y
existe desde 1980 un Decreto de Zona de Monumentos
Históricos que establece en su artículo primero que se de-
clara como una zona de monumentos históricos, tomando
en cuenta que es un núcleo que constituye parte del entor-
no cultural del país, siendo también un atractivo de capta-
ción turística por las riquezas que atesora, lo que coloca en
orden prioritario la conservación y preservación de tal pa-
trimonio monumental.

4. Después de anunciar el Programa de Reordenamiento
del Comercio en Vía Pública, el gobierno del Distrito Fe-
deral comenzó con la demolición de inmuebles ubicados en
la delegación Cuauhtémoc. En los decretos publicados en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 29 de junio y el 5 de
septiembre de 2007 se encuentra la ubicación y descripción
de cada uno de los 34 predios expropiados por “causas de
utilidad pública” y se argumenta que “es necesario recuperar
y aprovechar inmuebles que por sus características y ubica-
ción son idóneos para mejorar el entorno urbano y promover
el desarrollo de las personas en esta capital”.

5. Se tiene la presunción de que en la demolición de los 16
predios ubicados en Regina 97; República de Argentina 93
y 95; Meave 9, 9-A, 11, 11-A, 13, 13-A; República de Ar-
gentina 75; Manzanas 18; República de El Salvador 184;
Plaza Santísima; Plaza del Estudiante 20; Mesones 27; y
Apartado 8, se han realizado actos violatorios de la Ley Fe-
deral de Zonas y Monumentos Arqueológicos, Históricos y
Artísticos, y que también van en contra del decreto de 1980
que declara como Zona de Monumentos Históricos al Cen-
tro Histórico de la Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, en los decretos expropiatorios no se
indicó que se harían trabajos de demolición en los inmue-
bles considerados como monumentos históricos y tampoco
fue notificado el Instituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) de las adecuaciones o intervenciones a los in-
muebles que pudieran afectar el patrimonio cultural, por lo
que dicho Instituto interpuso, en los meses de noviembre y



diciembre del 2007, tres denuncias ante la Procuraduría
General de la República en contra del gobierno del Distri-
to Federal.

7. Es importante mencionar que el edificio Regina 97 estaba
siendo considerado por el INAH para su restauración, cuan-
do el gobierno capitalino decidió expropiarlo injustificada-
mente, pues se encontraba en medio de un litigio, ya que el
propietario da cuenta que la expropiación no le fue notifica-
da, además que no contaba con la autorización del INAH, ya
que el 10 de octubre de 2007, mediante oficio 401-22-
D1342, la arquitecto Ana María Lara Gutiérrez, directora de
Licencias, Inspecciones y Registros de la Coordinación Na-
cional de Monumentos Históricos del INAH, informó al su-
pervisor de Obras Especiales de la Dirección General de
Obras Públicas del gobierno de la Ciudad de México que,
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Inter-
na de Monumentos “No se autorizaba la demolición del in-
mueble Regina 97” por tratarse de un monumento históri-
co, asimismo se sugería que se presentara un proyecto de
restauración integral, así como un proyecto de adecuación
para el nuevo uso, el cual no debía de alterar la estructura
original del inmueble, ni dañar su estructura.

Considerandos

1. De lo anterior se desprende que el gobierno capitalino
está atentando contra el patrimonio cultural de la propia
Ciudad de México, ya que no se ajustó a lo establecido en
la Ley Federal de Zonas y Monumentos Arqueológicos,
Históricos y Artísticos, que establece en el artículo 36,
fracción I, que se consideran monumentos históricos los
inmuebles construidos en los siglos XVI a XIX, destina-
dos a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y ca-
sas culturales; seminarios, conventos o cualesquiera otros
dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o
práctica de un culto religioso; así como a la educación y a
la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y
ornato públicos, ubicándose el edificio de Regina 97 en di-
cha fracción por ser un inmueble construido entre el siglo
XVIII y el XIX utilizado para fines benéficos.

2. Por otro lado los artículos 6 y 9, de dicha ley establecen
que los propietarios de monumentos históricos deberán de
conservarlos, y en su caso restaurarlos, previa autoriza-
ción del INAH, lo cual no respetó el gobierno capitalino.

3. De conformidad con lo anterior, se desprende que se ac-
tualizan diversas irregularidades, las cuales son objeto de
denuncias administrativas en contra de los servidores pú-

blicos que ordenaron la demolición de los inmuebles cita-
dos, ya que de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, com-
prende en su artículo 47, fracción I y fracción XXII, que
los servidores públicos deberán cumplir con la máxima di-
ligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o de-
ficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio in-
debido de un empleo, cargo o comisión, así como abste-
nerse de realizar cualquier acto u omisión que implique
incumplimiento de cualquier disposición jurídica rela-
cionada con el servicio público.

4. Es claro que las autoridades capitalinas violentaron di-
versas disposiciones jurídicas, por lo que además de proce-
der denuncias administrativas, proceden denuncias penales
por actualizarse el supuesto del artículo 52 de la Ley Fede-
ral de Zonas y Monumentos Arqueológicos, Históricos y
Artístico, el cual menciona que aquel que destruya un mo-
numento arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá
prisión de uno a diez años y multa hasta por el valor del da-
ño causado.

Así también, el Código Penal Federal sanciona esta falta en
su artículo 397, fracción IV, que establece la pena de cinco
a diez años de prisión y de cien a cinco mil pesos a los que
causen daño a bibliotecas, museos, templos, escuelas o edi-
ficios y monumentos públicos.

5. Es claro que se suscitaron diversas incongruencias jurí-
dicas por la demolición de los 16 edificios del Centro His-
tórico, por mencionar las más relevantes, en primer térmi-
no, la autoridad notificó ilegalmente la expropiación del
inmueble Regina 97, no se permitió al propietario la res-
tauración del mismo ni se respetó el dictamen emitido por
la Junta Interna de Monumentos.

6. En ese sentido, los propietarios de bienes inmuebles de-
clarados monumentos históricos o artísticos, deben conser-
varlos, por lo que no es posible realizar sin permiso federal
obras de excavación, cimentación, demolición o construc-
ción, que pudieran afectar las características de los monu-
mentos históricos o artísticos.

7. Por lo la circunstancia cultural en la que se encuentra la
Ciudad de México y por la carencia de recursos suficientes
para las políticas culturales y educativas, la existencia de
fenómenos como la voracidad de las empresas inmobilia-
rias, el desorden del crecimiento demográfico y urbanísti-
co y la necesidad urgente de recuperar el espacio público
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como eje humanizador y verdaderamente moderno de una
política de desarrollo urbano que ponga acento principal en
el bienestar de la gente y en la reconstrucción de los nexos
comunitarios, hacen de la preservación del patrimonio cul-
tural un punto fundamental en la agenda de la políticas pú-
blicas para las grandes ciudades.

8. Debemos considerar que el crimen cultural que el go-
bierno del Distrito Federal llevó a cabo, al demoler los in-
muebles históricos, fue una decisión consciente pero que
evidencia la ignorancia y el desprecio por el acervo cultu-
ral del Centro Histórico de quienes debieran protegerlo.

Según constan las declaraciones publicadas por el periódi-
co El Amanecer (Nacional, 20 de febrero) y en la nota pe-
riodística del 28 de enero de Notimex, el secretario de Go-
bierno José Ángel Ávila comentó que los predios eran sólo
“muros y piedritas”; mientras que la titular de la Secretaría
de Cultura de la Ciudad de México insiste en que este es un
tema que “ya pasó”.

La destrucción irreversible y la invasión bárbara de la que
hoy es víctima el Centro Histórico, no sólo por parte de
ambulantes y delincuentes sino de las mismas autoridades,
no son cosa del pasado sino que podrían acarrear una san-
ción por parte de la UNESCO e incluso podría perderse la
categoría de Patrimonio Cultural de la Humanidad.

Lo más grave es que estos actos de ilegalidad han sentado
precedente y no para ser más cautelosos o responsables,
porque si para quiénes deben salvaguardar la herencia his-
tórica y cultural los monumentos históricos, por ser anti-
guos, representan un montón de piedritas no nos sorprenda
que el día de mañana las pirámides también sean sustitui-
das por modernas plazas comerciales, predios rentables pa-
ra las grandes urbanizadoras o simplemente porque, de ma-
nera arbitraria, el gobierno del Distrito Federal lo juzgue
conveniente.

Varias veces en la historia hemos sido testigos de cómo el
hombre por su intransigencia, fanatismo, vandalismo, ava-
ricia o por mera ignorancia ha arrasado con sus raíces cul-
turales, con los testigos mudos de la historia. Nos escanda-
lizamos cuando el 9 de marzo del 2001 los Budas de
Bamiyan, en Afganistán, eran destruidos por los talibán-af-
ganos; cuando los extremistas, el 9 de noviembre de 1993,
volaron el Puente Viejo de Mostar de la antigua Yugoslavia
por las diferencias entre musulmanes y serbios.

Por ello no es posible guardar silencio o dejar pasar estos
actos que bajo el argumento de “rescatar el Centro Históri-
co” están acabando con él. Resulta incomprensible que estos
inmuebles históricos que habían sobrevivido a los sismos de
1957 y de 1985 e incluso al olvido de las autoridades hayan
sido borrados de la historia por decreto.

Por lo anterior  ponemos a consideración de esta H. Cáma-
ra de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al jefe de Gobierno del Distrito Federal
a rendir un informe pormenorizado de estos hechos; a que
dé seguimiento a las investigaciones penales y administra-
tivas correspondientes y busque que se sancione severa-
mente a los responsables de la demolición de los edificios
considerados como monumentos históricos, ubicados en el
Centro Histórico de la Ciudad de México.

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 31 días del
mes de marzo del año dos mil ocho.— Por el Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza: Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rú-
brica); Por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional: Dipu-
tado Obdulio Ávila Mayo (rúbrica); por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional: Diputado Eduardo Sánchez Her-
nández (rúbrica); por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México: Diputado Xavier Antonio López Adame (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura.



«14. Por el que se exhorta a la LVI Legislatura y al go-
bierno del estado de México a investigar respecto a la
invasión y proliferación de construcciones en diversas
poblaciones comunales o ejidales de la entidad declara-
das área natural protegida, con la categoría de parque
estatal, Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tri-
butaria Río San Lorenzo, a cargo del diputado Salva-
dor Arredondo Ibarra, del Grupo Parlamentario del
PAN

El abajo firmante, diputado federal del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional de la LX Legislatura, so-
mete a esta asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, de urgente y obvia resolución, mediante el que se
solicita se investigue la invasión y proliferación de cons-
trucciones en las tierras de los núcleos de población comu-
nal y/o ejidal de los poblados de San Mateo Atarasquillo,
Santa María Atarasquillo, Santiago Analco, la Cañada de
Alférez y San Miguel Ameyalco, municipio de Lerma, es-
tado de México, tierras que fueron declaradas área natural
protegida con la categoría de parque estatal, Santuario del
Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río San Lorenzo,
bajo el tenor de las siguientes:

Consideraciones

En el municipio de Lerma, que es parte central del estado
de México, existe la zona Subcuenca Tributaria Río San
Lorenzo-Atarasquillo, la cual es una zona importante de re-
carga para el acuífero de la cuenca del río Lerma, debido a
su densa cobertura forestal, que favorece la alta retención e
infiltración de agua de lluvia y sus escurrimientos, por su
elevada permeabilidad, además de que es el hábitat de es-
pecies endémicas, y de una fauna que ha sido objeto de es-
tudio e investigación para su protección y desarrollo; debi-
do a tales características, en la gaceta de gobierno número
4, de fecha 8 de enero de 1980, el Ejecutivo estatal decre-
tó la creación del parque ecológico turístico y recreativo
Zempoala-La Bufa, que se denominaría “Parque otomí me-
xica del estado de México”, en aquél entonces con la utili-
dad pública de forestación y reforestación, control de co-
rrientes pluviales, absorción de aguas, prevención de
inundaciones y erosiones, mejoramiento de suelos, des-
arrollo de programas silvícolas, de saneamiento y aprove-
chamiento forestal, agrícolas y ganaderos de montañas, in-
fraestructura turística, prohibición de construcciones que
dificulten su buen funcionamiento y restricción de asenta-
mientos humanos; posteriormente con la finalidad de in-
crementar el patrimonio ecológico y preservar las fuentes
de agua en el estado de México, el gobernador, mediante la

declaratoria publicada en la Gaceta del Gobierno, número
89, de fecha 12 de mayo de 2006, estableció la referida zo-
na, como área natural protegida con la categoría de parque
estatal, Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributa-
ria Río San Lorenzo; no obstante lo anterior y debido a una
manifestación pública realizada el pasado 15 de octubre, en
la plaza cívica del palacio municipal de Lerma, por los nú-
cleos de población comunal y/o ejidal de San Mateo Ata-
rasquillo, Santa María Atarasquillo, San Miguel Ameyalco,
Santiago Analco y Cañada de Alférez, se tuvo conocimien-
to de que el Ejecutivo municipal, a través del tesorero del
ayuntamiento de Lerma, Isaías Facundo Fernández Colín
(quien también es el líder y representante de algunos veci-
nos del poblado de Salazar), y su hijo Javier Fernández Ce-
ballos, quien hasta hace poco fungió como secretario parti-
cular del presidente municipal, con el apoyo del área de
desarrollo urbano del gobierno municipal, han impulsado
la invasión y proliferación de construcciones en las tierras
del núcleo de población comunal de San Mateo Atarasqui-
llo, lo que se explica por el valor inigualable que tienen ta-
les terrenos, ya que al mismo tiempo que son una belleza
natural, se encuentran ubicados entre la Ciudad de México
y Toluca. 

De no investigarse la problemática planteada, podría traer
consecuencias lamentables para el municipio y la pobla-
ción en general; ya que la cuenca en comento, es la mayor
recaudadora de agua en el estado de México y a su vez uno
de los principales suministros del vital líquido para el Dis-
trito Federal, por lo que el daño sería incalculable, esto in-
dependientemente de las riñas o conflictos que en cualquier
momento pueden desatarse entre los presuntos servidores
públicos involucrados en la invasión y la comunidad afec-
tada. 

Ahora bien, de ser cierta la invasión referida, debe aplicar-
se el rigor de la ley, máxime tratándose de servidores pú-
blicos, quienes tienen la obligación de velar por el cumpli-
miento de las normas y no abusar de los puestos que tienen
para violarlas, pasando por encima de éstas sin obtener un
castigo; en ese entendido debe solicitarse tanto a la LVI Le-
gislatura del estado de México, como al gobierno del esta-
do una investigación minuciosa de la situación y de encon-
trar elementos consignar ante las autoridades competentes
a los culpables, situación que se vuelve más grave ya que
la invasión de una zona protegida para el resguardo de agua
debe de sancionarse severamente, sobre todo en estos tiem-
pos en los que muchas comunidades del estado de México
sufren por la escasez del vital liquido, siendo el río Lerma,
uno de los mayores proveedores de éste.
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Es por estas razones que acudo a esta representación popu-
lar, para coadyuvar en la solución de una problemática que
ha estado presente en los últimos meses sin respuesta por
parte del gobierno municipal de Lerma. Los invito a su-
marse a este exhorto para que encontremos una pronta so-
lución a este conflicto que nos representa más que un abu-
so por parte de unos servidores públicos.

Acuerdo

Único. Se hace un atento exhorto tanto al gobernador del
estado de México como a la LVI Legislatura de esa enti-
dad, para que a través de sus respectivas contralorías in-
vestiguen si efectivamente la zona Subcuenca Tributaria
Río San Lorenzo-Atarasquillo, declarada área natural pro-
tegida con la categoría de parque estatal, Santuario del
Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río San Lorenzo, ha
sido invadida y proliferada de construcciones; y si éstas
han sido impulsadas por miembros del ayuntamiento del
Lerma o por servidores públicos de éste. Y de encontrar
ciertas tales deducciones, aplicar en la medida de sus atri-
buciones todo el rigor de la ley a las personas que resulta-
ren responsables.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de
2007.— Diputado Salvador Arredondo Ibarra (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

«15. Por el que se exhorta al titular de la SCT a garan-
tizar el servicio de calidad en los aeropuertos del país, a
cargo del diputado Octavio Martínez Vargas, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito, diputado federal Octavio Martí-
nez Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática presenta al Pleno de la Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Según datos de la Secretaría de Turismo, entre enero y no-
viembre del 2007 arribaron a nuestro país 21 millones 551
mil turistas internacionales, lo que significó 11 mil 547 mi-
llones de dólares, cuyo principal beneficio se reflejó en el
saldo de la balanza turística, con un crecimiento del 14.9
por ciento, al registrar 4 mil 100 millones de dólares.

Los aeropuertos internacionales del país representan la
puerta de entrada para miles de turistas que visitan Méxi-
co, entre los que destacan el de Cancún y Cozumel, Quin-
tana Roo; Campeche, Campeche; Guadalajara, Jalisco; La
Paz, Baja California Sur, y el de la Ciudad de México.

Por el flujo de pasajeros, el internacional de la Ciudad de
México (AICM) es el principal, de hecho es el aeropuerto
metropolitano más grande de Latinoamérica. En e 2007 se
registró un total de 25.8 millones de pasajeros, ganando
así el lugar 45 entre los aeropuertos más transitados del
mundo.

En la parte del turismo nacional debemos tener presente
que del total del flujo de pasajeros, el doméstico participa
con 64 por ciento de los vuelos, lo que en términos reales,
junto con los turistas que se trasladan vía terrestre, repre-
sentan el 87 por ciento del total de la actividad. La gran
mayoría de los turistas nacionales se trasladan vía terrestre.
Sin embargo, en los últimos dos años, el flujo turístico na-
cional que se traslada vía aérea se ha incrementado consi-
derablemente, debido a la introducción de las aerolíneas de
bajo costo y las nuevas oportunidades de rutas.

El pasado 15 de enero se puso en función la nueva termi-
nal dos del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico y pronosticándose que para finales del presente mes
estaría trabajando al 100 por ciento.

A partir del incremento en la demanda y de la importancia
del Aeropuerto de la Ciudad de México, fue necesario cre-
ar una red que pudiera dar respuesta al creciente flujo,
constituida por los aeropuertos de Toluca, de Cuernavaca y
de Puebla. Como prueba se tiene que el aeropuerto de la
ciudad de Toluca ha crecido más de mil por ciento y le ha
quitado una presión de 2 millones de pasajeros al de la Ciu-
dad de México.

A pesar de estos avances para ofrecer un servicio de cali-
dad a los pasajeros que utilizan las instalaciones aeropor-
tuarias del país, estamos conscientes que las deficiencias



aún son muchas y algunas muy graves, lo que deteriora la
imagen de México, como un país hospitalario y turístico.

Los Cabos, Baja California Sur, representa un centro turís-
tico de gran importancia para el país, siendo el segundo
con mayor arribo de turistas; sin embargo, las instalaciones
presentan serias deficiencias y el trato que se da al turista,
tanto nacional como extranjero, es inadecuado debido a la
falta de una infraestructura apropiada.

Otro ejemplo de los problemas de los aeropuertos, fue el
incidente que se presentó recientemente en el Aeropuerto
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, entre
los aviones de la línea comercial Aeroméxico, reciente-
mente vendida. 

Tal como han denunciado diversos grupos ciudadanos y de
empresarios, es fundamental ampliar la base aeroportuaria
del centro del país, ya que la Terminal dos sólo es un re-
medio temporal para los próximos 7 o 10 años. 

La perspectiva que ha señalado para el 2008 la Secretaría
de Turismo como objetivo, es que ingresen entre 23 y 24
millones de visitantes, por lo que es fundamental garanti-
zar servicios de calidad en los aeropuertos del país.

Las y los diputados estamos convencidos que el turismo es
una actividad que por su naturaleza es transversal, con una
serie de actividades y sectores económicos del país, qué
mejor ejemplo que el de las comunicaciones y los trans-
portes.

Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración
del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta al titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes para que vigile el cumplimiento de los
contratos con los concesionarios de los aeropuertos del pa-
ís, así como los que administra Aeropuertos y Servicios
Auxiliares, para que ofrezcan servicios de calidad para to-
dos los pasajeros que transitan en las terminales aéreas del
país, sin diferenciar la calidad entre áreas destinadas a vue-
los domésticos o internacionales.

Diputado Octavio Martínez Vargas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes.

«16. Por el que se exhorta a la Semarnat a elaborar y
publicar en coordinación con las autoridades compe-
tentes una norma oficial sobre el control de la prolife-
ración de la maleza acuática en lagos y embalses, a car-
go del diputado Gustavo Macías Zambrano, del Grupo
Parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito diputado fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LX Legislatura, Gustavo Macías Zam-
brano, presenta ante esta honorable Cámara de Diputados
el siguiente punto de acuerdo que tiene como finalidad ha-
cer un exhorto a la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a que, en coordinación con las autorida-
des competentes, elabore y publique una norma oficial para
regular el control de la maleza acuática, basado en las si-
guientes

Consideraciones

El rol que tiene la flora en la vida acuática es fundamental
ya que convierte en alimento la energía química almacena-
da por ella, además, las plantas acuáticas son benéficas pa-
ra los peces en la medida del balance ecológico que prove-
en. Las plantas acuáticas constituyen la reserva alimenticia
básica para diversas formas de vida animal de ese medio, y
les proveen de protección en el ambiente en que se des-
arrollan. 

A pesar de lo anterior, algunas especies de plantas acuáti-
cas pueden considerarse nocivas en situaciones determina-
das, por ejemplo, cuando por su explosivo crecimiento se
convierten en malezas acuáticas. En México, muchas de
estas plantas no son nativas y han sido introducidas, tal es
el caso del lirio acuático y salvinia molesta. 

La proliferación de estas plantas está asociada a una alta ta-
sa reproductiva, una gran capacidad de adaptación, la au-
sencia de enemigos naturales que ejerzan control sobre
ellas y las concentraciones de nutrientes en los cuerpos de
aguas residuales derivados de actividades agrícolas, urba-
nas e industriales, vertidos en los lagos y embalses donde
crecen estas malezas. 

Las malezas acuáticas pueden ser agrupadas de acuerdo al
lugar de su desarrollo dentro del agua en especies flotantes,
especies sumergidas, plantas emergentes y algas.
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En nuestro país existe una problemática clara derivada de
la proliferación de malezas acuáticas que interfieren en el
uso y aprovechamiento de los recursos hidráulicos nacio-
nales. Los efectos negativos de estas especies se perciben
en diversos aspectos como las actividades agrícolas, la sa-
lud humana, la pesca, la recreación, el medio ambiente y en
general el bienestar de la población. Por tales motivos, el
control de la propagación de las malezas acuáticas en lagos
y embalses es fundamental. 

A nivel agrícola, las afectaciones se dan en la obstrucción de
los sistemas y canales de riego, mermando el flujo y la dis-
tribución del agua. De manera adicional, la presencia de es-
tas especies favorece las filtraciones y la evaporación exce-
siva, así como la acumulación de sedimentos. Así mismo,
estas plantas son responsables de la obstaculización del flu-
jo en los drenes y condicionan el ensalitramiento de los te-
rrenos. 

Con base en información vertida en el XV Congreso Me-
xicano de Botánica, en los distritos de riego de México, el
20 por ciento de los canales, el 50 por ciento de los drenes,
el 50 por ciento de los caminos de acceso, el 15 por ciento
de la superficie de las presas se encuentran sometidos a es-
trés por la presencia de malezas acuáticas.

En materia de salud, la existencia incontrolada de las ma-
lezas acuáticas se constituye en hábitats propicios para el
desarrollo de mosquitos y riesgos para las poblaciones
asentadas en los alrededores de estos cuerpos de agua, an-
te la posibilidad de presencia de dengue y malaria. 

En cuestiones de afectación ambiental, en presencia de es-
tas malezas, se inhibe la capacidad de auto depuración de
los ambientes acuáticos ya que se coartan los factores na-
turales de degradación de contaminantes, con lo cual em-
peora la calidad del agua. De manera adicional, y debido al
estancamiento del agua, el oxígeno disuelto en el agua pro-
voca la muerte de la fauna acuática que incide negativa-
mente en el desarrollo y sostenimiento de las especies avia-
rias, inevitablemente, la cadena alimenticia se fragmenta. 

En materia económica, se restringen las actividades recre-
ativas y pesqueras por el azolvamiento de los embalses y
las obras hidráulicas necesarias para la actividad económi-
ca no operan con normalidad. Sumado a lo anterior, se dan
pérdidas de agua por evotranspiración de hasta 2.5 ó 3 ve-
ces más que si el embalse estuviese limpio. Esto tiene con-
secuencias sobre los niveles de agua que llegan a las plan-

tas potabilizadoras y, por ende, a las poblaciones depen-
dientes de estos cuerpos de agua.

Existen diversos mecanismos para controlar estas malezas.
Entre ellos se encuentran la remoción manual, mecánica y
química (aplicación de herbicidas). Se utiliza cada una de
ellas dependiendo de las necesidades y condiciones topoló-
gicas propias de los cuerpos de agua. 

Los esfuerzos por controlar estos efectos dañinos para el
país se han realizado a nivel nacional. Por ejemplo, en el
2005, derivado del Convenio de Coordinación para el Des-
arrollo Social y Humano firmado por el Ejecutivo y el es-
tado de Jalisco, a través de la CNA y el estado, se puso en
marcha el programa Control de Malezas Acuáticas en
Cuerpos de Agua. 

En el caso de Jalisco, el control se llevó a cabo a través de
los tres métodos, siendo el método mayormente empleado
la aspersión de herbicidas en 5 mil 690 hectáreas. El pro-
ducto químico utilizado fue el glifosato acuático, cuyo
principio activo es la sal isopropilamina de la N-glycina.
Este producto fue evaluado para determinar su toxicidad
por parte del Centro Nacional de Investigación y Capacita-
ción Ambiental, institución perteneciente al Instituto Na-
cional de Ecología. El resultado muestra que el glifosato es
menos tóxico que la nicotina, el DDT y los insecticidas, en-
tre otros.

Por otro lado, de acuerdo a evidencias documentadas, el
glifosato para malezas acuáticas y su formulación es ino-
cuo para la vida de las especies mayores, menores y perso-
nas, siempre que se aplique en concordancia con las ins-
trucciones del fabricante y los señalamientos de la
autoridad ambiental en materia de la dosis autorizada por
unidad de área de malezas acuáticas.

Si bien estos mecanismos de control son eficientes y segu-
ros, la presencia de estas plantas es reincidente y constan-
temente es necesario realizar acciones tanto de elimina-
ción, control y prevención de las malezas acuáticas. 

Actualmente no existe en la normatividad un esquema de
lineamientos bajo los cuales se realice la regulación técni-
ca que establezca las reglas, especificaciones, atributos, di-
rectrices, características o prescripciones aplicables para el
proceso de control de la proliferación de las malezas acuá-
ticas. Es evidente que ante la carencia de este instrumento,
los mecanismos de control y evaluación que poseen las au-



toridades en materia ambiental y de salud son limitados y
ante la necesidad de continuar llevando a cabo acciones pa-
ra controlar las malezas, las autoridades se ven rebasadas.

Se requiere contar con una norma oficial mexicana que re-
gule los mecanismos de control para la proliferación de
malezas acuáticas en lagos y embalses.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante
esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales a que, en coordinación con la Secreta-
ría de Salud, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaría de Eco-
nomía y demás autoridades competentes, elabore y
publique una norma oficial mexicana para regular el con-
trol de la proliferación de la maleza acuática en lagos y em-
balses.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2008.— Diputa-
do Gustavo Macías Zambrano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

«17. Por el cual se exhorta a la Secretaría de Salud a ex-
pedir una norma oficial mexicana que establezca linea-
mientos para prevenir, tratar y controlar las enferme-
dades mentales, a cargo del diputado Jorge Quintero
Bello, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Jorge Quintero Bello, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, somete a la consideración del
Pleno de esta honorable Cámara, proposición con punto de
acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría de Salud pa-
ra que expida una norma oficial mexicana que establezca

los lineamientos para prevenir, tratar y controlar las enfer-
medades mentales, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El presupuesto que regularmente se ha destinado para la
atención de la salud mental en nuestro país representa un
0.85 por ciento de lo proyectado para este rubro. Esta cifra
contrasta con la recomendación dada por la Organización
Mundial de la Salud, que es de un 10 por ciento del presu-
puesto total para Salud.1 Estos números reflejan el poco in-
terés que tradicionalmente ha tenido nuestro país en mate-
ria de salud mental. 

Existe voluntad en la administración federal actual para
frenar esta tendencia. El pasado 21 de abril de 2007 el pre-
sidente Felipe Calderón anunció que se destinarían 100 mi-
llones de pesos para integrar una Red Nacional Psiquiátri-
ca y de Salud Mental. La puesta en marcha de esta política
pública involucra la creación de diversas unidades médicas
con el fin de atender los trastornos mentales más recurren-
tes como son: neurosis, depresión y conductas suicidas.

Sin lugar a dudas este hecho, representa un gran avance pa-
ra el tratamiento de estos padecimientos. Sin embargo, de-
bemos atender a otro rezago de similar importancia. Ante
el descuido y desinterés por la salud mental en nuestro pa-
ís, el marco regulatorio en la materia ha carecido de rigu-
rosidad y de precisión en cuanto los alcances, límites y
prospectivas de la salud mental en México.

La salud mental es una de las principales amenazas para el
desarrollo y progreso de México. Enfermedades como la
depresión se han convertido paulatinamente en un proble-
ma de salud pública; se estima que para el año 2020 será la
segunda causa de años de vida saludable perdidos a escala
mundial y la primera en países desarrollados.2

En México la relevancia de las problemáticas mentales es
de urgente atención, la Secretaría de Salud estima que al
menos una quinta parte de la población mexicana padece
en el curso de su vida algún trastorno mental. 

Actualmente, la demanda por los servicios de salud mental
va en claro aumento. Según datos del Programa de Acción
en Salud Mental del año 2002, cuatro millones de adultos
presentan depresión; medio millón padece esquizofrenia,
un millón de personas tiene epilepsia; y, al menos un diez
por ciento de la población mayor de 65 años padece Alz-
heimer. A estos padecimientos debemos agregar la apari-
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ción de nuevos trastornos de conducta, tales como la ano-
rexia y bulimia, que progresivamente se van extendiendo e
implican una amenaza para el desarrollo psicosocial de
nuestro país.

De continuar la tendencia, podemos prever que en los pró-
ximos diez años la demanda de servicios de salud mental
en México constituirá una de las principales presiones pa-
ra el sistema de salud. La solitaria implementación de un
programa de salud mental como el ya referido, no garanti-
za una efectiva atención a este importantísimo problema de
salud pública. A la par de estas acciones se debe contar con
un marco regulatorio capaz de contener todas las presiones
y aristas que implica tan delicada atención.

No existe dentro de la Ley General de Salud un tratamien-
to adecuado para el rubro de salud mental. Los artículos 72
a 77 señalan las prerrogativas tendientes a regular las en-
fermedades mentales en nuestro país, el contenido de estos
artículos resulta laxo frente a la lucha titánica que progresi-
vamente se irá gestando contra las enfermedades mentales. 

Aunada a esta carencia, dentro de la Ley General de Salud
tampoco existe una norma oficial que per se contemple to-
dos los aspectos relativos a las enfermedades mentales. Es-
tamos en tiempo propicio para dotar de seguridad normati-
va a nuestro Sistema de Salud en materia de enfermedades
mentales.

Se requiere establecer claramente los lineamientos a seguir
para prevenir, tratar y controlar las enfermedades mentales;
de igual forma esta norma debe establecer una definición
particular de enfermedad mental y una lista clasificatoria
de las mismas; y por último sería deseable que la NOM es-
tableciera los criterios a seguir para otorgar información y
atención especial a los pacientes que las presenten. 

La facultad de emitir reglamentos y normas oficiales es ex-
clusiva del Poder Ejecutivo. De conformidad con lo seña-
lado en el artículo 13, inciso A, apartado I, es al Ejecutivo
federal, por conducto de la Secretaria de Salud, a quien le
corresponde la facultad de dictar las normas oficiales me-
xicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo el terri-
torio nacional, de servicios de salud en materias de salu-
bridad general. 

Por todo lo anterior, y con el propósito de abonar en una
adecuada regulación y operación del sistema de salud, pon-
go a consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que expida
una norma oficial mexicana que establezca los lineamien-
tos a seguir para prevenir, tratar y controlar las enfermeda-
des mentales.

Notas:

1 Programa de Acción en Salud Mental, Secretaria de Salud,
www.ssa.gob.mx

2 Belló M, Puentes-Rosas E. et al. Prevalencia y diagnóstico de depre-
sión en población adulta en México. Instituto Nacional de Salud Pú-
blica, México, 2005, página 47.

Dado el martes 5 de febrero de 2008 en el Palacio Legislativo de San
Lázaro.— Diputado Jorge Quintero Bello (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud.

«18. Para que la Secretaría de la Función Pública in-
vestigue los hechos que se derivan del Informe del Re-
sultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública de 2006, suscrita por los diputados Pa-
blo Trejo Pérez y Andrés Lozano Lozano, del Grupo
Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado a la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea, con carácter de urgente y obvia resolución, pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. El Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 20061 –elaborado por la Au-
ditoría Superior de la Federación– resulta contundente pa-
ra efectos de la motivación del presente punto de acuerdo.
En la parte conducente de este documento, relativa a la Au-



ditoría Especial practicada a la concesión otorgada a Siste-
mas Profesionales de Comunicación, SA, –ahora Operado-
ra Unefon, SA de CV–, se señala que su objetivo consistió
en “comprobar que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes cumplió en 2006 con las atribuciones que la le-
gislación le confiere…” respecto de la concesión antes re-
ferida.

II. Para tales efectos, los principales procedimientos de au-
ditoría aplicados en esta revisión fueron los siguientes:

a) Evaluar los sistemas de control interno de la SCT y
de la Cofetel, para el otorgamiento de concesiones y el
cobro de contraprestaciones a favor del gobierno fede-
ral.

b) Analizar los antecedentes que dan origen al pago de
los 550 000.0 miles de pesos.

c) Verificar las gestiones realizadas por la SCT ante la
SHCP, para el pago a Unefon de 550 000.0 miles de pe-
sos por concepto de devolución de intereses cobrados.

e) Comprobar que el pago a Unefon, por parte de la
SCT, realizado en el ejercicio fiscal de 2006, se ajustó a
los lineamientos normativos e institucionales, así como
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y su reglamento.

III. Agotados los procedimientos antes indicados, la Audi-
toría Superior de la Federación hace constar en su informe
que de las constancias documentales analizadas, se obtu-
vieron los siguientes hechos incontrovertibles:

a) La empresa Sistemas Profesionales de Comunica-
ción, SA, ahora Operadora Unefon, SA de CV, de acuer-
do con el acta de fallo del pleno de la Cofetel de fecha
18 de mayo de 1998, resultó ganadora de 18 títulos de
concesión, que amparan 27 bandas de frecuencia del es-
pectro radioeléctrico para la prestación del servicio de
acceso inalámbrico, toda vez que ofreció la postura vá-
lida más alta, con valor total –que comprende también
el impuesto al valor agregado– de $ 3,014,040.7 miles
de pesos (3 mil 14 millones, 40 mil 700 pesos).

De acuerdo con el procedimiento correspondiente para el
otorgamiento de la concesión, la empresa en cita tenía la
obligación de efectuar el pago del 20 por ciento de la can-
tidad antes indicada, dentro de los 30 días siguientes a la
emisión del fallo del Pleno de la Cofetel, en tanto que el 80

por ciento restante debía ser cubierto dentro de los 90 días
hábiles siguientes al fallo.

Es el caso que la primera de las obligaciones, a cargo de la
empresa ganadora de la concesión, fue debidamente obser-
vada, al acreditarse la realización de un pago en cantidad
de 524 millones 181 mil pesos, de acuerdo con los docu-
mentos analizados por la Auditoría Superior de la Federa-
ción. Sin embargo, también del análisis documental perti-
nente, se advierte que la empresa solicitó a la Cofetel una
prórroga de 180 días para efectuar el pago del saldo a su
cargo.

La cuestión medular que resulta de estos hechos es que el
pleno de la Cofetel, en ese momento encabezada por el
ahora secretario del Trabajo, Javier Lozano Alarcón, me-
diante acuerdo del 29 de septiembre de 1998, indebida-
mente resolvió otorgar al solicitante la prórroga requerida,
por un plazo adicional de hasta 180 días naturales, además
de que condicionó al pago de intereses que se generaran so-
bre el saldo insoluto del 80 por ciento de la contrapresta-
ción, la ampliación del plazo para realizar el pago, no obs-
tante la absoluta ausencia de disposiciones legales que
faculten a la Cofetel a otorgar prórrogas en los plazos esta-
blecidos para el pago de las contraprestaciones por el otor-
gamiento de concesiones, así como para establecer el cobro
de intereses por el diferimiento del pago.

En estas condiciones, el órgano de fiscalización de la cuen-
ta pública federal determinó que la actuación del pleno de
la Cofetel y, desde luego, de su entonces presidente, Javier
Lozano Alarcón, vulneraron la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, sin embargo, por tratar-
se de hechos ocurridos en ejercicios fiscales anteriores al
de 2006 –materia de la revisión– la Auditoría Superior de
la Federación señaló encontrarse limitada en su actuación
en virtud del principio de anualidad presupuestal, dando
vista a la Secretaría de la Función Pública para la investi-
gación de tales hechos ilegales.

Continuando con el análisis documental realizado por la
Auditoría Superior de la Federación, se obtiene que por es-
crito del 29 de septiembre de 1998, la empresa que nos
ocupa solicitó a Cofetel, entre otros aspectos, la declara-
ción de que no existe fundamento para exigir una contra-
prestación cuyos montos, parámetros y demás condiciones
no están previstas en la ley, ni autorizado su cobro por la
Ley de Ingresos de la federación, ni aprobado su monto por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al mismo
tiempo, solicitó se emitiera el acuerdo para la devolución
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de la cantidad anticipada por la empresa, equivalente al 20
por ciento del total de la contraprestación. Estas solicitudes
fueron reiteradas por escrito del 6 de septiembre de 1999.

Por escrito del 26 de marzo de 1999, la empresa Unefon so-
licitó directamente a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes una segunda prórroga para cubrir el saldo in-
soluto, que en esa fecha ascendía a $2,096,724.0 miles de
pesos (2 mil 96 millones, 724 mil pesos), más IVA, equi-
valentes al 80 por ciento de la contraprestación más los in-
tereses por $453,681.3 miles de pesos (453 millones 681
mil 300 pesos) más IVA, con el carácter de aprovecha-
miento derivado de una licitación convocada por la SCT, a
través de la Cofetel.

No obstante la inconformidad ya manifestada por la em-
presa respecto del pago del anticipo, el 29 de marzo de
1999 la segunda prórroga también fue concedida, nueva-
mente con la participación determinante del actual secreta-
rio del Trabajo, en su carácter de entonces presidente de la
Cofetel y, del mismo modo que en el caso previo, se con-
dicionó al pago de intereses sobre saldos insolutos el se-
gundo diferimiento del plazo para el pago de la contrapres-
tación a que tenía derecho el gobierno federal.

El resultado de la auditoría sobre este particular denota que
nuevamente las autoridades –que concedieron la prórroga–
actuaron completamente al margen de toda disposición le-
gal que los facultara para ello.

A pesar de que el pago de la contraprestación a cargo de
Unefon no se realizó dentro de los 90 días hábiles siguien-
tes al fallo estipulado en las bases de licitación –situación
que debió haber ubicado a la empresa en una causal de des-
calificación– esta acción no fue ejecutada por la Cofetel.
Antes bien, el 6 de septiembre de 1999, Unefon solicitó a
la SCT que le informara los fundamentos y las razones por
las cuales la Cofetel le exigía el pago de la contraprestación
con intereses, obteniendo respuesta de esa dependencia el
14 de septiembre de 1999, en el sentido de que debía suje-
tarse a los términos de la resolución en la que se determi-
naba el pago de intereses.

En tal virtud, el 6 de octubre de 1999, Unefon interpuso un
recurso de revisión ante la propia SCT en contra de la res-
puesta antes referida e impugnando directamente el preten-
dido cobro de los intereses. La SCT desechó el recurso y lo
notificó a Unefon el 11 de febrero de 2000, es decir, cinco
días después de vencido el plazo de cuatro meses que esta-

blece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para
que la autoridad resuelva los recursos.

El retraso en la notificación generó que Unefon promovie-
ra juicio de nulidad ante la Primera Sala Regional Metro-
politana del entonces Tribunal Fiscal de la Federación,
ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
El resultado del juicio fue una sentencia favorable a los in-
tereses de Unefon.

En este orden de ideas, el 1 de agosto de 2006, la SCT re-
conoció la ilegalidad del cobro de los intereses y el 29 de
noviembre de 2006, siendo titular de esa dependencia Pe-
dro Cerisola, se devolvió a Unefon la cantidad de 550 mi-
llones de pesos, de un monto total de 596 millones pagados
originalmente por la empresa, los cuales se incrementaron
a poco más de 3 mil 50 millones de pesos por virtud de la
actualización por el transcurso del tiempo. Al respecto, ca-
be señalar que Unefon manifestó que los intereses causa-
dos debían calcularse sumando las tasas previstas para los
recargos moratorios durante los meses de la mora, por el
periodo de 5 años transcurridos.

La actual administración a cargo de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes se ha negado a cubrir a Une-
fon los 46 millones de pesos restantes de la cantidad origi-
nal por concepto de intereses, así como los intereses
moratorios y actualizaciones generadas; habiendo solicita-
do a la autoridad competente la revisión del expediente. No
obstante, la Auditoría Superior de la Federación ha deter-
minado que la devolución de intereses a la empresa Unefon
fue procedente, en virtud de la determinación del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Ahora bien, es el caso que de los hechos antes descritos se
desprende una presunta indebida gestión del actual secreta-
rio del Trabajo, mientras se encontraba presidiendo la Co-
fetel y, además, es incontrovertible que la indebida fijación
de intereses a cargo de la empresa Unefon, quien ha obte-
nido sentencia favorable a sus intereses, representa un se-
vero detrimento en el erario público, dado que la federa-
ción se encuentra jurídicamente obligada a devolver a
Unefon una suma que resulta exorbitante en relación con la
cantidad de intereses originalmente cubierta por aquella. Y
es innegable que esta situación no habría acontecido, si los
funcionarios a cargo de la Cofetel en aquel tiempo, hubie-
sen actuado conforme a las normas jurídicas rectoras de su
función.



En este sentido, en los últimos días se ha dado a conocer
que tales decisiones equívocas e ilegales, tomadas entre los
años de 1998 y 1999, podrían hacer a tales funcionarios
presuntos responsables de la devolución por un monto de 3
mil 57 millones de pesos a operadora Unefon.

Especialmente, tratándose de Javier Lozano Alarcón, es
alarmante que pretenda justificar su actuación argumentan-
do la supuesta prescripción de los delitos que, en su caso,
hubieran podido cometerse, máxime que no existe pronun-
ciamiento alguno al respecto de ninguna autoridad judicial,
ni tampoco de la Secretaría de la Función Pública, en el
marco de las investigaciones que la Auditoría Superior de
la Federación le ha solicitado realizar.

En estas condiciones, es necesario que el funcionario en
comento se separe de su cargo, a efecto de permitir una
adecuada investigación de los hechos a cargo de la Secre-
taría de la Función Pública, pues en esos términos se en-
cuentra elaborado el informe de la Auditoría Superior de la
Federación.

Por las razones antes expuestas, y con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito solicitar al Pleno de la Cámara de Diputados se
someta a consideración la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión demanda la inmediata renuncia del secreta-
rio del Trabajo, Javier Lozano Alarcón, toda vez que de lo
expresado existen elementos suficientes que determinan su
probable responsabilidad como servidor público y daño al
erario cometido en su gestión al frente de la Comisión Fe-
deral de Telecomunicaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, solicita la comparecencia de Luis Téllez
Kunzler, secretario de Comunicaciones y Transportes a fin
de que informe a esta soberanía de los actos y omisiones en
que incurrieron servidores públicos que llevaron a pagar la
cantidad de 550 millones de pesos a la empresa Unefon, y
asimismo informe de las previsiones y seguimiento de la
demanda de esta empresa a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes del pago de 3 mil 57 millones de pesos
por el pago de intereses.

Tercero. Se exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de la Función Pública para que, en el marco de sus
atribuciones, realice de manera pronta y expedita la inves-
tigación de los hechos materia del presente punto de acuer-
do.

Nota:

1 Cfr. Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública 2006, Tomo IV, Vol. 2, en http://asf.gob.mx

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los ocho días del mes
de abril de 2008.— Diputados: Pablo Trejo Pérez, Andrés Lozano Lo-
zano, (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

«19. Por el cual se exhorta a la Secretaría de Salud a
reforzar los programas nacionales contra la farmaco-
dependencia, y a revisar los criterios empleados para
distribuir y vender estupefacientes y sustancias psico-
trópicas, a cargo del diputado Jorge Quintero Bello,
del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Jorge Quintero Bello, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, somete a la consideración del
Pleno de esta honorable Cámara proposición con punto de
acuerdo, por el cual se exhorta a la Secretaría de Salud a re-
forzar los programas nacionales contra la farmacodepen-
dencia y a revisar los criterios empleados para la distribu-
ción y venta de estupefacientes y substancias psicotrópicas
con el fin de evitar el uso no prescrito de las mismas, al te-
nor de las siguientes 

Consideraciones

La dinámica de la vida moderna ha traído grandes benefi-
cios en nuestra forma de ver e interactuar con el mundo; sin
embargo, también ha trastocado profundamente la intensi-
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dad con la que afrontamos la cotidianeidad. El estrés, la fa-
tiga, agotamiento y bajo rendimiento son algunas de las
facturas que nuestro ajetreado modus vivendi se está co-
brando. 

Ante estos fenómenos adversos, la ciencia y la sociedad de
consumo han encontrado la solución para mantenernos vi-
gentes, de buen humor y con nuestra capacidad en plenitud.
Estoy hablando de la proliferación de antidepresivos, an-
siolíticos, relajantes y demás substancias psicotrópicas. 

La aparición de los primeros antidepresivos, hacia finales
de la década de 1950, marcó el inicio de una nueva relación
entre la vida cotidiana, la salud mental y la industria far-
macéutica. A partir de este descubrimiento, la investiga-
ción e inversión farmacéutica para enfermedades y trastor-
nos mentales ha ido progresivamente al alza. Es
insoslayable el mérito e impacto que tienen estos avances
en nuestras vidas; no obstante, debido al impacto que ejer-
cen sobre el sistema nervioso central, también han sido ob-
jeto de uso indebido, constituyéndose en una amenaza pa-
ra la salud pública. 

No olvidemos que el uso y prescripción de estos fármacos
se encuentra propiamente regulado por la Secretaría de Sa-
lud. El artículo 73, fracción II, señala lo siguiente: “la Se-
cretaría de Salud, con las instituciones de salud y gobiernos
estatales fomentarán y apoyarán la realización de progra-
mas para la prevención del uso de substancias psicotrópi-
cas, estupefacientes, inhalantes y otras substancias que
puedan causar alteraciones mentales o dependencia”. Del
mismo modo, se prevé en los Capítulos V y VI del Título
Décimo Segundo, las reglas para el control sanitario de es-
tupefacientes y psicotrópicos.

La Ley General de Salud marca los lineamientos que se ha-
brán de seguir para la expedición, comercialización y ma-
nejo de estas sustancias controladas. No obstante, existen
datos que nos demuestran que la aplicación de la normati-
vidad vigente es laxa y poco rigurosa, dando pie a que se
de una interpretación muy discrecional del propio marco
regulador, atentando así contra la salud pública y de la lu-
cha contra las adicciones. 

El abuso de medicamentos psicoactivos se ha convertido
paulatinamente en una de las formas más sutiles de adic-
ción en nuestro país. Las consecuencias naturales al ritmo
con que se enfrenta la vida diaria, han producido cambios
cualitativos en nuestra existencia. El desgaste, la ansiedad,
angustia y demás efectos negativos de la actividad cotidia-

na son oportunamente tratados con fármacos que intervie-
nen a nivel nervioso central, coadyuvando a una rápida re-
cuperación del paciente. Lamentablemente, el uso de estas
substancias muchas veces es visto como la panacea al ori-
gen de todos nuestros problemas, derivando en una medi-
cación a veces innecesaria y descontrolada que puede pro-
vocar hábito en aquellos que las emplean. 

Aunado a lo anterior, debemos enfatizar que el actual mo-
delo de prescripción, control, suministro y venta de subs-
tancias psicotrópicas se encuentra totalmente rebasado por
la facilidad con que se pueden obtener los fármacos. La fal-
sificación de recetarios; el robo de los mismos; la prescrip-
ción inducida de estos medicamentos; la falta de rigurosi-
dad en los libros de registro de las farmacias, son tan sólo
unos de los indicadores que nos muestran la ineficacia de
nuestro marco de regulación.

Cabe señalar que México, particularmente nuestra frontera,
es un paraíso para los comerciantes de sustancias controla-
das en Estados Unidos, que aprovechan las facilidades tan-
to de farmacias, distribuidoras, así como las lagunas de
nuestras normas oficiales para vender fármacos cuya ad-
quisición está rígidamente controlada del otro lado de la
frontera.

La problemática es clara, no existe transparencia ni un pa-
trón de confiabilidad en materia de control sanitario. La si-
tuación precisa de un análisis y revisión exhaustiva de
nuestros reglamentos y normas oficiales a fin de garantizar
un estricto control de estupefacientes y substancias psico-
trópicas. 

La dependencia a drogas de uso médico no prescrito es un
problema que progresivamente se agrava. La encuesta na-
cional sobre adicciones del año 2002 muestra la dimensión
del problema. El uso de estos medicamentos fuera de pres-
cripción médica es más común en zonas urbanas; los me-
dicamentos más utilizados son: en primer lugar los tran-
quilizantes; en segundo lugar los sedantes y por último las
anfetaminas y otros estimulantes.

La prevalencia de esta práctica se da sobre todo en el gru-
po de personas de 35 a 65 años, que es uno de los segmen-
tos más lábiles al estrés y a la necesidad de mantenerse ac-
tivos y productivos. Por otro lado, la encuesta refleja el
problema a que nos hemos referido anteriormente: la faci-
lidad e ineficacia del actual régimen de prescripción y ven-
ta de medicamentos psicoactivos: “las fuentes de obtención
de las drogas médicas fuera de prescripción, son principal-



mente los médicos, asociado con un consumo en mayor
cantidad, tiempo o por razones diferentes a las indicadas y
las farmacias”.1

En Acción Nacional resaltamos los logros en la atención y
tratamiento de padecimientos mentales; reconocemos el
impacto positivo que tiene la industria farmacéutica en
nuestro nivel y calidad de vida; sin embargo, estamos cons-
cientes de que el control sobre los productos psicotrópicos
requiere de una precisa y acuciosa regulación. A su vez, re-
conocemos los avances en la lucha contra las adicciones,
no obstante se deben reforzar los programas ya existentes
para combatir a la farmacodependencia.

Por todo lo anterior, con el propósito de vigorizar la lucha
contra la farmacodependencia y de abonar a una efectiva
regulación y control de las drogas para uso médico, pongo
a consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Salud a reforzar los
programas nacionales contra la farmacodependencia.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud a revisar los
criterios empleados para la distribución y venta de estupe-
facientes y substancias psicotrópicas con el fin de evitar el
uso no prescrito de las mismas. 

Nota:

1 Encuesta Nacional de Adicciones 2002, Secretaría de Salud y Con-
sejo Nacional contra las Adicciones.

Dado el martes 5 de febrero de 2008 en el Palacio Legislativo de San
Lázaro.— Diputado Jorge Quintero Bello (rúbrica).¨

Se turna a la Comisión de Salud.

«20. Por el que se solicita a la SFP, a la SRE y a la Con-
sejería Jurídica del Ejecutivo federal que informen so-
bre el cumplimiento de los artículos 16 y 17 de la Ley de
Nacionalidad respecto al nombramiento del ciudadano
Juan Camilo Mouriño Terrazo como titular de la Se-
gob, a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Aleida Alavez Ruiz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la Cámara de Diputados, LX Legislatura, del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete como asunto de urgente resolu-
ción a la consideración de esta asamblea la propuesta al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Como es de todos conocido, el pasado 16 de enero se de-
signó al ciudadano Juan Camilo Mouriño Terrazo como
nuevo titular de la Secretaría de Gobernación.

Dicha designación ha sembrado dudas en la opinión públi-
ca sobre la falta de cumplimiento con el marco jurídico na-
cional para que dicho ciudadano ocupe la titularidad del
despacho de Gobernación.

Estas dudas han sido propiciadas por el propio Juan Cami-
lo Mouriño, pues ante peticiones de ciudadanos que reque-
rían conocer sobre su nacionalidad, éste sencillamente se
negó a entregar la información, por lo que el caso tuvo que
llegar al Instituto Federal de Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, que en mayo de 2007 exigió a la Pre-
sidencia de la República enviara la documentación migra-
toria del servidor público de referencia.

Ante la inminente resolución del IFAI, previa concesión
graciosa de Mouriño Terrazo, se obsequió a los peticiona-
rios copia del acta de nacimiento.

Aunado a lo anterior, según información difundida por el
diario de Campeche El Sur se informó que en agosto de
1996 Camilo Mouriño ingresó a territorio mexicano con el
pasaporte 8800581, expedido por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de España mediante su consulado en Miami,
por lo que mediante ese acto Mouriño Terrazo perdió la na-
cionalidad mexicana.
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Lo anterior, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inci-
so b, fracción primera de la Constitución, referente a los
supuestos en que se pierde la nacionalidad mexicana “por
adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por
hacerse pasar en cualquier instrumento público como ex-
tranjero, por usar un pasaporte extranjero o por aceptar o
usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Esta-
do extranjero”.

Es de destacarse que las solicitudes planteadas con anterio-
ridad y el día de hoy, sobre la nacionalidad del ciudadano
Juan Camilo Mouriño, no deben considerarse como confi-
denciales o reservadas, pues dichos documentos deben ser
de acceso público como ha sostenido el IFAI, máxime si el
ciudadano referido ha sido diputado federal y candidato a
presidente municipal.

El artículo 30, Apartado A, fracción II de nuestra Constitu-
ción establece:

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A. Son mexicanos por nacimiento:

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres me-
xicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexica-
no nacido en territorio nacional, o de madre mexicana
nacida en territorio nacional;

Así también el artículo, 17, inciso b), del Código Civil es-
pañol dispone:

Artículo 17.

Son españoles de origen:

b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al
menos, uno de ellos hubiera nacido también en España.

Es de destacarse que ambas constituciones señalan que los
ciudadanos que tengan nacionalidad por nacimiento o por
origen no podrán ser privados de ésta, a menos que renun-
cien de manera expresa.

En ese sentido, queda claro que desde el nacimiento, el ciu-
dadano Mouriño Terrazo cuenta con la doble nacionalidad
y en consecuencia se le considera ciudadano y súbdito de
la Corona española.

El nombramiento del ciudadano Mouriño como titular de la
política interior debe cumplir con los requisitos estableci-
dos tanto en el artículo 32 de la Constitución mexicana así
como responder con la documentación que refieren los ar-
tículos 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad, a saber:

Artículo 16. Los mexicanos por nacimiento a los que
otro Estado considere como sus nacionales, deberán
presentar el certificado de nacionalidad mexicana, cuan-
do pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o fun-
ción para el que se requiera ser mexicano por nacimien-
to y que no adquieran otra nacionalidad. Al efecto, las
autoridades correspondientes deberán exigir a los inte-
resados la presentación de dicho certificado.

En el caso de que durante el desempeño del cargo o fun-
ción adquieran otra nacionalidad, cesarán inmediata-
mente en sus funciones.

Artículo 17. Los mexicanos por nacimiento a los que
otro Estado considere como sus nacionales, podrán soli-
citar a la secretaría el certificado de nacionalidad mexi-
cana, únicamente para los efectos del artículo anterior.

Para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad
que les sea atribuida, a toda sumisión, obediencia y fi-
delidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de
aquél que le atribuya la otra nacionalidad, a toda pro-
tección extraña a las leyes y autoridades mexicanas, y a
todo derecho que los tratados o convenciones interna-
cionales concedan a los extranjeros. Asimismo, protes-
tarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y au-
toridades mexicanas y se abstendrán de realizar
cualquier conducta que implique sumisión a un Estado
extranjero.

El certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una
vez que el interesado haya cumplido con los requisitos
de esta ley y su reglamento.

Por la certeza y legalidad del servicio público mexicano, es
indispensable que se de cuenta al Congreso de estos hechos
como elemento mínimo de compromiso con la transparen-
cia y respeto al estado de derecho.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículos 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Unidos Mexicanos, el suscrito pone a consideración
de este Pleno la siguiente proposición con 



Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a las Secretarías de la Función Pública,
de Relaciones Exteriores y Consejería Jurídica del Ejecuti-
vo Federal informen a esta soberanía, de manera expedita,
sobre el cumplimiento de los artículos 16 y 17 de la Ley de
Nacionalidad respecto del nombramiento del ciudadano
Juan Camilo Mouriño Terrazo, titular de la Secretaría de
Gobernación.

Dado en el Salón de sesiones de la Cámara de Diputados a los cinco dí-
as del mes de febrero del año dos mil ocho.— Diputada Aleida Alavez
Ruiz.»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

«21. Por el que se exhorta a la Conagua a realizar las
acciones conducentes a equilibrar el acuífero principal
de la comarca lagunera, en Coahuila y Durango, a car-
go del diputado Jesús Vicente Flores Morfín, del Grupo
Parlamentario del PAN

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión Nacional del Agua a que tome las acciones
conducentes para equilibrar el acuífero principal de la co-
marca lagunera en los estados de Coahuila y Durango, el
cual someto a consideración de esta soberanía bajo las si-
guientes

Consideraciones

El agua es un recurso indispensable para la vida de todos
los seres vivos. México se encuentra en una situación de
especial vulnerabilidad en sus recursos hídricos en el con-
texto del cambio climático global1.

La comarca lagunera de los estados de Durango y Coahui-
la se ubica en el centro del desierto chihuahuense, en una
de las zonas con menor precipitación y mayor evo transpi-
ración de México.

El acuífero llamado Principal, ubicado en la comarca lagu-
nera se encuentra severamente sobreexplotado. De acuerdo
a la Comisión Nacional del Agua2 se extraen de este acuí-

fero mil 88 millones de metros cúbicos anuales, mientras
sólo se recargan 518 millones de metros cúbicos en pro-
medio por año. 

Este uso irracional del agua está atentando contra las posi-
bilidades de bienestar de los habitantes de la comarca la-
gunera de hoy y de mañana al convertir un recurso que pu-
diera ser renovable en no renovable. 

Las interferencias en el ciclo hidrológico, en particular la
sobreexplotación del acuífero principal y el represado y
canalizado de los ríos Nazas y Aguanaval –que disminuye
las aportaciones al acuífero– han traído como consecuencia
un deterioro de la calidad del agua del subsuelo, que con-
tiene cantidades elevadas de arsénico3. 

Una investigación de finales de la década pasada encontró
que sólo 5 por ciento de las muestras de agua de pozo en la
Laguna contenían menos arsénico que el recomendado por
la Organización Mundial de la Salud para agua potable (10
ìg/l) y que las concentraciones de arsénico alcanzaban va-
lores de hasta 740 ìg/l4.

Se reconoce hoy día que el arsénico en el agua es una bom-
ba de tiempo en términos de salud pública pues se calcula
que uno de cada diez habitantes, de los 140 millones que
sufren este problema, habrá de morir por causa de un cán-
cer o de otra de las enfermedades provocadas por el arsé-
nico5. 

El arsénico en el agua de bebida ha sido ligado reciente-
mente con el riesgo de padecer diabetes mellitus tipo 2. Es-
ta conexión ha sido documentada en investigaciones reali-
zadas en poblaciones de Bangla Desh, Taiwan y la comarca
lagunera de Coahuila, uno de los estados mexicanos con
mayor incidencia y mortalidad por diabetes mellitus tipo
26.

La Organización Mundial de la Salud informa de la exis-
tencia de estudios que ligan a la exposición crónica al ar-
sénico con las enfermedades hipertensivas, cardiovascula-
res y reproductivas7. 

El arsénico en el agua de bebida y el consecuente impacto
en la salud ha sido nombrado el envenenamiento masivo
más grande en el mundo8.

El riesgo de contraer cáncer, diabetes y otras enfermedades
aumenta al aumentar la concentración del arsénico en el
agua de bebida.
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Según investigaciones recientes predicen que “la concen-
tración del arsénico en el agua de bebida de la comarca la-
gunera continuará si continúan las condiciones actuales de
sobreexplotación del acuífero”9.

Todo esto ha generado inquietudes y preocupaciones en los
habitantes de la Laguna, pero no entre las empresas res-
ponsables o entre las autoridades encargadas del manejo
del agua, del cuidado del medio ambiente o de la atención
a la salud. 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua a
que haga valer los títulos de concesión para evitar que los
usuarios de aguas subterráneas del acuífero principal de la
comarca lagunera sigan extrayendo volúmenes de agua
mayores a los que legalmente tienen derecho.

Segundo. Lleve a cabo las acciones necesarias para lograr
el cabal equilibrio entre las extracciones y las recargas del
acuífero principal y en general, desarrolle las actividades
conducentes a reconstituir el ciclo hidrológico en las cuen-
cas de los ríos que surten a dicho acuífero (ríos Nazas y
Aguanaval) con objeto de recuperar los niveles de calidad
del agua para asegurar la protección a la salud de más de
un millón de habitantes de la comarca lagunera.

Tercero. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Medio Ambiente a que aplique las sanciones co-
rrespondientes a aquellos concesionarios que, por las ex-
tracciones de agua por encima de su título de concesión,
hayan dañado el medio ambiente.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Salud a que aplique
las sanciones correspondientes a esos mismos concesiona-
rios que, al sobreexplotar su título de concesión, deterioran
la calidad del agua de bebida, aumenta el arsénico y se
afecta gravemente la salud de más de un millón de habi-
tantes de la comarca lagunera.

Notas:

1 .
http://cambio_climatico.ine.gob.mx/sabycono/sabyconoporque.html#
hidrologia

2. Comisión Nacional del Agua, Subdirección General Técnica. Docu-
mento por el que se da a conocer el estudio técnico de actualización del
conocimiento geohidrológico en la zona comprendida por el acuífero

“Principal–Región Lagunera” en los estados de Coahuila y Durango.
Torreón, mayo de 2003. 

3. M.A. Ortega. Origin of high concentrations in arsenic at the la La-
guna region, Northern Mexico, and implications on aquifer manage-
ment. Abstract P-5, 32nd International Geological Congress, 18-19
agosto, 2004, Florencia, Italia.

4. I. Rosas, R. Belmont, A. Armienta, y A. Báez. Arsenic concentra-
tions in water, soil, milk and forage in Comarca Lagunera, Mexico.
Water, Air, Soil Pollut., vol. 112, 1999, pp. 133-149. 

5. http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/science/newsid_6970000/
6970653. stm 

6. J.A. Coronado-González, L.M. Del Razo, G. García Vargas, F. San-
miguel Salazar, J. Escobedo-de la Peña. Inorganic exposure and type 2
diabetes mellitus in Mexico. Environmental Research, vol. 104, 2007,
pp. 383-389.

7. Organización Mundial de la Salud. Arsenic in drinking water. Fact
Sheet, número 210, revisada en mayo de 2001, http://www.who.
int/mediacentre/factsheets/fs210/en

8. A. Meharg. Venomous earth: How arsenic caused the world’s worst
mass poisoning. Macmillan, Londres, 2005.

9. P.W. Boochs, M. Billib, J. Aparicio y C. Gutiérrez. Management of
the arsenic system Lagunera – México”. Eos Transactions AGU, 88
(2007), Joint Assembly Supplement, Abstract H42A-05.

Diputado Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.



«22. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la
Semarnat, a la Profepa, al gobierno de Coahuila y al
municipio de Torreón a reubicar a las familias que vi-
ven en las colonias aledañas a la compañía Met-Mex Pe-
ñoles, pues se consideran inhabitables por ser zonas de
alto riesgo, a cargo del diputado Jesús Vicente Flores
Morfín, del Grupo Parlamentario del PAN

Antecedentes y Consideraciones

Ante la presencia de más de dos mil nuevos casos de niños
envenenados, que son habitantes de Torreón Coahuila, de
las colonias de alrededor de la compañía Met-Mex Peño-
les, y que viven en suelos contaminados con plomo en can-
tidades hasta de 8 mil partes por millón, suelos que –a pe-
sar de las medidas para remediarlo que realiza Met-Mex
Peñoles desde 1999–, son inhabitables en las zonas de alto
riesgo y que, por lo tanto, son la fuente de contaminación
por plomo, cadmio y arsénico que han perpetrado daño a la
salud pública.

Punto de Acuerdo

Primero. Para el rescate de la salud pública y la preven-
ción del envenenamiento de las generaciones futuras, ex-
hortamos a las autoridades competentes: Secretaría de Sa-
lud, Semarnat, Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y al gobierno de Coahuila, así como al del mu-
nicipio de Torreón que se inicien –de manera inmediata y
coordinada– la reubicación de los niños y sus familias que
viven en el área de riesgo, que corresponden a las colonias
Primero de Mayo, Eduardo Guerra y Luis Echeverría, por
las lesiones causadas en el cerebro, en el desarrollo físico y
mental, anemias, trastornos auditivos, en el comportamien-
to, y déficit de atención entre otros, sin omitir que la expo-
sición a cadmio y arsénico que acompañan al plomo en su
proceso industrial que representan riesgos como el cáncer
entre otros.

Segundo. Que se cambie el derecho de uso del suelo alre-
dedor de la fuente de contaminación Met-Mex Peñoles, en
función directa a las concentraciones de los metales y me-
taloides, relacionados (plomo, cadmio y arsénico). Distri-
bución radiada para el uso de suelo. Los terrenos evacua-
dos constituirán una zona de amortiguamiento industrial
para la protección de la salud pública.

Tercero. Este exhorto no es limitativo y deberá extenderse
a todas las zonas urbanas que reúnan las características téc-

nicas que fundamentan las zonas de alto riesgo para el en-
venenamiento por plomo, cadmio y arsénico.

Se anexan documentos que fundamentan estos hechos que
demuestran el ataque a la salud pública, sobre todo hacien-
do énfasis a los grupos más vulnerables como son los ni-
ños, así como los niveles de contaminación a la ciudad de
Torreón. 
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Diputado Jesús Flores Morfín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud.
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«23. Por el que se exhorta a la Semarnat, a la SE, a la
Secretaría de Salud y a la Dirección General de Normas
de la Secretaría de Economía a expedir una norma ofi-
cial mexicana que regule la disposición final de pilas y
baterías importadas y de las fabricadas en México, a
cargo del diputado José Luis Espinosa Piña, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal José Luis Espinosa Piña del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a la
alta consideración de esta soberanía proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Uno de los principios rectores para la adecuada gestión in-
tegral de los residuos es la prevención de la contaminación.
Ello tiene sustento en los derechos fundamentales al medio
ambiente y a la protección de la salud, los cuales están in-
corporados en el artículo 4o. de nuestra Carta Magna (“to-
da persona tiene derecho a la salud”).

Asimismo, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA) incluye entre sus prin-
cipios de política ambiental, en la fracción XII de su artí-
culo 15, que “toda persona tiene derecho a disfrutar de un
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar”.
Más aún, de conformidad con lo que se establece en el artí-
culo 1o. de Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos (LGPGIR): “sus disposiciones son de
orden público e interés social y tienen por objeto garantizar
el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y
propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención
de la generación, la valorización y la gestión integral de los
residuos peligrosos,1 de los residuos sólidos urbanos y de
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con es-
tos residuos y llevar a cabo su remediación […]”.

Recientemente, se han logrado, en distintos países, acuerdos
tendientes a prevenir la contaminación mediante la reduc-
ción del uso de metales pesados en productos de consumo.2
Igualmente, diversos sectores de la sociedad mexicana han
mostrado su preocupación por la contaminación que pudie-
ran ocasionar las pilas y baterías con metales tóxicos como
el mercurio o cadmio desechadas en rellenos sanitarios o ti-
raderos municipales. Por ello, es importante armonizar las

disposiciones nacionales en materia de comercialización
de pilas y su manejo como residuo, en función del posible
impacto que puedan tener en el medio ambiente.

Actualmente, la regulación mexicana en materia de resi-
duos indica que las siguientes pilas y baterías, se conside-
ran residuos peligrosos una vez que se desechan: “las bate-
rías eléctricas a base de mercurio o níquel cadmio”
(artículo 31 LGPGIR); las pilas y baterías listadas en la
NOM-052-ECOL-1995 (pilas de níquel-cadmio o de zinc-
plata); así como las que posean características Creti.3

Cabe señalar que, según información de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), hace
más de una década los fabricantes internacionales de pilas
y baterías comenzaron a desarrollar tecnologías que han
permitido poner al alcance de los consumidores, productos
que no contienen dichos metales tóxicos. A pesar de que se
siguen implementando acciones de prevención, aún es con-
siderable la presencia de pilas recargables a base de níquel-
cadmio y mercurio en el mercado mexicano. En ese senti-
do, de acuerdo con la Semarnat, las pilas que se venden en
el mercado informal, las cuales provienen generalmente de
China, contienen mercurio y tienen una durabilidad de tres
a cinco veces menor que las pilas legalmente importadas.4

En este orden de ideas, el principal problema de nuestro
país radica en que no existe una norma específica que re-
gule los tipos de pilas que ingresan al mercado mexicano y,
por lo tanto, no se tiene certidumbre respecto al manejo
adecuado de baterías que al ser desechadas, se convierten
en residuos peligrosos.

Debido a esta faltante en el marco jurídico ambiental me-
xicano, no se puede lograr una adecuada prevención de la
contaminación del medio ambiente debido a que no existen
criterios que regulen la generación o la importación de los
productos que nos ocupan, incumpliéndose así el objeto de
la Ley General para la Gestión y Prevención Integral de los
Residuos. Por esta razón, resulta apremiante que la autori-
dad tome acciones claras y definitivas para prevenir la con-
taminación de suelo y mantos acuíferos que se pudieran
originar por la disposición final incorrecta de las pilas cla-
sificadas como residuos peligrosos.

A manera de referencia, en Europa se ha venido restrin-
giendo la fabricación e importación de pilas en cuanto a los
contenidos de mercurio y cadmio. Como muestra de ello,
la última modificación a la directiva europea sobre pilas y
baterías publicada en septiembre del 2006 indica lo si-



guiente: “A fin de lograr sus objetivos medioambientales,
la presente directiva prohíbe la puesta en el mercado de de-
terminadas pilas y acumuladores que contengan mercurio o
cadmio”. La misma directiva excluye de la prohibición:

1. Las pilas de botón con un contenido de mercurio no
superior al 2% en peso.

2. Dispositivos de emergencia y de alarma, incluida la
iluminación de emergencia;

3. Equipos médicos, o

4. Herramientas eléctricas inalámbricas.

En virtud de lo expuesto respecto al caso mexicano y lo es-
tablecido en el artículo 7o., fracción II, de la LGPGIR, se-
gún la cual, es facultad de la federación “expedir regla-
mentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
jurídicas para regular el manejo integral de los residuos pe-
ligrosos, su clasificación, prevenir la contaminación o lle-
var a cabo su remediación cuando ello ocurra”, resulta per-
tinente alentar a los órganos de gobierno para establecer
una norma oficial mexicana que clasifique y regule el uso
de pilas y baterías.

La norma oficial mexicana está definida en el artículo 3,
fracción XI, de la Ley Federal para la Metrología y Nor-
malización, según el cual, dicha norma es “la regulación
técnica de observancia obligatoria expedida por las autori-
dades competentes […] que establece reglas, especifica-
ciones, atributos, directrices, características o prescripcio-
nes aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema,
actividad, servicio o método de producción u operación, así
como aquellas relativas a terminología, simbología, emba-
laje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cum-
plimiento o aplicación”.

Más aún, de acuerdo con el artículo 40, fracción I, de la
misma ley, reconoce como finalidad de la norma oficial
mexicana el establecimiento de “las características o espe-
cificaciones que deban reunir los productos y procesos
cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad
de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal,
el medio ambiente general y laboral, o para la preservación
de recursos naturales.”

Al contar con una norma oficial mexicana de esa especie,
las autoridades estarán dando certidumbre respecto a las
características específicas y el riesgo que presenten las pi-

las que entren al mercado mexicano. Asimismo, facilitarán
la aplicación de mecanismos de control para asegurar el
manejo adecuado de los residuos.

Ahora bien, en México todavía no se da la fabricación de
pilas; por tanto, la manera más eficiente para controlar el
daño ecológico de este tipo de productos es mediante la re-
gulación de las importaciones. La Ley mencionada en el
párrafo anterior, reconoce en su artículo 7o., fracción XII,
la facultad de la federación para “autorizar la importación,
exportación o tránsito de residuos peligrosos por el territo-
rio nacional […]”, con ello se reconoce el control de la Fe-
deración sobre el manejo de residuos peligrosos prove-
nientes de nuestro país o del exterior, sentando las bases de
un marco normativo nacional congruente con lo dispuesto
en los tratados internacionales de los que México forma
parte y las medidas necesarias para la conservación del me-
dio ambiente.

La norma propuesta permitiría al órgano de gobierno en-
cargado, autorizar la importación de pilas que, una vez uti-
lizadas, se conviertan en residuos peligrosos únicamente
cuando se cumplan las siguientes dos condiciones: 

a) Que se justifique el uso de las pilas en cuestión por no
existir un producto sustituto que no represente un peli-
gro para el medio ambiente; y 

b) Que el importador o comercializador responsable ga-
rantice el destino que se le dará al producto una vez ter-
minada su vida útil, mediante registro de plan de mane-
jo o el resto de instrumentos contenidos en la LGPGIR
vigente. En breve, con esto se aseguraría que las pilas
tengan una disposición final adecuada.

Gracias a ello, la sociedad mexicana podrá tener la certeza
de que las pilas que ingresen al país no representen un ries-
go para el medio ambiente. 

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; a la Secretaría de Energía; a la Secretaría
de Salud, y a la Dirección General de Normas de la Secre-
taría de Economía para que se expida y ponga en vigor
una Norma Oficial Mexicana que regule la disposición fi-
nal de pilas y baterías importadas o, en su caso, fabrica-
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das en México, y que garantice las condiciones necesarias
para el bienestar de la población y la protección al medio
ambiente.

Notas:

1 La LGEEPA establece, en su artículo 3o., fracción XXXII, como re-
siduos peligrosos todos aquellos, en cualquier estado físico, que por
sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflama-
bles o biológico-infecciosas, representen un peligro para el equilibrio
ecológico o el ambiente.

2 Algunos de esos acuerdos son, en la Unión Europea, la Directiva
2006/66/CE del Parlamento y Consejo Europeos (6 de septiembre de
2006); en Brasil, la Resolución 257 del Consejo Nacional de Medio
Ambiente (Conama), del 30 de junio de 1999, y en Estados Unidos, la
Mercury-Containing and Rechargeable Battery Management Act,
aprobada el 13 de mayo de 1996.

3 Creti significa: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental e in-
flamable. Es el acrónimo de la clasificación de las características a
identificar en los residuos peligrosos. Se le menciona en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la cual establece las características, el procedi-
miento de identificación, clasificación y los listados de los residuos pe-
ligrosos; además de los parámetros de cada una de las características
Creti para considerar un residuo como peligroso.

4 Comunicado de prensa número 103/07 de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, México, DF, 19 de julio de 2007.
Consultado en http://www.semarnat.gob.mx/saladeprensa/boletinde-
prensa/Pages/bol07-103.aspx a las 14:27 horas del 12 de noviembre de
2007.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 5 de febrero de 2008.— Diputado José Luis Espinosa Pi-
ña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

«24. Por el que se exhorta a la SEP a dictar las instruc-
ciones pertinentes para que en la ceremonia cívica del
24 de febrero –que rinde honores al lábaro patrio– se
lea en las escuelas de educación básica la Arenga a la
Bandera, del maestro Andrés Henestrosa, a cargo de la
diputada María Nieves Noriega Blanco Vigil, del Gru-
po Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal María Nieves Noriega Blanco
Vigil, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional en esta LX Legislatura, con fundamento en los artí-
culos 58, fracción III, y 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la
proposición con punto de acuerdo a fin de exhortar a la Se-
cretaria de Educación Pública para que en la ceremonia del
24 de febrero que rinde honores a la bandera se lea en las
escuelas de educación básica la Arenga a la Bandera del
Maestro Andrés Henestrosa, conforme a las siguientes

Consideraciones

Nuestro lábaro patrio tiene su origen en la bandera triga-
rante que se elaboró conforme al Plan de Iguala, donde las
ideas de religión, independencia y unión fueron represen-
tadas por los colores blanco, verde y rojo, colocados en
franjas diagonales y con una estrella al centro de cada una
de ellas. Posteriormente, en noviembre de 1821 se emitió
el decreto que dispuso que la bandera sería tricolor, verde,
blanco y encarnado, con franjas verticales y figurando en el
centro la efigie de un águila coronada. Sin embargo, la re-
glamentación para su uso y difusión se fue perfeccionando
durante el siglo XX.

Nuestra Enseña Nacional es el producto de la evolución y
las luchas que ha sostenido nuestro país, en diferentes eta-
pas, por alcanzar su pleno desarrollo como nación; es uno
de los símbolos de nuestra nacionalidad que, convertido en
lienzo tricolor, nos impulsa a seguir conquistando la liber-
tad, la democracia y la justicia.

Así entonces la Bandera se iza a toda asta cuando se trata
de celebrar fechas de importantes acontecimientos históri-
cos en la vida nacional; y a media asta, en las conmemora-
ciones luctuosas, lo mismo que en todas las escuelas de los
niveles obligatorios; en México se rinden honores a la ban-
dera todos los lunes, además de las fechas en las que se re-
aliza alguna ceremonia cívica, particularmente el 24 de fe-
brero.
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México es un país poseedor de un pasado enmarcado por la
historia y de hombres notables por esta razón me permito
hacer la siguiente exposición para solicitar se lea la Arenga
a la Bandera, del maestro Andrés Henestrosa, quien fuera
escritor, narrador, ensayista, político e historiador pues ha-
blar de Henestrosa es hablar de un capítulo histórico que
plasma la nacionalidad, el valor y el aprecio de la cultura
indígena, de la historia mexicana y de nuestras raíces más
profundas, su sangre y su alma indígenas

Andrés Henestrosa nació el 30 de noviembre de 1906 en la
ciudad de Ixhuatán, Oaxaca, estado en el que realizó sus
primeros estudios para luego viajar a la ciudad de México,
donde se preparó para ser maestro, además estudio leyes y
letras. Su infatigable tarea de erudición, bibliofilia e histo-
ria lo llevan a ser uno de los escritores mexicanos con ma-
yor profundidad. 

Entre sus trabajos destacan sus investigaciones sobre el in-
digenismo y, en particular, sobre la lengua zapoteca; sus
principales obras incluyen Los hombres que dispersó la
danza, Retrato de mi madre, Caminos del corazón, Cuatro
siglos de literatura mexicana, Los cuatro abuelos, colman-
do de ideas plenas de talento y sabiduría su maravilloso le-
gado, así pues su obra ha seguido una línea paralela a la de
sus libros, al exaltar a su pueblo y su pasado indígena; de-
fendido, estudiando y dando valor a las expresiones de su
país. Andrés Henestrosa es uno de los más grandes intelec-
tuales de México, como lo reconociera el Premio Nobel
Octavio Paz. 

En 1946 el maestro Henestrosa dirige el departamento del
INBA de 1952 a 1958, fue diputado federal de 1958 a 1961
y de 1964 a 1967, y senador de la república de 1982 a
1988, uniendo de este modo sus dos grandes repúblicas, la
literaria y la política. En 1992 recibe el Premio Internacio-
nal Alfonso Reyes, en 1993 la Medalla al Mérito Benito
Juárez, la Medalla de Oro del Instituto Nacional de Bellas
Artes (2002), y en su honor fue instaurada la Medalla An-
drés Henestrosa de Escritores Oaxaqueños, en 1992. Gran
conocedor del idioma a sus cien años se convirtió, como él
mismo decía, en un “árbol centenario” que gozó de abso-
luta lucidez.

Asimismo el prolífico autor escribió la Arenga a la Bande-
ra, que expone y enriquece a través de las letras el respeto
a nuestros símbolos patrios, heredando con su bella prosa
un conjunto de valores que enmarcan nuestra identidad na-
cional, resultado del tránsito de México por la historia y del
amor a la patria.

Henestrosa, que expresó en vida su propia visión de amor
y respeto por la nación mexicana, es hoy un hombre em-
blemático y estandarte de la cultura mexicana. Es por todo
lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dispo-
siciones legales ya citadas, que me permito someter a la
consideración de este Pleno, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Educación Pública a leer en las escuelas de educación bá-
sica, durante la ceremonia del 24 de febrero que rinde ho-
nores al Lábaro Patrio, la Arenga a la Bandera del Maes-
tro Andrés Henestrosa, a lo largo y ancho de nuestro
territorio nacional.

Dado en el salón de sesiones de la comisión ordinaria, a los 5 días del
mes de febrero del año dos mil ocho.— Diputada María Nieves Norie-
ga Blanco Vigil (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.

«25. Por el que se exhorta al gobierno federal a pagar
de inmediato al Sistema de Aguas de la Ciudad de Mé-
xico sus adeudos por concepto de suministro de agua
potable, a cargo del diputado Gerardo Villanueva Al-
barrán, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, integrante de la LX Legis-
latura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter esta proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El agua potable es un bien público fundamental, indispen-
sable para la subsistencia humana. El costo que implica po-
nerla a disposición de la población se traduce en una obli-
gación de pago que no puede ser desdeñada ni postergada.
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Es obvio que quienes tienen la responsabilidad de predicar
con el ejemplo en términos de cumplimiento de sus obliga-
ciones cívicas, como es el pago de este valioso recurso,
son, en primer término, los organismos públicos y las enti-
dades gubernamentales.

Por eso, es injustificable la actitud morosa, reiterada y
constante, que han tenido en el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales con el Distrito Federal, diversas depen-
dencias y entidades del gobierno federal. No es justo que
mientras miles de ciudadanos se abastecen mediante pipas
y tienen consumos menores a 65 litros de agua por día,
otros, entre los que se encuentran las dependencias federa-
les morosas, tengan disponibilidad de hasta 450 litros por
persona diarios y que no paguen por ello.

El gobierno del Distrito Federal ha otorgado facilidades
excesivas en el cobro de agua. Incluso ha negociado el pa-
go con los grandes deudores, tanto públicos como priva-
dos, para lograr la liquidación de esos créditos fiscales.

De acuerdo con la prensa nacional, el Sistema de Aguas de
la Ciudad de México ha intentado lograr un acuerdo de pa-
go con 125 instituciones federales que, en conjunto, adeu-
dan 4 mil 600 millones de pesos.1

Alrededor de 100 organismos o dependencias públicas han
respondido a dicho ofrecimiento, acordando el finiquito de
pago, como es el caso de la Cámara de Diputados, la presi-
dencia de la república, el Estado Mayor Presidencial, el ae-
ropuerto internacional Benito Juárez y el Banco Nacional
de Obras, entre otros.2

La presidencia de la república, por ejemplo, ha reconocido
adeudos por 2 millones 711 mil pesos, y se encuentra ne-
gociando la cancelación de los recargos, que ascienden
aproximadamente a 400 mil pesos.3

La Secretaría de Gobernación también ha reconocido su
adeudo por 1 millón 435 mil pesos; la Secretaría de Comu-
nicaciones, por 868 mil pesos; la Secretaría de la Función
Pública, por 230 mil pesos, y la Secretaría de Seguridad
Pública, por 2 millones 300 mil pesos.

La Secretaría de Educación Pública, por su parte, debe cer-
ca de mil millones de pesos, y actualmente está identifi-
cando junto con el Sistema de Aguas los inmuebles utiliza-
dos como escuelas y los que corresponden a oficinas
administrativas, con el fin de exentar el adeudo correspon-
diente a los planteles educativos.4

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, se ha
otorgado un crédito para afrontar los adeudos pendientes,
que ascienden a 333 mil pesos.

Otras dependencias deudoras han sido reticentes al pago,
como la Secretaría de Energía, que hasta que le fue sus-
pendido el servicio inició el trámite de liquidación del
adeudo.5

Sin embargo, del propio gobierno federal, hay dependen-
cias que no sólo no han liquidado sus adeudos por concep-
to de consumo de agua, sino que ni siquiera los han queri-
do reconocer, como es el caso de Petróleos Mexicanos, que
debe más de 25 millones de pesos.6

También se encuentran bajo esta condición la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, que debe 5 millones de pesos;
Luz y Fuerza del Centro, que adeuda 11 millones de pesos;
el Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Tra-
bajadores (Infonavit), 2 millones de pesos; el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 11
millones 800 mil pesos; Ferrocarriles Nacionales de Méxi-
co, 18 millones de pesos; la Comisión Nacional del Agua,
2 millones 800 mil pesos; el Estado Mayor Presidencial, 7
millones 830 mil 869 pesos; la Secretaría de la Defensa
Nacional, 215 millones 834 mil 872 pesos y la delegación
del ISSSTE Zona Norte, que debe 227 millones 482 mil
149 pesos.7

Por otro lado, tampoco se han presentado a cubrir sus adeu-
dos de agua, el Consejo de la Judicatura Federal, que adeu-
da 6 millones 591 mil 848 pesos, ni la Auditoría Superior
de la Federación, que debe 779 mil 784 pesos.8

Con el fin de aclarar los adeudos correspondientes y acor-
dar las fechas de pago, el Sistema de Aguas de la Ciudad
de México ha informado que ha llevado a cabo más de 100
reuniones de trabajo con diversas dependencias federales,
las cuales han tenido como fruto la firma de compromisos
de liquidación en distintos plazos.

Sin embargo, el Sistema de Aguas ha señalado que algunas
dependencias no han respondido a la carta de invitación en
la que se les indicó el adeudo y se les ofrecieron las facili-
dades de pago. Por ello, el gobierno de la ciudad ha tenido
que recurrir a la suspensión del suministro correspondiente.

Por lo anterior, inmuebles del Poder Judicial de la federa-
ción, de Diconsa, del Nacional Monte de Piedad, de la He-
meroteca del periódico Nacional, de la Secretaría de la De-
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fensa Nacional, del ISSSTE, de Ferrocarriles Nacionales
de México, del Banco de Comercio Exterior, de Talleres
Gráficos de la Nación y de la Secretaría de Salud se en-
cuentran actualmente en riesgo de que les sea suspendido
el suministro de agua.

El gobierno del Distrito Federal a través del Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, efectúa 2 mil 500 cortes de
agua cada año, de los cuales la mayor parte procede de
usuarios no domésticos. De ese total, en el último año, só-
lo dos cortes de servicio se hicieron a dependencias fede-
rales, por lo que de hecho las dependencias del gobierno
federal habían tenido un trato preferencial como usuarios
del sistema.

El adeudo total acumulado por pago de servicio de agua en
el Distrito Federal es de aproximadamente 10 mil millones
de pesos, de los cuales las dependencias federales adeudan
cerca de 4 mil 600 millones. Si la federación pagara estos
recursos, se lograría mejorar el mantenimiento a la red de
agua potable y financiar las nuevas plantas de tratamiento
de agua que son necesarias.9

Durante años, el gobierno federal sustentó su negativa de
pago en la errónea interpretación de la exposición de moti-
vos de una reforma constitucional realizada al artículo 115
en 1997, en la que se eximía del pago del impuesto predial
a los edificios públicos de la federación, sin embargo, no se
incluían las tarifas del servicio de agua.10

Las inversiones que hace el gobierno de la ciudad este año
en materia hidráulica son 114 por ciento superiores a las re-
alizadas el año pasado. Tan sólo en drenaje, se están invir-
tiendo mil 270 millones de pesos en 2007, a los que se
agregan mil 200 millones que paga el Distrito Federal por
el suministro de agua en bloque que se van al fideicomiso
mil 928 para la construcción de infraestructura, lo que re-
sulta en más de cuatro veces lo invertido en 2006, que fue
de 560 millones de pesos.11

El dinero adeudado ayudaría en gran medida a resolver los
problemas de suministro, abasto y mantenimiento de la red
de drenaje y agua potable en la Ciudad de México. Adicio-
nalmente, contribuiría a llevar a cabo la sustitución de par-
te de la tubería y de diversos componentes de los más de 14
mil kilómetros de redes hidráulicas existentes, las que en
algunos casos cuentan con hasta 70 años de antigüedad.

Además, el gobierno del Distrito Federal tiene programada
la construcción de un túnel profundo abajo del Gran Canal,

con el fin de ayudar a desalojar las aguas pluviales. Este
proyecto, que tendrá un costo de 2 mil millones de pesos,
se edificará entre 2008 y 2010. Si las dependencias federa-
les pagasen al menos los 2 mil 500 millones de pesos que
se han estimado al restarles del adeudo original las exen-
ciones de hospitales, escuelas y recargos, no sólo estaría
cubierta esta importante obra de infraestructura hidráulica,
sino que se tendría un excedente para amortizar los traba-
jos de mantenimiento ya mencionados, que costarán cerca
de 81 millones de pesos.

El monto adeudado tiene tal relevancia que, comparado con
diversas partidas asignadas a temas sustantivos en el presu-
puesto del Distrito Federal para el año 2008, representaría
más del 10 por ciento del presupuesto asignado a las 16 de-
legaciones del Distrito Federal, que es de 21 mil 804 millo-
nes de pesos. También equivale aproximadamente a la mitad
del presupuesto asignado para este mismo año en educación,
que es 5 mil 171 millones de pesos; a cerca del la tercera par-
te del presupuesto de salud, que corresponde a 7 mil 848 mi-
llones de pesos; a poco más del 10 por ciento del destinado
a seguridad, que es de 22 mil 323 millones, y es ocho veces
mayor que el fondo creado para las delegaciones del Distri-
to Federal, estimado en 300 millones de pesos, que se usará
para sustitución de viviendas de alto riesgo.12

Finalmente, como un aspecto básico en la generación de la
cultura del respeto del agua y de equidad en la nación, es
fundamental que el gobierno federal reconsidere el hecho
de que las dependencias federales no están pagando por el
suministro de este bien público no sólo en el Distrito Fede-
ral, sino en todo el país. Sólo en el Distrito Federal se esti-
ma que son mil 600 las oficinas federales que no cubren el
pago correspondiente por el servicio.

Por eso, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, al re-
querir el pago por el consumo, sólo actúa conforme a dere-
cho, como lo hace cualquier otra institución prestadora de
servicios gubernamentales o privados, como la Compañía
de Luz y Fuerza del Centro o Teléfonos de México. Más
aún cuando el Código Financiero del Distrito Federal fa-
culta a la autoridad local para cortar el suministro del agua
cuando se acumulen dos o más bimestres sin liquidar.

Los diputados federales rechazamos rotundamente que
mientras la Comisión Nacional del Agua decide incremen-
tar en 18.8 por ciento la cuota por el suministro que llega
del sistema Cutzamala a la Ciudad de México, las depen-
dencias federales se nieguen a pagar sus adeudos con la
propia ciudad.13
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Por las razones expuestas, someto a la consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al gobierno federal a pagar de forma
pronta y expedita al Sistema de Aguas de la Ciudad de Mé-
xico, el total de sus adeudos por concepto de suministro de
agua potable.

Notas:

1) Gobierno del Distrito Federal, Boletines número 846 de fecha 27-
09-07 y número 1069 de 26-11-07.

2) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 1077 de fecha 27-11-
07.

3) Diarios Reforma del 27-09-07 y Milenio del 5-12-07.

4) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 1069 26 nov 07.

5) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 1077.

6) Diario El Universal del 27-11-07.

7) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 846 del 27-09-07,
diario El Universal y diario La Jornada del 28-09-07.

8) Diario La Jornada del 28-09-07.

9) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 846 del 27-09-07 y
Programa Hechos AM por Internet, del 27-11-07.

10) Idem. Op. cit.

11) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 821 del 21-09-07.

12) Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el
Ejercicio Fiscal 2008.

13) Gobierno del Distrito Federal, Boletín número 815 del 19-09-07 y
diario El Universal del 27-11-07.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2008.— Diputa-
do Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

«26. Relativo a la formulación de diversas solicitudes a
la Sener, a Pemex y a la CFE, a cargo del diputado Jo-
sé Murat, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo, con carácter de urgente y obvia re-
solución, al tenor de los siguientes

Considerandos

El sector energético representa uno de los cimientos que han
permitido a nuestro país lograr un crecimiento económico
sostenido. En lo que respecta a la administración de estos re-
cursos energéticos es importante resaltar que es una atribu-
ción exclusiva del Estado, ya que así se encuentra estableci-
do en nuestra Carta Magna, en su artículo 27 constitucional,
por tanto, los energéticos son propiedad de la nación. 

De igual forma, en lo referente a los casos particulares del
petróleo y los demás hidrocarburos, en el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución se establecen como áreas es-
tratégicas sobre los cuales el Estado mantendrá la propie-
dad y el control. Los problemas que afectan el sector ener-
gético nacional han ocasionado que durante la última
década dicho rubro haya mostrado un ritmo de crecimien-
to menor al del resto de la economía, como consecuencia
del diseño de políticas públicas sectoriales deficientes que
no permiten incrementar el nivel de la inversión en dicho
sector, dificultando con ello su desarrollo y poniendo en
riesgo su viabilidad.

En México, existen dos paraestatales en las que la inefi-
ciencia de las políticas gubernamentales, particularmente
de los últimos años, ha ocasionado graves daños a la eco-
nomía nacional: Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE). En ambas empresas los
resultados obtenidos a la fecha son precarios y, de igual
forma, las acciones implantadas para mejorar su eficiencia
son cuestionables.

Es por demás conocida la problemática que aqueja al sec-
tor energético nacional y de la necesidad imperativa de re-
alizar adecuaciones que permitan al sector continuar sien-
do el referente principal de la economía nacional. En este
sentido, se han implantado acciones que tienen por objeto
subsanar las deficiencias que se presentan en Pemex y en
la CFE, principalmente.
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En relación con lo anterior, cabe destacar que se han im-
plantado mecanismos de cofinanciamiento que tienen por
objeto incentivar el nivel de inversión privada en este sec-
tor, un ejemplo de ello son los contratos de servicios múl-
tiples que Pemex y la CFE han firmado con particulares a
fin de contratar diversos servicios relacionados con el pe-
tróleo, la electricidad y los derivados de ambos. Este me-
canismo para proporcionar concesiones a particulares lo
comenzó a implantar el gobierno federal a partir del año
2001, y a la fecha Pemex ha firmado cinco contratos de ser-
vicios múltiples con particulares por un monto superior a
los 8 mil 300 millones de pesos.

En el caso del petróleo, empresas internacionales han sido
las que mayores beneficios han obtenido de los procesos de
licitación realizados por la paraestatal, entre las que se en-
cuentran Repsol, la cuál cuenta con el contrato más cuan-
tioso hasta la fecha; Lewis Energy Group, Petrobras, Tei-
koku Oil Co., y D&S Petroleum, entre otras.

Con los contratos de servicios múltiples se están delegan-
do actividades de perforación, extracción y conducción a
particulares, lo cual es a todas luces contrario a la Consti-
tución, porque se violenta el sentido del párrafo sexto del
artículo 27, pues permite a los particulares realizar activi-
dades propias de la explotación de hidrocarburos, que es-
tán expresamente reservadas al Estado mexicano, a través
de Petróleos Mexicanos.

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, se han
suscrito contratos de servicios múltiples con Iberdrola; Ge-
neral Electric; Electricite de France; entre otras, en los que
se incluye la generación de energía, la distribución y la co-
mercialización de la misma dentro del territorio nacional.

En diversas ocasiones en esta tribuna se han presentado
manifestaciones en desacuerdo con la implantación de los
contratos de servicios múltiples, ya que son una forma de
privatización hormiga del sector energético. Dichos con-
tratos atentan en contra de la soberanía de México, ya que
se está dejando en manos de particulares lo que por obliga-
ción le corresponde realizar a la nación. Además de que los
periodos de contratación son superiores a diez años, tiem-
po durante el cual no es posible garantizar el abasto de un
recurso no renovable como el petróleo.

Desde el sexenio anterior el compromiso del Ejecutivo so-
bre que el petróleo y la electricidad no serán privatizados
se ha quedado sólo en el discurso, ya que en la realidad se
está haciendo lo contrario. El proceso de privatización se

está dando de manera paulatina, mediante está modalidad
de los contratos de servicios múltiples.

A la fecha no se conocen los beneficios concretos de los
contratos de servicios múltiples, por ello es importante que
los titulares de Pemex y de la CFE den cuenta al Congreso
sobre el estado que guardan éstos, a fin de poder evaluar su
viabilidad y alcance, y así poder informar a la sociedad de
los resultados.

Somos un país afortunado, al contar con recursos energéti-
cos que, explotados de una manera eficiente y sustentable,
pueden ser la base del desarrollo de la nación, por lo que
no debemos permitir que el patrimonio de millones de me-
xicanos sea administrado de manera discrecional y por en-
cima de lo establecido en la Constitución.

En razón de lo anteriormente expuesto, solicito su apoyo y
someto a consideración de esta soberanía, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a los titulares de la Secretaría de Ener-
gía, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de
Electricidad y a los responsables del tema del gas que:

1. Envíen a esta soberanía, de manera inmediata, un in-
forme detallado y el diagnóstico de la situación que
guarda el sector energético en general y en particular de
las paraestatales Pemex y la CFE, a partir del año 2000
y hasta la fecha. Asimismo, que emitan su opinión res-
pecto a las diferentes propuestas que se han vertido con
respecto al tema de este sector y de sus paraestatales.

2. Comparezcan, con la mayor brevedad, ante el Pleno
de la Cámara de Diputados, los titulares de la Secretaría
de Energía, de Pemex y de la CFE, con el objeto de que
expliquen de manera amplia a los legisladores el estado
que guardan dichas entidades.

3. Previo a la comparecencia, envíen a esta soberanía un
informe de los temas más relevantes del sector energéti-
co, con objeto de que los diputados cuenten con los ele-
mentos suficientes que les permitan desarrollar un diá-
logo abierto sobre bases sólidas.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 25 de marzo de 2008.— Diputado
José Murat (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía.
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«27. Por el que se exhorta al gobernador de Hidalgo a
realizar acciones relativas al control y a la vigilancia de
la contribución por el uso de suelo en diversos munici-
pios de la entidad, a cargo del diputado Daniel Ludlow
Kuri, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal por el estado de Hidalgo,
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con base en la fa-
cultad que me confiere el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 58
y 60 del reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito
someter a consideración del Pleno de la honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, la proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del Eje-
cutivo de estado de Hidalgo, respecto a la atribución que
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en su artículo 115, fracción V, inciso d), a los mu-
nicipios relativo a autorizar, controlar y vigilar la contribu-
ción por el uso de suelo, así como abstenerse de intentar
cobrar el impuesto predial en los municipios.

Exposición de Motivos

Consciente de la problemática que enfrenta los municipios
de nuestro país en cuanto a la falta de recaudación en sus
territorios, derivada de la inconsistencia de la aplicación
del federalismo que ha sido creado precisamente para otor-
garle la autonomía de los municipios que les  otorga la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
dado que éstos han sido rebasados por los estados que han
hecho propias esas facultades que les permiten recaudar los
impuestos propios, como lo es la contribución por uso de
suelo, a lo cual debo hacer las siguientes consideraciones.

El municipio surgió con la necesidad del hombre de agru-
parse socialmente para hacer posible su convivencia y pro-
tección. De esta manera, el municipio ha sido la reunión de
varios individuos o familias ligadas entre sí por el vínculo
de muchos siglos y de hábitos no interrumpidos, de pro-
piedades comunes, de cargas solidarias y de todo lo que
contribuye a conformar lo que podría denominarse como
una sociedad natural domiciliada.

Por ello, la existencia de los municipios ha tenido profun-
dos cimientos sociales que se han desarrollado con la in-
fluencia del poder público. Nació de la vida en común, del
disfrute pro indiviso de ciertos  bienes y de todas. 

Las relaciones que de aquí se derivaban, no ha sido una
simple circunscripción territorial con un fin político, sino
una sociedad en la que el fin religioso, el científico, el ar-
tístico, el económico y en una palabra, todo cuanto ha de
cumplir el hombre, se ha desarrollado y ha dado medios
para su consecución.

El municipio ha sido la forma de gobierno que ha estado
más cerca del individuo y que es y ha sido uno de los ele-
mentos básicos en que descansa nuestra organización so-
cial y política. En el municipio se ha estado en contacto con
la vida cívica en sus distintas fases, tanto electorales como
patrióticas que han ocupado la atención ciudadana.

La Constitución de nuestro país ubica al municipio libre
como base de división territorial y de la organización polí-
tica y administrativa de los estados.

La palabra y concepto jurídico de municipio surgió por vez
primera en Roma.

El vocablo municipio proviene del latín, que se compone
de dos palabras: el sustantivo manus munare que se refiere
a cargas y obligaciones, tareas, oficios; y del verbo capere,
que significa tomar, hacerse cargo de algo, asumir ciertas
cosas. De estos vocablos se debía entender, que a cambio
de gobernarse a sí mismos los pueblos sometidos por Ro-
ma, debían pagar un tributo en suma el manus y el capere.

De la conjunción de estas dos palabras surgió el término
municipium, que definió etimológicamente a las ciudades
en las que los ciudadanos tomaban para sí las cargas nece-
sarias, tanto personales como patrimoniales, para atender
los asuntos y servicios locales de esas comunidades.

El concepto de munícipe hace alusión a gobernantes y a los
habitantes de las circunscripciones municipales, o munici-
pia, término para referirse a las ciudades que en el derecho
romano otorgó la calidad de autónomas en su manejo ad-
ministrativo.

Se entiende por municipio a la institución jurídica, política
y social que tiene como finalidad organizar a una comuni-
dad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia
primaria y vecinal, que está regida por un ayuntamiento y
que es, con frecuencia, la base de la división territorial y de
la organización política de un estado

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
considerada en la dogmática jurídica como el sustento nor-
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mativo fundamental, contempla al municipio como base de
la división política y administración territorial de los esta-
dos.

La definición que expresamente contempla nuestra legisla-
ción, lo ha definido, estructurado y regulado en el artículo
115 vigente de la Constitución Política de los Estados  Uni-
dos Mexicanos.

“Los estados adoptarán para su régimen interior la forma
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organización
política y administrativa el municipio libre”.

Se entiende por autonomía municipal el derecho del muni-
cipio para que, dentro de su esfera de competencias, elija
libremente a sus gobernantes, se otorgue sus propias nor-
mas de convivencia social, resuelva sin intervención de
otros poderes los asuntos propios de la comunidad; cuente,
además, con renglones propios de tributación y disposición
libre de su hacienda y, finalmente, que estas prerrogativas
estén definidas y garantizadas en el ordenamiento supremo
del Estado a través del pacto federal.

La octava reforma realizada al artículo 115 constitucional
representó el avance más importante que en toda la histo-
ria del municipio mexicano se había registrado; fue publi-
cada en el Diario Oficial del 3 de febrero de 1983. Aseve-
ración que se aprecia en que se fijó expresamente la fuente
de los ingresos municipales, contribuciones sobre la pro-
piedad inmobiliaria, sobre la prestación de los servicios pú-
blicos y las participaciones federales básicamente; reiteró,
también expresamente, la facultad reglamentaria de los
municipios, introduciendo la instancia previa de las llama-
das bases normativas de procedencia estatal; enumeró los
servicios públicos a cargo de los municipios; con todo y lo
cuestionable, dejó a la legislatura de los estados la aproba-
ción de la Ley de Ingresos y el presupuesto de egresos de
los municipios, pero a favor del fortalecimiento municipal,
le otorgó a éstos la atribución de elaborar y aprobar su pre-
supuesto de egresos. De avanzada, la facultad para crear
empresas paramunicipales, el otorgamiento de facultades
en materia ecológica y de reserva territorial, así como lo re-
ferente a la facultad para celebrar convenios con la federa-
ción, estados e intermunicipales que tuvieran por objeto el
mejoramiento y eficiencia de los servicios públicos de su
competencia.

Consideraciones

La reforma de 1983 continúa la línea economicista del
constituyente de 1917, en razón de seguir potenciando los
elementos económicos sobre los políticos; aunque tal crite-
rio (económico) es virtualmente una realidad más bien te-
órica que fáctica.

Así tenemos, que de la totalidad de ingresos tributarios del
país, se destina un 80 por ciento a la federación, un 17 por
ciento a los estados y un 3 por ciento a los 2 mil 439 mu-
nicipios de nuestra nación; siendo la realidad en cuanto a
participación económico destinada a los municipios —to-
do se deja a los famosos convenios de coordinación fiscal,
en los cuales no puede tener injerencia el municipio,
ochenta y tres años después de haber sido promulgado el
artículo 115 constitucional y de haber tenido algunas mo-
dificaciones, el municipio aún continúa luchando por al-
canzar sus propósitos de autonomía–. El municipio no ha
contado con los instrumentos necesarios para hacer efecti-
va su autonomía económica y política. Le ha sido muy di-
fícil sacudirse el proceso histórico que le impuso una polí-
tica centralizadora que determinó una relación de
subordinación en relación con los otros órdenes de gobier-
no.

El municipio en México ha dado pasos adelante, sin em-
bargo, el proceso de maduración política de la sociedad ci-
vil mexicana requiere de un municipio responsable ante los
ciudadanos y de una institución que garantice el desarrollo
político y social. Para que con ello se vitalice a los estados
y a la federación.

La Comisión de Fortalecimiento al Federalismo de la LIX
legislatura indico:

Que uno de los propósitos de fortalecer al federalismo es
precisamente poner en claro las facultades que la autono-
mía propia les establece y hago la siguiente cita del artícu-
lo:

Artículo 115. …

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, los ayuntamientos en el ámbito de su competen-
cia, establecerán mediante acuerdos tributarios de
observancia general, las cuotas y tarifas aplicables a
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las ta-
blas de valores unitarios de suelo y construcciones que
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sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre
la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de
ingresos municipales en donde se establecerán las hi-
pótesis normativas que causen el pago de contribu-
ciones y prevean los distintos supuestos de ingresos
municipales. Los presupuestos de egresos serán apro-
bados por los ayuntamientos con base en sus ingresos
disponibles.

Este artículo establece claramente que en relación al im-
puesto  por uso de suelo, el municipio es el que debe de re-
alizar mecanismos para esa recaudación específica lo cual
le generara como consecuencia un aumento en la captación
de ingresos propios del municipio.

En el estado de Hidalgo se ha caído en una práctica por
parte del gobierno del estado que ha violentado la autono-
mía de estos al cobrar el impuesto por uso de suelo, lo cual
es facultad completa exclusiva de los municipios, ya que
esta contribución les beneficia directamente para la aplica-
ción de recursos para obra de las localidades, de la misma
manera y como es el caso de algunos, principalmente los
que se encuentran en la periferia de Pachuca, donde se le
ha solicitado que el impuesto predial se permita se cobre a
través del gobierno del estado lo cual es incomprensible, ya
que repito son facultades exclusivas de los ayuntamientos
estos cobros y no existe ninguna salvedad que les permita
a los gobiernos de los estados recaudar este tipo de contri-
buciones, como es el caso de Hidalgo en el que se hace fir-
mar convenios entre el municipio y el gobierno estatal, por
el cual, al último le faculta a realizar estas recaudaciones
debido a que algunos no cuentan con su plan de desarrollo
municipal.

Por otra parte, es menester puntualizar que los municipios
involucrados son los que se encuentran cerca de donde se
construirá el aeropuerto, por lo cual éstos se verán benefi-
ciados económicamente al expedir permisos de uso de sue-
lo así como también cobraran el impuesto predial de las
empresas y desarrollos que se establezcan alrededor del ae-
ropuerto por lo que generará una gran derrama de este co-
bro de impuestos.

El gobierno del estado de Hidalgo ha empezado a presio-
nar a los munícipes para que la contribución de estos im-
puestos la cobre a través de sus mecanismos, por lo que
claramente existe la intención de quitarles esa fuente de in-

gresos que les generara mejore condiciones de vida para
los habitantes de cada uno de los municipios involucrados.

Por lo antes expuesto y con el propósito de fortalecer el fe-
deralismo, como consecuencia la autonomía municipal y
que estos tengan una recaudación de su hacienda más am-
plia, se realizan las siguientes propuestas.

Con base a lo dispuesto en los artículos 58 fracción I, II,
III, artículo 59 y artículo 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior someto al pleno de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita al titular del Ejecutivo del gobierno
del estado de Hidalgo para que emita un informe de los
municipios que recaudan la contribución por el concepto
de permiso de uso de suelo.

Segundo. Se exhorta al titular del Ejecutivo del gobierno
del estado de Hidalgo a que indique a sus 84 municipios
que la contribución por permiso y contribución de uso de
suelo la realicen por sus propios medios y que dicha con-
tribución se establezca en las bases de su hacienda munici-
pal.

Tercero. Se exhorta al titular del Ejecutivo del gobierno
del estado de Hidalgo establezca las bases y se les reinte-
gre de forma retroactiva las contribuciones por uso de sue-
lo e impuesto predial a los municipios desde el año 2005.

Cuarto. Se exhorta al titular del Ejecutivo del gobierno del
estado de Hidalgo para que se abstenga de intentar cobrar
la contribución por impuesto predial de los municipios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2008.— Diputa-
do Daniel Ludlow Kuri (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política.
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«28. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a im-
plantar, mediante la Sagarpa, un programa especial de
apoyo a los productores de amaranto, suscrito por el di-
putado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Comisión de Agricultura y Ganadería. Retirada
mediante oficio.

«29. Por eel que se exhorta a las autoridades locales a
llevar a cabo las medidas necesarias para que a las mu-
jeres privadas de la libertad, en prisión preventiva o en
compurgación de la pena, se destine un lugar separado
del de los hombres, a cargo del diputado José Luis Mu-
rillo Torres, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado, con las facultades que se me confiere
lo dispuesto en los artículos 58 y 60, primer párrafo, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de ésta honorable asamblea proposición con punto
de acuerdo, a fin de que se exhorte a las entidades federa-
tivas a llevar a cabo las medidas necesarias para que se dé
cabal cumplimiento a lo estipulado en el segundo párrafo
del artículo 18 de nuestra Carta Magna, en el sentido de
destinar un lugar separado al de los hombres para aquellas
mujeres que se encuentren privadas de su libertad, ya sea
en prisión preventiva, o bien compurgando una sanción, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra la mujer es un problema que se vive co-
tidianamente y se manifiesta de diversas formas, es decir
física, sexual y emocionalmente y puede presentarse tanto
a nivel público como privado. Este tema se ha considerado
como prioritario a nivel mundial, ya que impide el des-
arrollo de la mujer en todas las áreas, se ha reconocido que
tal violencia impide el logro de sus objetivos de igualdad,
desarrollo y paz, viola y menoscaba o impide su disfrute de
los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Tanto en México como en otros países, las conductas vio-
lentas se han considerado como “naturales” respecto al tra-
to a las mujeres, aunque las normas aceptadas y la cotidia-

neidad las han mantenido ocultas. Por citar un ejemplo de
la violencia generada en contra de las mujeres, tenemos
que, según estadísticas, en el estado de Nuevo León, entre
el año 2000 y 2002, los medios de comunicación locales
reportaron 54 mujeres asesinadas por su esposo, pareja, no-
vio o amigo, éstas presentaban características similares, ya
que la mayoría trabajaba fuera de su casa, eran maltratadas
en sus hogares, habían abandonado su domicilio por lo me-
nos en una ocasión y todas presentaban dificultad para
romper el silencio y denunciar a su agresor. En la actuali-
dad y a pesar de las tradiciones y costumbres, de hecho el
maltrato de la mujer es condenado en todas las sociedades.

Aunado a todo esto compañeros, tenemos el grave proble-
ma de las mujeres que viven en reclusión, que pareciera
que cumplen una doble sentencia: la pena propia de la in-
fracción a la norma jurídica y la condena social derivada de
su propia situación de género.

En México hay casi diez mil setecientas mujeres encarce-
ladas en los más de 450 presidios que existen en el país, las
que se ven más afectadas al no tener áreas específicamen-
te construidas para mujeres.

Este tema de los centros de reclusión en el país es un asun-
to prácticamente desatendido y demanda que la situación
de la prisión preventiva y las instalaciones diferenciadas
para hombres y mujeres sea resuelto en definitiva, ya que
las condiciones en las que actualmente se aloja a las dete-
nidas no cumplen con lo preceptuado en el artículo 18 de
nuestra Constitución Política.

Aunado a los problemas propios de la reclusión, las muje-
res son generalmente abandonadas por la familia y no
cuentan con apoyo económico para sufragar sus gastos, el
acceso a la educación es menor, mientras que el acceso a
los servicios de salud y salud reproductiva, el derecho a la
visita íntima y las preliberaciones son aspectos que tam-
bién destacan por la serie de violaciones a los derechos hu-
manos de que son objeto las reclusas.

La lucha por lograr el pleno goce de derechos de quienes
se encuentran privados de su libertad no debe cesar, porque
es imposible concebir un Estado democrático en el que la
práctica violatoria de los derechos de las personas siga
siendo algo común y cotidiano, como ocurre a los reclusos
y reclusas en nuestro país.

Inconcebible resulta también ver como en la mayoría de los
casos, las internas, en situación preventiva o sentenciadas
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“permanecen en anexos improvisados de los reclusorios
varoniles, en muchos de los casos tienen que compartir con
los reos las áreas de servicios, tales como consultorios mé-
dicos, áreas escolares, patios y cocinas.

Como ya se comentó, además de las molestias y agresiones
de que frecuentemente son objeto, esta situación es contra-
ria a la exigencia constitucional de que las mujeres purguen
sus condenas en lugares separados de los destinados a los
hombres.

Por otra parte resulta preocupante que en la mayoría de los
centros de readaptación social no cuenten con alternativas
laborales para las mujeres en reclusión.

El mismo artículo 18 constitucional precisa que el trabajo,
junto con el estudio y la capacitación para el trabajo, es un
medio para la readaptación social.

Esto, sin embargo, esta obstaculizado por varias condicio-
nes, por ejemplo, no existe una reglamentación del trabajo
al in al interior de los cerezos, por lo que el trabajo no es
obligatorio; situación que se evidencia especialmente con
las mujeres, los espacios no son adecuados para ellas y lo
que es peor para sus hijos, sus actividades son considera-
das como “terapia ocupacional”, más que como un medio
para la readaptación social , tareas productivas, competiti-
vas, que les permitan contar con alguna remuneración o
una verdadera instrucción para reinsertarse al mundo labo-
ral una vez que sean liberadas, por lo tanto aquí también
existe desigualdad comparativamente con las condiciones
y actividades de los internos.

En México existen 447 Centros de Reclusión y “en aproxi-
madamente 200 del total de éstos centros, acondicionan
una pequeña sección que alberga población femenina pues,
con la excepción de unos cuantos centros, no existen en
México instituciones penitenciarias exclusivamente para
mujeres, por otra parte, simplemente no existen prisiones
de máxima seguridad para mujeres, ni siquiera se está pla-
neando, como es el caso de los reclusorios para varones.

Debemos compañeros, en primera instancia pugnar por que
se dé cabal cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 18
de la Constitución, en el sentido de que cada entidad fede-
rativa cuente con instalaciones adecuadas para la reclusión
de mujeres, que cumplan con las necesidades concretas de
éstas, también para que puedan tener una capacitación real
para el trabajo, a través de una alta preparación que les per-
mita estar calificadas para trabajos bien remunerados, al

momento de que se incorporen al ámbito productivo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de ésta honorable asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. A fin de que se exhorte a las entidades federativas a
llevar a cabo las medidas necesarias para que se dé cabal
cumplimiento a lo estipulado en el segundo párrafo del ar-
tículo 18 de la Carta Magna, en el sentido de destinar un lu-
gar separado al de los hombres, para aquellas mujeres que
se encuentren privadas de su libertad, ya sea en prisión pre-
ventiva, o bien compurgando una sanción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de
2008.— Diputado José Luis Murillo Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

«30. Por el que se exhorta a los titulares de la SSP, de
los gobiernos locales y de los centros penitenciarios del
país a revisar la normatividad en materia de readapta-
ción social, a fin de que propongan reformas que per-
mitan restringir las llamadas telefónicas que se realizan
desde dichos centros e implantar un sistema de bloqueo
de éstas, a cargo del diputado José Luis Murillo Torres,
del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado, con las facultades que se me confiere
lo dispuesto en los artículos 58 y 60, primer párrafo, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de la honorable asamblea, proposición con punto de
acuerdo, a fin de que esta soberanía exhorte, en forma res-
petuosa, en el ámbito de colaboración de los Poderes, al se-
cretario de Seguridad Pública federal, así como a los titu-
lares de las entidades federativas a través de los titulares de
los centros penitenciarios (Ceresos y centros preventivos
de reclusión) del país, a efecto de que lleven a cabo una re-
visión exhaustiva de la normatividad en materia de readap-
tación social y en su caso propongan las reformas condu-
centes con la finalidad de que sean restringidas las
llamadas a teléfonos celulares desde los centros de deten-
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ción, o bien que se implante un sistema de bloqueo de este
medio de comunicación desde el interior de los menciona-
dos centros:

Exposición de Motivos

En la actualidad, los sistemas de seguridad de los centros
de reclusión resultan obsoletos, basta mencionar un ejem-
plo de lo anterior para darnos cuenta de la ineficiencia de
éstos en los centros de readaptación social, ya sea del fue-
ro común o federal; al efecto mencionaré lo siguiente:

Los internos usan los teléfonos públicos y celulares para
planear y realizar desde el interior de los penales delitos
como el robo, extorsión, motines, evasiones; y en forma re-
ciente, la delincuencia ha encontrado una nueva forma de
hacerse allegar recursos, lastimando a la sociedad desde su
confinamiento y violentando la ley por medio del llamado
“secuestro virtual”.

La realidad es que las alarmas, sensores, cámaras de cir-
cuito cerrado y detectores de metales quedaron rebasados
por la tecnología, aunado a la fuerte corrupción imperante,
funcionarios deshonestos en colusión con familiares y con
los mismos internos, es que logran introducir todo tipo de
aparatos de intercomunicación (teléfonos celulares, radio-
transmisores o cualquier otro aparato o sistema de comuni-
cación electrónica).

Resulta que el uso de teléfonos celulares es una práctica
común dentro de los centros de readaptación social, desde
donde los delincuentes operan con la mayor tranquilidad,
algunos los usan para llamar a sus familias, pero muchos
otros coordina sus fechorías desde la Cárcel, a tal grado
que muchos secuestros y extorsiones son planeados desde
un penal.

Sabemos que éste tipo de aparatos están prohibidos al inte-
rior de los centros de reclusión, pero a los internos les re-
sulta relativamente sencillo tener acceso a ellos, al coludir-
se con personal corrupto y pagar tarifas a custodios y
personal administrativo por permitir el acceso de éstos apa-
ratos de comunicación.

Es una situación preocupante que nuestro sistema peniten-
ciario mexicano no ofrezca las condiciones mínimas de se-
guridad, ni para sus internos y más preocupante y hasta
vergonzoso resulta que no pueda ofrecer seguridad para el
ciudadano honesto y que se piensa liberado y protegido, al

saber que el delincuente se encuentra a buen recaudo de la
autoridad.

Por lo que, con la finalidad de combatir la delincuencia al
interior de todos los centros de reclusión en el país, es ne-
cesario instaurar diversas acciones encaminadas a evitar
que los delincuentes sigan operando y manejando sus or-
ganizaciones desde su confinamiento.

Tales medidas pudieran ir desde la realización de limpias
entre el personal de custodia, hasta la rotación constante de
éste personal entre un penal y otro; la realización constan-
te de operativos y revisiones de éstos centros a nivel na-
cional, incluso la revisión del personal de custodia y admi-
nistrativo que ingresa con fines laborales a éstos centros
preventivos de readaptación; incluyendo entre éstas el blo-
queo de la señal telefónica de los celulares (que pudieran
existir de forma indebida) en poder de los internos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de la honorable asamblea el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta en forma respetuosa, en el ámbito de co-
laboración de los Poderes al secretario de Seguridad Públi-
ca Federal, así como a los titulares de las entidades federa-
tivas a través de los titulares de los centros penitenciarios
(Ceresos y centros preventivos de reclusión) del país, a
efecto de que lleven a cabo una revisión exhaustiva de la
normatividad en materia de readaptación social y, en su ca-
so, propongan las reformas conducentes con la finalidad de
que sean restringidas las llamadas a teléfonos celulares
desde los centros federales de detención, o bien se implan-
te un sistema de bloqueo de éste medio de comunicación
desde el interior de éstos centros de reclusión.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de
2008.— Diputado José Luis Murillo Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.
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«31. Por el que se exhorta a los titulares de los gobier-
nos locales, de los centros penitenciarios del país y de
Prevención y Readaptación Social, órgano administra-
tivo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica federal, a llevar a cabo revisiones minuciosas y pe-
riódicas en los centros federales de readaptación social
para controlar el ingreso de artículos y sustancias pro-
hibidos, a cargo del diputado José Luis Murillo Torres,
del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado, con las facultades que se le confieren
en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 (primer párrafo),
del Reglamento Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta
honorable asamblea, proposición con punto de acuerdo, a
fin de que se exhorte respetuosamente a los titulares de las
entidades federativas para que, a su vez, instruyan a los ti-
tulares de los centros penitenciarios (Ceresos y centros pre-
ventivos de reclusión) del país, para que lleven a cabo re-
visiones profundas y periódicas al interior de estos centros,
a efecto de controlar el ingreso de artículos y sustancias
prohibidas, detectar deficiencias y así garantizar las condi-
ciones de seguridad de la población penitenciaria en gene-
ral, así mismo se exhorte al titular del órgano administrati-
vo desconcentrado Prevención y Readaptación Social
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal,
para que lleve a cabo revisiones profundas y periódicas al
interior de los centros federales de readaptación, con la
misma finalidad, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Solamente en la Ciudad de México, existen ocho centros
penitenciarios: tres centros preventivos varoniles, norte,
oriente y sur; dos centros preventivos femeniles, norte y
oriente; una penitenciaría para varones, Santa Martha Aca-
titla y una destinada para las mujeres que se encuentra al
sur de la ciudad.

En total en nuestro país existen un total de 455 reclusorios,
entre municipales, estatales y federales, la mayoría de estas
prisiones carecen de instalaciones, equipo y personal nece-
sario para brindar atención y seguridad a la población pe-
nitenciaria, la vida al interior de las cárceles es extremada-
mente precaria, debido al hacinamiento, malos tratos y por
consecuencia la excesiva violencia que se ejerce al interior
de estos centros de reclusión.

En fin la problemática carcelaria en México, parece estar
fuera de control y la principal causa de esto es que las au-

toridades del sistema penitenciario parecen estar involucra-
das en los problemas más graves, tales como el ingreso de
substancias prohibidas, armas, aparatos de comunicación,
en fin una serie de elementos que ponen en peligro la inte-
gridad y salud de los internos y más grave aún la tranquili-
dad del ciudadano común y con un modo honesto de vida.

Pero que si se encuentra a merced de estos individuos al ha-
cerlos víctimas de chantajes por medio de aparatos de co-
municación (celulares), que coludidos con personal de los
centros pueden ingresar a las prisiones. Otro de los proble-
mas, como ya se mencionó, y que ha sido señalado con mu-
cha insistencia en los centros penitenciarios, es el consumo
y distribución de diversos tipos de droga, por lo que el por-
centaje de internos que consumen alguna substancia prohi-
bida es elevado, sin embargo los programas para atacar el
consumo de drogas al interior de los reclusorios son poco
efectivos, ya que el tratamiento en la mayoría de los inter-
nos sólo consiste en pláticas hacia la población que acepte
participar en reuniones y, por lo tanto, los resultados son
poco efectivos ya que no puede haber algún tipo de exacti-
tud en cuanto a la efectividad de este tipo de tratamiento.

La falta de tratamiento especializado y concretamente la
ausencia de clínicas contra adicciones al interior de las pri-
siones, ha dado como resultado que los programas que se
llevan a cabo se conciban conforme a las circunstancias y
limitaciones que hay en las prisiones. La postura sobre el
tráfico de drogas al interior de las prisiones, insiste en ne-
gar esta situación, con la finalidad de evitar la imagen de
las prisiones como centros que fomentan el consumo de
drogas, postura que no ayuda en mucho para llevar a cabo
programas que logren, no erradicar totalmente el consumo
de drogas, pero si una disminución gradual que involucre
no sólo a autoridades e internos adictos, sino también al
grupo familiar, indispensable para alcanzar una rehabilita-
ción completa.

Por otra parte es necesario poner el mayor esfuerzo del per-
sonal de custodia y seguridad en zonas estratégicas, tales
como los módulos de máxima seguridad, los dormitorios
conflictivos, zonas de correcciones disciplinarias, áreas de
trabajo, torres de vigilancia y los espacios de acceso a las
penitenciarías, como la aduana de personas y vehículos; lo
anterior con la finalidad de ir cerrando los espacios y mo-
mentos en los que el interno se ve tentado a infringir la re-
glamentación de los centros penitenciarios.

Con esto, compañeros, sólo he pretendido establecer algu-
nos de los puntos fundamentales para entender la dinámica
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real de los centros penitenciarios, independientemente de
las disposiciones jurídicas y reglamentaciones que preten-
den dar un sustento legal a la institución penitenciaria. Sin
duda el tema de las prisiones y su objetivo de readaptación
al medio social, así como sus limitaciones en cuestiones de
seguridad interna, aunado a la corrupción que impera en
estos centros, nos hace necesario hacer el esfuerzo de for-
ma conjunta, a fin de que a quien se encuentre privado de
su libertad no le sean transgredidos sus derechos funda-
mentales, salvo los explícitamente afectados por la ley, por
su condición de internos. Al mismo tiempo y al verse im-
pedidos de utilizar substancias prohibidas, harán más fácil
su readaptación al medio social, al no tener consigo armas
o material con el que pudieran elaborarlas, habría más se-
guridad al interior de los centros y al no contar en su poder
con aparatos de comunicación se verían impedidos y tenta-
dos a llevar a cabo los chantajes telefónicos, acción que po-
ne en riesgo la integridad de la población en general.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorte al titular del órgano administrativo
desconcentrado Prevención y Readaptación Social depen-
diente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, para
que lleve a cabo revisiones profundas y periódicas al inte-
rior de los centros federales de readaptación, a efecto de
controlar el ingreso de artículos y sustancias prohibidas,
detectar deficiencias y así garantizar las condiciones de se-
guridad de la población penitenciaria en general.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a los titulares de las
entidades federativas para que a su vez instruyan a los titu-
lares de los centros penitenciarios (Ceresos y centros pre-
ventivos de reclusión) del país, para que lleven a cabo re-
visiones profundas y periódicas al interior de estos centros,
a efecto de controlar el ingreso de artículos y sustancias
prohibidas, detectar deficiencias y así garantizar las condi-
ciones de seguridad de la población penitenciaria en gene-
ral.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 de diciembre de
2007.— Diputado José Luis Murillo Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

«32. Por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Fe-
deral a implantar mecanismos de control que eviten
que servidores públicos de su adscripción realicen acti-
vidades proselitistas y desvíen con fines electorales re-
cursos materiales y humanos, a cargo del diputado Da-
vid Mendoza Arellano, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, David Mendoza Arellano, diputado fede-
ral integrante de la LX Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta asamblea una proposición
con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, con-
forme a las siguientes

Consideraciones

Con fecha 19 de enero, del año en curso, en la demarcación
territorial de la delegación Iztapalapa, tuvo verificativo un
hecho de lamentables consecuencias que deben ser revisa-
das y denunciadas, toda vez que autoridades del gobierno
del Distrito Federal realizaron actos proselitistas en el con-
texto de un proceso interno de renovación de dirigencia del
PRD, aunado a que se vulneró flagrantemente la investidu-
ra de integrantes del Poder Legislativo federal y local, toda
vez que se utilizó la fuerza pública para intimidar a los le-
gisladores que pretendían denunciar estos hechos.

No obstante lo anterior, fue necesario presentar la denuncia
correspondiente ante la autoridad ministerial de la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal, dentro de los
hechos denunciados se señaló que varios funcionarios del
gobierno del Distrito Federal realizaron actos de proselitis-
mo, utilizando vehículos oficiales adscritos a la Dirección
de Desarrollo Integral para la Familia.

Una vez que dichos funcionarios fueron sorprendidos, hu-
yeron, por lo que los diputados se comunicaron a la Secre-
taría General de gobierno para solicitar que se giraran ins-
trucciones a fin de que uno de los vehículos oficiales con
evidencias fuera trasladado al Ministerio Público y con ello
dar inicio a las averiguaciones correspondientes. No obs-
tante la solicitud realizada, al lugar de los hechos llegó un
contingente de granaderos, los cuales actuaron dolosamen-
te al pretender llevarse los vehículos para ocultar las evi-
dencias, actuando con notoria parcialidad y abuso de auto-
ridad.
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El artículo 61 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos confiere a los legisladores dos privile-
gios fundamentales: la inviolabilidad y la inmunidad. Estos
privilegios les son concedidos a los legisladores para pro-
tegerlos frente a acciones represivas o judiciales y frente a
presiones o amenazas de tipo político que obstaculicen el
ejercicio de la labor legislativa.

El propósito del fuero legislativo es garantizar a los legis-
ladores la libertad para legislar, para criticar, para opinar
sin que se ejerza sobre ellos actos de violencia o la deten-
ción arbitraria.

Nuestra historia nos muestra que cuando el legislador tras-
toca intereses particulares o políticos, la parte afectada
arremete en contra pretendiendo obstaculizar la labor de
los legisladores. Por eso, existe una protección especial que
permite a los legisladores realizar sus funciones con liber-
tad e independencia de los demás poderes sin el temor a ser
reprendidos por sus actos.

En este contexto quisiera llamar su atención para que el
Congreso de la Unión reivindique el fuero legislativo y con
ello, se pronuncie por el respeto a la libertad, la indepen-
dencia y la autonomía del poder legislativo frente a los de-
más poderes.

Punto de Acuerdo

Primero. El Pleno de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión exhorta al gobierno del Distrito
Federal para que implante los mecanismos eficaces de con-
trol que tengan por objeto, evitar que funcionarios del go-
bierno del Distrito Federal realicen actividades proselitis-
tas y para que se abstengan de desviar recursos materiales
y humanos con fines electorales.

Segundo. El Pleno de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión solicita al gobierno del Distrito
Federal que a través de la Secretaría de Seguridad Pública
garantice el respeto al ordenamiento constitucional en rela-
ción al fuero legislativo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2008.— Diputa-
do David Mendoza Arellano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

«33. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a im-
plantar mediante la Sagarpa las acciones conducentes a
detener el uso de artes de pesca no selectivas en el polí-
gono del área de refugio para la protección de la vaqui-
ta, a cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahu-
mada, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado federal de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacio-
nal, Luis Fernando Rodríguez Ahumada, en uso de las fa-
cultades que me confieren los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados el presente punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

I. Consideraciones

Con el paso del tiempo, el ser humano ha adquirido la con-
ciencia del valor toral que significa la protección de su me-
dio ambiente y el cuidado de las diversas especies que ha-
bitan en él. Con ello, encontramos de manera sucedánea la
conciencia de conservar la diversidad biológica, mediante
el establecimiento de las áreas naturales protegidas (ANP),
debido a que estriban en principios de conservación y pro-
tección que tienen como objetivo definido promover el
desarrollo sustentable reconocido en la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente
(LGEEPMA).

En el país como en el mundo entero, se ha implantado de
manera satisfactoria y benéfica para el medio ambiente una
modalidad de las ANP denominada “reserva de la biosfe-
ra”, que es la que ocupa más extensión en el territorio me-
xicano.

En concordancia plena con el Programa de Medio Am-
biente y Recursos Naturales 2001-2006, hasta el 2002,
existían 127 ANP cubriendo aproximadamente 17 millones
56 mil 600 hectáreas. De las cuales el 61.19 por ciento co-
rrespondía a reservas de la biosfera.

La región que incluye el alto Golfo de California y el delta
del río Colorado fue decretada y publicada como reserva de
la biosfera el 10 de junio de 1993. Dicha reserva esta ubica-
da entre los 31°00`- 32°10` norte y 113°30`-115°15` de oes-
te y tiene una extensión de 934 mil 756 hectáreas, dentro
de la cual se ubican dos zonas de manejo: La zona núcleo,
con 164 mil 779 hectáreas y la zona de amortiguamiento,
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con 769 mil 967 hectáreas 1. La declaratoria de la biosfera
se debió a la necesidad de la conservación de algunas es-
pecies que allí habitan de manera temporal o permanente,
lo cual se relaciona con características hidrográficas muy
particulares2.

Para profundizar en cuanto a los objetivos específicos de la
reserva de la biosfera3, podemos argüir que:

1. Coadyuvan en la conservación de los ecosistemas del
desierto de Sonora, el alto Golfo de California y el del-
ta del río Colorado;

2. Otorgan protección permanente a especies endémicas
como la totoaba, la vaquita marina, el pupo del desierto
y una gran variedad de especies de aves;

3. Regulan las actividades productivas para la protec-
ción de recursos naturales, y

4. Promueven las actividades económicas alternativas
que incrementen el nivel de vida de la población resi-
dente.

En el año 2000, Instituto Nacional de Estadística Geogra-
fía e Informática (INEGI), reportó que en los poblados ad-
yacentes a la reserva de la biosfera del alto Golfo de Cali-
fornia habitan alrededor de 46 mil personas, 6 por ciento de
las cuales se concentran en el golfo de Santa Clara, en la
zona núcleo. Además, 66 por ciento habitan en Puerto Pe-
ñasco y 28 por ciento en San Felipe, ambos justo fuera de
la reserva. Debido a la pesca comercial y al turismo acuá-
tico, existe una alta dependencia económica de esas tres
comunidades sobre los recursos de la reserva del alto Gol-
fo de California.

Desde los años 20 la explotación de los recursos pesqueros
en el alto Golfo de California (Puerto Peñasco, San Felipe
y golfo de Santa Clara) fue el motor del crecimiento eco-
nómico y demográfico en la región. En un primer momen-
to fue la totoaba, cuya pesca de hecho favoreció la creación
de algunos de estos poblados pesqueros, empero, pronto
dejó de ser la base económica y en la década de los 40 las
capturas disminuyeron drásticamente.

La forma de la pesca varía de acuerdo al tipo de animal que
se desea capturar. Las denominadas faenas de pesca varían
dependiendo de la pesquería (artesanal o industrial), y del
recurso (residente o estacional).

Dadas las características físicas del alto Golfo, las activi-
dades agropecuarias y mineras son prácticamente inexis-
tentes, por lo que la población ocupada en el sector prima-
rio se dedica primordialmente a las actividades pesqueras.

En el alto Golfo habita la marsopa vaquita (mejor conoci-
da como vaquita marina), que siendo el único mamífero
endémico de México, además de tener el rango de distri-
bución más restringido de todos los cetáceos, es también
una especie en peligro de extinción. Esta clasificada dentro
de las categorías más críticas de las especies amenazadas
por la Unión Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza (IUCN-1996), la Convención Internacional para el
Tráfico de Especies en Peligro de Fauna y Flora Silvestres
(CITES, 1997) y la norma oficial mexicana (NOM059-SE-
MARNAT 2001).

Es considerada endémica de México porque sólo se distri-
buye en el alto Golfo de California y en la región más nór-
dica del golfo Norte. Todas las evidencias indican que su
distribución siempre ha estado restringida a esta zona, aun-
que algunos investigadores llegaron a considerar que his-
tóricamente también se le encontraba a lo largo de todo el
Golfo de California hasta las islas Marías. Estudios reali-
zados sobre el hábitat de los cetáceos a nivel mundial des-
de 1972, señalan que el hábitat potencial de la vaquita só-
lo podría extenderse hacia el sur del alto Golfo cerca del
límite sur de isla Tiburón, en Sonora. Además, no existen
evidencias físicas que apoyen una extensión del rango de
distribución de vaquita más allá del golfo Norte4.

Los elementos neurálgicos que nos permiten dilucidar el
peligro inminente de extinción por el que atraviesa la va-
quita marina, están sustentados en la lista que realizó para
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu-
ra y la Alimentación (FAO), uno de los más reconocidos
cetólogos en el mundo allá por la década de los 705. Ade-
más de la captura incidental en artes de pesca indicó que la
falta de flujo del río Colorado y la contaminación podrían
afectar a esta especie. Posteriormente se argumentó que la
endogamia6, por el tamaño pequeño de la población, la
condenaba a la extinción. Un factor más que se consideró
como influyente para la extinción fue la contaminación.
Sin embargo, un análisis de los factores de riesgo confirmó
lo que la mayoría de los investigadores sospechaban: que
el principal factor de riesgo es la mortalidad incidental en
redes de pesca agalleras y de arrastre7.

Este último tipo de redes son nocivas porque disminuyen la
población de la vaquita marina. El problema es que, en tér-
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minos generales y dependiendo del tipo de fondo marino,
es un arte de pesca muy nocivo para la fauna bentónica
(fondo marino) y para la fauna que se alimenta de ella.

En el país se sabe que la captura incidental (a la que no esta
dirigida la pesca) puede ser igual o un poco mayor a la pes-
ca objetivo (la que se comercializa) debe tomarse en cuenta
que esto varía de una región a otra y de una temporada a otra.
Sin embargo, existen ejemplos notables en países como Ca-
nadá que llevaron a cabo modificaciones sustanciales a es-
te tipo de redes y lograron bajar la captura incidental 98 por
ciento. En muchas ocasiones la industria pesquera en el pa-
ís ha dado muestras de ser muy responsable con el medio
ambiente, lo que nos indica, que hay esperanza para con-
servar los ecosistemas y disfrutar de los productos que el
mar nos provee.

El 8 de septiembre de 2005, el gobierno mexicano a través
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
decretó el acuerdo mediante el cual se estableció el área de
refugio para la protección de la vaquita, donde se determi-
na que en la porción occidental del alto Golfo de Califor-
nia, frente a las costas de Baja California, en las proximi-
dades del puerto de San Felipe, se encuentra la zona de
mayor concentración de la vaquita.

Dicho acuerdo expresa también que el estudio de avista-
miento de la vaquita demuestra que la distribución de la
misma no se limita al polígono de la reserva de la biosfera
del alto Golfo de California y de la delta del río Colorado,
sino que excede tales límites, por lo que resulta necesario
establecer un área de refugio para la protección de esta es-
pecie acuática que abarque tanto la zona dentro del área na-
tural protegida como fuera de ella8.

Consecuentemente y de manera supletoria, se elaboró el
Programa de Protección de la Vaquita dentro del área de re-
fugio, ubicada en la porción occidental del alto Golfo de
California, que contiene las coordenadas exactas del lugar
de refugio, así como los lineamientos de manejo y conser-
vación de la especie.

El artículo preambulatorio para fines del presente punto de
acuerdo es el 4.2.1.1, donde se expresa que “la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca) en el marco
de sus atribuciones y en coordinación con los gobiernos de
Sonora, Baja California y el sector pesquero de ribera for-
talecerá y terminará el proceso de individualización de per-
misos de pesca y demás instrumentos enmarcados en el
programa de ordenamiento pesquero que permitan una

pesca responsable y sustentable en las comunidades de San
Felipe, Santa Clara y puerto Peñasco”.

El siguiente artículo enmarca de manera diáfana las accio-
nes a seguir para evitar a toda costa la pesca incidental y el
establecimiento del polígono de exclusión de pesca con
cualquier tipo de redes agalleras o de arrastre, además de
evaluaciones técnicas, limitación de embarcaciones de al-
tura, utilización de excluidores de tortugas y peces grandes,
utilización de excluidores de peces juveniles y utilización
de monitoreo satelital.

No obstante el marco normativo imperante para proteger a
la vaquita marina, en la práctica se siguen utilizando como
artes de pesca las redes agalleras y de arrastre que tanto da-
ñan al ecosistema marino.

Por lo anteriormente expuesto presento ante esta soberanía
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a que a través de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa) implante de manera con-
sistente las acciones que lleven a detener el uso de las artes
de pesca no selectivas, dentro del polígono del área de re-
fugio para la protección de la vaquita.

Segundo. Que las autoridades del sector pesquero y la so-
ciedad civil organizada trabajen de manera conjunta para
disminuir el tamaño de la flota de arrastre, que actualmen-
te esta sobredimensionada, y que se lleven a cabo investi-
gaciones para diseñar redes que disminuyan significativa-
mente la captura incidental.

Tercero. Se exhorta al Ejecutivo federal a que considere en
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra 2008 programas productivos que sirvan de apoyo a las
comunidades pesqueras desplazadas producto del redimen-
sionamiento de la flota pesquera mexicana.

Notas:

1) Plan de Manejo 1994

2). Álvarez-Borrego y Lara-Lara 1991, Álvarez- Borrego 2001.

3). Diario Oficial, 1993.
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4). Silber and Norris, 1991

5). Para conocer de manera profunda el estudio de los factores de ries-
go, consultar el estudio “Todo lo que quería saber de la vaquita…” de
los Investigadores del Instituto Nacional de Ecología doctor Lorenzo
Rojas Bracho y maestro en ciencias Armando Jaramillo Legorreta.

6) Endogamia. Apareamiento entre individuos que tienen uno o más
antepasados en común. El caso más extremo es la autofecundación que
se da de manera natural en muchas plantas y en algunos animales pri-
mitivos.

7) Rojas-Bracho and Taylor, 1999.

8) Para observar las especificaciones del área de refugio ver el Acuer-
do Mediante el cual se Establece el Área de Refugio para la Protección
de la Vaquita.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2007.— Diputa-
do Luis Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca.

«34. Por el que se exhorta a la ALDF a aplicar a los con-
tribuyentes del impuesto predial un esquema gradual
de actualización del valor catastral, a cargo del diputa-
do Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado Eduardo Sánchez Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en la LX Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento por lo dispuesto en el artícu-
lo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, conforme a las siguientes 

Consideraciones 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó las
modificaciones al Código Financiero del Distrito Federal,
para aumentar en un 4.1  por ciento los impuestos, entre
ellos, el impuesto predial.

Se estableció que habría una recaudación por tributación
local de 19 mil millones 451 mil pesos; 7 mil millones 894
mil pesos provendrían del impuesto sobre la nómina, 6 mil
millones 837 mil pesos, por el cobro de predial y 3 mil mi-
llones 755 mil pesos, por el cobro sobre adquisición de in-
muebles. Se subrayó que en el caso del predial y la tenen-
cia vehicular, se regirían por el ajuste inflacionario.

De acuerdo a lo especificado por el Gobierno del Distrito
Federal, esta alza en el impuesto predial se derivó de una
estrategia que busca actualizar los valores del suelo a los
valores de mercado. Es importante destacar que esto no es
una política nueva, ya que esta medida se ha aplicado de
manera sistemática por lo menos desde 2004. En efecto, un
comparativo del Código Financiero aprobado en los últi-
mos 4 años, revela  que a lo largo de ese periodo se han re-
ducido cada vez más los beneficios fiscales, pero por otro
lado se han aprobado nuevas fórmulas que han generado
tarifas cada vez más elevadas en este impuesto para secto-
res específicos de la población.

A finales de 2005, avalado por la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, se creó una figura denominada “enclave
de valor”, a través de la cual, zonas residenciales y frac-
cionamientos rodeados de zonas populares comenzaron a
pagar más por el valor de su propiedad, pues durante años
se habían beneficiado de las bajas tarifas de las que goza-
ban sus vecinos de menores recursos.

En ese año se crearon los primeros 5 enclaves, pero en
2006 ya eran 34, y comprendía zonas como residencial Oli-
var del Sur, Villas Montes, residencial Camelinas, residen-
cial La Paz, residencial de los Leones y Cumbres de San
Francisco, que pagaron valores de mil 649 pesos por metro
cuadrado de terreno.

De igual manera, hubo readecuaciones en el impuesto pre-
dial en colonias como residencial Tarango y Lomas de
Axomiatla, en Álvaro Obregón; Chamizal, Bosques de las
Lomas y Lomas de Vista Hermosa, en Cuajimalpa; y en la
colonia Villa Charra, en Tlalpan, donde los contribuyentes
pagaron entre mil 533 y 4 mil 800 pesos por metro cuadra-
do.

También en 2006, los nuevos criterios en el cobro de pre-
dial comenzaron a afectar a los capitalinos que ampliaron
o mejoraron las condiciones de sus viviendas y que no ha-
bían reportado a la Tesorería. En reformas incorporadas ese
año el Código Financiero, se autorizó al gobierno de la ciu-
dad cobrar adeudos de 5 años anteriores, tomando en cuen-
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ta parámetros como el valor de los muebles de baño, el ma-
terial de construcción utilizado como mampostería, tabique
o adobe y hasta el tipo de acabados, como el costo de una
alfombra o el uso de loseta y azulejo en pisos y paredes.

Posteriormente, las autoridades locales plantearon la nece-
sidad de eliminar el impuesto base-renta, una fórmula por
la cual se elevaba en 10 veces el valor de un inmueble y
que generó una ola de amparos; debido a que la Suprema
Corte de Justicia declaró inconstitucional ese factor, el go-
bierno de la ciudad debió pagar 200 millones de pesos en
juicios perdidos.

Varios estudios señalan que desde el 2002, los ingresos por
este gravamen han disminuido en términos reales, llegando
incluso a una caída alarmante del 8.2 por ciento en 2004; 6
mil 319 millones de pesos con respecto a lo recaudado en
el 2003; 6 mil 572 millones de pesos. En el documento se
dice que esta caída se debe a los amparos interpuestos en
contra del factor 10 de la base-renta, aunado a una mayor
elusión y evasión por parte de particulares, aun cuando se
afirma ha aumentado el padrón de contribuyentes.

Para este 2008, se eliminó el factor 10 que fue declarado
inconstitucional desde 2008, y asimismo, anuncian dos
medidas para fortalecer los ingresos del impuesto predial a
través de la simplificación de la estructura tarifaria y la im-
plementación del Programa de Modernización del Catastro
de la Ciudad de México.

Sin el impuesto base-renta, las autoridades locales han
planteado la actualización de los valores del suelo de las
colonias a los valores comerciales, supuestamente como
parte de una política de modernización catastral y para es-
timular la actividad inmobiliaria. Por esa decisión, alrede-
dor de 200 mil predios, que tienen un valor superior a un
millón 500 mil pesos, registran incrementos importantes.

Este último se suma a otros tantos programas similares que
se han implantado desde hace más de siete años y da como
resultado lo siguiente:

• Las 200 mil cuentas de predial, en la que hubo incre-
mentos debido a la actualización en el valor del suelo,
representan el 30 por ciento de los recursos que el Go-
bierno del Distrito Federal pretende recaudar por ese
impuesto en este año.

• De acuerdo con el secretario de Finanzas, de los 1.7
millones de inmuebles habitacionales que hay en el Dis-

trito Federal, sólo 200 mil es donde se está actualizando
el valor del suelo de forma más significativa y que co-
rresponden a predios con valor por arriba de 1.5 millo-
nes de pesos. Para la actualización se tomó como refe-
rencia, según señala, modificaciones en la construcción,
el crecimiento económico de las zonas y los servicios
existentes.

• En los restantes 1.5 millones de cuentas de predial, las
tarifas se elevaron entre 10 y 50 pesos.

• Se argumenta que con estas 200 mil cuentas se preten-
den obtener más de 2 mil millones de pesos de los 6 mil
837 millones de pesos de meta recaudatoria para el
2008.

El cobro de predial se efectuaría conforme al valor catas-
tral del inmueble, planteándose que continúe la etiqueta de
zonas especificas, de alta plusvalía y nivel económico. Los
aumentos a las viviendas están entre 120 y 250 por ciento,
y en algunos casos llega a 700 por ciento, respecto a 2007,
con lo que la economía familiar se vería afectada grave-
mente.

El Gobierno del Distrito Federal pretende endosar los cita-
dos aumentos a la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, argumentando que ahí se aprobaron, cuando la realidad
es que los aumentos no coinciden con las tablas de los ta-
buladores que les fueron presentadas a los legisladores, con
base en las cuales se autorizó el alza en esos montos. Re-
sultando que al momento de llegar las boletas del cobro del
predial a la ciudadanía, éstas son otras y en porcentajes
muy altos.

Lo anterior ha motivado que habitantes de las delegaciones
Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón, Coyoacán y Cuauhté-
moc, anunciaron que promoverán amparos e integrarán un
frente común contra el alza del impuesto predial, señalan-
do que reúnen las boletas prediales de años anteriores para
promover los recursos legales que dejen sin efecto la recla-
sificación de sus viviendas y el aumento del valor catastral
de sus inmuebles.

En algunos casos, el impuesto ha aumentado hasta 400 por
ciento, por lo que ya mantienen contacto con representan-
tes vecinales de 25 colonias, con la firme decisión de que
no permitirán que se les afecte de esa manera.

El problema se ahonda cuando los ciudadanos asisten a las
oficinas de la Tesorería del Distrito Federal para reclamar
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el “aumento excesivo”, y no reciben respuesta a su proble-
ma, derivado de que los empleados de la Tesorería no sa-
ben cómo se decidieron los aumentos.

Esta decisión de aumento desproporcionado al predial no
es culpa de quienes integran la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, sino que el gobierno capitalino viola un
acuerdo realizado durante la discusión y aprobación del
Código Financiero local, a través del cual se estableció que
el incremento al impuesto predial sería de forma gradual y
conforme a la actualización del padrón catastral.

Por todo lo expuesto, se somete a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal a llevar a cabo los cambios necesarios en el Có-
digo Financiero, para que las personas físicas con casa ha-
bitación que resulten afectadas por la actualización del
valor unitario de suelo y construcción, cubran el impuesto
predial a su cargo en forma gradual a partir de enero de
2008, durante un periodo de cinco años como máximo; asi-
mismo, que se actualice el padrón de contribuyentes a tra-
vés de la modernización del catastro.

Segundo. Se exhorta al jefe del Gobierno del Distrito Fe-
deral a reconsiderar los incrementos al impuesto predial,
para que no se afecte  la economía de las familias de la ciu-
dad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
do Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

«35. Relativo a las actividades del Comité del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas, a cargo del diputado
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

El suscrito, diputado federal Manuel Cárdenas Fonseca, a
nombre de los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Nueva Alianza, con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interno del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta asamblea punto de acuerdo por el que se so-
licita a la honorable Cámara de Diputados que requiera a la
presidencia del Comité del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas que rinda un informe sobre los hechos que
a continuación se detallan:

Considerando que en la labor legislativa debe preponderar
el orden institucional sobre las atribuciones y asuntos en-
comendados a las comisiones y comités de la honorable
Cámara de Diputados, me permito hacer una denuncia so-
bre la falta de consistencia de la labor desempeñada por la
presidencia del Comité del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas; lo anterior, en apego a las necesidades que
mi grupo parlamentario tiene para atender los asuntos en
materia de finanzas públicas. En este sentido, solicité el
año pasado mi adscripción formal como representante de
mi partido ante ese órgano, mismo que a la fecha ha evi-
denciado la falta de convocatoria a reuniones de trabajo pa-
ra todos los integrantes del comité, cometiéndose el error
de tratar asuntos exclusivamente por la mesa directiva e in-
clusive en los últimos meses de manera individual y en
ocasiones arbitrariamente por el presidente de ese órgano.

El comité es una instancia que debe conformar la agenda
de trabajo en los asuntos más relevantes de la actividad
parlamentaria y no tomar con uso partidista los recursos del
propio centro; debemos oponernos a la partidización de los
centros de estudios y debemos impulsar su profesionaliza-
ción.  En el colmo de estos hechos, me entero el día jueves
pasado en los pasillo de este salón, la pretensión de que la
presidencia del comité busca remover al director del Cen-
tro de Estudios, y quien sabe bajo que puntos de acuerdo se
empezó a argumentar sin la toma de opinión de los miem-
bros del comité y lo que es más grave aún, después de que
en comisiones, en el Pleno de esta Cámara, en los pasillos
y en las plenarias de los grupos parlamentarios, sólo se ha
escuchado el buen trabajo del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, no han existido más que reconocimientos
de los grupos parlamentarios hacia el centro y sus trabaja-
dores e, inclusive, del propio Poder Ejecutivo. Pretender la
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remoción del titular del centro es una cosa incongruente e
incomprensible, contraria a dar cumplimiento a un servicio
profesional de carrera implantado en la LVII Legislatura y
omitido por las subsecuentes, especialmente la actual, en la
que se han repartido las posiciones como vil botín. Hay
hasta familiares ostentando cargos que deberían ser con-
cursados.

Quizá valga la pena reflexionar verdaderamente cuales de
los órganos técnicos o administrativos trabajan con verda-
dera honestidad y responsabilidad o son útiles a la labor
que demandamos los legisladores. Qué partido, qué dipu-
tado no se ha sentido satisfecho con la labor desempeñada
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, que por
cierto este año conmemora diez años de su creación. Sin
embargo, no podemos decir lo mismo de la actividad des-
empeñada por el comité, pues parecería ser que va en con-
tra de su institucionalidad y en la necesidad de fortalecer al
Centro de Estudios dentro de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto propongo el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a que el presidente del Comité del Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas dé un informe de
las actividades desempeñadas por el mismo y de sus pre-
tensiones; convoque a sus reuniones considerando la invi-
tación a la totalidad de sus integrantes, se tomen acuerdos
razonados para el fortalecimiento del Centro de Estudios,
se instituya el servicio civil de carrera, se cuide la objetivi-
dad, el apartidismo y la neutralidad de la labor del Centro
de Estudios de las Finanzas Públicas y se dé seguimiento a
las labores que por ley debe desarrollar el CEFP en mate-
ria de impactos presupuestarios, revisión de ingresos y de-
más colaboraciones que le señala la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, la Ley Orgánica del Congre-
so y el Reglamento de la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
do Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

Se turna a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.

«36. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a iniciar
por conducto de la Sagarpa una campaña de difusión
en los medios para dar a conocer exhaustivamente la fi-
gura de “prestador de servicios profesionales” entre los
agentes económicos que intervienen en el desarrollo de
programas dirigidos al sector rural, a cargo del diputa-
do Gregorio Barradas Miravete, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

El suscrito, Gregorio Barradas Miravete, diputado del Par-
tido Acción Nacional de la LX Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a su considera-
ción la proposición con punto de acuerdo de urgente y ob-
via resolución mediante el cual se exhorta Ejecutivo fede-
ral, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y alimentación (Sagarpa), a iniciar
una campaña de difusión en los medios que se considere
pertinentes para dar a conocer exhaustivamente la figura de
prestador de servicios profesionales entre los agentes eco-
nómicos que intervienen en el desarrollo de programas di-
rigidos al sector rural, bajo las siguientes

Consideraciones

Uno de los mayores retos de los apoyos de desarrollo so-
cial dirigidos al campo mexicano es coadyuvar a que el be-
neficiario de éstos desarrolle en el mediano plazo la capa-
cidad de ser autosuficiente y fungir como motor de
crecimiento económico en su comunidad.

Para ello es esencial que el beneficiario esté capacitado pa-
ra distinguir las áreas de oportunidad y los alcances de des-
arrollar proyectos de inversión que permitan canalizar pro-
ductivamente la concurrencia de los recursos públicos y, en
determinado momento, los provenientes de otros sectores
productivos. 

Para dar cauce al desarrollo de las capacidades de la po-
blación rural susceptible de beneficiarse de acciones de
programas inscritos en la estrategia de política pública di-
rigida al campo, específicamente dentro del Programa Es-
pecial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, el
gobierno federal, a través de la Sagarpa, ofrece una serie de
estrategias que permiten a los beneficiarios de sus princi-
pales programas identificar áreas de oportunidad, diseñar,
ejecutar, monitorear y consolidar proyectos que mejoren
sus procesos productivos.
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En este contexto, el prestador de servicios profesionales
(PSP) ha adquirido relevancia durante los últimos años, al
fungir como figura clave para ayudar al beneficiario de los
principales programas del sector de desarrollo rural a foca-
lizar sus proyectos, procesos productivos, comerciales, or-
ganizativos, financieros y empresariales.

Las acciones de esta figurara se han circunscrito mediante
la provisión de subsidios a los servicios de capacitación,
asistencia técnica y consultoría, a su vez inscritas en una
red abierta que promueve la competencia entre los PSP cer-
tificados en cuanto a su perfil y desempeño.

Para la consecución del proceso descrito existe un área ad-
ministrativa en la Sagarpa, la Dirección General de Servi-
cios Profesionales para el Desarrollo Rural, que considera
dentro de su planeación estratégica el desarrollo y ejecu-
ción del Subprograma de Desarrollo de Capacidades en el
Medio Rural (Prodesca), el cual funge como programa in-
tegral de apoyo a la oferta y demanda de servicios profe-
sionales para el desarrollo rural, con visión de toda la ca-
dena productiva, orientado a la generación de valor para
los productores, capaz de incrementar la producción pri-
maria, provocar procesos de reconversión productiva y or-
ganización, y propiciar procesos de desarrollo comunitario.

Este subprograma está inscrito dentro del componente de
desarrollo rural del Programa de Adquisición de Activos
Productivos: Alianza para el Campo. Las acciones de ca-
pacitación descritas se complementan con las líneas de ac-
ción que se desarrollan a partir del Centro de Calidad para
el Desarrollo Rural (Cecader), a través del cual se ha crea-
do una red de PSP certificados.

Concretamente, la figura de PSP se refiere a personas físi-
cas y morales que otorgan servicios de asesoría técnica pa-
ra determinar la viabilidad financiera y la factibilidad téc-
nica de proyectos productivos ejecutados por personas
físicas (campesinos) u organizaciones de la sociedad civil
en el sector rural.

Las principales funciones de los PSP consisten en:

• Desarrollar un diagnóstico de la empresa o red de em-
presas atendidas, un plan de mejora, control y segui-
miento, y validación del servicio de éstas;

• Brindar capacitación a empresas y personas del sector
rural;

• Ayudar a identificar el proyecto de desarrollo, diseñar-
lo, evaluar y dictaminarlo, así como efectuar los ajustes
al mismo y validación del servicio; y

• Evaluar los recursos disponibles para la puesta en mar-
cha del proyecto, planear la ejecución del proyecto ya
rediseñado a partir del proyecto de prefactibilidad, con-
trolar y dar seguimiento al mismo, así como validar el
servicio.

Debido al grado de especialización de estos profesionistas,
la Sagarpa, se ha abocado a la tarea de integrar un padrón
de PSP y ponerlo a disposición de los usuarios del sector
susceptibles de requerir asesoría para desarrollar proyectos
productivos en el campo.

En particular, para integrar este padrón las variables rele-
vantes provienen de una evaluación del desempeño de los
servicios que ofrecen estos profesionales que lleva a cabo
el Cecader, tomando como principal parámetro de referen-
cia las asesorías otorgadas por éstos en el Prodesca de la
Alianza para el Campo.

El Cecader tiene cobertura nacional a través de seis coor-
dinaciones estatales a cargo de instituciones de nivel medio
superior prestigiadas y relacionadas con el sector rural co-
mo Universidad Autónoma Chapingo y el Colegio de Pos-
tgraduados, específicamente como instancias de coordina-
ción regional y nacional; y con 26 oficinas estatales. 

Las instituciones que fungen como coordinaras estatales
son la Universidad Autónoma de Chiapas, la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro, la Universidad Autóno-
ma de Tamaulipas y la Universidad Autónoma de Nuevo
León. Con el apoyo logístico descrito se realiza año con
año la supervisón de más de 7 mil servicios. 

Esta base, además de brindar una especie de certificación
de los PSP, concretamente a través de la validación de su
perfil profesional por las instancias operativas del Prodes-
ca en los estados permite a los grupos u organizaciones
económicas o rurales buscar y contactar al profesionista
que les pueda otorgar un servicio acorde a sus necesidades.

En términos generales, se observa que este tipo de figura
representa una fortaleza para las personas físicas y morales
que buscan desarrollar un proyecto financiado por alguno
(o todos en corresponsabilidad) de los tres órdenes de go-
bierno, pues cuenta con las herramientas técnicas y el co-
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nocimiento de estructura organizacional y estratégica de
los programas públicos. 

Por lo anteriormente expuesto, a través de esta la figura de
los SPS se genera al mismo tiempo un área de oportunidad
para las personas organizaciones de la sociedad civil que
buscan presentar una propuesta técnica para acceder a los
apoyos monetarios inscritos no sólo para Prodesca de
Alianza para el Campo, sino para cualquier programa ins-
crito en el Programa Especial Concurrente para el Desarro-
llo Rural Sustentable 2008, pues este programa agrupa los
principales políticas públicas dirigidas al sector rural.

Punto de Acuerdo

Único. Esta soberanía, en el ámbito de la colaboración en-
tre poderes, exhorta al poder Ejecutivo federal a que, en el
marco de sus atribuciones (en cumplimiento con los artícu-
los 35 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y del Reglamento Interior de la Sagarpa, res-
pectivamente), a través de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, lleve a
cabo una campaña de difusión en los medios que ésta con-
sidere pertinentes, para dar a conocer exhaustivamente la
figura de prestador de servicios profesionales entre los
agentes económicos que intervienen en el desarrollo de
programas dirigidos al sector rural. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2008.— Diputado Gregorio Barradas Miravete (rúbrica).¨

Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

«37. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a esta-
blecer como sede del Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas el edificio que albergó el Instituto Lingüístico
de Verano, a cargo del diputado Wenceslao Herrera Co-
yac, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Wenceslao Herrera Coyac, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en el artículo 58, fracción I, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los

Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta honorable asamblea la presente proposición con punto
de acuerdo, a efecto de exhortar al Ejecutivo federal a es-
tablecer como sede del Instituto Nacional de Lenguas Indí-
genas el edificio que originalmente albergó al Instituto
Lingüístico de Verano.

Consideraciones

I. Los idiomas originarios de México, más conocidos como
lenguas indígenas, dejaron de cultivarse en espacios insti-
tucionales a partir de la conquista. Desde entonces, su uso
se redujo al ámbito familiar y comunitario.

II. Después de la Independencia, la construcción de la nue-
va Nación Mexicana, privilegió el uso, estudio y desarrollo
del español, como el idioma que le daría unidad e identi-
dad. Incluso, en no pocas ocasiones, se persiguió y castigó
la utilización de los idiomas indígenas en las aulas y luga-
res públicos.

III. No obstante el derecho fundamental de los pueblos ori-
ginarios de México a su existencia como tales y, por consi-
guiente, a la preservación y desarrollo de sus culturas y
lenguas, no fue sino hasta la cuarta década del pasado siglo
XX que se inició el debate institucional sobre este tema,
con la realización de la Asamblea de Filólogos y Lingüis-
tas.

IV. El Presidente Cárdenas solicitó la colaboración del Ins-
tituto Lingüístico de Verano (ILV), para el estudio de las
lenguas indígenas y para el apoyo a los programas de alfa-
betización en lenguas indígenas que se emprendieron en
aquella época.

V. En 1960 el gobierno federal le concede al ILV, en co-
modato, un terreno de dos hectáreas en la delegación Tlal-
pan, DF, para la edificación de su Centro de Investigación
y, dentro de él, el 19 de abril de 1964, en el marco de la ce-
lebración del Día Panamericano del Indio, el Presidente
Adolfo López Mateos inauguró la Casa de Publicaciones
en Cien Lenguas.

VI. El convenio de colaboración entre el ILV y el gobierno
mexicano concluyó en 1989. Desde entonces, los edificios
dependen de la Secretaría de Educación Pública.

VII. La conciencia social y política sobre la importancia de
los pueblos indígenas, sus lenguas y culturas para la cons-
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trucción de la nación democrática a la que aspiramos, ha cre-
cido poco a poco y en los últimos tres lustros se han realiza-
do esfuerzos por reconocer y hacer viable el ejercicio de
los derechos de esos pueblos.

VIII. En 1991 el Senado de la República ratifica el Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre
Pueblos Indígenas y Tribales y en 1992, tratando de armo-
nizar la legislación nacional a esa norma internacional, se
reforma al artículo 4° de la Constitución donde el Estado
Mexicano reconoce la composición pluricultural de la so-
ciedad mexicana y admite que ésta se sustenta original-
mente en sus pueblos indígenas.

IX. Una nueva reforma constitucional, ahora al artículo 2°,
amplía ese reconocimiento, se establecen nuevos derechos
y se instituyen obligaciones al Estado para superar sus des-
igualdades. Particularmente la fracción IV del apartado A
de ese artículo, establece que los pueblos indígenas tienen
derecho a: Preservar y enriquecer sus lenguas, conoci-
mientos y todos los elementos que constituyan su cultura e
identidad.

X. Además, la Ley General de Educación en la fracción IV
del artículo 7° ordena que los hablantes de lenguas indíge-
nas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su pro-
pia lengua y español, mandato que dio origen a la expedi-
ción de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas en el año 2003, que, entre otros manda-
tos, crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Capí-
tulo V).

Concluyendo, para los indígenas el edificio originalmente
destinado al Instituto Lingüístico de Verano, es un símbo-
lo: constituyó la primera obra importante construida por el
Estado para el estudio, preservación y desarrollo de los
idiomas originarios, por ello considero que el Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas, manifestación del nuevo
compromiso del Estado Mexicano con las lenguas de sus
pueblos indígenas, deba realizar sus tareas en esas instala-
ciones.

Por lo anteriormente fundado, pongo a consideración del
pleno de esta H. Cámara de Diputados la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a establecer como
sede del Instituto Nacional de Lenguas indígenas el edifi-

cio que originalmente albergó al Instituto Lingüístico de
Verano, ubicado en la delegación Tlalpan del Distrito Fe-
deral.

Dado en el Palacio Legislativo el 19 de febrero de 2008.— Diputado
Wenceslao Herrera Coyac (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas.

«38. Por el que se exhorta al SAE a realizar las acciones
conducentes a comercializar bienes a los municipios,
como apoyo a la gestión de los gobiernos locales, a car-
go del diputado Cruz Pérez Cuéllar, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado federal licenciado Cruz Pérez
Cuéllar, integrante de la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, pone a la
consideración de ésta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Las disposiciones de la Ley Federal para la Administración
y Enajenación de Bienes del Sector Público, promulgada el
17 de junio de 2003, dieron lugar a la creación del Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) como
organismo descentralizado coordinado por el sector hacen-
dario y encargado de la administración, enajenación y des-
tino de bienes, empresas y activos financieros, regulado
por el reglamento y estatuto respectivos.

La labor de este organismo público es especialmente signi-
ficativa, si consideramos que sus facultades y atribuciones
le permiten realizar una contribución potencial importante
al fortalecimiento de las finanzas públicas, al sistema fi-
nanciero y a los derechos de propiedad; y complementar
las oportunidades de desarrollo de las entidades federativas
y municipios, así como del sector social representado por
instituciones no gubernamentales.
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Dentro de las competencias que tiene el SAE se encuentra
la de enajenar bienes mediante los procedimientos de lici-
tación pública, subasta, remate o adjudicación directa con-
forme a la ley de la materia.

Específicamente por adjudicación directa, con base en el
artículo 68 de la Ley Federal para la Administración y En-
ajenación de Bienes del Sector Público, ésta reconoce a los
gobiernos de entidades federativas o municipios como ad-
judicatarios directos.

La gran cantidad de bienes bajo administración del SAE se
acumula diariamente. La adjudicación directa de una parte
de los mismos, debe ser eficaz e impedir el deterioro de los
bienes y los enormes gastos que hace el gobierno federal
para administrar estos bienes. Se busca que puedan tener
un destino orientado a satisfacer las necesidades de la po-
blación.

Exposición de Motivos

Los municipios de nuestro país requieren contar con me-
dios suficientes para cumplir sus objetivos y atender las ne-
cesidades de sus gobernados, particularmente en materia
de servicios públicos, servicios asistenciales, médicos,
educativos y programas sociales que mejoren la calidad de
vida de sus pobladores.

Dentro de los mecanismos con que pueden contar los mu-
nicipios para procurarse de recursos se encuentran los bien-
es e inmuebles que puede destinarles el Ejecutivo federal,
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y
en particular del SAE.

De conformidad con las modificaciones a la Ley Federal
para la Administración de Bienes del Sector Público publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febre-
ro de 2005, en el cual se establece que solamente podrán
ser donados bienes de comercio exterior que se utilicen par
ala prevención o atención de los efectos derivados de de-
sastres naturales y los destinados para la atención de zonas
determinadas de alta marginalidad, por lo que la recepción
de bienes en donación se encuentra limitada a estos su-
puestos.

Por lo anterior, es necesario fomentar las ventas directas a
estados y municipios que realice el SAE que les permita
beneficiar a su población ya que, o no tienen acceso a los
esquemas de donación o el tiempo en recibir los bienes do-

nados depende de la disponibilidad de bienes que para tal
efecto tenga el SAE.

El SAE, dentro de su actividad de ley, requiere mecanis-
mos, criterios y programas para la venta directa de bienes
muebles a estados de la federación y municipios que per-
mitan la comercialización efectiva de bienes en cumpli-
miento de su objetivo de orden público de dar destinos a
los bienes que gestiona, en apoyo a la administración pú-
blica de los gobiernos locales de la federación.

La federación destina cuantiosos recursos para la adminis-
tración de bienes que, una vez que el SAE vende, no se re-
flejan en beneficios directos a los gobiernos locales y, por
tanto, a sus gobernados, por lo que se refiere a implemen-
tar nuevos mecanismos para apoyar directamente y sin bu-
rocracia a la gestión gubernativa.

Por lo expuesto y fundado en los puntos anteriores, el sus-
crito, diputado federal del Grupo Parlamentario Acción
Nacional de la LX Legislatura, somete a consideración del
Pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente
proposición, de urgente y obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Primero. Se conmina al SAE a vender bienes inmuebles o
muebles mediante adjudicación directa de acuerdo a las
disposiciones de la ley a los municipios.

Segundo. Se solicita que las adjudicaciones directas a los
municipios, se consideren de orden público e interés gene-
ral, por lo que deberá desarrollar un programa para la ven-
ta directa de bienes muebles e inmuebles para los munici-
pios, que deberán ser destinados exclusivamente para la
implementación de programas de gobierno, sociales, asis-
tenciales y educativos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2008.— Diputado Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



«39. Para integrar una mesa de trabajo tendente a re-
solver los problemas limítrofes y agrarios entre los es-
tados de Chiapas y Oaxaca, a cargo del diputado Mar-
tín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, diputado federal, representante del décimo
distrito de Chiapas en esta sexagésima legislatura con base
en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de este Pleno un
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el que
se exhorta a la integración de una mesa de trabajo de alto
nivel con representantes del gobierno federal, Congreso de
la Unión y los ejecutivos y legislativos de Chiapas y Oaxa-
ca, para resolver de forma definitiva los problemas limítro-
fes y agrarios entre dichos estados.

Consideraciones

El 12 de septiembre de 1824 en Ciudad Real (hoy San Cris-
tóbal de las Casas), la Junta Provisional Gubernativa, de-
claró a Chiapas legítimamente integrado a México y éste
hecho fue proclamado solemnemente el 14 de septiembre
de ese mismo año.

Este significativo evento en la historia chiapaneca y nacio-
nal fue el resultado de una intensa discusión que comenzó
con el siglo XIX acerca de si Chiapas debía continuar co-
mo parte de Guatemala, dada su ubicación geográfica y sus
lazos culturales o se integraba al pacto federal mexicano.
El antecedente inmediato se encuentra el 28 de agosto de
1821 cuando en reunión extraordinaria celebrada por las
autoridades y los vecinos de Comitán, se declara la inde-
pendencia de Chiapas y su adhesión al Plan de Iguala. Pe-
dro José Solórzano cura del pueblo de Huixtán y miembro
de la diputación chiapaneca, viajó a la Ciudad de México
para gestionar la incorporación de Chiapas a éste país, he-
cho que se consumó el 16 de enero de 1822 de acuerdo con
un decreto firmado por Agustín de Iturbide.

Sin embargo, el debate no quedó zanjado y la abdicación
de Iturbide provocó una nueva discusión acerca de un
Chiapas mexicano o un Chiapas independiente. El 26 de
octubre de 1823 la Junta Suprema Provisional proclamó el
Plan de Chiapas Libre en la Ciudad Real, para que la pro-
vincia se constituyera en entera libertad en la forma que
creyera conveniente. Al año siguiente se organizó un ple-
biscito al respecto y la mayoría de los sufragantes votó por

la anexión a México, este hecho quedó finalmente recono-
cido el 14 de septiembre de 1824.

Con esta breve sinopsis histórica se pone de manifiesto la
profunda vocación mexicana de los chiapanecos. Los ma-
yores decidieron ser parte de este país y en respuesta a su
digna determinación sus descendientes han recibido a lo
largo de casi dos siglos una serie de agravios y abandonos
que no se entienden sino circunscritos en una lógica des-
pótica y centralista del Estado mexicano. Uno más de los
muchos agravios en contra de Chiapas se registró en el año
de 1967, cuando mediante dos decretos presidenciales se
desconocieron las fronteras históricas entre Chiapas y Mé-
xico, adjudicando indebidamente más de 180 mil hectáreas
chiapanecas como parte de Oaxaca.

La cronología de los hechos se sintetiza en lo siguiente:
desde hace 40 años la zona noroeste del municipio chiapa-
neco de Cintalapa ha sufrido una serie de agresiones por
parte de comuneros chimalapas oaxaqueños, esto en virtud
de que el 16 de marzo de 1967, el Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización (antecedente de la actual Se-
cretaría de la Reforma Agraria) emitió dos resoluciones
presidenciales de reconocimiento y titulación de bienes co-
munales, una a favor de la comunidad de San Miguel Chi-
malapa, que le reconoce y titula una superficie de 136 mil
hectáreas. (50 mil corresponden a Chiapas) y la otra a fa-
vor de la comunidad de Santa María Chimalapa que le re-
conoce y titula 460 mil hectáreas (130 mil corresponden a
Chiapas).

Al realizarse la ejecución de ambas resoluciones presiden-
ciales estas abarcaron una superficie de 180 mil hectáreas
dentro de Chiapas, en las cuales se ubican 30 núcleos agra-
rios, más de 280 títulos de propiedad en manos de aproxi-
madamente 400 propietarios y 74 ocupantes de terrenos na-
cionales. A la fecha ambas resoluciones presidenciales y
sus planos definitivos se encuentran vigentes toda vez que
no se ha procedido o iniciado procedimiento alguno para
corregir los errores y omisiones que contienen.

Aunado a lo anterior en 1990 el gobierno y el Congreso de
Oaxaca cambiaron la redacción del artículo 28 de su cons-
titución local referente a los límites del estado, basados en
las resoluciones presidenciales de 1967, con lo cual abar-
can casi en su totalidad la superficie de las comunidades
chiapanecas que habitan en la zona limítrofe.
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Hasta la fecha este problema sigue sin solución y por ello
se somete a la opinión de esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo 

Único. Por el cual la Cámara de Diputados convoca para
que en los próximos 30 días naturales se integre una mesa
de alto nivel con la presencia del gobierno federal, los titu-
lares de los Poderes Ejecutivos y Legislativos de Chiapas y
Oaxaca, la Cámara de Senadores y la Comisión especial
encargada de impulsar y dar seguimiento a los programas
y proyectos de desarrollo del sur-sureste de México de la
Cámara, a fin de resolver de manera definitiva los proble-
mas limítrofes y agrarios entre dichos estados.

Diputado Martín Ramos Castellanos (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política.

«40. Por el que se exhorta a las autoridades competen-
tes a respetar los derechos humanos de los inmigrantes
centroamericanos, a cargo del diputado José Edmundo
Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en mi calidad de
diputado federal del Grupo Parlamentario del PRI, inte-
grante de la LX Legislatura, someto a consideración de es-
ta asamblea proposición con punto de acuerdo, de urgente
resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Vengo el día de hoy a denunciar a esta tribuna un hecho la-
mentable y una terrible violación cometida en contra de in-
migrantes centroamericanos, dentro de nuestro territorio.

Un hecho que de ninguna manera podemos dejar pasar por
alto, toda vez que no podemos señalar con una mano las ar-
bitrariedades y abusos cometidos en contra de nuestros
connacionales en los estados unidos y con la otra disparan
arteramente armas de fuego en contra de quienes emigran

de países hermanos en busca de nuevas y mejores oportu-
nidades.

En días pasados el Instituto Nacional de Migración, apoya-
do por el Ejército, Marina y diferentes corporaciones poli-
ciacas, realizó operativos en busca de migrantes. El 2 de fe-
brero en Oaxaca y el 3 en Veracruz lograron detener 304
indocumentados, en su mayoría hondureños, guatemalte-
cos y salvadoreños.

Algunos indocumentados que lograron escapar denuncia-
ron ante los medios de comunicación que los elementos del
Ejército y los cuerpos policíacos les dispararon.

“Desde que el tren venía parando empezaron a disparar al
aire y después nos disparaban a los pies, a uno de nosotros
le dieron un rozón en la oreja”, señaló un inmigrante hon-
dureño. En tanto que otros denunciaron que después de co-
rretearlos los golpearon y tiraron al piso sobre las espinas.

Recuerdo bien los reclamos cuando en las fronteras esta-
dounidenses se utilizaron balas de goma en contra de los
migrantes, hoy no podemos quedarnos callados cuando se
utilizan balas mortales en contra de un ser humano.

Es preciso entender que la migración es un fenómeno so-
cial de enorme trascendencia en la vida nacional de Méxi-
co. Somos un país de origen, tránsito y destino de trabaja-
dores migrantes y sus familias. En este contexto, el tema
migratorio debe ser una prioridad nacional.

No es posible pronunciarnos en esta tribuna de manera
enérgica, para condenar y rechazar los actos de violencia,
racismo y xenofobia que reciben los que intentan migrar al
país del norte y tolerar en casa esos mismos actos con un
cinismo institucional que avergüenza a la nación en su con-
junto.

México ha vivido en carne propia las peores manifestacio-
nes de violencia y discriminación; nuestros migrantes han
sido víctimas de un trato inhumano y degradante. Lo ante-
rior, nos obliga a instrumentar medidas humanitarias y a
crear programas especiales que atiendan a los inmigrantes
que se encuentran en nuestro territorio. 

No debemos ser candil de la calle y oscuridad de nuestra
casa. Es necesario ser congruentes pues no podemos recla-
mar a otros países lo que nosotros mismos no hacemos en
el nuestro.
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En razón de lo anterior, someto a consideración del Pleno
el siguiente punto de acuerdo con carácter de urgente reso-
lución, para el cual pido todo su apoyo y solidaridad.

Punto de Acuerdo

Primero. Esta Cámara de Diputados manifiesta su total re-
pudio por los hechos ocurridos en el municipio de San
Francisco Ixhuatán, Oaxaca, el pasado 2 de febrero en con-
tra de inmigrantes centroamericanos.

Segundo. Esta Cámara de Diputados hace un llamado
enérgico al Instituto Nacional de Migración, con objeto de
que se conduzca de acuerdo con la ley y pleno respeto a los
derechos fundamentales de los inmigrantes, cualesquiera
que sea su condición.

Tercero. Se exhorta a la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos a investigar tan lamentables sucesos y, en
su caso, realizar las denuncias correspondientes para evitar
que escapen de la justicia los responsables y se realice un
seguimiento exhaustivo sobre las condiciones y el trata-
miento a que han estado sujetos los indocumentados dete-
nidos el 2 y 3 de febrero en los estados de Oaxaca y Vera-
cruz.

Cuarto. Se exhorta al Instituto Nacional de Migración a
realizar las acciones y convenios necesarios con la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos, a efecto de que en
los siguientes operativos existan permanentemente repre-
sentantes de dicho organismo, a efecto de vigilar el pleno
respeto de los derechos fundamentales de los inmigrantes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
do José Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos.

«41. Por el que se exhorta a la SCT a otorgar, mediante
Capufe, la condonación del cobro de peaje en la caseta
del puente de Nautla a los habitantes de la cabecera,
congregaciones y ejidos pertenecientes al municipio de
Nautla, Veracruz, así como también actualizar el pa-
drón de beneficiarios, suscrito por la diputada María
de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Transportes. Retirada mediante oficio.

«42. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a esta-
blecer una mesa de análisis para la renegociación del
TLCAN, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro
López, del Grupo Parlamentario del PRD

Quienes suscribimos el presente punto de acuerdo, diputa-
dos integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Parti-
dos de la Revolución Democrática, Revolucionario Institu-
cional, Convergencia, del Trabajo, y Alternativa
Socialdemócrata y Campesina de la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a la consideración de esta soberanía una
proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia re-
solución, con base en las siguientes

Consideraciones

Desde el jueves 31 de enero de 2008, la gran mayoría de
las organizaciones campesinas y sindicales del país reali-
zaron la Movilización Nacional por la Soberanía Alimenta-
ria, los Derechos de los Trabajadores y las Libertades De-
mocráticas, con la presencia de casi 200 mil personas que
marcharon del Ángel de la Independencia al Zócalo. Los
sectores concurrentes, campesino, obrero, sindical, popu-
lar, universitario y de la sociedad en general, acudieron con
la demanda central de renegociar el Capítulo Agropecuario
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Como es por todos conocido, después de 14 años de apli-
cación del TLCAN, el pasado 1 de enero se llegó a la libe-
ración total de las fronteras, se acabó todo tipo de arance-
les (que en su mayoría nunca se cobraron) para los cuatro
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productos más sensibles: maíz, frijol, leche y caña de azú-
car.

La protesta campesina ha sido recurrente e insistente: nadie
puede olvidar las protestas realizadas desde la firma del
tratado, o la movilización campesina del 31 de enero de
2003, el ayuno en el Ángel de la Independencia, las tomas
de los puentes fronterizos, que desembocaron en las Mesas
del diálogo para el futuro del campo y la culminación en el
Acuerdo Nacional para el Campo, cuyo cumplimiento por
el gobierno federal es fuertemente cuestionado. En los me-
ses recientes se presentó por algunas organizaciones una
adenda a dicho acuerdo, teniéndose como respuesta el des-
dén del gabinete federal.

Nadie puede negar que la aplicación de las políticas públi-
cas derivadas del TLC ha incrementado nuestra dependen-
cia alimentaria, ha debilitado el sector rural y ha incremen-
tado la migración a Estados Unidos a más de 500 mil
mexicanos por año y que, en contrapartida, sólo se han be-
neficiado un pequeño número de empresas transnacionales.

La respuesta gubernamental a todos estos hechos se ha
concentrado en una serie de promocionales que aparecen
en la radio y la televisión, donde se difunde que gracias al
TLC mejoramos nuestro nivel de vida, ahora tenemos
nuestra camionetita (dice el promocional), hasta exporta-
mos, cuando la gente está migrando por falta de trabajo.
Otra parte de los anuncios publicitarios dice que estamos
igual y que podemos hacer lo mismo que los estadouni-
denses o japoneses; nada más falso: con recursos públicos,
con recursos del pueblo, la Sagarpa pretende imponer una
idea falsa del campo, una idea que sólo conviene a sus in-
tereses y aspiraciones políticas.

La Cámara de Diputados, por otra parte, ha planteado una
serie de acuerdos que han sido incumplidos por el gobier-
no federal: el 15 de febrero pasado, esta soberanía aprobó
un punto de acuerdo donde se establece un exhorto para
que la Sagarpa instale una mesa de análisis sobre las reper-
cusiones y posibles mecanismos de negociación del Capí-
tulo Agropecuario del TLC. A la fecha, el Ejecutivo ha he-
cho caso omiso de este acuerdo.

El pasado 4 de enero se presentó un punto de acuerdo por
el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
muestra preocupación ante la apertura total del Capítulo
Agropecuario del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte, y resuelve exhortar al Ejecutivo federal a esta-
blecer con la mayor brevedad una mesa de diálogo y nego-

ciación con las organizaciones campesinas, en el marco del
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable,
con el propósito de analizar la conveniencia de revisar el
Capítulo Agropecuario del TLCAN y establecer medidas
que permitan resolver la situación del sector.

Por todo lo anterior, los diputados que suscribimos la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, de los Grupos Par-
lamentarios del Partido de la Revolución Democrática, de
Convergencia, del Partido del Trabajo, y del Partido Alter-
nativa Socialdemócrata, sometemos a esta soberanía la
aprobación de los siguientes

Acuerdos

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal para que median-
te la Secretaría de Gobernación se establezca una mesa de
diálogo con los productores con base en las demandas de la
marcha del 31 de enero.

Segundo. Se hace un extrañamiento al gobierno federal
por el incumplimiento del punto de acuerdo de la Cámara
de Diputados del 15 de febrero de 2007 y de la Comisión
Permanente del 4 de enero de 2008, en los que se plantea
establecer una mesa de análisis, diálogo y negociación so-
bre el Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte, formada por el titular de la Sa-
garpa, el secretario de Economía, legisladores,
organizaciones de productores y campesinas y otros acto-
res sociales.

Tercero. En el afán de tener un diálogo provechoso, se ex-
horta a la Sagarpa a suspender la campaña de difusión que
mantiene en favor del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte.

Cuarto. Se instruye al secretario general de la Cámara de
Diputados para que acuda al Instituto Federal de Acceso a
la Información Pública para solicitar información detallada
y completa del número de promocionales sobre el TLCAN
difundidos por el gobierno federal, su costo, el origen de
los recursos y la autoridad promovente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2008.— Diputados: Carlos Navarro López (rúbrica), Cuauhtémoc Ve-
lasco Oliva, Gustavo Pedro Cortés, Isidro Pedraza Chávez, Félix Cas-
tellanos Hernández, Alejandro Martínez Hernández, Celso Pulido San-
tiago, Adriana Díaz Contreras.»

Se turna a la Comisión de Economía.
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«43. Por el que se exhorta a la SCT a revisar mediante
el subsecretario de Infraestructura el contrato suscrito
con la empresa constructora Codiocsa de Xalapa, SA de
CV, para la conservación periódica de la carretera At-
zalan-Tlapacoyan, Veracruz, a cargo de la diputada
María de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, María de Jesús Martínez Díaz, diputada
federal de la Sesenta Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 58,
59, 71 y 78, del Reglamento para el Gobierno Interior; y el
numeral 34 apartados A y B, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de este Pleno, la proposición con punto de
acuerdo para exhortar al titular de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, el doctor Luis Téllez Kuenzler,
gire instrucciones en esa dependencia a su digno cargo, pa-
ra que a través del responsable de la Subsecretaría de In-
fraestructura, revise  el estado que guarda el contrato de di-
cha dependencia con la constructora Codiocsa de Xalapa,
SA de CV, respecto a la conservación periódica de la ca-
rretera Atzálan–Tlapacoyan, en el estado de Veracruz; se
verifique si está cumpliendo con las especificaciones técni-
cas y de calidad, si el monto asignado a la obra correspon-
de con los trabajos por realizar, asi como la verificacion del
plazo de terminación de la obra establecido en el contrato.

Exposición de Motivos

Desde el Presupuesto de Egresos de la Federación en su
ejercicio 2006, la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, por medio del centro SCT-Veracruz, ingresó el pro-
yecto de conservación periódica del tramo carretero Atza-
lan-Tlapacoyan con una distancia de 30 kilómetros y una
inversión de 22.5 millones de pesos, y hasta el momento
los trabajos no han tenido un avance ni del 40 por ciento, y
toda vez que este es el segundo contrato que se realiza pa-
ra la misma obra, ya que el año anterior fue rescindido por
incumplimiento en la ejecucción de la obra, por parte de la
constructora Solunar, SA de CV, y al parecer se repiten los
hechos, ya que la obra debería de iniciarse en el mes de
marzo y entregarse en el mes de diciembre del 2007 y es la
fecha que no hay resultados en la obra y ya sobrepasaron la
fecha de entrega. Considero que es demasiado tiempo en
trabajos, los cuales son de manera intermitente y no llega
la fecha en que la obra se entregue terminada.

En consecuencia, y por este motivo, es que propongo el
presente punto de acuerdo para exhortar a que se revise el
contrato, ya que deacuerdo al contrato vigente ya cumplie-
ron con su fecha de entrega y aún no culminan dicha obra,
y mas aún, el avance es mínimo. Asimismo solicito se rea-
lice una una supervisión de campo para comprobar si cuen-
ta con las especificaciones técnicas y de calidad  necesarias
y requeridas en una obra de ese tipo, y conocer si el mon-
to asignado al contrato corresponde a la obra que se en-
cuentra en proceso,  y así poder determinar quién está in-
cumpliendo en este contrato, si es la dependencia por
medio del centro SCT-Veracruz, o es la compañía a quien
se le otorgó el contrato y así poder fincar responsabilida-
des, a quién corresponda, ya que el atraso en la obra perju-
dica a todos los transportistas y ciudadanía en general que
transitan por esa ruta, que por cierto es la única que conec-
ta de manera directa a estos municipios y tambien comuni-
ca con una de las zonas citrícolas y comerciales más im-
portantes del estado de Veracruz, quienes comercializan
primordialmente con la capital del país, como son los mu-
nicipios de Martínez de la Torre, San Rafael, Nautla, Teco-
lutla, Gutierrez Zamora, entre otros.

Unico. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, mediante su titular el doctor Luis Téllez
Kuenzler, a girar instrucciones en esa dependencia a su
digno cargo, para que a través del responsable de la Subse-
cretaría de Infraestructura, revise el estado que guarda el
contrato de dicha dependencia con la constructora Codioc-
sa de Xalapa, SA de CV, respecto a la conservación perió-
dica  de la carretera Atzálan–Tlapacoyan, en el estado de
Veracruz; se verifique si está cumpliendo con las especifi-
caciones tecnicas y de calidad, si el monto asignado a la
obra corresponde con los trabajos por realizar, así como la
verificación del plazo de terminación de la obra estableci-
do en el contrato.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
da María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes.
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«44. Por el que se solicita al Servicio Postal Mexicano
que informe a esta soberanía respecto a las medidas de
prevención y a las querellas presentadas sobre el robo
de correspondencia, a cargo de la diputada Silvia Oliva
Fragoso, del Grupo Parlamentario del PRD

Silvia Oliva Fragoso, en mi carácter de diputada federal
por el Partido de la Revolución Democrática en la LX le-
gislatura, suscribo con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la presente proposi-
ción con punto de acuerdo para solicitar al Servicio Postal
Mexicano información sobre las medidas de prevención y
de las querellas presentadas sobre el robo de correspon-
dencia al tenor de las siguientes

Consideraciones

El robo de correspondencia, es hoy en día, unos de los tan-
tos problemas graves que enfrenta el Servicio Postal Mexi-
cano (Sepomex); la sustracción de valores es un problema
grave, a tal grado que la complicidad entre unos trabajado-
res y otros es alta.

En Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, un cartero del Ser-
vicio Postal Mexicano se dice hurtó 10 toneladas de cartas
provenientes de Estados Unidos América a lo largo de va-
rios años para buscar cheques o dólares en efectivo envia-
dos por mexicanos radicados en Estados Unidos de Améri-
ca a sus familiares, sospechándose que hay más personal
cómplice del escandaloso suceso.

Todo empezó con una denuncia pública al noticiario del ca-
nal 5 de televisión local, en el que se dio a conocer que un
hombre que trabajaba para el Servicio Postal Mexicano al-
macenaba en su domicilio miles de cartas.

La delegación estatal de la PGR en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, inició un acta circunstanciada y posteriormente va-
rios afectados e incluso empleados de Sepomex presenta-
ron las querellas correspondientes radicadas en las
agencias Séptima, Sexta y Quinta federales.

El titular de la Procuraduría General de la República en el
estado, Rolando Alvarado Navarrete, dijo que el caso es in-
vestigado desde que se dio a conocer y deberán establecer
qué fue lo sustraído, las cantidades y al parecer también se
habla de documentos cobrables.

El 1 de febrero del año 2008, una veintena de elementos de
la Agencia Federal de Investigación acudieron a la vivien-
da, la cual entraron en busca de la correspondencia que ya
se habían llevado los de Sepomex. Por su parte, el portavoz
de la PGR en Ciudad Juárez, Ángel Torres, dijo que Sepo-
mex presentó una denuncia en contra de un grupo de em-
pleados y confirmó el rescate de miles de cartas robadas
desde hace casi 10 años, y explicó que este es el caso más
escándalo de robo de correspondencia de que se tenga me-
moria.

Una de las nuevas modalidades en el robo de la correspon-
dencia, es la sustracción de la correspondencia de los do-
micilios por personas contratadas para dicho fin, a estas
personas se les paga por llevar la correspondencia a los su-
jetos que van a intentar hacer uso ilícito de la información
ahí contenida y de la información de la correspondencia se
sustrae información para realizar diversos ilícitos, llevando
así a una sustracción de información privada y por ende un
delito que es el robo de correspondencia junto con el de ro-
bo de información personal.

Así, en la Carta Magna en su artículo 16 párrafo noveno
versa:

“Las comunicaciones privadas son inviolables. La
ley sancionará penalmente cualquier acto que atente
contra la libertad y privacía de las mismas. Exclusi-
vamente la autoridad judicial federal, a petición de la
autoridad federal que faculte la ley o del titular del Mi-
nisterio Público de la entidad federativa correspondien-
te, podrá autorizar la intervención de cualquier comuni-
cación privada. Para ello, la autoridad competente, por
escrito, deberá fundar y motivar las causas legales de la
solicitud, expresando además, el tipo de intervención,
los sujetos de la misma y su duración. La autoridad ju-
dicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal,
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso
de las comunicaciones del detenido con su defensor”.

En el Código Penal Federal se considera:

“Artículo 173. Se aplicarán de tres a ciento ochenta jor-
nadas de trabajo en favor de la comunidad:

I- Al que abra indebidamente una comunicación es-
crita que no esté dirigida a él, y

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



II. Al que indebidamente intercepte una comunica-
ción escrita que no esté dirigida a él, aunque la con-
serve cerrada y no se imponga de su contenido”.

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por
querella.

“Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones pri-
vadas sin mandato de autoridad judicial competente, se
le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y
de trescientos a seiscientos días multa.”

Lo anterior deja claro que el gobierno mexicano, casti-
ga a quien intervenga comunicaciones privadas.

Como legisladores nace la inquietud de saber que es lo que
se esta haciendo al respecto sobre este delito que esta aten-
tando a la sociedad mexicana y actuar de una manera ur-
gente para mitigar estos actos ilícitos ya que con el robo de
correspondencia se deriva otros actos ilícitos; someto a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente pro-
posición con:

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente que el Servicio Pos-
tal Mexicano informe a esta soberanía respecto a los pro-
gramas aplicados para la prevención del robo de corres-
pondencia en la República Mexicana.

Segundo. Se solicita respetuosamente al Servicio Postal
Mexicano que informe a esta soberanía sobre las querellas
presentadas respecto de los últimos 4 años, sobre el robo de
correspondencia en la República Mexicana.

Tercero. Se exhorta al Servicio Postal Mexicano a intensi-
ficar sus programas de vigilancia y eficiencia postal para
prevenir el robo de correspondencia en la Republica Mexi-
cana.

Nota:

Periódico 20 Minutos. “un cartero en México robo 10 toneladas de
cartas procedentes de EUA”. http://www.20minutos.es/noticia/
198018/0/cartero/ladron/mexico/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
da Silvia Oliva Fragoso (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones.

«45. Por el que se exhorta a la PGR, a la SSP y a la Ad-
ministración General de Aduanas a informar a esta so-
beranía sobre los programas implantados para evitar el
tráfico de armas desde Estados Unidos de América, a
cargo del diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón, del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe diputado federal Ángel Rafael Deschamps
Falcón, integrante de la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, pone a la
consideración de ésta soberanía, la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En el mundo existen 640 millones de armas y cada minuto
una persona muere asesinada por una de ellas, en el mer-
cado negro del país se puede encontrar todo tipo de armas,
hasta las de uso exclusivo del Ejército, AK47, ametrallado-
ras, granadas de mano, rifles de alto poder y cuyos costos
oscilan entre los 500 y 80 mil pesos. Para combatir  los ni-
veles de violencia especialistas aseguran que es importan-
te disminuir el uso de armas, controlando de raíz el tráfico
de las mismas por las aduanas, ya que de acuerdo con la
normatividad jurídica, es competencia de la Administra-
ción General de Aduanas, planear, organizar, establecer, di-
rigir y controlar estrategias que permitan crear e instru-
mentar mecanismos y sistemas para prevenir y combatir
conductas ilícitas  en materia de comercio exterior.

En junio del año pasado y durante la 46 reunión interparla-
mentaria México-Estados Unidos, realizada en la ciudad de
Austin, Texas, fueron temas fundamentales de la agenda
bilateral: el tráfico de armas junto con el fenómeno de la
inmigración y el narcotráfico, en dicha reunión, el embaja-
dor estadounidense Antonio Garza mostró su preocupación
y reiteró el compromiso de trabajar con el gobierno mexi-
cano para combatir este ilícito.

México es un país receptor pero no exportador de armas
que ilegalmente se introducen a nuestro territorio, conta-
mos con una Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
que regula los aspectos relacionados con el marcaje, la fa-
bricación, el registro, las licencias y el control del arma-
mento y aun cuando existe un Registro Federal de Armas,
a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional, la posesión
ilegal de armas constituye en México un delito de gran in-
cidencia en el país. Tan sólo, en la pasada administración y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII105



de acuerdo con un estudio de la Comisión de Defensa de la
Cámara de Diputados, ingresaron al país cuatro millones
380 mil armas de fuego.

Las acciones que en la actualidad esta llevando a cabo el
gobierno federal para atacar el crimen y la inseguridad, de-
be ser complementado con otras medidas y mecanismos
para seguir trabajando de manera frontal contra el crimen
organizado y aun cuando la relación con Estados Unidos es
muy compleja, debemos buscar los mecanismos institucio-
nales con nuestro vecino del norte para evitar este paso in-
discriminado de armamento procedente de los Estados
Unidos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se pone a la conside-
ración de ésta honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría Ge-
neral de la República, a la Secretaría de Seguridad Pública
y a la Administración General de Aduanas  para que en el
ámbito de colaboración entre los poderes, informen a esta
soberanía sobre los programas implantados para evitar el
tráfico de armas desde los Estados Unidos de América.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2007.— Diputa-
do Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

«46. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a im-
plantar un programa de profesionalización de las poli-
cías federales y a sustituir efectivos militares en labores
de combate del narcotráfico, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

Con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el diputado Cuauhtémoc Sando-
val Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, suscribe la presente

proposición con punto de acuerdo para exhortar al titular
del Poder Ejecutivo federal a que implante un programa
efectivo de profesionalización de las policías federales y
sustitución de efectivos militares en labores de combate al
narcotráfico, bajo las siguientes

Consideraciones

En fechas recientes el país ha sido objeto, nuevamente, de
la atención internacional con las categóricas declaraciones
de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, señora Louise Arbour, quien afirmó:
“la participación de militares en tareas policiales no es
apropiada en el largo plazo e incluso podría ser peligrosa,
ya que los soldados son entrenados para el uso excesivo de
la fuerza”. Esta situación se ha presentado ya en los esta-
dos de Baja California y Tamaulipas en donde, flagrante-
mente, las fuerzas armadas del país han asumido las fun-
ciones que, constitucionalmente, corresponden a las
policías de los tres niveles de gobierno y al Ministerio Pú-
blico.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática ha señalado en diversas ocasiones su reconoci-
miento a la labor desarrollada por las Fuerzas Armadas na-
cionales para evitar que el país se convierta en un
“narcoestado”.

Estamos concientes, no obstante, de que en el territorio na-
cional la situación de emergencia es preocupante para to-
dos los que ejercen alguna responsabilidad pública. Sin
embargo, también es cierto que esta soberanía destina, año
con año, miles de millones de pesos para profesionalizar a
las policías de todos los niveles en el país.

Resulta indispensable, en consecuencia, que el gobierno
federal tome medidas urgentes y efectivas para operar pro-
gramas de profesionalización de estas corporaciones, con
el objetivo único de regresar a la normatividad del orden
constitucional. Es por ello que planteamos la retirada pau-
latina y programada de los miembros del Ejército Mexica-
no, la Armada de México y la Fuerza Aérea de las tareas de
combate al narcotráfico que corresponden, ineludiblemen-
te, a las policías federales, estatales y municipales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable soberanía, bajo el supuesto de
urgente y obvia resolución la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Primero. Exigimos al titular de la administración pública
federal para que implante, de manera inmediata, un pro-
grama de profesionalización eficiente y efectivo para las
policías de los tres niveles de gobierno.

Segundo. Exhortamos al jefe supremo de las Fuerzas Ar-
madas para que, en un lapso no mayor de 18 meses, retire
de las labores de combate al narcotráfico, a los elementos
de la Armada, Fuerza Aérea y Ejército Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2008.— Diputa-
do Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

«47. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a expe-
dir, mediante la Sagarpa, el Reglamento de la Ley de
Productos Orgánicos, suscrito por el diputado Fabián
Fernando Montes Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Agricultura y Ganadería. Retirada mediante oficio.

«48. Por el que se exhorta a los gobernadores de los es-
tados y a los titulares de la administración pública fe-
deral a efectuar un ahorro monetario del PEF de 2008,
a fin de trasladar dichos ahorro a las Fuerzas Armadas
Mexicanas para la adquisición de equipo y manteni-
miento del servicio que prestan, suscrito por el diputa-
do Jorge Justiniano González Betancourt, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Retirada
mediante oficio.

«49. Por el que se exhorta al INAH a implantar en co-
ordinación con el gobierno del estado de Puebla las me-
didas necesarias para proteger, conservar y difundir la
zona arqueológica de Tepexi el Viejo, en el municipio de
Tepexi de Rodríguez, a cargo del diputado José Luis
Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal en la LX Legislatura, José
Luis Contreras Coeto, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artícu-
lo 58 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Cámara
de Diputados la presente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Instituto Nacional de Antropología
e Historia para que, en coordinación con el gobierno del es-
tado de Puebla, implanten los medios necesarios para la
protección, conservación y difusión de la zona arqueológi-
ca Tepexi el Viejo, municipio de Tepexi de Rodríguez, en
razón de los siguientes

Considerandos

Primero. El municipio de Tepexi de Rodríguez es uno de
los que conforman el estado de Puebla, y se ubica en la par-
te sur de su territorio. Colindan al norte con el municipio
de Molocaxax y Todos Santos Xochitlán, al Sur con Ahua-
tempan y San Jerónimo Xayacatlán, al Oriente con San
Juan Ixcaquixtla, Juan N. Méndez y Coyotepec, y al Po-
niente con Zacapala y Ahuatempan.

Segundo. Este municipio, a su vez, acoge la localidad de
Tepexi el Viejo, considerada como zona arqueológica, se
localiza ocho kilómetros al poniente de la población de Te-
pexi de Rodríguez, conduce a ésta un deficiente camino de
terrecería, población desarrollada por los popolocas y mix-
tecos cerca del río Axamilpa durante el periodo posclásico,
que va de los años de 1200 a 1500 después de Cristo.

Tercero. Tepexi el Viejo fungió como uno de los principa-
les sectores dirigentes en el territorio, participando como
cabecera de un señorío popoloca que controlaba el sur de
Puebla, pero al aparecer los mexicas, éstos los conquista-
ron. Posteriormente los aztecas se apoderaron de Tepexi en
1503, convirtiéndose, desde ese momento, en pueblo tribu-
tario de la Triple Alianza: Tenochtitlán-Texcoco-Tlacopán,
y es cuando la fortaleza toma definitivamente las caracte-
rísticas de guarnición militar. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII107



Cuarto. Tepexi el Viejo fue un lugar esencialmente desti-
nado al asentamiento militar, más que dedicado al culto. Se
encuentra en lo alto de una elevación, rodeado en sus tres
lados por barrancas de aproximadamente ciento cuarenta
metros de profundidad, cuenta con una gran muralla de
piedra que llega a tener una altura de más de 20 metros que
lo rodea formando así una impresionante fortaleza. Los
pliegues del terreno fueron aprovechados para construir
cinco niveles entrelazados con escalinatas y accesos, así
mismo en los recintos se aprecian muros con aplanados de
cal. Además, entre los basamentos se han localizado espa-
cios habitacionales, tumbas, plataformas y estructuras pira-
midales.

La fortaleza tiene sólo un acceso natural hacia el sur. Fue-
ra del recinto amurallado, aproximadamente a seis kilóme-
tros, aun se encuentran restos arqueológicos de cinco pe-
queños asentamientos relacionados con el principal; dos
sitios más quedan al sur, junto al acceso natural al sitio:
uno de ellos solo presenta restos cerámicos, muy erosiona-
dos por ser campo de cultivo moderno; el otro presenta
construcciones aún levantadas, erigidas con el mismo sis-
tema que las del recinto amurallado. Esta región también se
caracteriza por la presencia de restos fósiles.

Quinto. El acceso a esta zona arqueológica es por la carre-
tera federal número 150, la cual se dirige a Tepeaca; nueve
kilómetros después se toma la desviación que lleva al mu-
nicipio de Tepexi de Rodríguez; dos kilómetros adelante, al
pasar la ranchería Moralillo, parte una brecha que lleva a
Tepexi el Viejo. La única manera de llegar es tomando es-
ta vereda de terracería, lo que denota el desinterés por par-
te de las autoridades competentes de promover la zona pre-
hispánica en comento.

Si bien es cierto que en el estado de Puebla existen diver-
sos monumentos históricos y arqueológicos, también lo es
que existen otras, no demeritando su grado de importancia,
merecedoras de atención, cuidado y difusión como Tepexi
El Viejo, fortaleza popoloca considerada como un auténtico
vestigio arqueológico, sin embargo el clima ha ocasionado
serios daños en su estructura y en algunos de sus muros. Por
otro lado, a pesar de que la zona cuenta con custodios, esta-
cionamiento provisional y permanecer abierta al público de
lunes a domingo de 10:00 a 17:00 horas, el sitio se en-
cuentra descuidado y el resguardo del lugar no es constan-
te dejándolo desamparado y susceptible de saqueos.

Sexto. Tepexi el Viejo, enclavada en la Sierra Mixteca en
su porción poblana, constituye un yacimiento arqueológico

de gran importancia, mismo que se debe preservar con más
ahínco, así como impulsar su difusión para que el público
tenga acceso a este recinto y esté en posibilidad de conocer
las técnicas de construcción y la vida cotidiana del enclave
militar mexica y, en general, adquiera un conocimiento
mas amplio de esta civilización prehispánica, así como de
las diferentes culturas que florecieron en el estado de Pue-
bla. 

Séptimo. Por lo anterior, es de considerable relevancia que
el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Go-
bierno estatal poblano hagan a un lado su indiferencia por
este sitio trascendental que clama su preservación y se den
a la tarea de difundir la zona arqueológica Tepexi El Viejo,
del municipio de Tepexi de Rodríguez, que por ser la cuna
de una de las culturas importantes desarrolladas dentro del
estado de Puebla es digna de aprecio y divulgación, ya que
hasta la fecha proporciona novedosa información para la
comunidad científica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Instituto Nacional de Antropología e
Historia para que, en coordinación con el gobierno del es-
tado de Puebla, implanten los medios necesarios para la
protección, conservación y difusión de la zona arqueológi-
ca Tepexi El Viejo, municipio de Tepexi de Rodríguez.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 14 de febrero de
2008.— Diputado José Luis Contreras Coeto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura.
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«50. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar
mediante la Conagua los estudios necesarios para deter-
minar la posibilidad de construir una serie de represas
en los lechos de los ríos Valles, Tampaón y Santa María
del Río, en San Luis Potosí, a cargo del diputado David
Lara Compeán, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal en la LX Legislatura David
Lara Compeán, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos
58 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Cámara
de Diputados la siguiente proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la
Comisión Nacional del Agua, para que realice los estudios
necesarios en los lechos de los ríos Valles, Tampaón y San-
ta María del Río, para determinar la posibilidad de cons-
truir una serie de represas. Esto, con el objetivo de conte-
ner las avenidas de agua para poder regar los campos
agrícolas en épocas de estiaje que se han presentado en for-
ma cíclica año con año.

Ello, en razón de los siguientes

Considerandos

1. Que el estado de San Luis Potosí se encuentra dividido
en tres regiones: altiplano, media y Huasteca. Es esta últi-
ma se encuentran los recursos hidráulicos más abundantes
del estado, constituidos por arroyos de caudal permanente,
una importante cantidad de manantiales, lagunas y la cuen-
ca del río Pánuco, que es una de las más importantes del
país.

2. Que el río Santa María, en la Huasteca potosina, recibe
las aguas del Río Frío o Gallinas, y toma el nombre de
Tampaón, por el norte de Ciudad Valles, en las cercanías
del Pujal recibe las aguas del río Valles. Para el máximo
aprovechamiento de estos recursos hidráulicos en los me-
ses de estiaje, marzo, abril, mayo y junio, es necesario
construir una serie de represas que almacenen el agua.

3. Que por estiaje se entiende el nivel de caudal mínimo
que alcanza un río o laguna en algunas épocas del año, de-
bido principalmente a la sequía. El estiaje de un río depen-
de de la escasez de precipitaciones; también se debe a la
mayor insolación y, por ende, al mayor potencial de eva-
potranspiración (de las plantas) y de la evaporación más in-
tensa de los cursos del agua.

4. Que una represa es una construcción que tiene la finali-
dad de detener o desviar el curso natural de un río. Consis-
te en una muralla o dique que atraviesa el cauce de un río,
generalmente en un estrechamiento y aguas abajo de una
zona con pendiente pronunciada (rápidos o cascadas), rea-
lizada con tierra, piedras, troncos o cemento.

5. Que a partir de 2003 se implantó en la zona huasteca el
tandeo agrícola, donde 50 por ciento de los usuarios riega
5 días, mientras que el otro 50 por ciento deja de hacerlo,
con lo que se ha podido mantener un volumen de agua su-
ficiente para el uso público urbano y no dañar la fauna del
río. Sin embargo, esto no es suficiente para atender plena-
mente las principales actividades de la región, la agricultu-
ra y la ganadería, las cuales aportan a la PEA estatal 20 y
21 por ciento, en ese orden.

6. Que los cultivos que se siembran en la región son maíz,
sorgo, café, naranja, mango, papaya, limón, frijol y caña de
azúcar. La siembra de caña de azúcar es una actividad de
suma importancia para la economía de México: ocupa el
segundo lugar en producción en Latinoamérica, por debajo
de Brasil. San Luis Potosí ocupa el tercer lugar en produc-
ción en el país, por debajo de Veracruz y Jalisco. Cuenta
con 70 mil hectáreas de caña contratadas en 4 ingenios:
Ciudad Valles, Tamasopo, La Incada y El Naranjo.

7. Que en cuanto a la ganadería, 56 por ciento del territorio
mexicano está destinado a esta actividad y aunque el esta-
do de San Luis Potosí no figura entre las entidades con más
producción del país, es la segunda actividad económica en
el estado; en la zona huasteca se concentra más de la mitad
de la producción de ganado bovino.

8. Que en mi función como diputado federal es mi com-
promiso atender las necesidades de mi distrito, para el
bienestar de la gente que represento. Es de suma importan-
cia impulsar la economía del estado, ya que cuenta con
gran potencial de productividad.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de
la Comisión Nacional del Agua, realice los estudios nece-
sarios en los lechos de los ríos Valles, Tampaón y Santa
María del Río para determinar la posibilidad de construir
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una serie de represas. Esto, con el objetivo de contener las
avenidas de agua para poder regar los campos agrícolas en
épocas de estiaje que se han presentado en forma cíclica
año con año.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 14 de febrero de
2008.— Diputado David Lara Compeán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

«51. Por el que se solicita al Ejecutivo federal que en la
Rotonda de las Personas Ilustres se erija un cenotafio
en honor de don Manuel Crescencio García Rejón y Al-
calá, a cargo del diputado Jorge Rubén Nordhausen
González, del Grupo Parlamentario del PAN

Jorge Rubén Nordhausen González, diputado federal de la
LX Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta soberanía un punto de
acuerdo por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo
federal que en la Rotonda de las Personas Ilustres se erija
un cenotafio en honor de don Manuel Crescencio García
Rejón y Alcalá, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Don Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá nació el 23
de agosto de 1799, en Bolonchenticul, población de la re-
gión de los Chenes de la parte noreste del actual territorio
de Campeche. En la época del nacimiento del señor Rejón,
toda la península integraba una sola entidad federativa, lla-
mada Yucatán.

Desde la separación de Campeche, en 1857, la región de
los Chenes pasó a formar parte de este estado. Y es una de
las dos ciudades más importantes del municipio de Hopel-
chén. A la fecha, Bolonchén lleva agregado el apellido Re-
jón, en honor del ilustre jurista.

Por esa razón, Yucatán y Campeche se sienten muy orgu-
llosos de considerar como uno de sus más preclaros hijos a
don Manuel Crescencio Rejón y Alcalá.

Y hoy, ante el olvido de que nuestro coterráneo se encuen-
tre en la Rotonda de las Personas Ilustres, los legisladores
campechanos del Partido Acción Nacional promovemos el
presente punto de acuerdo.

Don Manuel Crescencio Rejón escribía y firmaba con tan
sólo esos dos apelativos, y un solo patronímico, con la sal-
vedad de que prescindía de la “s” en el nombre de Cres-
cencio.

Así está su firma en el Acta Constitutiva de la Federación
Mexicana, de enero de 1824, que desemboca el 4 de octu-
bre de ese mismo año en la primera Constitución federal.

La trayectoria de Manuel Crescencio Rejón es sin duda
destacable en cualquiera de sus facetas.

Fue ministro de Relaciones Exteriores, embajador, legisla-
dor, periodista y un excelente abogado.

El 19 de agosto de 1843, Antonio López de Santa Anna lla-
mó a Rejón para ocupar por primera vez el encargo de mi-
nistro de Relaciones Exteriores.

Posteriormente fue designado enviado extraordinario y mi-
nistro plenipotenciario ante las Repúblicas del Sur e Impe-
rio del Brasil, y consejero de gobierno encargado de los
asuntos exteriores.

Se destacó por su lucha contra la pena de muerte en el pa-
ís por considerarla contraria a la humanidad.

Propuso que fueran abolidas las condiciones degradantes a
que estaban sujetos los indígenas de Yucatán.

En su papel como legislador se destacó por ser un promo-
tor de reformas políticas encaminadas a la consolidación de
la democracia, y propuso la implantación de la votación di-
recta para la elección de los integrantes del Congreso y de
las autoridades del Ejecutivo.

Luchó incansablemente por la creación de la Universidad
de la Ciudad de Mérida.

Crescencio Rejón también fue destacado patriota.
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En mayo de 1822 atacó y criticó a Agustín de Iturbide por
proclamarse emperador. Esa situación tuvo como conse-
cuencia que al disolver Iturbide el Congreso, Rejón fuera a
parar a prisión.

Cuando Iturbide renunció y se marchó al destierro, se vol-
vió a plantear en el Congreso la posibilidad de crear una
nueva Constitución. En este proyecto participó don Manuel
Crescencio Rejón. Propuso la redacción de diversos artícu-
los, realizando en la tribuna destacadas y apasionadas de-
fensas de éstos.

Entre sus aportaciones se encuentran las bases para la in-
dependencia del Poder Judicial, así como la ampliación de
las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia.

Rejón también participó en la creación de la Constitución
Yucateca, en 1841.

Defendió la soberanía e integridad nacionales frente a la
agresión extranjera.

Nunca comulgó con quienes aceptaron la mutilación del te-
rritorio para enajenarlo a Estados Unidos de América.

Una vez concluida la guerra con Estados Unidos, Rejón
publicó sendas observaciones contra los tratados de Gua-
dalupe-Hidalgo de 1848 por considerarlos contrarios a la
Constitución en vista de que cedían más de la mitad del te-
rritorio mexicano, y cancelaban las hostilidades sin autori-
zación del Congreso.

Rejón fue un periodista de primer nivel.

Participó constantemente en la redacción de diversos pe-
riódicos liberales de la época.

Para él, la libertad de expresión era no un principio abs-
tracto sino una forma de vida.

Manuel Crescencio Rejón se distinguió, más que nada, es-
pecialmente durante su juventud, en diversos asuntos que
le dan suficientes méritos para que ingrese en la Rotonda
de las Personas Ilustres, donde –inexplicablemente– a la
fecha no ha sido llevado.

Esos acontecimientos en la vida de Rejón son

Su participación como redactor y firmante del Acta Cons-
titutiva de la Federación Mexicana, en enero de 1824.

Su decidida participación en la redacción de la Constitu-
ción federal de 1824 para mantener la independencia de los
tres poderes.

Se significó en su lucha por mantener el Poder Judicial se-
parado del Ejecutivo.

Su lucha por mantener el federalismo de la nación, y una
de las tantas derrotas que sufrió en la vida, y una más de las
que supo soportar, lo llevaron después de separarse del
doctor Valentín Gómez Farías, de quien era secretario, a
Campeche, donde logró participar como diputado al Se-
gundo Congreso Constituyente de Yucatán, donde redactó
la exposición de motivos de la sabia y liberal Constitución
yucateca de 1841, y sentó las bases de su mayor obra: el
juicio de amparo.

Fue diputado y senador.

Don Manuel Crescencio Rejón es reconocido como el pa-
dre del juicio de amparo.

El derecho positivo mexicano estableció desde el siglo pa-
sado un juicio al que pueden recurrir los particulares para
defenderse de los actos de autoridad que violan sus garan-
tías individuales.

El amparo es, a la vez, un juicio en defensa de la legalidad
y de la Constitución.

Esa institución, orgullosamente mexicana, fue establecida
desde el siglo XIX en la Constitución yucateca de 1841.

En el ámbito federal, fue impulsado por el ilustre jaliscien-
se don Mariano Otero, quien logró que se incluyera en el
Acta de Reformas de 1847.

Como se dijo, inexplicablemente don Manuel Crescencio
Rejón no está aún en el sitial de honor que le corresponde
por ser uno de los forjadores de nuestra nación. Quizás ello
se deba a que sus restos mortales, que fueron depositados
en la fosa número 3 en el panteón de San Fernando, en la
Ciudad de México, ya desaparecieron de ese lugar, igno-
rándose a la fecha dónde se encuentran.

Por lo anterior, y por la ausencia de los restos del señor Re-
jón, debemos recomendar aquí que en la Rotonda de las
Personas Ilustres se erija un cenotafio, como acontece con
los restos ausentes de Juan A. Mateos y Jesús Reyes Hero-
les.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo del de-
creto por el que se establecen las bases y los procedimien-
tos que rigen la Rotonda de las Personas Ilustres del Pante-
ón Civil de Dolores, es facultad del Ejecutivo federal
decretar la inhumación en la Rotonda de las Personas Ilus-
tres y las honras póstumas a personas que hubieran tenido
en vida los merecimientos por sus acciones heroicas, sus
virtudes cívicas o políticas o sus aportaciones destacadas
en los campos de las ciencias, las artes o de la cultura.

Con fundamento en el artículo 7 del referido decreto, cual-
quier ciudadano o institución mexicanos podrán proponer
al titular del Poder Ejecutivo federal el o los candidatos cu-
yas acciones lo hagan merecedor de la declaración de hom-
bre o mujer ilustre.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se decrete la construcción de un cenotafio en ho-
nor de don Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá en la
Rotonda de las Personas Ilustres del Panteón Civil de Do-
lores, a falta de restos mortales.

Segundo. Se informe al secretario de Gobernación, en su
carácter de presidente del Consejo Consultivo de la Roton-
da de las Personas Ilustres, del contenido del presente pun-
to de acuerdo, para que proceda conforme a las facultades
que le confiere el referido decreto.

Tercero. Invítese al Poder Judicial, por conducto del mi-
nistro presidente de la honorable Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, para que se sume a este homenaje.

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados, a 14 de febrero de
2008.— Diputado Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

«52. Por el que se exhorta a los gobiernos de las entida-
des federativas a promover el Día de la Familia, a car-
go de la diputada María Victoria Gutiérrez Lagunes,
del Grupo Parlamentario del PAN

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a tra-
vés de la suscrita diputada María Victoria Gutiérrez Lagu-
nes perteneciente a la LX Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
soberanía la presente proposición con punto de acuerdo
con urgente y obvia resolución, conforme a las siguientes

Consideraciones

Sin duda la familia se constituye por un conjunto de perso-
nas de diferentes sexos y edades, vinculadas entre sí por la-
zos consanguíneos, jurídicos o consensuales, y cuyas rela-
ciones se caracterizan por su intimidad, solidaridad y
duración. Como institución representa un conjunto de nor-
mas y vínculos definidos culturalmente y destinados a
cumplir ciertas funciones sociales.

Históricamente, la familia ha desempeñado un papel tras-
cendental como célula básica de la sociedad. Entre las dis-
tintas funciones que cumple en la vida social se destacan
especialmente: asegurar la estabilidad de la pareja, la per-
manencia y la seguridad jurídica que permite su conviven-
cia; la reposición o reproducción de los miembros de la co-
munidad; la crianza, manutención y desarrollo biológico de
los hijos; la socialización primaria de éstos con arreglo a
las normas culturales de la sociedad y la asignación a los
mismos de un estatus social inicial.

La familia tiene como fines naturales la continuación res-
ponsable de la especie humana; comunicar y desarrollar los
valores morales e intelectuales necesarios para la forma-
ción y el perfeccionamiento de la persona y de la sociedad,
y proporcionar a sus miembros los bienes materiales y es-
pirituales requeridos para una vida humana ordenada y su-
ficiente.

Y es que no sólo proporciona alimentación, vestido, vi-
vienda y patrimonio a todos sus miembros de manera ópti-
ma e inmediata; es además, fuente de valores, solidaridad,
convivencia y apoyo en momentos cruciales de la vida per-
sonal.
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En Acción Nacional estamos convencidos que la familia es
el cauce principal de la solidaridad entre generaciones. Es
el espacio primario de la responsabilidad social, que debe
ofrecer la más leal red de seguridad y de afecto ante con-
tingencias y amenazas.

Precisamente por ese lugar tan significativo que ocupa la
familia, se le ha considerado como un vínculo privilegiado
en la transmisión de los más altos valores en los niños, jó-
venes y en las nuevas generaciones. Es decir, la familia es
una comunidad de perfeccionamiento humano, célula bási-
ca de la sociedad y fortaleza de toda la nación, ya que ésta
es la primera comunidad natural de solidaridad donde las
personas desarrollan afectos, conocimientos, habilidades,
actitudes y valores. A partir de la familia se edifica toda es-
tructura y debe ser protegida como factor de desarrollo so-
cial y económico.

El valor de la familia se basa fundamentalmente en la pre-
sencia física, mental y espiritual de las personas en el ho-
gar, con disponibilidad al diálogo y a la convivencia, ha-
ciendo un esfuerzo por cultivar los valores en la persona
misma, y así estar en condiciones de transmitirlos y ense-
ñarlos. Algunos de los valores más importantes para vivir
en familia son: unión, honestidad, solidaridad, amor, res-
peto y tradición.

Recordemos que la familia es el entorno más favorable pa-
ra la evolución de la autoestima y la verdadera identidad
personal; el lugar por excelencia para el fomento del
aprendizaje de los esquemas de convivencia social más ele-
mentales y para la experiencia del amor, donde los miem-
bros experimentan la aceptación incondicional.

No obstante, en la actualidad la familia se encuentra en una
etapa de profundas transformaciones, que atañen tanto a
sus funciones, sus roles y su estructura, estos cambios se
encuentran vinculados a la transformación demográfica, al
aumento de los divorcios, el crecimiento de las familias mo-
noparentales y a la incorporación de la mujer al mercado la-
boral y el incremento de la violencia intrafamiliar, entre
otros. Desde esta perspectiva, estos son algunos fenómenos
que han contribuido al cambio de las pautas organizativas
del núcleo familiar.

La familia se encuentra inmersa en la problemática social
que la impacta directamente, la inseguridad y el avance de
ciertas actividades ilícitas ponen aprueba la fortaleza y uni-
dad de sus miembros. Ante fenómenos como el crecimien-
to de las adicciones y las actividades delictivas, la familia

se constituye en el primer núcleo de apoyo y protección
que permite enfrentar dichos fenómenos con mayor efica-
cia.

En este contexto, la familia se ve influida y afectada en su
dinámica interna. No permanece estática frente a estos
cambios y fenómenos sociales. Pero requiere de fortalecer
su figura y las interrelaciones que se generan en su interior.
Alcanzar una sociedad más equitativa, solidaria y con pro-
fundos valores humanos pasa necesariamente por la unidad
familiar.

Por todos estos factores que rodean a la familia y el papel
que representa en la sociedad, el gobierno federal asumió
el compromiso de fomentar la unidad familiar y estableció
la celebración del “Día de la Familia” el primer domingo
de marzo de cada año.

Compañeras y compañeros legisladores, impulsemos y for-
talezcamos esta celebración como un reconocimiento al
valioso del papel de la familia como núcleo básico de la
sociedad, y el mejor lugar para el desarrollo personal y por
lo tanto social que permita seguir construyendo un mejor
país.

Por ello y de conformidad con los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, hemos resuelto proponer el presente

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a los gobiernos de las entidades federativas
a que difundan y promuevan al primer domingo de marzo
de cada año como el “Día de la Familia”.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a los gobiernos de las entidades federativas
a efecto de que promuevan acciones y programas a favor
de la familia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 14 de
febrero de 2008.— Diputada María Victoria Gutiérrez Lagunas (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social.
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«53. Por el que se solicita a la ASF que entregue un in-
forme exhaustivo sobre la aplicación de los recursos
transferidos por la SHCP en 2006 al Fideicomiso para
el Programa Especial de Financiamiento a la Vivienda
para el Magisterio, a cargo del diputado David Mendo-
za Arellano, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal, David Mendoza Arellano, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática de la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta honorable asamblea el presente punto de acuerdo, con
los siguientes

Antecedentes

El 15 de noviembre de 1994 se creó el Programa Especial
de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio y co-
menzó a operar en el marco del contrato de fideicomiso
que suscribieron por un lado la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en su carácter de fideicomitente; la Secre-
taría de Educación Pública, en su carácter de fideicomisa-
rio, y el Banco Nacional de México, en su carácter de fi-
duciario. 

El programa funciona a través del Fondo Globalizador de
Financiamiento para la Vivienda del Magisterio y de 31 fi-
deicomisos promotores de vivienda para el magisterio en
cada estado de la república coordinados por la Secretaría
de Educación Pública y el Sindicato Nacional de los Tra-
bajadores de la Educación, con el apoyo de los gobiernos
de los estados. 

El programa tiene el propósito de otorgar créditos de vi-
vienda nueva o usada solamente al personal de educación
básica afiliado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación, lo cual desprende diversas suspicacias pues el
sindicato tiene plena libertad de utilizar el programa para
mantener su célebre operación política en todo el país. 

De manera reciente se ha desatado una polémica en torno a
una transferencia multimillonaria de recursos que el go-
bierno federal realizó en 2006 al fideicomiso y en el infor-
me que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en 2007 se señala que el patrimonio del fideicomiso
es de sólo 490 millones 906 mil 469.81 pesos.

Hasta ahora ignoramos si los recursos del fideicomiso han
sido bien utilizados. Como es natural, la falta de transpa-
rencia en el asunto ha generado muchas especulaciones
acerca del procedimiento de fuga de los recursos, sin em-
bargo, sería esencial que la Cámara de Diputados contara
con los resultados de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, así como de los 31 órganos de fiscalización de los es-
tados en los que opera el fideicomiso en cuestión para co-
nocer con mayor certeza si los recursos transferidos al
Fideicomiso para el Programa Especial de Financiamiento
a la Vivienda para el Magisterio fueron utilizados correcta-
mente. 

La Cámara de Diputados debiera realizar una investigación
escrupulosa que nos permita saber cuántas familias de
maestros fueron beneficiadas por el programa, quiénes re-
cibieron sus viviendas a través de él, cuántas recibieron
créditos pero sobre todo saber si se ha cumplido eficaz-
mente con la misión del programa, o si ha habido irregula-
ridades o daño patrimonial a los maestros. 

Esperamos que el informe de la Auditoría Superior de la
Federación nos permita constatar a detalle la forma y gra-
do del cumplimiento de los objetivos y metas contenidos
en el programa porque sería muy grave que se comprobara
fraude en un fideicomiso que recibe recursos públicos
cuantiosos.

Con base en todo lo expuesto, someto a la consideración de
esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados solicita a la Auditoría
Superior de la Federación que entregue un informe detalla-
do sobre la aplicación de los recursos transferidos por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 2006 al Fidei-
comiso para el Programa Especial de Financiamiento a la
Vivienda para el Magisterio. Asimismo le solicita que en-
tregue un informe exhaustivo del cumplimiento de los ob-
jetivos y metas del programa.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los órganos
de fiscalización superior de los estados de Aguascalientes,
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas,
Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Gue-
rrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Na-
yarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamauli-
pas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas a que entre-
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guen a la Cámara de Diputados el informe del resultado de
la fiscalización 2006 referente al Fondo de Vivienda Ma-
gisterial del Estado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008.— Diputa-
do David Mendoza Arellano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

«54. Por el que se exhorta al presidente municipal de
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a respetar a los
habitantes de la entidad y a evitar actos discriminato-
rios contra éstos, a cargo del diputado Juan Francisco
Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados federales por el estado de
Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 77, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de la honora-
ble asamblea una proposición con punto de acuerdo a fin
de que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorte al presidente municipal de San Nicolás de los Gar-
za, Nuevo León, a respetar a los ciudadanos de esa entidad
y evitar todo acto discriminatorio e infamante en su contra,
y a la vez que ofrezca una disculpa pública a los habitantes
del municipio de Guadalupe, Nuevo León, por las declara-
ciones ofensivas vertidas en su contra, de conformidad con
la siguiente

Exposición de Motivos

El 12 de febrero la prensa local en Nuevo León, destaca-
damente, los diarios Milenio y El Norte, daban cuenta de
declaraciones del presidente municipal de San Nicolás de
los Garza, en el sentido de que el alcalde mencionó su
“…plan de instalar una reja en los limites entre los munici-
pios de San Nicolás de los Garza y Guadalupe, Nuevo Le-
ón, argumentando razones de seguridad… San Nicolás de
los Garza contempla instalar una reja en los márgenes del
arroyo La Talaverna, a lo largo de 7 kilómetros…”

Argumentaba: “me están robando en San Nicolás y yo ten-
go que dar respuesta a los habitantes de San Nicolás, no
hay mucho que hablar (con las autoridades de Guadalu-
pe)”, continuó, expresando que “la principal razón para co-
locar la división, es por los altos índices de robo que se han
presentado en colonias como Industrias del Vidrio, que co-
linda con Guadalupe” (diario El Norte). Presentó para ello
un cuadro del índice de robos, que incluye, por ejemplo
Residencial Ciprés, con 1 robo.

En este mismo sentido, el diario Milenio publicaba: “anun-
cia Chefo muro divisorio con Guadalupe, instalarán una
malla de 2 metros a lo largo del arroyo la Talaverna…” “El
Alcalde Zeferino Salgado Almaguer detalló que como par-
te del programa de blindaje de colonias, su administración
pretende instalar una malla de 2 metros de alto a lo largo
del arroyo la Talaverna, dejando solamente libre el tránsito
a través de los pasos peatonales y vehiculares… vamos por
un proyecto muy ambicioso que es poner blindaje con la
frontera que tenemos con Guadalupe… tenemos muchas
solicitudes para blindar las colonias”.

Como se puede apreciar, se pretende poner fronteras entre
dos municipios en una misma entidad federativa, cuando es
claro que ésta no existe y que solamente hay delimitacio-
nes territoriales en función de las atribuciones administra-
tivas que tienen autoridades de dos o más municipios, por
lo cual es inaceptable de que a través de este tipo de accio-
nes se provoque el enfrentamiento entre habitantes de una
entidad federativa, con la infamante apreciación, a cargo de
una autoridad municipal, de tener en los habitantes de otro
municipio a todos ellos como delincuentes.

Posiciones como las anteriores son altamente retrógradas y
nos regresan a los tiempos del oscurantismo de la Edad
Media en donde los señores feudales se encerraban dentro
de sus villas, lo cual hoy en día es totalmente inaceptable y
violatorio de los derechos humanos establecidos en las di-
versas convenciones y tratados internacionales, así como
de nuestra propia Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que establece en su artículo 11 la garantía
de libre tránsito de los mexicanos en el territorio nacional.

Esta actitud del presidente municipal referido va en contra
de la política exterior mexicana asumida por el presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe Calderón Hino-
josa, quien se ha declarado, y realiza el mayor de los es-
fuerzos como representante de nuestra nación, en contra
del muro que los Estados Unidos de Norteamérica están
construyendo a lo largo de nuestras fronteras comunes.
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Pero lo más indignante es que en sus afanes de asumirse
como representante de una clase social, entienda su man-
dato como aquél encargado de la protección de unos cuan-
tos, ofendiendo a ciudadanos honestos que han demostrado
ser trabajadores, como los somos todos los habitantes del
estado de Nuevo León en general y en particular los ciuda-
danos del municipio de Guadalupe, Nuevo León.

Por ello, manifestarse en el sentido de ver en los habitantes
de Guadalupe a delincuentes, es una posición infamante,
que requiere de su inmediata retractación, a fin de evitar la
división entre los habitantes de ambos municipios, pero so-
bre todo por el respeto que como habitantes de Nuevo Le-
ón nos debemos y que nos ha llevado a ser ejemplo de hon-
radez y trabajo a lo largo de nuestra historia.

Por ello, actitudes tan bajas como la asumida por el presi-
dente municipal de San Nicolás, deben ser reprobadas por
todos aquellos que estamos luchando por la unidad y el pro-
greso de los mexicanos, ya que no es ésta la forma correcta
de atender los problemas de seguridad en nuestro país.

Verlo de esa forma es ser muy limitado de miras y además
atentar contra el Programa Nacional de Seguridad Pública
propuesto por el presidente de la república, Felipe Calde-
rón Hinojosa, que ha hecho un llamado a la coordinación
de los esfuerzos de todas las autoridades y a la homologa-
ción en las acciones de todos los cuerpos policiacos.

Con base en lo anterior, los diputados federales por Nuevo
León, concientes de la necesidad de evitar la división y las
posiciones infamantes en contra de los habitantes de nues-
tro estado, sometemos a la consideración del Pleno de esta
honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorte al presidente municipal de San Nico-
lás de los Garza, Nuevo León, a respetar a los ciudadanos
del estado y evitar todo acto discriminatorio e infamante en
su contra.

Segundo: Se exhorte al alcalde de San Nicolás de los Gar-
za, Nuevo León, a fin de que ofrezca una disculpa pública
a los habitantes del municipio de Guadalupe por las decla-
raciones infamantes vertidas en su contra.

Tercero: Se solicita a la Presidencia de esta honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión que el pre-

sente Punto de Acuerdo sea considerado de cómo de obvia
y urgente resolución.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008.— Diputa-
dos: Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Gustavo Fernando Caba-
llero Camargo (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich, Jorge Luis de
la Garza Treviño (rúbrica), Juan Manuel Parás González (rúbrica), Ra-
món Salas López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos.

«55. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a reali-
zar, a través de la STPS y de la PGR, las indagatorias
para esclarecer lo acaecido el 19 de febrero de 2006 en
la mina Pasta de Conchos, situada en San Juan de Sa-
binas, Nueva Rosita, Coahuila, concesionada a Indus-
trial Minera México, a cargo del diputado Ricardo
Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, diputado federal Ricardo Cantú Garza, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía, el presente punto de acuerdo, de
urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 19 de febrero de 2006 se produjo un accidente en la mi-
na Pasta de Conchos, concesionada a Industrial Minera
México del Grupo México, dirigida por Germán Larrea
Mota Velasco, ubicada en la comunidad de San Juan de Sa-
binas, en el municipio de Nueva Rosita, Coahuila.

La falta de cumplimiento de un elemental protocolo de se-
guridad, que la minera debió haber establecido conjunta-
mente con las autoridades de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y con el sindicato respectivo, desembocó
en el accidente, en que 65 mineros fallecieron, precisa-
mente por la indolencia antes referida.
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A la fecha no se han clarificado las causas de la catástrofe
y lo único cierto es que 65 familias se quedaron sin el sos-
tén que significa un padre de ellas, no sólo en lo económi-
co, sino también en diversos aspectos de su vida cotidiana.

Por parte de las autoridades, lo único cierto es que hasta ha-
ce unos cuantos días, como resultado de sus arduas inves-
tigaciones, se tomó una medida ejemplar, se sancionó con
un año de inhabilitación a cuatro empleados menores de la
delegación de la secretaría en comento.

Esto último, si no fuera un asunto por demás serio, suena a
burla del gobierno en el poder.

En la época en que sucedieron los hechos, durante el sexe-
nio de Vicente Fox, el titular de la STPS era Francisco Ja-
vier Salazar Sáenz, connotado panista y miembro del Yun-
que, en donde se le conoce como “Capablanca”, quien,
ante la ira justificada de los familiares que lo increpaban
por su falta de acción, fue captado corriendo cubierto por
sus guardaespaldas y que ahora pretende se le premie con
la candidatura a gobernador por San Luis Potosí.

En el pasado reciente, Javier Lozano Alarcón, actual titular
de la secretaría citada, no ha hecho nada que se le deba
agradecer para dilucidar lo acaecido y fincar las responsa-
bilidades que correspondan a quienes resulten culpables
por los ilícitos cometidos, salvo la inhabilitación mencio-
nada con anterioridad.

El encargado actual de la STPS, por lo no hecho en Pasta
de Conchos y por su desempeño como camorrista al servi-
cio de Felipe Calderón, ha sido premiado con la interlocu-
ción oficial de los problemas campesinos que protestan por
un sin número de hechos en su contra, incluido el TLCAN.

A dos años de la tragedia de Pasta de Conchos, los deudos
de los mineros fallecidos claman por justicia, porque no
bastan los miserables recursos económicos que les quieren
dar para comprar su silencio, sin que se les entreguen los
cuerpos de las víctimas para darles sepultura de acuerdo a
sus creencias.

Es indispensable que en esta evocación fatal, Felipe Calde-
rón Hinojosa titular del gobierno federal haga honor a su
encomienda y ordene que de inmediato la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y la Procuraduría General de la
República se aboquen a llevar a cabo la investigación que
finalmente instaure los juicios penales que previsiblemen-
te resulten.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, somete al Pleno de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La LX Legislatura de la Cámara de Diputados, del
honorable Congreso de la Unión, demanda al ciudadano
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, titular del Poder Ejecu-
tivo, ordene a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
así como a la Procuraduría General de la República, hagan
las indagatorias que correspondan con el fin de esclarecer
los hechos acaecidos el 19 de febrero de 2006, en la mina
Pasta de Conchos, ubicada en San Juan de Sabinas, Nueva
Rosita, Coahuila, concesionada a Industrial Minera Méxi-
co del Grupo México.

Asimismo, que informe puntualmente a esta representación
popular sobre las pesquisas que realicen y las conclusiones
inherentes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de
2008.— Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

«56. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instau-
rar el 9 de febrero como Día Nacional del Cirujano
Dentista, suscrita por diversos diputados del Grupo
Parlamentario del PAN

Los que suscriben, diputados Ector Jaime Ramírez Barba,
Adriana Vieyra Olivares, Antonio Muñoz Serrano, Marga-
rita Arenas Guzmán y María Esther Jiménez Ramos, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, Juan Abad de Jesús del Grupo Parlamentario de
Convergencia y Joaquín de los Santos Conrado Molina del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LX Legislatura, en ejercicio de la facultad que
otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
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do por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo a que
se instaure el 9 de febrero como el Día Nacional del Ciru-
jano Dentista, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La salud es un derecho de los mexicanos y representa un
bien estratégico para el desarrollo del país, por esto se re-
quieren programas preventivos que reconozcan los logros
y avances del sistema de salud, que identifique las nuevas
y cada vez más complejas necesidades de la población y
aprovechen las oportunidades para ampliar su cobertura,
calidad y eficiencia.

Desde tiempos inmemoriales, las personas se han preocu-
pado por la limpieza y el cuidado de sus dientes y desde
que el hombre empezara a diseñar y construir herramien-
tas, se han realizado diversas acciones, tanto para disminuir
o eliminar los daños de la enfermedad dental, como para
modificar la estructura dentaria principalmente por moti-
vos estéticos y mágico-religiosos.

La odontología en México tiene una historia muy amplia,
ya que se remonta a la época precortesiana. Documenta-
ción en obras publicadas en estudios antropológicos y as-
pectos rituales de las mutilaciones dentarias.

Como datos sobresalientes podemos decir que en 1824 Ri-
cardo LePreux, el examinador de los barberos en México,
publicó un folleto en el que trataba sobre el medio de ali-
near los dientes con limas. Como dato cabe recordar que el
origen de los dentistas fueron los barberos.

En 1894 aparece en México a la luz pública la primera obra
sobre odontología con bases científicas. Como dato curio-
so cabe mencionar que esta obra no fue escrita por un den-
tista, sino por un maestro de escuela de Comitán, Chiapas:
el profesor Mariano N. Ruiz. En ella se tratan por primera
vez en México temas de verdadera orientación dental y or-
topédico maxilar sobre etiología, prevención y tratamien-
tos de las anomalías de posición dentarias. Pero llama la
atención que en él se traten temas tan importantes como la
caries, el flúor, los azúcares y los hábitos perniciosos de la
boca, principalmente la succión del dedo y la manera de
eliminarlos.

En 1904 se funda el Consultorio Nacional de Enseñanza
Dental como una rama de la Escuela de Medicina de Mé-
xico.

En 1908 se presentan las dos primeras tesis sobre temas de
ortodoncia, la de Alejandro Cabrera sobre Aparatos para
regularizar dientes y la de Manuel Correa Aparatos de re-
tención para dientes regularizados.

Desde 1904 hasta 1940, la ortodoncia fue incluida en todos
los planes de estudio en forma más o menos discreta. Pri-
mero en el Consultorio Nacional de Enseñanza Dental y
luego en la Escuela Nacional de Enseñanza Dental en
1920, y después en la Escuela Nacional de Odontología en
1940, hasta llegar a la Facultad de Odontología en 1973.

En 1960, siendo director de la Escuela Nacional de Odon-
tología el doctor Ignacio Reynoso Obregón, se convoca pú-
blicamente al primer examen de oposición abierto a la cá-
tedra.

En 1966, siendo director de la Escuela Nacional de Odon-
tología el doctor Jesús A. Sarabia, se aprueba un nuevo
plan de estudios para efectuarse una verdadera reforma
académica al cambiarse radicalmente los viejos sistemas
de enseñanza que se caracterizaban por ser fundamental-
mente teóricos.

En 1967, la entones División de Estudios Superiores de
Odontología pasa a formar parte integrante del Consejo de
Estudios Superiores de Facultades y Escuelas de la UNAM
y al ser aprobadas por unanimidad por el honorable Conse-
jo Universitario los primeros cursos de posgrado en la his-
toria de la odontología mexicana que fueron los de orto-
doncia y parodoncia.

A partir de esta fecha la odontología dentro de nuestro pa-
ís ha sido establecida en muchas universidades donde se
imparten las cátedras de dicha especialidad.

La transición demográfica y epidemiológica que presenta
nuestro país merece especial atención. Los cambios en la
conformación de la pirámide poblacional explican en gran
medida la elevada presencia de las enfermedades crónicas
no transmisibles, no obstante en ciertas regiones prevale-
cen las enfermedades infecciosas, las transmitidas por vec-
tor, las zoonosis, las bucales, las enfermedades diarreicas y
respiratorias, lo que marca un escenario de polaridad de pa-
tologías distintas de los países en desarrollo.

En el Informe sobre la salud en el mundo 2002, la OMS ex-
pone que en la mayor parte de los países, algunos factores
de riesgo son responsables de la carga mundial de morbili-
dad, mortalidad y discapacidad por enfermedades crónicas
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y bucales, los factores de riesgo más importantes son hi-
pertensión arterial, hipercolesterolemia, hiperglucemia, es-
casa ingesta de frutas y hortalizas, exceso de peso u obesi-
dad, falta de actividad física y consumo de tabaco.

La interrelación entre la salud bucal y general ha sido pro-
bada con evidencia científica, la enfermedad perionontal
severa, por ejemplo, tiene una asociación sinérgica con dia-
betes.1

Al menos el 80 por ciento de los mexicanos padece caries
lo que representa uno de los problemas epidemiológicos
más agudos del país y puede generar complicaciones que
van desde faringoamigdalitis hasta endocarditis bacteriana
y cardiopatía2.

La higiene bucal es un método de prevención de esta en-
fermedad infecto-contagiosa, por lo que acudir al dentista
y saber las técnicas de cepillado, que la mayoría de los me-
xicanos desconoce, son elementos vitales para el fomento
de la salud bucal.

El cuidado médico oral, realizado por un profesional de la
salud dental, puede reducir el riesgo de este tipo de enfer-
medades. La detección temprana de la enfermedad es, en la
mayoría de los casos, crucial para salvar vidas ya que se
proporciona tratamiento oportuno.

Según datos arrojados por la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior, de 2000
a 2003, se han titulado de la especialidad de odontología 6
mil 113 alumnos3, un número alto y de consideración, lo
que nos da una idea de la alta demanda y compromiso que
ha adquirido esta carrera.

Otro dato importante es el proporcionado por el Instituto
Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) resul-
tando que, dentro de las instituciones públicas que prestan
atención médica como lo son la SSA, IMSS, ISSSTE, Se-
dena, Marina, Pemex y DIF, en el 2006 se encuentran pres-
tando sus servicios 7 mil 656 odontólogos.4

La odontología es, por lo expuesto, una rama importante en
la procuración de la salud y vehículo imprescindible para
la prevención de enfermedades, la profesión de los dentis-
tas es considerada importante por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) porque combaten los problemas que
afectan la salud bucal de miles de personas en todo en el
mundo que padecen de estos problemas, debido a causas de
alimentación, modo de vida, nivel socioeconómico, cultu-

ral, etcétera. Según la OMS, casi un tercio de la población
en los países en desarrollo, mil 300 millones de personas
requieren alivio del dolor bucodental por lo menos unas
tres veces en su vida, los otros dos tercios restantes, apro-
ximadamente 2 mil 400 millones de personas, necesitan
unas cinco extracciones5.

A pesar del amplio reconocimiento y la importancia que
tienen los odontólogos en la salud de nuestro país, no exis-
te un día en el que se haga extensivo dicho reconocimien-
to, como lo existe para el médico general, el nutriólogo y
otras ramas de la salud.

Los dentistas o estomatólogos celebran su día el 9 de fe-
brero de cada año, con motivo del día de Santa Apolonia,
patrona de los dedicados a esta profesión y de quienes pa-
decen enfermedades dentales. 

Apolonia nació en la ciudad de Alejandría en el siglo ter-
cero, en tiempos del emperador Filipo, el árabe. Este em-
perador permitió la práctica libre del cristianismo hasta su
muerte, pero su sucesor, Decio, desató una persecución
contra los cristianos y fueron detenidos varios creyentes,
entre ellos Apolonia, a quien torturaron rompiéndole los
dientes con piedras y puntas de hierro caliente. Apolonia
fue canonizada en el año 249, y su aniversario es el día 9
de febrero.

La falta de una conmemoración para tal hecho es un fiel re-
flejo de que en nuestro país no es aún suficientemente re-
conocida esta gran labor, sólo se les recuerda cada año
cuando se celebran las semanas de salud bucal, sin ser es-
tas fechas de reconocimiento a su labor.

Dichos esfuerzos, tanto en el ámbito privado como en el
público, que realizan estos profesionales de la salud deben
ser reconsiderados por nuestras autoridades federales. Se
debe reconocer la importancia que tiene esta gran labor, y
se debe de conmemorar con todo el protocolo que el acto
pueda demandar.

Por lo fundado y expuesto, me permito someter a la eleva-
da consideración de esta honorable soberanía, la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Esta honorable Cámara de Diputados exhorta al ti-
tular del Ejecutivo federal para que, a través de la Secreta-
ría de Gobernación, y con fundamento en el artículo 27 de
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la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de-
clare el 9 de febrero como Día Nacional del Cirujano Den-
tista.

Notas:

1. Grossi SG, Genco RJ. Periodontal disease and diabetes mellitus: a
two-way relationship. Ann Periodontol 1998; 3: 51-61.

2. Dirección de Fomento a la Salud del IMSS.

3. Anuario estadístico Anuies 2000-2003.

4. Fuente IFAI 2006.

5. Tendencias en el desarrollo de la práctica odontológica en México,
página 15, ADM 2000; LVII (1):12-18.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México DF, a 19 de febrero de
2008.— Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), Adriana
Vieyra Olivares, Antonio Muñoz Serrano, Margarita Arenas Guzmán
(rúbrica), María Esther Jiménez Ramos, Juan Abad de Jesús, Joaquín
de los Santos Conrado Molina.»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

«57. Por el que se cita a comparecer al titular de la Co-
misión de Nacional Bancaria y de Valores para que pre-
sente un informe pormenorizado respecto de las irregu-
laridades en diversas casas de bolsa y de cambio, a
cargo del diputado Alejandro Martínez Hernández, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal Alejandro Martínez Hernán-
dez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LX Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía pro-
posición con punto de acuerdo por el que se cita a compare-
cer al titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para que presente un informe pormenorizado respecto a las
irregularidades en diversas casas de bolsa y de cambio, así

como a las medidas adoptadas para ejercer mayor supervi-
sión y regulación de sus actividades, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Como es del amplio dominio público, en los últimos días
los mexicanos hemos tenido diversas noticias de una serie
de actividades en las que se involucran a varias casas de
bolsa y de cambio.

El más reciente se relaciona con un presunto fraude, que se
dio a conocer en los medios de comunicación de partir del
8 de febrero, y el cual ha ocupado los titulares de los prin-
cipales periódicos en los estados de la república donde és-
ta operaba.

Fundada en 1989, con más de 600 trabajadores en 20 su-
cursales diseminadas en todo el país, la casa de cambio
Majapara desde diciembre pasado enfrentaba una querella
judicial en Nueva York, donde el banco estadounidense
Wachovia le reclamaba 38 millones de dólares.

Durante 2006, esta empresa, de cuyos principales directi-
vos se desconoce el paradero a la fecha, había dado signos
de serios problemas financieros al haber registrado pérdi-
das por 5.7 millones de pesos.

A raíz de esas irregularidades, desde el 8 de enero un equi-
po de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV), que encabeza Guillermo Enrique Babatz Torres,
inició una auditoría en la casa de cambio Majapara, que
preside Jorge Ortiz Muñoz, a raíz de la demanda mencio-
nada.

En las primeras investigaciones se determinó que las ope-
raciones financieras involucraban también a Harris Bank
of Chicago, dado que la casa de cambio mexicana operaba
en este banco una cuenta con la que se cree podría garanti-
zar el faltante.

De acuerdo con esto último, los recursos involucrados ha-
brían permitido a los dueños de la mencionada casa de bol-
sa enfrentar sus serios problemas de liquidez.

Fuentes de la misma CNBV afirmaron a principios del pre-
sente año que, aparentemente, Majapara no había dejado de
cubrir pagos a sus clientes, pero en esa firma, en la que la-
boraban 400 empleados, ya había preocupación, debido a
que el asunto ventilado con Wachovia había dado como re-

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



sultado que se dejara de operar con otros bancos en Esta-
dos Unidos, así como de emitir cheques para manejarse
únicamente en efectivo.

Una semana después, es decir, desde el pasado 16 de ene-
ro, en algunas columnas financieras se dejaba entrever que
la institución había iniciado gestiones para la venta de al-
gunos de sus activos antes de cerrar operaciones ante la si-
tuación de insolvencia que enfrentaba y las acciones lega-
les de Wachovia.

Entre las operaciones que se mencionaban estaría la venta
de dos de sus inmuebles y de una posible venta de la pro-
pia casa de bolsa. La esperanza de los afectados es que los
recursos provenientes de ambas ventas servirían para pa-
garles.

Otro caso relevante, y el cual ha recibido poca atención, es
el relacionado con algunas casas de cambio mexicanas que
el gobierno estadounidense investiga por su presunto nexo
con actividades ilícitas.

Como parte de estas indagaciones, el año pasado le fueron
confiscados a la casa de cambio Puebla 12 millones de dó-
lares en cuentas del banco Wachovia de Miami.

El abogado de esta última ha argumentado que el dinero
confiscado en este banco corresponde a envíos de clientes
legítimos de la firma.

Ante esa serie de hechos, como legisladores nos surge in-
mediatamente la siguiente pregunta: ¿cuál es el papel que
ha desempeñado la CNBV y cuáles las labores de supervi-
sión y de control de las operaciones de las casas de bolsa y
de cambio en el país en general y en particular de las que
se han visto involucradas en los últimos meses mediante
una serie de denuncias?

En términos de su misión, “la CNBV tiene por objeto su-
pervisar y regular, en el ámbito de su competencia, las en-
tidades financieras, a fin de procurar su estabilidad y co-
rrecto funcionamiento, así como mantener y fomentar el
sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en su
conjunto, en protección de los intereses del público. Tam-
bién tiene como finalidad supervisar y regular a las perso-
nas físicas y a las morales cuando realicen actividades pre-
vistas en las leyes relativas al sistema financiero”. Por
tanto, cabría esperar que si ésta se cumple deberán contar
con la suficiente información acerca de las operaciones que
realizan las entidades financieras.

Las casas de bolsa y las de cambio son entidades financie-
ras que, con muchas otras, están sujetas a la supervisión y
regulación de la comisión, pero al parecer estas funciones
no se han estado llevando a cabo correctamente o han re-
sultado insuficientes. Esto último, por los resultados que
hoy todos conocemos.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a conside-
ración del Pleno de la Cámara de Diputados la siguiente
proposición, de urgente y obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. Se cita a comparecer al titular de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para que presente un informe
pormenorizado a esta representación sobre la situación que
guarda la operación de las casas de bolsa y las de cambio
en el país, los mecanismos de supervisión y regulación que
ejerce respecto a ella, así como acerca de las medidas adop-
tadas para atender las irregularidades que se han presenta-
do en algunas de ellas en los últimos días.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a 19 de febrero de 2008.— Diputado Alejandro Martínez
Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«58. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a impul-
sar medidas normativas y programas públicos que per-
mitan el crecimiento  planeado de las zonas urbanas
conforme al principio de desarrollo sustentable, a car-
go de la diputada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita Diputada Federal de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Ple-
no el siguiente Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La población del país crece más rápidamente que la dota-
ción de equipamiento, infraestructura, agua potable, suelo,
vivienda y fuentes de empleo, de entre los cuales se regis-
tra déficit en el suministro de agua potable, drenaje, elec-
tricidad, pavimentación y vivienda. Esto conlleva a que el
País no se urbanicé y desarrolle de forma planificada.

El rezago en la administración pública de bienes y servi-
cios reduce la calidad de vida de las comunidades y au-
menta el deterioro de los recursos naturales, principalmen-
te por las carencias existentes en la legislación de la tierra
y el control deficiente del desarrollo urbano.

Asimismo, la lenta incorporación de un sistema vial de
centros de población proyectado para cumplir los requisi-
tos que demandan los programas actuales orientados a una
economía en donde el traslado de materias primas y pro-
ductos terminados es vital para la apertura comercial, origi-
na serios problemas de comunicación y retraso productivo
en los sectores agrícola, pesquero, industrial, construcción,
inmobiliario, etc., como promotores fundamentales de la ri-
queza regional.

Para lograr un desarrollo urbano-regional equilibrado e in-
tegral del país, es de vital importancia contar con institu-
ciones que ejerzan sus facultades jurídicas y administrati-
vas, que garanticen la administración y aplicación de la
planeación urbana establecida a largo plazo.

Sólo a través de un estricto control urbano se logrará aba-
tir la incompatibilidad entre los usos del suelo, la especu-
lación del suelo urbano, la falta de servicios de calidad, la
falta de reservas territoriales y en general el crecimiento
desordenado de las áreas urbanas, que hasta la fecha ha
prevalecido en el territorio, en detrimento de la calidad de
vida de la población.

Hoy, los ciudadanos de escasos recursos que pretenden ad-
quirir o han adquirido ya una vivienda o un terreno para
edificar una, se enfrentan con la problemática de que no
cuentan con servicios de agua potable, luz, drenaje, alcan-
tarillado, pavimentación, etcétera.

Los fraccionadores e inmobiliarias venden terrenos o casa
habitación sin servicios y evaden toda responsabilidad al
respecto, dejándole toda la carga económica a los munici-
pios, estados o federación, según sea el caso e incluso tam-
bién a los compradores.

México, como sabemos enfrenta un gran rezago en la ma-
teria y es necesario dar soluciones integrales. Una vez que
ha transcurrido prácticamente el 6% del siglo XXI no po-
demos aceptar que los mexicanos tengan sólo un techo, si-
no que es necesario que tengan también una vivienda dig-
na y de calidad. 

Se podría decir que hay una crisis estatal en cuanto al su-
ministro de agua potable, la recolección de residuos y el sa-
neamiento. En casi todos los municipios, de una manera u
otra, estos elementos son insuficientes o están en disponi-
bilidad inadecuada. Detrás de esto se encuentra el crecien-
te aumento de la población y el deterioro de las infraes-
tructuras por falta de mantenimiento. Lamentablemente en
la mayoría de los asentamientos urbanos, las zonas más po-
bres tienen las mayores carencias.

Para que el acceso al agua potable sea ‘adecuado’ ésta debe
de ser de buena calidad y estar disponible siempre dentro de
la residencia de las personas. En cuanto al saneamiento, son
muchos los sitios donde se carece de un sistema de drenaje
adecuado si es que existe. Los desechos humanos son depo-
sitados en fosas sépticas, al aire libre o en pequeños conte-
nedores como bolsas de plástico. La falta de drenaje tiene
repercusiones fuertes en la calidad del agua y del suelo, ade-
más de en la calidad de vida y en la salud. 

Por otra parte, la recolección de residuos sólidos, es otra de
las acciones que se encuentra en crisis. Esta condición va-
ría de una comunidad a otra. De ahí, que en las regiones
pobres las principales causas de enfermedad derivan de las
malas condiciones higiénicas.

En los últimos años, de manera internacional, se han pro-
puesto diferentes metas en busca de que toda la población
mejore sus condiciones higiénicas, entre las consideracio-
nes que se estiman indispensables, destacan:

a) Aumentar la eficiencia y equidad, favoreciendo al
mismo tiempo la conservación y protección del agua y
de otros recursos. 

b) Suministrar los servicios mediante un proceso parti-
cipativo para producir servicios que correspondan a la
demanda y el uso real de los consumidores. 

En estos supuestos, se considera que los servicios deben
suministrarse a precios reales que permitan conservar la
eficiencia a largo plazo, previendo los beneficios ambien-
tales que se requieren. 
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Para el suministro de agua potable es importante conside-
rar aspectos tales como: 

a) Los estándares y la tecnología necesaria para la de-
puración. 

b) El tipo de sistema de aprovisionamiento. 

c) El número y capacidad de los depósitos de agua dis-
ponibles. 

d) El tipo de distribución. 

e) Los sistemas de medición que se usarán. 

f) Los instrumentos que se usarán para la conservación
del agua.

g) El mantenimiento de los sistemas y las plantas pota-
bilizadoras. 

h) La estructura tarifaria que se aplicará.

Para el saneamiento de aguas residuales existen dos alter-
nativas: la acumulación y el tratamiento en el lugar donde
se generan. Se pueden utilizar desde letrinas secas, que de-
ben ser cerradas y ventiladas, hasta baños conectados a sis-
temas de alcantarillado.

Las ciudades producen desechos domésticos cuya compo-
sición es variable; y desechos industriales que pueden ser
muy nocivos o tóxicos, provenientes de la transformación
y procesamiento de diferentes productos. 

Es importante estudiar soluciones que permitan a las fami-
lias reducir la producción de desechos, reciclar parte de
ellos, disponer de nuevas tecnologías y formas de organi-
zación para la recolección y manejo de los residuos, no so-
lo para combatir el deterioro ecológico sino para prevenir
el deterioro ambiental.

En cualquier caso, las soluciones empiezan controlando la
descarga de residuos y estimulando el reciclaje, el reuso y
el uso de tecnologías adecuadas para evitar que la basura
nos ahogue y deteriore el ambiente.

Por tal motivo, compañeros es que hoy vengo a esta Tribu-
na para plantear una problemática que vive el país y que es
de la mayor prioridad, particularmente por los efectos que
trae consigo.

Es necesario que el país crezca adecuadamente, urbanizar-
lo y desarrollarlo de forma planeada, para que junto con los
fraccionadores, los Municipios, los Estados y la Federa-
ción, en una adecuada coordinación de Poderes y sin inva-
dir los legítimos espacios de cada uno, se ofrezcan vivien-
das de calidad, con servicios de calidad.

Es por ello, que considerando las condiciones antes señala-
das y en la idea de que las futuras generaciones de mexica-
nos y mexicanas tengan vivienda con servicios urbanos, es
necesaria la participación decidida de las autoridades, a
través de políticas públicas y normas reglamentarias ade-
cuadas que resuelvan la problemática existente.

Lo anterior, sin duda coadyuvará a que el país tenga un cre-
cimiento ordenado y trascendente, lo cual es prioritario de-
bido a los múltiples problemas que enfrentamos.

Compañeros, debemos buscar contribuir al desarrollo sus-
tentable, lo cual permitirá el mejoramiento y progreso de
los municipios y comunidades, contribuyendo así a que la
población tenga una vivienda digna y decorosa con servi-
cios de calidad, lo cual sin duda alguna repercutirá en el
desarrollo de todo el país.

En tal virtud, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Poder Ejecutivo para que en el ám-
bito de su competencia instrumente los programas necesa-
rios y realice los convenios de coordinación que se requie-
ran, a efecto de:

1. Impulsar medidas normativas adecuadas y unificadas
para todo el territorio nacional, en aras de estimular un
crecimiento planeado de la mancha urbana, evitando así
la venta de terrenos para construcción de vivienda o vi-
viendas sin servicios esenciales como lo es el agua po-
table, drenaje y electricidad. 

2. Se exhorta al Poder Ejecutivo federal para que im-
pulse políticas y programas públicos que permitan el
crecimiento y desarrollo de las zonas urbanas de mane-
ra planeada bajo el principio del desarrollo sustentable.

Diputada Elda Gómez Lugo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social.
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«59. Por el que se exhorta a la STPS a considerar, me-
diante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, el
estado de Coahuila entre los regidos en el área geográ-
fica A, a cargo del diputado Rolando Rivero Rivero, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado federal Rolando Rivero Rivero inte-
grante del Partido Acción Nacional en la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión y en el ejercicio que
me otorgan los artículos 71 y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55, 62
y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos somete a la
consideración de esta soberanía el presente punto de acuer-
do en base a la siguiente

Exposición de Motivos

El estado de Coahuila y en ciudades en donde la actividad
económica es determinante el poder adquisitivo del salario
mínimo se a deteriorado un 30 por ciento en los últimos 10
años, según estudios recientes, revelan que los ingresos que
perciben los asalariados no les permite cubrir ni la quinta
parte del costo de los insumos básicos que requieren para
tener a la familia en una vida digna como lo dicta la Cons-
titución de 1917 en el articulo 123 en su numeral sexto, pá-
rrafo segundo que a la letra dice: los salarios mínimos ge-
nerales deberán ser suficientes para satisfacer las
necesidades normales de un jefe de familia en el orden
material social y cultural y para promover a la educa-
ción obligatoria de los hijos.

Coahuila esta subdividido en 5 grandes regiones, región la-
guna, región sureste, región centro, región carbonífera y la
región fronteriza, cada una de estas tiene un singular modo
de vida, la región laguna, en donde se ha diversificado la
economía a través de la industria maquiladora y manufac-
turera, la región sureste quien tiene una economía apare-
jada con la industria automotriz y autopartes, la región
centro que apenas empieza a diversificarse, la economía
esta basada en la industria acerera y sus derivados, la re-
gión carbonífera de las mas golpeadas económicamente,
su economía se basa en un 70 por ciento en los trabajos de
minería en la extracción de carbón mineral y la región
fronteriza por su gran cercanía con el mercado estadouni-
dense, su economía prácticamente esta ligada con la indus-
tria maquiladora.

Coahuila actualmente representa uno de los estados mas
pujantes de la republica mexicana y hasta diciembre del

año pasado su afiliación de trabajadores registrados ante el
IMSS fue de 610 mil 296 asegurados totales, de los cuales
551 mil 842 corresponden a trabajadores y el resto a otros
esquemas de aseguramiento según datos del mismo institu-
to, de los cuales prácticamente el 40 por ciento aproxima-
damente sus renumeraciones se relaciona con los salarios
mínimos fijados por la Comisión Nacional cada año.

Es de hacer notar como importante que la Comisión Na-
cional de Salarios Mínimos es un órgano facultado para es-
tablecer la variación de salarios en todo el país y a últimos
años el monto que se a establecido no van acorde con las
necesidades de los trabajadores como ejemplo en el año
2001 el aumento fue de 6.99 por ciento, en el 2002 de 5.78
por ciento, en el 2003 de 4.5 por ciento, en el 2004 de 4.25,
en el 2005 de 4.5 por ciento, y a partir del año del 2006, de
7 y 8 los aumentos se han incrementado únicamente el 4
por ciento con una clara tendencia a la baja y la imposibi-
lidad de los trabajadores de poder subsistir ante los incre-
mentos generales registrados año con año para obtener una
mejor calidad de vida.

De las 5 regiones que conforman el estado de Coahuila
unas de las zonas mas caras de subsistencia es la zona cen-
tro, carbonífera y fronteriza, no dejando muy atrás a la
zona lagunera y a la zona sureste, es también loable de
comentar como dijimos anteriormente que el 60 por ciento
de la población económicamente activa los sueldos que re-
ciben son equiparables al de 3 a 5 salarios mínimos. Sien-
do una de las situaciones más difíciles para los obreros el
de poder subsistir con rentas habitacionales altas, con insu-
mos de alimentación elevados, que hace imposible el poder
mantener una familia con una vida digna.

Ante esta situación que ya prácticamente esta generalizada
en la Republica Mexicana, urge que la comisión nacional
de salarios mínimos pondere la posibilidad de trasladar los
municipios pertenecientes a Coahuila al área geográfica A
ya que actualmente se encuentran ubicados en el área geo-
gráfica C, esto de alguna manera ayudara a evitar un poco
menos el deterioro en la vida económica de los trabajado-
res que están sujetos a renumeraciones con base en el sala-
rio mínimo fijado cada año.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario del Trabajo y Previsión So-
cial para que en el ámbito de su competencia convoque a
una reunión urgente a los que forman la Comisión Nacio-
nal de Salarios Mínimos para que ponderen la posibilidad
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de trasladar al estado de Coahuila –que actualmente se en-
cuentra ubicado en el área geográfica C– a que forme par-
te del área geográfica A, a fin de cuidar el poder adquisiti-
vo de los trabajadores que prestan sus servicios y que sus
salarios están fijados con base en el mínimo autorizado por
la comisión año con año.

Pido a la presidenta que este punto de acuerdo sea escrito
íntegramente en el Diario de Debates de la Cámara de Di-
putados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero del 2008.— Dipu-
tado Rolando Rivero Rivero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

«60. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a desti-
nar recursos del Fondo Nacional de Infraestructura,
mediante la SCT y la SHCP, para rehabilitar la Carre-
tera Internacional 15, en el tramo Estación Don-Noga-
les, Sonora, a cargo del diputado Carlos Ernesto Zata-
ráin González, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de es-
ta honorable asamblea una proposición con punto de acuer-
do, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las prioridades que planteó el presidente Felipe Calderón
Hinojosa el pasado 6 de febrero, cuando anunció la crea-
ción del Fondo Nacional de Infraestructura, con recursos
adicionales por 270 mil millones de pesos durante los pró-
ximos 5 años, incluyen modernizar y ampliar la infraes-
tructura del país: 

“Dotar de medios y vías de comunicación más eficien-
tes y seguras contribuirá a que México haga frente a un
escenario económico internacional complejo como el
que se vive.

“Dicho fondo concentra en una plataforma única las ac-
tividades y los recursos del Fideicomiso de Apoyo para
el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC) y los
del Fondo de Inversión en Infraestructura).”

Como todos sabemos, la infraestructura física, en particu-
lar en transporte y telecomunicaciones, es fundamental pa-
ra el crecimiento y desarrollo de un país. En estos dos sec-
tores estratégicos, el desempeño de México es inferior que
el de países con ingreso equivalente. En una muestra de 45
naciones estudiadas por el Instituto Mexicano para la Com-
petitividad, ocupamos el lugar 35, debajo de países como
Costa Rica, Argentina, Brasil, Corea y Polonia.

La infraestructura carretera no ha recibido en los últimos
años la atención que requiere; el esquema de concesiones
ha sido insuficiente y no ha logrado atraer las inversiones
necesarias, que han sido suplidas parcialmente con recur-
sos fiscales.

Las ventajas comparativas que ofrece la cercanía geográfi-
ca con Estados Unidos no están siendo suficientemente
aprovechadas debido a una falta de atención de carácter in-
tegral a este sector. Asimismo, dos de los principales obs-
táculos a la competitividad son la falta de estructura carre-
tera adecuada y la obsolescencia de la mayor parte del
parque vehicular.

En este marco, el de la voz plantea ante esta soberanía la
penosa situación en que se encuentra la Carretera Interna-
cional 15, en el tramo Estación Don-Nogales, que cruza
por Sonora, con una longitud de 605 kilómetros y en el que
existen seis casetas de peaje y un aforo vehicular de más de
37 mil unidades diarias, reportándose en 2007 más de 13
millones de usuarios.

Aunque ésta es la puerta de entrada y salida de todas las
mercancías agropecuarias y manufacturadas del occidente
y noroeste de la república hacia Estados Unidos, su situa-
ción es deplorable, como reconocieron públicamente en
sus respectivas visitas a Sonora el director de Capufe en
noviembre pasado y el titular de la SCT en enero, quien re-
conoció “el mal estado en que se encuentra la carretera fe-
deral en el tramo que cruza Sonora, por lo que es necesario
encontrar una solución para mejorar las condiciones de la
rúa y colocarle los acotamientos de los que carece”.

Lo anterior se ha acentuado con la drástica reducción efec-
tuada durante los últimos cinco años al presupuesto de
mantenimiento, cuyo resultado es que de los más de 800
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millones de pesos que se recaban anualmente en las case-
tas, en 2003 se destinó 50 por ciento a mantener y mejorar
la carretera, mientras que en 2007 solo se destinó 14 por
ciento. Esto es contrario al desarrollo regional y a la com-
petitividad del país.

Como consecuencia, el número de accidentes en el tramo en
cuestión se ha incrementado drásticamente, reportándose
durante los últimos 4 años 4 mil 650 accidentes, con más de
mil 100 heridos y 330 decesos. Adicionalmente, tan sólo du-
rante 2007 se presentaron 191 accidentes fatales, lo que tri-
plica el promedio de accidentes de los años anteriores.

Al mal estado de la carretera habría que añadir que, a lo lar-
go de todo su recorrido en Sonora, no cuenta con acota-
mientos para paradas de emergencia o reparaciones y que
en gran parte de sus tramos presenta un talud de más de 20
centímetros de altura, contiguos a las rayas de demarcación
lateral, lo que convierte esta carretera en un latente peligro,
causa de los accidentes fatales a que he hecho referencia.

Tan sólo el pasado fin de semana, 15, 16 y 17 de febrero,
en la caseta de Hermosillo se presentaron más de 50 recla-
maciones de pago de seguro por llantas despedazadas en
los inmensos baches del tramo Hermosillo-Benjamín Hill,
donde decenas de vehículos quedaron averiados y tuvieron
que ser remolcados por grúas que no se daban abasto, con
esperas de más de 10 horas para los usuarios.

Ante el evidente abandono de la carretera y de la grave fal-
ta de seguridad, proponemos que se ejecuten medidas ur-
gentes para revertir de forma expedita los grandes proble-
mas mencionados, tanto a la seguridad de los usuarios
como a las grandes pérdidas por daños materiales propicia-
das por el mal estado de la cinta asfáltica.

Por lo expuesto, me permito presentar a su consideración la
siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Poder Eje-
cutivo federal, por conducto de las Secretarías de Comuni-
caciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito Público,
para que de manera emergente se destinen recursos sufi-
cientes del Fondo Nacional de Infraestructura para aplicar-
se en la remodelación y reparación de la Carretera Interna-
cional 15 en el tramo Estación Don-Nogales.

Segundo. Se solicita que se dé respuesta a la solicitud pre-
sentada por el gobierno del estado de Sonora para que se le
traslade la administración de dicha carretera, la cual podría
concretarse mediante un programa específico de bursatili-
zación.

Tercero. Plantea que sea reconsiderado el número de case-
tas de peaje, principalmente la caseta de Fundición, locali-
zada entre Navojoa y Ciudad Obregón, por el efecto noci-
vo que ocasiona a los habitantes de dichas comunidades.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2008.— Diputa-
do Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes.

«61. Por el que se exhorta a la Sener, a la CFE, a la
SHCP, a la Comisión Reguladora de Energía y al go-
bierno federal a revisar y reestructurar las tarifas eléc-
tricas aplicadas en la región centro de Coahuila, a car-
go del diputado Rolando Rivero Rivero, del Grupo
Parlamentario del PAN

EL suscrito, diputado federal Rolando Rivero Rivero, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PAN en esta LX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión y en el ejer-
cicio de la facultad que le otorgan los artículos 71 y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 55, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía el presente punto de
acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La región centro de Coahuila, integrada por los municipios
de Monclova, Frontera, Castaños, San Buenaventura, Aba-
solo, Escobedo, Candela, Nadadores, Sacramento y Pro-
greso, se le considera entro de la tarifa de consumo eléctri-
co ID, aplicada por la Comisión Federal de Electricidad, y
para lo cual existe un subsidio denominado primavera/ve-

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



rano, que inicia en la última semana de marzo y finaliza en
la última semana de octubre.

La tarifa ID aplicada en toda esta región es muy contradic-
toria por que va aparejada al consumo de KW registrado
durante los días facturados en el bimestre y considerando
consumos promedios de 250 KW bimestrales, la tarifa se
eleva hasta .57 del costo consumido principalmente en los
meses de noviembre-marzo, bajando considerablemente el
costo por KW promedio hasta alcanzar .47, aproximada-
mente en los meses de abril-octubre, con estos consumos
similares el costo es de aproximadamente 10 centavos ma-
yor en el ciclo invierno que en el ciclo verano, lo que in-
dudablemente viene a demostrar que el costo de la energía
eléctrica es más elevado en tiempos de invierno.

Este subsidio es otorgado principalmente porque la región
centro de Coahuila es considerada para toda esta área ur-
bana y rural como clima seco y de alta temperatura prome-
dio de 38 a 44 grados centígrados, durante el periodo pri-
mavera/verano.

En hogares de condición modesta el uso obligado de refri-
geradores, abanicos, ventiladores hacen que los pagos bi-
mestrales resulten extremadamente gravosos a un con el
subsidio otorgado por la CFE en el periodo primavera/ve-
rano, siendo a veces imposibles de pagar en donde la po-
breza es extrema, pero que dada las altas temperaturas
siempre es necesario para conciliar el descanso nocturno la
asistencia de aires que incrementa considerablemente el
costo de la energía eléctrica. En muchísimos casos de los
que estamos hablando los salarios van aparejados con los
mínimos otorgados a la región.

Asimismo, es todavía más difícil cuando se trata de hoga-
res en el que vive gente adulta que está sujeta al salario de
pensionados y jubilados de los que ya existen muchos en
toda la República Mexicana y que cada día se les hace mas
imposible el pago de la energía eléctrica que usan por la
percepción mensual que obtienen.

Al terminarse el subsidio primavera/verano, la situación se
revierte, porque a partir de los meses de noviembre/marzo
la temporada climática se ve azotada por temperaturas frí-
as y en muchos casos heladas que hacen que en estas si-
tuación se tenga la necesidad de calefactores eléctricos que
en muchos hogares incrementan los consumos que rebasan
los pagos bimestrales que se originan en primavera/verano.

El cambio de horario en los hogares incrementa también el
uso de la energía eléctrica en esta región centro de Coahui-
la por que las noches comienzan a ser largas y a partir de
las 6:00 de la tarde la luz solar desaparece y el día comien-
za después de las 7:00 de la mañana originando esto, el uso
de energía eléctrica desde tempranas horas y en muchos ca-
sos antes de el amanecer cuando y por lo general existen
estudiantes y trabajadores que requieren el inicio de labo-
res desde las 5:30 de la mañana y si unimos esto a la tem-
porada navideña en los que el hogar más humilde trata de
poner algunos adornos navideños eléctricos que, por más
modestos que sean, causan incremento en el consumo de la
energía eléctrica, es lógico que en la temporada de invier-
no la gente paga más consumo que en la temporada de ca-
lor.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, a
la Secretaría de Energía, a la Secretaría de Hacienda, a la
Comisión Reguladora de Energía y al gobierno federal pa-
ra efectuar una revisión y estructuración integral y equita-
tiva a las tarifas eléctricas que son aplicadas a la región
centro de Coahuila y se demanda a las instancias corres-
pondientes a la revisión y a la corrección inmediata de la
tarifa 1D a sus rangos intermedios que fueron publicados
en el acuerdo del 7 de febrero del 2002 por tarifas que re-
flejen en sus costos un tratamiento preferencial a la región
centro de Coahuila, afectada por climas extremosos tanto
en verano como en invierno.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero del 2008.— Dipu-
tado Rolando Rivero Rivero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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«62. Relativo a la problemática en la Universidad Pe-
dagógica Nacional, a cargo del diputado Salvador Ba-
rajas del Toro, del Grupo Parlamentario del PRI

Honorable Asamblea:

Acudo a esta alta tribuna para denunciar los lamentables
hechos que están afectando la vida académica y el futuro
profesional de los alumnos y egresados de la Universidad
Pedagógica Nacional, Unidad 144 de Ciudad Guzmán, mu-
nicipio de Zapotlán El Grande, en mi estado, Jalisco.

La seria problemática que está impidiendo el adecuado
desarrollo profesional de sus alumnos, y egresados reside
en el hecho, insisto, muy lamentable de que los estudios
que se imparten en la Universidad Pedagógica de licencia-
tura en Intervención Educativa, LIE, extrañamente no es-
tán contemplados en el “Profesiograma” de la Secretaría de
Educación Estatal.

Algo que, sin duda, en principio es una grave contradicción
al permitirse que se impartan estos estudios a nivel licen-
ciatura y posteriormente negárseles el reconocimiento que
merecen todos aquellos estudiantes que han cumplido y
aprobado satisfactoriamente las materias contenidas en el
plan de estudios por el que optaron a su ingreso en una ins-
titución de educación superior, que siempre se ha distin-
guido por su seriedad y prestigio, como lo es la Universi-
dad Pedagógica Nacional.

Sin embargo, lo que sucede en realidad es que al egresar de
dicha carrera se topan con el enorme obstáculo de que no
pueden ser contratados por ninguna institución ya que re-
sulta que su certificado carece de validez oficial por parte
de la Secretaría de Educación Pública, y por consecuencia
su triste futuro es el de engrosar aún más las filas de los
desempleados en Jalisco.

De esta forma, lo que se está consiguiendo es truncar los
sueños de los jóvenes de forjarse un mejor futuro a través
de las oportunidades que supuestamente debe ofrecer el
sistema educativo mexicano y principalmente su deseo de
ser mejores ciudadanos y mejores profesionistas.

Circunstancias que, quiero aclarar aunque no lo avalo pues
siempre es necesario agotar primero todas las instancias de
diálogo, han llevado a la toma de las instalaciones de dicho
centro educativo.

Lo que ahora ocurre en la Universidad Pedagógica Nacio-
nal, Unidad 144 de Ciudad Guzmán, es a todas luces una
injusticia que debemos de evitar al subsanar la falta en la
que han estado incurriendo las autoridades educativas de
Jalisco, a partir de octubre de 2005, fecha desde la que se
encuentra vigente la licenciatura en Intervención Educati-
va que imparte dicha universidad.

Lo anterior, podrá lograrse, en principio mediante la inclu-
sión de esa licenciatura en el “Profesiograma” del estado,
dentro de sus líneas específicas de orientación educativa;
educación inicial; educación de las personas jóvenes y
adultos; gestión educativa; interculturalidad; y educación
inclusiva.

Como legisladores, es nuestro deber velar por la educación
de los jóvenes y porque estén preparados debidamente pa-
ra hacerle frente a una vida profesional y familiar cada vez
más exigente.

Es por lo anteriormente expuesto, que me permito someter
a la consideración de esta soberanía, la siguiente proposi-
ción con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados expresa su extrañamiento
a la Secretaría de Educación del estado de Jalisco, al no ex-
pedir títulos, o certificados con validez oficial de licencia-
turas ofrecidas en el estado por una de las instituciones de
educación superior más reconocidas y prestigiadas a nivel
nacional, como lo es la Universidad Pedagógica Nacional;
asimismo, le hace llegar un urgente exhorto para que a la
brevedad, incluya en su Profesiograma la licenciatura en
Intervención Educativa, LIE, que imparte la Universidad
Pedagógica Nacional.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 19 días del mes de
febrero de 2008.— Diputado Salvador Barajas del Toro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.
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«63. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, en coor-
dinación con Capufe, a exentar de peaje los vehículos
que transporten mercancías a zonas de emergencia, a
cargo de la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros,
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, per-
teneciente a la LX Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 26 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo con objeto de exhortar al gobierno
federal a que exente del pago de cuotas en carreteras admi-
nistradas por el organismo Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos, a todos y cada uno de los ve-
hículos que transporten cualquier tipo de mercancía para
apoyar a localidades o regiones en estado de emergencia,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

México ha demostrado ser uno de los países que mayor
ayuda humana y material aporta a diferentes ciudades del
mundo cuando se encuentren en estado de necesidad y de-
clarados como zonas de emergencia. El pueblo mexicano
se distingue por su hermandad y preocupación, tanto en de-
sastres naturales como en aquellos provocados por la im-
prudencia humana, lo que se ha demostrado siempre que se
ha requerido este tipo de ayuda, más aún cuando el propio
territorio nacional es el que se ve afectado por este tipo de
eventos desafortunados.

Como ejemplo, el temblor que azotó a nuestro país en
1985, en donde la sociedad unida con los diferentes órga-
nos de gobierno, conjuntaron sus esfuerzos para el rescate
humano, sin duda una huella que se quedará en la memoria
de todos los mexicanos; a nivel internacional, recordemos
también los desastres naturales ocasionados por el tsunami
en Oriente en los que México contribuyó de manera desta-
cada con víveres y ayuda humana; los desastres ocasiona-
dos en años recientes en diferentes zonas como Tabasco y
Chiapas, en nuestro país, en los que una vez más la socie-
dad mexicana verdaderamente dio muestra de unidad para
salir adelante.

Todos nosotros debemos participar en esa ayuda, que nun-
ca sobra en situaciones como las mencionadas, sino al con-
trario, sobre todo si tomamos en cuenta que las condicio-
nes se tornan difíciles en cuanto a transportación y vías de
acceso, pues se hacen más escasas y mucho más necesa-
rias.

El Estado debe buscar incentivar la participación de la ma-
yor parte de la sociedad, llámese civil, organizaciones de
gobierno, fundaciones, asociaciones, personas físicas y
morales, así como también de servidores públicos de todos
los niveles de gobierno y jerarquía.

Los costos que representa ofrecer este tipo de ayuda resul-
tan excesivos sobre todo en la parte relacionada con el tras-
porte, en donde hay que agregar costos de combustible,
personal que realice las labores de carga y descarga, en
ocasiones alimentos y hospedaje y el pago en las carreteras
de cuota, que en muchas ocasiones representa un precio
mucho más elevado que el de la ayuda en mercancías y ví-
veres que se transportan, si a ello se agrega también el nú-
mero de viajes que en ocasiones realiza cada autotranspor-
te, es claro que los costos se incrementan en cantidades
considerables.

Para poder ofrecer este tipo de ayuda, no sólo es necesaria
la participación ciudadana, se requiere de un plan integral
que agrupe la logística de transportación, la contratación de
personal, el pago de los gastos que genera ofrecer ayuda a
las personas y ciudades en desgracia, requiere también no
solamente la participación ciudadana, desde diferentes án-
gulos, sino la de todos aquellos que vivimos en México.

En muchas ocasiones, debido a los altos costos que se ge-
neran al otorgar esa ayuda en momentos tan necesarios, só-
lo puede ser ofrecida por fundaciones e instituciones espe-
cíficamente dedicadas a ello, las cuales reciben diferentes
tipo de apoyos o en su defecto, cuentan con la liquidez pa-
ra realizarlo, situación que debe cambiar para que todos y
cada uno de nosotros podamos apoyar.

El gobierno federal puede incentivar mucho más estos apo-
yos si genera las condiciones para hacer más fácil la parti-
cipación ciudadana y una de las formas es la exención de
pago de cuotas a todos aquellos vehículos que transporten
mercancías de apoyo a una zona considerada en estado de
emergencia, siempre y cuando sean autorizados por el es-
tado de procedencia.
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Por lo anterior, someto a consideración de esta honorable
soberanía, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que en coordinación con el organismo Cami-
nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos,
proceda a la exención del pago de las carreteras de cuota a
todos aquellos vehículos que transporten mercancía a
aquellas comunidades y regiones consideradas como zonas
de emergencia, siempre y cuando estén autorizados y reco-
nocidos por los estados de procedencia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de
2008.— Diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes.

«64. Porel que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la
SEP y a la STPS a realizar acciones en atención a las
personas zurdas, a cargo de la diputada Violeta del Pi-
lar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros,
perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LX Legislatura, de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente proposi-
ción con punto de acuerdo con objeto de exhortar a las Se-
cretarías de Salud, de Educación Pública, del Trabajo y
Previsión Social así como al Instituto Nacional de Geogra-
fía Estadística e Informática, a que se realicen acciones de
investigación de las personas zurdas dentro de sus compe-
tencias, conforme a las siguientes 

Consideraciones

El desarrollo normal de las personas zurdas es diferente a
los llamados “diestros” en diferentes ámbitos de la vida co-
tidiana, ya sea en el trabajo diario, en la escuela, en los de-
portes, en la propia casa y en general en todos y cada uno

de los roles en que se desempeñan, sin que hasta la fecha se
haya elaborado un estudio serio de los tipos de lateralidad
que existen, el porcentaje de zurdos que existen en el país y
las dificultades a las cuales se enfrentan por esta razón. 

Es necesario hacer conciencia de este tipo de personas, ya
que en la vida diaria nos damos cuenta que muy pocos as-
pectos son tomados en cuenta para las personas zurdas, es
decir, el ámbito de desarrollo y de convivencia está prede-
terminado para las personas diestras, lo que afecta a quie-
nes tienen algún tipo de lateralidad, ya que necesitan como
consecuencia desarrollar otras cualidades y aptitudes para
adecuarse a la vida diaria. 

Resulta impresionante ver que en la mayoría de las escue-
las, tanto públicas como privadas de cualquier nivel, no se
toma en cuenta las necesidades de las personas con esta ca-
racterística; de la misma forma en cualquier trabajo, las he-
rramientas necesarias para el desempeño no son las ade-
cuadas para las personas que tienen más facilidad para usar
el hemisferio cerebral derecho y como consecuencia refle-
jarlo con el uso de las partes corporales izquierdas. 

Es más, dejando a un lado el ámbito laboral o educativo,
con todo lo que ello encierra, son víctimas de discrimina-
ción, y en ocasiones de burlas por parte de la sociedad en
la que se desarrollan. 

En consecuencia, las autoridades, a través de las secretarí-
as de Estado mencionadas, deben realizar acciones de in-
vestigación y de apoyo para las personas zurdas, con la in-
tención de que puedan integrarse con toda la normalidad a
las diferentes actividades que demanda la vida diaria. 

A ciencia cierta, no se sabe el porcentaje de personas zurdas
en el país, por eso es importante que el INEGI a través de los
diferentes censos que realiza pueda determinarlo, a efecto de
que la cifra arrojada impacte en los programas de todas y ca-
da una de las instituciones y órganos de gobierno.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de este honorable cuerpo colegiado, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que la Cámara de Diputados exhorte a la Secre-
taría de Salud, de Educación Pública y del Trabajo y Pre-
visión Social, a realizar acciones de investigación, implan-
tando actividades de atención a las personas zurdas, dentro
de sus ámbitos de competencia. 
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Segundo. Que la Cámara de Diputados exhorte al Instituto
Nacional de Geografía, Estadística e Informática, a efecto
de que dentro de los censos que realiza, implante acciones
para conocer el número y condiciones de las personas zur-
das que hay en el país.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008. — Dipu-
tada Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

«65. Por el que se convoca al Ejecutivo federal a enta-
blar el diálogo prometido con el Congreso de la Unión,
a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRI, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para  el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta H.
Asamblea, la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

En su calidad del presidente electo, Felipe Calderón Hino-
josa anunció que entregaría a las dirigencias de todos los
partidos políticos una propuesta de agenda nacional, a fin
de intercambiar opiniones y puntos de vista en esta mate-
ria, pues insistirá en la búsqueda de “un gobierno de uni-
dad nacional”, argumentando que existía el riesgo de que
esa fuese “la última oportunidad”. Se comprometió a no
dar la vuelta a los problemas y llamó a todos los actores po-
líticos a ser responsables, a asumir los costos políticos de
resolver los problemas del país.

Más tarde, hizo entrega a todos los partidos políticos del
documento denominado Temas Legislativos para la Agen-
da Nacional, diciendo que con ello daba “inicio a un pro-
ceso de análisis, de diálogo, que nos permita construir los
acuerdos que México necesita...”, e insistió en la necesidad
de actuar con responsabilidad.

En ese momento señaló algunos de los temas que se pro-
ponía abordar en este diálogo con los partidos políticos y
sus grupos parlamentarios tanto en la Cámara de Diputados
como en la Cámara de Senadores, y  dijo que se trataba só-
lo del primer paso para discutir los problemas de México y
plantear posibles soluciones, en lo que llamó un esquema
de negociación transparente de cara a los mexicanos.

Incluso, diputados de su partido propusieron después una
reforma a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión para
cambiar el formato del Informe de Gobierno y permitir el
debate entre el Presidente de la República y los ocho parti-
dos políticos, con una sesión de comparecencia.

Desde entonces, y hasta hoy, se han intercambiado todo ti-
po de propuestas para hacer realidad el diálogo al que ur-
gió Felipe Calderón como presidente electo, sin que hasta
la fecha se haya concretado. No obstante, el PRI ha ejerci-
do una posición responsable y ha apoyado todas las inicia-
tivas que desde la Presidencia de la República o desde cua-
lesquiera de las fuerzas políticas se  han presentado para
atender los graves rezagos que aquejan al país.

No nos hemos detenido a esperar el diálogo con el Presi-
dente, por el contrario, hemos dado viabilidad a la vida ins-
titucional y económica, y hemos propuesto una importante
cantidad de reformas para alcanzar una sociedad más equi-
tativa y justa. Hoy urgimos a ese diálogo.

Hoy llamamos al Presidente Calderón a ser congruente, a
ejercer la política de manera responsable, a no perder más
el tiempo en la construcción de una agenda nacional en la
que participen todas las fuerzas políticas, en un diálogo
plural y respetuoso, que corresponda a una nueva forma de
relación entre poderes, congruente con los cambios demo-
cráticos que hemos alcanzado, con la pluralidad expresada
en las urnas.

La sociedad nos exige respuestas ante los graves problemas
de desigualdad que limitan la marcha del país, ante las cre-
cientes manifestaciones –incluso violentas– de inconformi-
dad, y cuya respuesta no podemos eludir o pasar a las pró-
ximas generaciones. Hay una gran urgencia de recoger las
demandas sociales y explorar todas las alternativas posi-
bles hacia un país más justo.

Debemos atender el llamado a la conformación de un nue-
vo orden en el que esté garantizado el ejercicio pleno de los
derechos sociales. Para alcanzar un desarrollo que se tra-
duzca en empleos mejor remunerados; un desarrollo equi-
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librado y equitativo de todas las regiones del país; donde
los problemas de pobreza y del campo sean atendidos con
carácter prioritario.

Es inaplazable la construcción de normas para un nuevo or-
den político, la redefinición de las instituciones y las rela-
ciones entre las fuerzas políticas. Tenemos que alcanzar un
desarrollo pleno de nuestras instituciones de justicia y aten-
der de manera urgente los sistemas de seguridad del país.

Los legisladores del PRI estamos abiertos a un diálogo
constructivo y a establecer alianzas con otras fuerzas polí-
ticas, a buscar coincidencias pero sin sacrificar nuestros
principios. Queremos un diálogo que vaya al fondo de los
problemas, a través del cual se puedan construir los acuer-
dos básicos para revertir la enorme problemática que aque-
ja a millones de mexicanos.

No admitiremos que el llamado al diálogo quede en un im-
pulso o en declaración estéril. Demandamos un diálogo ur-
gente y respetuoso que permita la transformación social y
democrática del país en condiciones de acuerdo político,
porque esa es la única forma de asumir la responsabilidad
del Estado con los millones de mexicanos que nos exigen
respuestas.

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a conside-
ración de esta Soberanía, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. Se convoca al titular del Poder Ejecutivo federal,
Felipe Calderón Hinojosa, a convocar a las fuerzas políti-
cas del país a establecer cuanto antes las condiciones para
un  mecanismo formal y permanente de diálogo entre los
poderes Ejecutivo y Legislativo, con miras a la construc-
ción de una agenda legislativa nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de febrero de 2008.— Diputa-
do Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

Se turna a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.

«66. Por el que se exhorta al Congreso de Puebla a re-
formar la Ley del Órgano de Fiscalización Superior de
esa entidad, a cargo de la diputada Violeta del Pilar La-
gunes Viveros, del Grupo Parlamentario del PAN

Violeta del Pilar Lagunes Viveros, integrante del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, de la LX legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se permite presentar ante esta honorable asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo que exhorta al
Congreso del estado de Puebla a reformar la legislatura lo-
cal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El marco legal aplicable en el estado de Puebla debe per-
mitir que el gobierno garantice la existencia de un verda-
dero estado de derecho; siempre que esas normas sean
avanzadas, la vida de todos y cada uno de los ciudadanos
podrá ser respetada por sus autoridades y por cada una de
las personas que conviven en sociedad. 

En tal virtud, es responsabilidad del Congreso del estado
mantener una legislación que mejore la calidad de vida de
los gobernados, así como la confianza en las instituciones
gubernamentales y la función pública.

Por esta razón es necesario reformar la Ley del Órgano de
Fiscalización Superior del Estado de Puebla, con la finali-
dad de que tal organismo realmente tenga autonomía técni-
ca y de gestión como lo prevé la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla, pues en la realidad tie-
ne un alto grado de dependencia respecto del Congreso del
estado, fundamentalmente en los siguientes aspectos: 

1. Nombramiento y remoción del auditor general. Dentro
de la legislación de Puebla no se señala el procedimiento
de remoción del titular de la entidad de fiscalización supe-
rior estatal.

2. Poder de nombramiento y remoción del auditor general.
Sus facultades están limitadas porque no puede nombrar a
ninguno de los servidores públicos que lo apoyen, única-
mente propone el nombramiento de éstos al órgano de fis-
calización; peor aún, los auditores especiales sólo pueden
ser nombrados y removidos por la Gran Comisión del Con-
greso del estado.
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Debe destacarse que en diez de nuestras entidades federa-
tivas, los titulares de los órganos de fiscalización, tienen la
atribución de nombrar y remover a su personal sin necesi-
dad de autorización por parte del Congreso estatal, lo que
como se ha señalado, no sucede en el estado de Puebla,
donde corresponde a la Gran Comisión del Congreso del
estado nombrar y remover a los auditores especiales; y el
auditor general sólo propone el nombramiento de los de-
más servidores públicos, sin que se exprese disposición al-
guna sobre la remoción de tales servidores públicos.

3. Votación requerida para la remoción del titular del órga-
no de fiscalización. En la ley reglamentaria del estado de
Puebla, existen contradicciones en la votación requerida
para la remoción del titular del órgano de fiscalización.

Esto es así porque la constitución local remite a la ley se-
cundaria para regular la remoción. Sin embargo, el artícu-
lo 113 constitucional señala que la votación necesaria para
la designación del titular es de dos terceras partes de los di-
putados presentes.

Por su parte, el artículo 16 de la ley secundaria establece
que la remoción requiere la misma votación que para el
nombramiento; sin embargo, a diferencia de la Constitu-
ción local, el artículo 10 de la ley secundaria establece que
se requiere la votación de las dos terceras partes del Con-
greso del estado.

4. Informes del órgano de fiscalización. El órgano de fis-
calización debe tener la obligación de rendir al Congreso
local informes de seguimiento, lo que permitiría a la legis-
latura, conocer el estado que guardan las solventaciones y
las acciones realizadas con objeto de resarcir a las hacien-
das públicas.

Asimismo, el ente fiscalizador debía estar obligado a ren-
dir un informe al Congreso del estado de las revisiones de
situación excepcional, señalándose en la legislación secun-
daria el contenido de dicho informe, con la finalidad de que
el congreso quede plenamente enterado de lo que en su ca-
so, respondió la entidad fiscalizada, el resultado de la audi-
toría practicada por el órgano fiscalizador, las posibles res-
ponsabilidades y sanciones, o aquél en el que la entidad de
fiscalización justifique la razón por la que decidió no audi-
tar a la entidad a pesar de tratarse de una situación excep-
cional.

5. Ausencia de facultades reglamentarias del auditor gene-
ral. En la legislación del estado de Puebla no se hace refe-

rencia a la expedición del reglamento interior del órgano de
fiscalización; en cambio, en 17 entidades federativas, el ór-
gano mencionado puede proponer al Congreso local su re-
glamento interior.

También debe destacarse que en estados como Baja Cali-
fornia, Guanajuato, Morelos, Tamaulipas, Veracruz y Yu-
catán, el órgano de fiscalización correspondiente tiene au-
tonomía para decidir sobre su organización interna, al tener
la atribución de expedir su reglamento interior.

6. Facultades del órgano de fiscalización en materia de res-
ponsabilidad de funcionarios públicos y aplicación de san-
ciones. Es muy limitada la “autonomía” del ente fiscaliza-
dor en materia de responsabilidades y sanciones, por las
siguientes razones:

a) No tiene autonomía para fincar responsabilidades e
imponer sanciones, lo que se desprende del artículo 113
de la Constitución local y 14, fracciones XVIII a XX,
22, fracción VII, 26, fracción XVI, y 43 a 49, ya que el
órgano de fiscalización requiere previo acuerdo del
Congreso del estado para:

Dar inicio y sustanciar el procedimiento administrativo
de determinación de responsabilidades.

Promover las medidas para la restitución del bien obte-
nido al erario.

Promover ante las autoridades competentes el finca-
miento de responsabilidades.

Presentar denuncias y querellas.

b) Por lo que hace a la determinación del universo de
trabajo, la autonomía del órgano de fiscalización se con-
sidera restringida porque la Comisión Inspectora le pue-
de ordenar la práctica de auditorías.

Asimismo, en el estado de Puebla, la Comisión Inspectora,
que es una autoridad diferente al órgano de fiscalización,
tiene la posibilidad de intervenir en el programa de audito-
rías propuestas por el órgano técnico, lo que permite poli-
tizar la revisión de las cuentas públicas.

Lo anterior a pesar de que no es conveniente que la legis-
latura del estado tengan injerencia en la que respecta a la
elaboración del programa de auditorías de la entidad de fis-
calización, en razón de que su intervención es empleada
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como un medio para otorgar protección o bien, realizar
ataques o persecuciones, que en la mayoría de los casos tie-
nen su origen en intereses políticos o económicos, además
de que con tal autonomía se contribuye a trasparentar el
proceso de fiscalización en el que la sociedad ha mostrado
su interés por vigilar la correcta aplicación de los recursos
públicos.

Asimismo, sería sano que la Legislatura del estado de Pue-
bla no solicitara auditorías adicionales a las contenidas en
los programas de trabajo y en todo caso que sea el Pleno
del Congreso, que con una mayoría calificada tenga tal
atribución, lo que implicaría un acuerdo de las distintas
fracciones parlamentarias que lo integran.

En todo caso, lo recomendable sería que el Congreso Local
pudiera hacer estas solicitudes a través de las revisiones de
situación excepcional contempladas dentro de la legisla-
ción aplicable, estableciendo en la legislación secundaria
con claridad sus requisitos, características y dejar que el ór-
gano fiscalizador, en uso de su autonomía, decida en qué
casos atenderá dichas solicitudes, fundamentando sus reso-
luciones.

7. Fortalecimiento de las revisiones excepcionales del ór-
gano de fiscalización. En el estado de Puebla, se establecen
las revisiones posteriores del órgano de fiscalización y las
excepcionales, sin embargo, éstas últimas deben fortalecer-
se con el objeto de que constituyan realmente una revisión
y no sean utilizadas como garrote político, por lo que entre
otras cuestiones, la legislatura del estado debería establecer
claramente aquéllos supuestos que constituyen situaciones
excepciones con el objeto de salvaguardar el principio de
seguridad jurídica, pues la legislación no define cuáles son
las situaciones cuyas legislaciones no contemplan revisio-
nes de situación excepcional.

8. Ausencia de prórrogas para la presentación de cuentas
públicas.

El estado de Puebla no regula ninguna prórroga en la pre-
sentación de las cuentas públicas, lo que sí se establece en
los estados de Aguascalientes, Baja California Sur (en los
municipios), Coahuila, Chiapas, Distrito Federal, Jalisco,
Michoacán Morelos, Nayarit, Querétaro y Zacatecas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consi-
deración de este honorable Congreso de la Unión la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Punto de acuerdo por el cual se exhorta al Congre-
so del estado de Puebla reformar la Ley del Órgano de Fis-
calización Superior del Estado de Puebla, con la finalidad
de que tal organismo realmente tenga autonomía técnica y
de gestión en los términos expuestos en la parte considera-
tiva de este documento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008.— Diputa-
da Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

«67. Relativo a la distribución de las participaciones fe-
derales a los municipios de Jalisco, a cargo del diputa-
do Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Con objeto de avanzar en el proceso de consolidación de la
vida democrática de los estados de la República, a partir de
1998 se ha venido fortaleciendo el federalismo gracias a
adiciones y reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, que
han permitido una mayor y mejor descentralización de las
funciones públicas en los ámbitos administrativo y presu-
puestario, con base en la redistribución de facultades, res-
ponsabilidades y recursos entre los tres ordenes de gobierno.

Me refiero específicamente a lo que todos conocemos co-
mo el Ramo 33, que son las aportaciones federales para las
entidades federativas y los municipios, que se redistribu-
yen con objeto de contribuir tanto a elevar la eficiencia del
gasto público en la atención de los requerimientos de los
grupos sociales más desfavorecidos, como a mejorar la
participación social.

Su importancia estriba en que los fondos descentralizados
para el desarrollo social se ceden a estados y municipios
por ley, y no por convenio como sucedía hasta 1997.

De tal manera, los estados y municipios deberían ganar en
términos de seguridad jurídica, transparencia y conoci-
miento anticipado de la disponibilidad de recursos, además
de que podrían conservar las economías presupuestales ge-
neradas.
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No obstante lo anterior, esto no siempre sucede así pues la-
mentablemente en la distribución de estos recursos tan ne-
cesarios para la población, existen casos en los que los
ayuntamientos no reciben la proporción que se establece
por ley; o no los reciben en tiempo y forma, que es lo que
está ocurriendo actualmente en Jalisco, mi estado, que an-
te esta soberanía orgullosamente represento.

La falta de redistribución de los recursos, ha creado y con
justa razón, un gran descontento en los municipios de Ja-
lisco, debido a que el Ejecutivo del estado no se los ha he-
cho llegar todavía.

Es por ello que los presidentes municipales de mi estado,
están levantando la voz para reclamar, no tan sólo que ha-
bitualmente no le llega puntualmente este indispensable
apoyo económico, sino que a muchos de ellos, a la fecha,
no se les ha entregado ni un centavo.

Compañeras legisladoras, compañeros legisladores: ante
este preocupante escenario, los priístas queremos recordar-
le al Ejecutivo estatal que la asignación de las responsabi-
lidades y recursos está normada por instrumentos jurídicos,
por lo que es necesario que en su manejo, exista eficiencia
y sobre todo, transparencia.

De igual forma, recordarle al H. Congreso del Estado de
Jalisco, que en materia de fiscalización de las cuentas pú-
blicas de las entidades federativas y los municipios, le co-
rresponde por conducto de su Contaduría Mayor de Ha-
cienda, verificar que se apliquen, en tiempo y forma los
citados recursos.

Será esta la manera como los municipios podrán contar con
la seguridad jurídica sobre su disponibilidad, lo que por su-
puesto, les permitiría también realizar una mejor planea-
ción y programación que redunde en mayores beneficios
para la ciudadanía.

Por lo tanto, es necesario exhortar al gobernador de Jalisco
y a la Legislatura local, a que sin más dilación, fomenten la
equidad redistributiva en la asignación de las aportaciones
federales para las entidades federativas y los municipios, e
impulsen decididamente mecanismos ágiles de transferen-
cia hacia los municipios del estado.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía, la siguiente proposición
con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados hace un urgente exhorto al
gobernador del estado de Jalisco, Emilio González Már-
quez y al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que a la
brevedad, haga llegar a los municipios los recursos de las
participaciones federales que les corresponde recibir en el
presente año y para que en lo sucesivo, se prevea una ma-
yor y mejor planeación, congruencia, equidad y transpa-
rencia en la distribución de los mismos; así como para cre-
ar mecanismos para que éstos se transfieran en tiempo y
forma.

Salón de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a los 19 días del mes
de febrero de 2008.— Diputado Salvador Barajas del Toro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«68. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a im-
plantar programas de fomento de la industria vitiviní-
cola nacional y a elaborar un estudio respecto a la via-
bilidad de exentar del impuesto especial sobre
producción y servicios la enajenación de productos viti-
vinícolas locales, a cargo del diputado Héctor Manuel
Ramos Covarrubias, del Grupo Parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, diputa-
do federal Héctor Manuel Ramos Covarrubias, integrante
de la LX Legislatura de la honorable Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta
asamblea el presente punto de acuerdo, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestra economía tiene su motor principal en las empresas
mexicanas que ofrecen sus productos en el mercado nacio-
nal e internacional, que implementan importantes esfuer-
zos por hacer eficientes sus procesos y obtener un mayor
beneficio particular, que se ve reflejado también en un ma-
yor bienestar de nuestra economía interna y externamente.
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Una de las Industrias con mayor potencial de crecimiento
es sin duda nuestra industria vitivinícola nacional, misma
que a pesar de la desventaja comparativa con países que
gozan de estímulos fiscales que los hacen más competiti-
vos en el mercado mundial, como son los casos de Chile y
Argentina, nuestra industria vitivinicola, ofrece productos
altamente competitivos en calidad que es donde puede
competir.

Nuestra industria vitivinícola está integrada por pequeños
y grandes productores, que para mantenerse en el mercado
requieren elaborar un producto de calidad a precios relati-
vamente bajos, atravesando también por el complejo pro-
ceso de hacer rentable la empresa dado el  tiempo que tar-
da la inversión en convertirse en producción y a su vez en
ingresos.

Es digno de mencionar a esta honorable asamblea, que el
proceso de producción   del vino es bastante largo y com-
plejo, ya que una vez concluido el proceso viticultor, los
productores tienen que enfrentar altos costos de almacena-
je y financiamiento para que el producto permanezca cuan-
do menos un año en las barricas, que en ocasiones llega a
ser hasta 5 años; un año embotellado y el tiempo suficien-
te para su comercialización.

Es precisamente el proceso de comercialización en el que
los productos vitivinícolas nacionales enfrentan uno de los
obstáculos más grandes, ya que los vinos importados aca-
paran poco más del 70 por ciento del mercado nacional al
gozar de una mayor aceptación por los consumidores me-
xicanos debido a su menor precio sobre los producidos en
México; por la amplia difusión y publicidad que se les ha
otorgado a través del tiempo.

Sin embargo, aunado a los beneficios económicos que pro-
picia el buen desempeño de la industria vitivinícola nacio-
nal, el consumo moderado de vino también tiene una re-
percusión benéfica en la salud.

Es preciso indicar que desde 1990, numerosos estudios han
evidenciado que las personas que consumen cantidades
moderadas de vino presentan una incidencia inferior de en-
fermedades cardiovasculares, obteniendo resultados que
demuestran una disminución de un 30 a un 40 por ciento en
el riesgo de sufrir estas enfermedades.

De los beneficios para la salud por el consumo moderado
de vino, destacan 3: un aumento del colesterol HDL, tam-
bién llamado colesterol bueno; una disminución del coles-

terol LDL o colesterol malo; y una disminución también
de los mecanismos implicados en el fenómeno de coagula-
ción sanguínea.

Con datos publicados por la Fundación para la Investiga-
ción del Vino y la Nutrición (FIVIN), provenientes del es-
tudio científico sobre el vino y las enfermedades cardio-
vasculares, realizado por expertos del Hospital Clínico
Universitario de Barcelona, se identifican claramente los
beneficiosos que el consumo moderado de vino tiene en la
prevención de lesiones arteriales y de la trombosis, así co-
mo sus efectos antiinflamatorios.

Según el estudio citado, en el que participaron también ins-
tituciones de Francia, Gran Bretaña e Italia, el consumo de
entre dos y tres vasos diarios de vino tinto hace disminuir
el riesgo de muerte por infarto o accidente cerebro-vascu-
lar en un 33 por ciento, la mortalidad cardiovascular en un
40 por ciento y la muerte por cáncer en un 22 por ciento.

Entre algunos otros beneficios para la salud mencionados
por la FIVIN, se encuentran: la detención en la prolifera-
ción de células cancerígenas; la prevención de la aparición
del herpes labial y del herpes genital; acciones antivirales;
acciones anticaries, impidiendo la formación de la placa
bacteriana; beneficios en el proceso de digestión, etcétera.

Sin duda alguna los beneficios de la ingesta moderada de
vino son bastantes, sin embargo, no se les ha dado la difu-
sión necesaria para que el consumidor mexicano pueda co-
nocerlos y apoyar a nuestra industria nacional incremen-
tando la demanda de los mismos. A lo anterior, se une la
gran desventaja en precio que tienen los vinos mexicanos
en los mercados de otros países, aún a pesar de la alta cali-
dad que han demostrado tener nuestros vinos, al obtener en
los últimos 15 años más de 300 premios  a nivel interna-
cional.

En virtud de lo expuesto y con base en los artículos 42 de
la Ley Orgánica para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito poner a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta al poder Ejecutivo federal, a través de
la Secretaría de Economía, con el objetivo de que ésta últi-
ma desarrolle un programa público que tenga por objeto fo-
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mentar la producción, eficiencia y competitividad en la in-
dustria vitivinícola nacional, generando la base detonante
para el desarrollo de la misma e impulso a la exportación
del vino producido en nuestro país.

Segundo: Se exhorta al poder Ejecutivo federal, a través de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para realizar una campaña de promo-
ción, con el objetivo específico de fomentar el consumo mo-
derado del vino producido en territorio nacional, apoyado en
la difusión de los beneficios resultantes de éste.

Tercero: Se exhorta al poder Ejecutivo Federal a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a elaborar un
estudio sobre las repercusiones económicas y la viabilidad
de la exención en el pago del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios a la enajenación de los productos viti-
vinícolas nacionales, dado que estos productos son resulta-
do de procesos de fermentación y no de destilación como
se especifica actualmente el gravamen a bebidas con con-
tenido alcohólico en la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, bajo el objetivo primordial de fo-
mentar la producción y exportación de los vinos produci-
dos en nuestro país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008.— Diputa-
do Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía.

«69. Por el que se exhorta al titular de la PGR, a emitir
una circular a los agentes del MP federal para que se
respete plenamente la garantía del indiciado, a cargo de
la diputada Patricia Villanueva Abraján, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe licenciada Patricia Villanueva Abraján, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto por el in-
ciso f) del artículo 23 y 42  de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, artí-
culos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;

propongo a esta soberanía, proposición con punto de
acuerdo al tenor de los siguientes:

Considerandos

En un Estado de derecho sus autoridades se rigen, perma-
necen y están sometidas a un derecho vigente, esto es lo
que conocemos como un Estado de derecho formal o ma-
terial, en donde el poder del Estado se encuentra subordi-
nado al orden jurídico vigente y es eficaz cuando se aplica
a través de sus órganos de gobierno, creando un ambiente
de respeto absoluto del ser humano y del orden público; es-
ta es la ruta que los mexicanos hemos trazado para nuestro
Estado, por ello la revisión hacia el interior de cada una de
nuestras instituciones y el ejercicio de sus atribuciones de-
be ser constante.

En el caso concreto de la institución del Ministerio Públi-
co, se ha hecho manifiesta la violación reiterada del dere-
cho de defensa de los indiciados por parte de los funciona-
rios que representan al Ministerio Público de la
Federación.

En efecto, el derecho constitucional de defensa se encuen-
tra previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal de
los Estados Unidos Mexicanos, de la interpretación a con-
trario sensu de la fracción II, de su apartado A que se re-
fiere a las garantías del inculpado , y que a la letra dice
“...No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y se-
rá sancionada por la ley penal, toda incomunicación, inti-
midación o tortura...” se desprende que todo inculpado tie-
ne derecho a estar comunicado, este presupuesto conlleva
a analizar que alcances reviste esta garantía constitucional.

En esa tesitura, cabe decir que todo indiciado desde el mo-
mento de su detención tiene derecho a comunicarse con su
abogado o persona de su confianza, pues ese acto genera el
nacimiento del derecho de defensa, tal y como lo establece
el artículo 128 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales.

Sin embargo, esta garantía constitucional es violada de
manera reiterada por parte de los agentes del Ministerio
Publico de la Federación, pues tienen el hábito de solo per-
mitir la comunicación personal del indiciado con su defen-
sor o persona de confianza a partir del momento en que se
desahoga la diligencia de declaración ministerial; lo que
implica una incomunicación a partir de la detención del im-
putado hasta el desahogo de la citada diligencia y que en la
mayoría de los casos rebasa las veinticuatro horas.
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Ello da como consecuencia, que el defensor y el indiciado
conozcan de la imputación, de las pruebas, de los nombres
de quienes deponen en su contra y de las demás garantías
constitucionales de que goza éste, hasta el momento en que
rinde su declaración ministerial; diligencia que desafortu-
nadamente en la gran mayoría de casos se desahoga a es-
casas horas de que fenezca el termino para que el Ministe-
rio Público resuelva sobre el ejercicio de la acción penal, lo
que no permite a la defensa desahogar las pruebas que des-
virtúen la imputación.

Lo anterior, coarta el derecho del imputado a un debido
proceso previsto en la Constitución federal, ya que la de-
fensa reviste, el consejo, el asesoramiento, la información
técnica respecto de las consecuencias que puede acarrear
una u otra conducta de parte del indiciado, por ello la im-
portancia que este, pueda inmediatamente después de su
detención comunicarse con su defensor o persona que des-
ee.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al procurador general de la República,
para que gire una circular a los agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación, en la que se establezca se dé cum-
plimiento cabal a la garantía constitucional del indiciado de
comunicarse de manera inmediata y permanente después
de su detención, con su defensor o persona que desee.

Palacio Legislativo, México, DF, a 19 de febrero de 2008.— Diputada
Patricia Villanueva Abraján (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia.

«70. Por el que se solicita a la Secretaría del Medio Am-
biente del Distrito Federal y al jefe delegacional de
Cuajimalpa de Morelos que rindan un informe sobre
las acciones llevadas a cabo en la barranca La Diferen-
cia, a cargo del diputado Christian Martín Lujano Ni-
colás, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacio-
nal, Christian Martín Lujano Nicolás, en uso de las facul-
tades que me confieren los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de la honorable Cámara de Diputados el presente punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El suelo de conservación representa el 60 por ciento del te-
rritorio del Distrito Federal y principalmente se trata de zo-
nas boscosas y habitadas por 47 poblados rurales, generan-
do servicios insustituibles. Sin embargo, el suelo de
conservación presenta un grave deterioro, por severas pre-
siones de asentamientos irregulares y desarrollos inmobi-
liarios.

Dentro de este deterioro que presentan varias zonas en el
Distrito Federal, se encuentran barrancas, como Tepecua-
che, La Diferencia, Vista Hermosa, Tarango, y de El Casti-
llo, entre otras, las cuales presentan un gran daño ambien-
tal por los asentamientos irregulares de manera acelerada,
las construcciones de obras de desarrollos inmobiliarios,
descarga de aguas residuales, por depósito de cascajo y ba-
sura, omitiendo por completo que son áreas de valor am-
biental.

La sobrepoblación incide de manera directa en el deterioro
de las barrancas del Distrito Federal, ya que la ecuación es
directa, a mayor población, mayor consumo de productos,
mayor generación de residuos sólidos y sobreexplotación
de mantos acuíferos.

En muchos casos las barrancas cuentan con vegetación,
suelos de escurrimientos superficiales, cauces, canales, vi-
da silvestre, recursos forestales, aguas nacionales y bienes
asociados a ellos, y en otros casos lamentablemente los
más ya no hay vegetación, a cambio de ello las inmobilia-
rias nos han regalado construcciones, o vemos barrancas
rellenas de cascajo o residuos sólidos.
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La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
(PAOT) del Distrito Federal refiere 74 barrancas en 8 dele-
gaciones y se encuentran definidas por la ( PAOT) “como
aquellas formaciones geológicas que albergan especies de
flora y fauna de tipo silvestre, capturan y mitigan los daños
que produce el bióxido de carbono contribuyendo con ello
a regular el clima de los lugares donde se encuentran, ayu-
dando a recuperar el equilibrio ecológico y ofreciendo va-
rios servicios ambientales, captando aguas pluviales, recar-
gando los mantos acuíferos de la ciudad y abasteciendo
alrededor del 70 por ciento del agua que se consume en el
Distrito Federal, además de ser zonas de recreo y esparci-
miento para algunas clase sociales”.

El derecho humano al medio ambiente sano se define co-
mo el derecho a vivir en un ambiente seguro y adecuado,
en donde haya  preservación del equilibrio natural,  con-
servación del ecosistema y una  utilización racional de los
recursos naturales.

Como sabemos, las barrancas tienen una importancia am-
biental muy grande, consideración que no está tomada en
cuenta por las adecuadamente por las autoridades locales,
ya que permiten que sean utilizadas como tiraderos, des-
carga de aguas residuales, zonas de asentamientos irregu-
lares y depósito de residuos sólidos.

De manera particular la barranca La Diferencia ha tenido
severos problemas no sólo a nivel ambiental, sino también
social. Por ejemplo, el 19 de noviembre del 2004 la Comi-
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal emitió una
recomendación 9/2004 a la Secretaría del Medio Ambiente
del Distrito Federal y al jefe delegacional en Cuajimalpa,
solicitando que se promoviera la desocupación de las per-
sonas que habitaban la barranca La Diferencia, la reco-
mendación no fue aceptada por la Secretaría de Medio Am-
biente del Distrito Federal.

De acuerdo, a la información de la Comisión de Derechos
Humanos en su boletín de prensa el 23 de octubre del 2005,
el gobierno de la delegación Cuajimalpa de Morelos logró
que las personas que habitaban de manera irregular la ba-
rranca La Diferencia con viviendas de cartón y lámina des-
alojaran pacíficamente la barranca; pero aún quedan irre-
gulares que están instaladas en la barranca aún cuando la
vocación no es para vivienda, sino es suelo de área verde
que no se ha respetado, ya que han acabado con el arbola-
do en una zona de dos kilómetros y unos 600 metros en di-
rección del cauce de agua.

De acuerdo a la información que proporciona la PAOT, ta-
lan los árboles, luego venden lotes en medio de la barran-
ca. Es por todas estas razones, que la barranca La Diferen-
cia fue decretada como área de valor ambiental en julio del
2007. Por lo tanto ya no se pueden permitir obras o cons-
trucciones de carácter habitacional ni de ningún tipo, de tal
manera que el otorgamiento de licencias ha sido y es acto
totalmente violatorio de las normas ambientales.

Se han implantado acciones, las cuales son y siguen siendo
insuficientes para preservar tanto la integridad familiar, de-
bido a las invasiones y al peligro que corren por vivir en
hábitat que no tienen vocación para ello, y por el otro lado
la degradación del ambiente.

Es importante, señalar que el artículo 90 Bis de la Ley Am-
biental del Distrito Federal, nos refiere que cuando el jefe
de gobierno del Distrito Federal decreta una zona verde o
barranca como área de valor ambiental, se establece un ré-
gimen de protección especial sobre esa zona porque se con-
sidera de Utilidad Pública e Interés Social. Por lo que es in-
negable, que la barranca La Diferencia quedó legalmente
protegida para evitar asentamientos humanos y construc-
ciones de cualquier tipo.

La Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal im-
planto, un Programa de Ordenamiento Urbano y Conserva-
ción de Barrancas, que va a permitir la supervisión de es-
tos espacios de manera permanente para evitar que
depositen basura o existan asentamientos humanos.

Es evidente y urgente que las autoridades involucradas de-
ben de rescatar una barranca más: “La Diferencia”, me-
diante un trabajo institucional e interdisciplinario, para de-
volverles su función hidrológica y ambiental, así como
para evitar desastres en la calidad de vida de las personas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, expongo ante es-
ta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se le solicita de manera respetuosa a la Secretaría
de Medio Ambiente del Distrito Federal y al jefe delega-
cional de Cuajimalpa de Morelos, que rindan un informe a
esta soberanía de las acciones llevadas a cabo en la barran-
ca La Diferencia, para frenar los asentamientos irregulares
y las acciones de conservación que se realizan para detener
el deterioro ambiental de la misma.
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Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión a los 19 dí-
as del mes de febrero del año 2008.— Diputado Christian Martín Lu-
jano Nicolás (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

«71. Relativo a la primera etapa de construcción del
tren suburbano Buenavista-Cuautitlán, a cargo del di-
putado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El suscrito, Armando Barreiro Pérez, diputado federal de la
LX Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58,
fracciones I y III, y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta soberanía el pre-
sente punto de acuerdo de urgente y obvia resolución,
sobre hechos y situaciones graves que se han presentado y
se están sucediendo en la primera etapa del proceso cons-
tructivo del ferrocarril suburbano Buenavista (Distrito Fede-
ral)-Cuautitlán (estado de México), que es uno de los tres co-
rredores troncales de la red ferroviaria de la zona
metropolitana del valle de México, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

Esta obra forma parte del proceso de conurbación metro-
politana del valle de México, a la que se asignó un presu-
puesto original de 624 millones de dólares (según estudio-
diagnóstico elaborado por la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes (SCT) en febrero de 2001), de los cuales la
SCT licitó en julio de 2005 los primeros 128 millones de
dólares para el otorgamiento de la concesión en el primero
de los troncales (Buenavista-Cuautitlán) y le fue adjudica-
do, el 24 de agosto de 2005, a la empresa de capital mayo-
ritariamente español Construcciones Auxiliares de Ferro-
carriles, SA (CAF).

Aunado a lo anterior, se predeterminaron los gastos inme-
diatos de expropiación de predios, estudios técnico-cons-

tructivos y de impacto ambiental, que deben erogar los go-
biernos locales del Distrito Federal (GDF) y el estado de
México, los cuales según los cálculos iníciales serían, para
éstas dos entidades, del orden de los 401 millones de dóla-
res, desglosados con una formula convencional de 75 mi-
llones de dólares en especie, mediante vías ferroviarias, y
el equivalente a 326 millones de dólares en recursos eco-
nómicos.

La administración federal anterior anunció que en septiem-
bre de 2006 estaría terminado y en operación el ferrocarril
suburbano Buena Vista-Cuautitlán, en sus 27 kilómetros,
concluidas las dos terminales, Buenavista –en la delega-
ción Cuauhtémoc, Distrito Federal– y Cuautitlán –en el es-
tado de México–, además de las cinco estaciones interme-
dias, y todo ello con una inversión de 609 millones de
dólares.

A 17 meses del compromiso y contratos respectivos, las
obras anunciadas no se han inaugurado. Prácticamente to-
dos los puntos del convenio de coordinación de acciones
que el 11 de junio de 2003, suscribieron los gobiernos lo-
cales del estado de México y del Distrito Federal con la
SCT, se han visto superados en el tiempo. 

Del mismo modo, han quedado inconclusos la mayor parte
de los puntos relativos a la supervisión, las medidas de pre-
vención para evitar congestionamiento vial, la contamina-
ción ambiental, el excesivo consumo de energéticos, los
dispositivos de puentes peatonales y las facilidades a los
habitantes de las zonas y colonias donde se desarrollan las
obras civiles directas. 

El daño, irreversible ya en muchos aspectos, contra los ha-
bitantes del área de mayor impacto en las delegaciones
Cuauhtémoc y Azcapotzalco, se torna incalculable pese a
que los ciudadanos y sus representantes han insistido en di-
versas mesas de trabajo, tener acceso a la información y
demandado atención por las afectaciones y, en su caso, la
reparación de los daños que en su momento han sido de-
nunciados. 

Debido a lo anterior, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH) solicitó en días pasados al titular de la
SCT, al jefe de Gobierno del Distrito Federal (GDF) y a los
jefes delegacionales en Azcapotzalco y Cuauhtémoc, me-
didas cautelares para garantizar la salud, la integridad físi-
ca y la seguridad personal y patrimonial de los residentes
cercanos a las obras de construcción del ferrocarril subur-
bano de la zona metropolitana del valle de México. 
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De igual forma, la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal (CDHDF), así como la CNDH, en recorri-
dos por separado en las zonas afectadas, constataron que
debido a su mal funcionamiento, los puentes provisionales,
áreas de paso peatonal y cercos de seguridad que se imple-
mentaron con motivo de la construcción del citado tren su-
burbano, representan hechos “presuntamente violatorios de
los derechos humanos de las personas que los utilizan en
diversas colonias de las delegaciones referidas”, pues no
garantizan las condiciones de seguridad e higiene, ni el ac-
ceso de las personas discapacitadas ni de la tercera edad. 

Igualmente coincidieron ambas comisiones en la falta no-
table de seguridad pública y de medidas de protección ci-
vil en el perímetro de las colonias Atlampa, Santa María la
Ribera, Tlatelolco y Buenavista.

A su vez, la CDHDF ha venido convocado a diferentes ins-
tancias del GDF como delegacionales a mesas de trabajo
con el propósito de revisar las áreas de competencias y res-
ponsabilidad de las mismas. 

La modalidad del convenio específico de ejecución que fue
suscrita con el GDF desde el 10 de febrero de 2004, así co-
mo las reglas de coordinación del 14 de abril de 2004, con
la Dirección General de Tarifas, Transporte Ferroviario y
Multimodal de la SCT, ante la Dirección General de Pla-
neación y Vialidad del GDF, suscritos antes de la publica-
ción oficial de la convocatorias de licitación pública inter-
nacional tanto para la obra civil como para el otorgamiento
de la concesión, presuntamente afecta las cláusulas de res-
ponsabilidades que directamente implican a la compañía
española CAF y a la constructora Gutsa Infraestructura, SA
de CV.

Muchos de los problemas que ahora padece la ciudadanía
residente en las zonas de afectación, se pudieron evitar de
haberse tenido conocimiento oportuno y llevado a cabo las
acciones de mitigación necesarias y no como ha sucedido
y sucede, que los daños causados a las casas habitación po-
pulares, al servicio público como el alumbrado, la ruptura
del sistema de drenaje que por semanas dejó sin agua y ser-
vicios a más de 7 mil familias, mercados públicos, escue-
las y centros de trabajo, así como las afectaciones a la sa-
lud de la población en general y principalmente a
población infantil y de adultos mayores de esas áreas, ha
propiciado la organización vecinal que ha interpuesto más
de 70 denuncias en contra de la SCT, Gutsa y CAF ante los
citados organismos de derechos humanos, CNDH y
CDHDF.

Por otra parte, es importante señalar, que para efectos de
garantizar rectitud y honestidad en los procedimientos de
asignación de esta obra, se solicitó la participación de
Transparencia Mexicana, AC, como testigo social y se sus-
cribió un pacto de integridad con el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, SNC (Banobras), quien funge
como agente financiero en las obras del tren suburbano, sin
embargo las demandas de información no han sido atendi-
das por considerarse que dicha información está reservada
o es de carácter restringido “para no poner en riesgo las
medidas de seguridad de la propia obra, en su carácter in-
terestatal, interregional y de importancia nacional”.

Uno de los principales problemas que se sugiere enfrenta el
proceso de esta importante obra de infraestructura urbana
metropolitana, es el aumento de sus requerimientos en ma-
teria de recursos económico-presupuestales y financieros,
en donde intervienen entre otras instituciones, Banobras y
la Secretaría de Hacienda. Existe, entonces, un incremento
exponencial de costos por el desfasamiento de tiempos
programados para inicio y término de las obras civiles.

Las compañías constructoras han promovido actuaciones
para pagos extraordinarios de escalatorias y ajuste de pre-
cios, todo ello con cargo a los contribuyentes y al erario, si-
tuación que ha generado y es parte fundamental del pre-
sente punto de acuerdo, la demanda urgente de una cabal y
transparente rendición de cuentas que estas obras han ge-
nerado.

La relación de anomalías, irregularidades, afectaciones o
incumplimientos que se han suscitado a lo largo de los úl-
timos cinco años al menos y que se encuentran documen-
tadas es muy amplia. 

El estudio elaborado por la SCT desde febrero de 2001, en
el que se proyectó y presupuestó la red ferroviaria de la zo-
na metropolitana del valle de México para sus tres corre-
dores troncales: 1) Buenavista-Cuautitlán- Hehuetoca, 2)
Ecatepec-Naucalpan, 3) San Juan de Aragón-Los Reyes, ha
incumplido con sus objetivos y metas en el rubro de “be-
neficios ambientales” relativos a menor afectación vial por
confinamiento circulación vehicular más fluida, desarrollo
urbano orientado y mayor seguridad a la población. 

Se estimó como presupuesto para la puesta en marcha y
operación de la línea Buenavista-Cuautitlán-Hehuetoca
una inversión de 624 millones de dólares, sin que a la fe-
cha se conozcan las afectaciones, incrementos o modifica-
ciones de estos recursos presupuestales y las aplicaciones
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realizadas de manera oficial e institucional, o bien, sí es
que se han establecido modificaciones a las bases de estos
recursos en cuanto a su estructura porcentual de financia-
miento, en el que se indicó que el 60 por ciento sería vía
“apoyo gubernamental” y el 40 por ciento clasificado co-
mo “deuda”.

El 11 de junio de 2003, se celebró el convenio de coordi-
nación de acciones entre la SCT, el estado de México y el
GDF, a raíz del cual se integró el Comité del Ferrocarril
Suburbano con representantes de las tres expresiones de
gobierno referidas y se constituyeron también tres subco-
mités: el Jurídico-Administrativo, el Financiero y el Técni-
co, Sin que se tengan, de manera oficial, reportes e infor-
mes de las sesiones realizadas y los trabajos desarrollados
por éstos. Solo se conocen parcialmente algunos aspectos
que se han tratado en el subcomité técnico.

El comité y los subcomités deben sujetarse a los linea-
mientos de transparencia en la información y a la rendición
de cuentas ante las autoridades competentes. 

El 10 de febrero de 2004, el entonces titular de la SCT, Pe-
dro Cerisola y Weber, asumió la responsabilidad, a través
del convenio especifico de ejecución, suscrito con el GDF,
en el sentido de: “...llevar a cabo las acciones requeridas
para facilitar y agilizar los trámites y otorgamiento de los
permisos, licencias y autorizaciones relacionadas con las
obras a construir en el proyecto (reestructuración del siste-
ma ferroviario mexicano), así como su interconexión con
el Sistema de Transporte Colectivo Metro (DF), y el reor-
denamiento del transporte público a lo largo del recorrido
del ferrocarril suburbano de la zona metropolitana del va-
lle de México...”, también a “...destinar los recursos huma-
nos, materiales y financieros necesarios; ...así como para
realizar las obras de ingeniería civil y de confinamiento, ta-
les como: pasos superiores vehiculares, pasos inferiores
vehiculares, adecuaciones geométricas, dispositivos de
control de tránsito, puentes peatonales, centros de transfe-
rencia, paraderos y terminales de transporte público, obras
inducidas, identificadas y requeridas ...además de cubrir
los costos de los proyectos ejecutivos correspondientes...”

Es público y notorio que en los últimos cuatro años (febre-
ro de 2004 a enero de 2008), estos compromisos solo han
sido atendidos parcialmente y que en su inmensa mayoría
el incumplimiento por parte de la SCT, genera diariamente
graves conflictos de congestionamiento vehicular, en las
delegaciones Cuauhtémoc y Azcapotzalco, en sus principa-

les avenidas y arterias de vialidad, afectación cotidiana a
miles de peatones que se desplazan a sus centros de traba-
jo y centros educativos, poniendo en riesgo su vida por la
ausencia de los puentes peatonales adecuados e indispen-
sables y las medidas de seguridad dentro de los perímetros
de las obras civiles no son las mínimas que se exigen en la
ejecución de este tipo de obras.

El posible encubrimiento de todas estas deficiencias e irre-
gularidades, se establece en el incumplimiento del inciso c)
de la cláusula segunda del referido convenio específico de
ejecución, en el cual la SCT se comprometió a “...propor-
cionar el acceso directo y oportuno a la información técni-
ca que requiera el distrito federal, relacionada con la eje-
cución de los trabajos, calendario de actividades, personal
involucrado y responsables, programas y proyectos deriva-
dos del Convenio...”

Con fecha 14 de abril de 2004, se suscribieron las reglas de
coordinación entre la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y el Gobierno del Distrito Federal, que entre
otros de sus aspectos relevantes destaca que “los estudios y
proyectos ejecutivos requeridos para las obras de confina-
miento a realizar en el ferrocarril suburbano de la zona me-
tropolitana del valle de México, en el territorio del Distrito
Federal, descritas en su anexo 1, serán elaborados y super-
visados por el GDF y sometidos a la consideración de la
SCT”, entre otros los siguientes: 

1. El paso vehicular a desnivel (superior e inferior), en
el cruce de las vías férreas con las avenidas Flores Ma-
gón e Insurgentes; 

2. El paso vehicular a desnivel en el cruce de vías férre-
as con la avenida Eulalia Guzmán o Manuel González
(dentro del perímetro de la delegación Cuauhtémoc); 

3. El paso vehicular a desnivel en varios cuerpos en el
cruce de las vías férreas con el Circuito Interior y la ave-
nida Jardín (en la delegación Azcapotzalco); 

4. Otras obras requeridas para el confinamiento y ope-
ración del ferrocarril suburbano, en el territorio del Dis-
trito Federal; 

5. Obra general de confinamiento y operación mediante
la construcción de bardas, cercas, mallas y pasos peato-
nales, entre Buenavista y los límites de las vías férreas
Morelos y B, en territorio del Distrito Federal; 
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6. Estudio para determinar el impacto vial y urbano del
confinamiento y operación del ferrocarril suburbano y 

7. Estudio de Impacto de la demanda del proyecto del
ferrocarril suburbano en el Sistema de Transporte Co-
lectivo-Metro en el Distrito Federal.

De todos éstos puntos y singularmente de los últimos tres
(5, 6 y 7), referentes a las obras civiles en curso, no se ha
proporcionado, hasta ahora, información veraz ni oportuna,
pese a que se estableció en el cuerpo de dicho convenio la
constitución de un comité técnico. 

Tampoco se ha hecho del conocimiento de la población di-
rectamente afectada los tiempos reales de las obras y las
modificaciones que se han suscitado; del mismo modo que
permanecen ocultos los montos económicos de actuación
de cada obra que se ha iniciado, las empresas a las que les
fueron adjudicadas y si ello se hizo en cualquiera de las tres
modalidades previstas por la ley, es decir, por licitación pú-
blica, invitación restringida o adjudicación directa.

Por tanto y en vista del tiempo transcurrido es imperativo
que todos éstos aspectos financieros, constructivos, técni-
cos y de operación, sean revisados, analizados, verificados
y evaluados a través de auditorias especializadas. Los mon-
tos económico-presupuestales de dichas obras han rebasa-
do con mucho sus autorizaciones originales.

En mayo de 2005, el día 20, uno de los aspectos de rele-
vancia que desde los inicios de esta magna obra debió ha-
ber llamado la atención de los órganos de fiscalización y
contralorías del ámbito federal y de los gobiernos locales
del estado de México y del GDF fue lo que aconteció du-
rante la sesión de la Junta Aclaratoria a las bases de licita-
ción relativa a la construcción del paso vehicular inferior
“Eulalia Guzmán”, al modificarse sustancialmente párrafos
relativos a la “….experiencia y capacidad …con los se que
acredite la experiencia y capacidad técnica en este tipo de
obras, como son: excavaciones profundas en zona urbana,
en donde se haya empleado el sistema de construcción de
muro Milán y troquelamiento metálico, así como el abati-
miento de niveles freáticos mediante sistemas de perfora-
ción de drenes verticales para su control mediante bom-
beo…., puentes vehiculares en zona urbana y obras con
presencia de cruceros con líneas de ferrocarril en el medio
urbano, así como agua y alcantarillado, instalaciones de
Telmex y Pemex.”

Estas obligaciones se incumplieron o sólo se atendieron
parcialmente. Existe responsabilidad específica ya que dicha
Junta de Aclaraciones, que modificó las bases de la licita-
ción, fueron conducidas a través de la Subdirección de Es-
tructuras y Puentes Especiales de la SCT. La Ley de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos al
parecer no se aplicó, porque la Secretaría de la Función Pú-
blica no tuvo conocimiento sobre dichos acontecimientos. 

El 10 de junio de 2005 el entonces titular de la SCT y el en-
cargado de Transporte Ferroviario y Multimodal, en com-
pañía del entonces gobernador del estado de México Artu-
ro Montiel, anunciaron en conferencia de prensa que la
obra estaría terminada para mediados de 2006, la conce-
sionaria CAF traería también para esas fechas el tren para
su operación y se iniciaría el beneficio para aproximada-
mente 320 mil habitantes del estado de México y del Dis-
trito Federal. 

Pese a lo anterior el citado ex titular de la SCT citó poste-
riormente a otra conferencia de prensa en la que ahora
anunciaba que el tren suburbano empezaría a operar a más
tardar en marzo de 2007, que sería construido con una in-
versión española de 609 millones de dólares, que los vago-
nes se estaban construyendo en España, que llegarían a
México en septiembre y octubre de 2006 y que se realiza-
rían las primeras pruebas del recorrido de 27 Kilómetros. A
la fecha no tenemos información de que ninguno de estos
ex funcionarios haya sido citado ante la Secretaría de la
Función Pública, ni por otra autoridad competente para que
expliquen los severos retrasos en las obras y los presuntos
incumplimientos de la concesionaria.

Para enero de 2007, con los plazos vencidos entre septiem-
bre de 2006 y marzo de 2007, incumplimientos y daños
económicos aun ocultos al escrutinio de las autoridades
competentes y de la opinión pública, en representación del
gobierno federal, el subsecretario de Transporte de la SCT,
hizo un nuevo pronóstico al asegurar que la primera etapa
del tren suburbano estaría lista hasta el primer trimestre de
2008. 

El mismo mes de enero de 2007, los presidentes municipa-
les de Tlalnepantla, Tultitlán y Cuautitlán del estado de
México, denunciaron la omisión de las autoridades de la
SCT y concesionarios al no incluir en el proyecto del tren
suburbano las obras anexas y exigieron el financiamiento
para distribuidores y puentes en las zonas, además de se-
ñalar que los conflictos se agudizaban afectando la fluidez
vehicular y el aumento en los índices de inseguridad.
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Los presidentes municipales fundaron su denuncia indi-
cando que esas obras sí estaban especificadas en las licita-
ciones que según Transparencia Mexicana, AC, contaban
con todos los requisitos. 

A la luz de todas estas irregularidades, el 31 de enero de
2007 el diputado local por el distrito X del Distrito Fede-
ral, Tomás Pliego Calvo, llevó al pleno de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal un punto de acuerdo para que,
con carácter de urgente se instalara una mesa de trabajo
con todas las instancias de gobierno de gobierno involu-
cradas en el proyecto del ferrocarril suburbano de la zona
metropolitana del valle de México y se dieran a conocer los
resultados de los estudios de impacto ambiental y urbano,
turnado al actual titular de la SCT, quien a más de un año
no ha emitido respuesta ni explicación alguna a los puntos
planteados por el citado Diputado, entre los que hacen re-
ferencia a la insuficiencia de señalamientos de seguridad,
la falta de atención en los servicio de limpieza y recolec-
ción de basura y cascajo ocasionados por la obra, la ausen-
cia de un programa de mitigación ambiental que proteja a
los habitantes de la zona, señalizaciones adecuadas para el
paso peatonal, congestionamiento vehicular cotidiano y la
casi nula vigilancia de la policía que ha contribuido al in-
cremento de los índices delictivos.

En febrero del mismo 2007, el secretario de Comunicacio-
nes del estado de México informaba que las autoridades fe-
derales se comprometían a que en un lapso de 15 días, se
tendrían los estudios necesarios para las obras complemen-
tarias al tren suburbano, atendiendo las denuncias y de-
mandas de los ayuntamientos de Tlalnepantla, Tultitlán y
Cuautitlán Izcalli por la falta de obras que mitigaran el im-
pacto que generará el tren suburbano en dicha entidad fe-
derativa, para evitar, dijo, un colapso vial en la región. Otra
situación parcialmente atendida por la SCT y la concesio-
naria española CAF.

Dos meses después, la Empresa Ferrocarriles Suburbanos,
SA de CV, fue denunciada ante la Procuraduría General de
la República por su presunta responsabilidad en la ruptura
de los ductos de aguas negras y agua potable que provoca-
ron graves inundaciones en la colonia Santa María la Ribe-
ra, de la delegación Cuauhtémoc, con daños severos a los
vecinos; la investigación en curso aún no arroja resultados.

Ante el cúmulo de anomalías, desde el mes de mayo de
2007 y posteriormente en diciembre del mismo año, hemos
interpuesto, conjuntamente con la población afectada, sen-
das denuncias ante la CNDH y la CDHDF, solicitando su

intervención para conocer de los agravios cometidos en
contra de los residentes, locatarios y comerciantes de las
zonas afectadas por las obras que han sido atendidas con
diferentes acciones, como el recorrido de verificación efec-
tuado el 10 de enero de este año por servidores públicos de
la CDHDF y la instalación de mesas de trabajo con las de-
pendencias del gobierno capitalino involucradas, así como
la solicitud de medidas cautelares emitida por la CNDH a
los titulares de la SCT, el GDF, y las delegaciones Cuauh-
témoc y Azcapotzalco.

En el más reciente informe, que a través del titular de la
SCT, Luis Téllez Kuenzler, se ha dado a conocer, en rela-
ción al término de la multicitada obra, que la primera eta-
pa de la troncal del tren suburbano Buenavista-Cuautitlán
será inaugurada y puesta en operación hasta el próximo
mes de junio del año en curso. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a la consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 79, frac-
ción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los artí-
culos 36 y 44, de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación; se solicita con carácter urgente que la Comi-
sión de Vigilancia de esta honorable Cámara de Diputados
instruya a la Auditoría Superior de la Federación a efecto
de que, por las condiciones excepcionales y las irregulari-
dades legales y administrativas que se produjeron desde la
concepción del proyecto para la obra del ferrocarril subur-
bano Buenavista-Cuautitlán, se apliquen tres auditorías: la
primera especial de legalidad; la segunda financiera y la
tercera técnica de operación, ante las múltiples y reiteradas
violaciones e incumplimientos en que la empresa extranje-
ra CAF ha incurrido, en franca contravención a lo dispues-
to en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público; en el Código Fiscal de
la Federación; en la propia Ley y en el Reglamento de Co-
municaciones y Trasportes; así como en los diversos orde-
namientos legales correlacionados con trasporte y vialida-
des de las dos entidades federativas afectadas (el Distrito
Federal y el estado de México), las delegaciones políticas
y los municipios ya descritos en el presente documento. 

Segundo. Se solicite a través de la Comisión de Vigilancia
de esta honorable Cámara de Diputados que sea la propia
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Auditoría Superior de la Federación quien convoque a los
órganos técnicos especializados del Congreso del estado de
México y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
para que en el ámbito de sus funciones y atribuciones con
sustento en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentos,
participen en el diseño, planeación y ejecución de las audi-
torías precitadas con un calendario de programación de las
mismas que no se extienda indeterminadamente para evitar
que se sigan encubriendo los incumplimientos en que han
incurrido tanto la dependencia federal SCT, como las com-
pañías corresponsables de las obras y la concesión.

Tercero. Se establezca con carácter de urgente una reunión
de trabajo entre los órganos fiscalizadores y de control con
la Comisión de Vigilancia para que se inicien las auditorí-
as solicitadas y hasta en tanto dichas actuaciones se cum-
plan no se inicien los procesos de licitación y adjudicacio-
nes de la segunda y tercera troncales de la red ferroviaria
de la zona metropolitana del valle de México.

Palacio Legislativo, a 21 de febrero de 2008.— Diputado Armando Ba-
rreiro Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Su-
perior de la Federación.

«72. Por el que se exhorta a los tres niveles de gobierno
a establecer una mesa de diálogo para solucionar la
huelga de los trabajadores de la mina de cobre Mexica-
na de Cananea, en Sonora, a cargo del diputado Carlos
Ernesto Navarro López, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, Carlos Ernesto Navarro López, diputado
federal e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta so-
beranía proposición con punto de acuerdo, con carácter de
urgente y obvia resolución, para exhortar a las autoridades
federales, a las estatales y a las municipales a establecer
una mesa de diálogo para solucionar por la vía pacífica la

huelga de los trabajadores en la mina Mexicana de Cana-
nea, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado sábado fue detenido un autobús de la empresa
Transporte de Personal LAR en Navojoa, Sonora, para una
revisión de rutina, según señaló el jefe de la policía muni-
cipal.

En el transporte viajaban 30 individuos, con la sorprenden-
te característica en común de haber pertenecido al Ejército
Mexicano o alguna institución policial.

En la operación que montaron las diversas corporaciones
policiales, incluido el Ejército, se averiguó que los viajeros
era originarios de Jalisco y Colima.

Asimismo, declararon que se dirigían al municipio de Ca-
nanea, casi 500 kilómetros rumbo al norte, donde se incor-
porarían a laborar en la mina Mexicana de Cananea, pro-
piedad de Germán Larrea, presidente de Grupo México, la
cual al día de hoy se encuentra en huelga.

Una vez que se verificó la información que los ex militares
y ex policías proporcionaron, fueron dejados en libertad de
continuar su recorrido, como documentaron los medios lo-
cales, principalmente el periódico El Informador del Mayo
y el portal de Internet Kiosco Mayor.

Por otra parte, después que se conoció este incidente, el vo-
cero y líder de los trabajadores, Sergio Toledano, reveló
que de diversas partes del país han llegado más de 400 su-
jetos, en su mayoría ex militares, a incorporarse a la plan-
ta laboral de la mina contratados por Grupo México, pese
a que hay una huelga.

Desde el 30 de julio de 2007, los trabajadores de la mina de
cobre Mexicana de Cananea, Sonora, pertenecientes a la
sección 65 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mine-
ros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana,
emplazaron a huelga a la empresa Industrial Minera Méxi-
co, SA de CV (IMMSA), subsidiaria de Grupo México,
propiedad de Germán Larrea Mota Velasco.

Grupo México está ante los preparativos de una confronta-
ción contra los mineros que legítimamente han permaneci-
do en huelga en demanda del cumplimiento de la obliga-
ción patronal de proporcionales un lugar seguro para
desempeñar sus labores.
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El consorcio de Larrea Mota Velasco ha contratado merce-
narios especialistas en el uso de la fuerza y represión para
tomar el control de la mina.

El personal ilegalmente contratado por Germán Larrea tie-
ne la clara finalidad de actuar por la vía violenta, enfren-
tando a los mineros que se oponen de manera pacífica y
dentro del marco de la ley a terminar el paro de labores, en
tanto no se satisfaga su pliego petitorio. No es ninguna ca-
sualidad que todos los que fueron contratados sean ex mi-
litares y ex policías quienes, disfrazados de empleados,
agredirán a los sindicalizados para después decir que fue
un enfrentamiento entre trabajadores.

En diversas ocasiones hemos denunciado desde esta tribu-
na la complicidad y complacencia existente entre Grupo
México y las autoridades laborales. Se han utilizado y se
siguen utilizando recursos millonarios para proteger los in-
tereses económicos de una empresa privada, hecho que
queda de manifiesto debido a que hasta el momento fuer-
zas federales y estatales resguardan las instalaciones.

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje ha declarado
inexistente en dos ocasiones la huelga, pese a que el 16 de
agosto de 2007 los trabajadores habían logrado un amparo
emitido por el Juzgado Quinto de Distrito en materia La-
boral, así como la determinación de legalidad de la huel-
ga, el 17 de diciembre, por el Primer Tribunal Colegiado en
materia de Trabajo.

Pero lo más grave podría ocurrir en cualquier momento si
no se detiene la estrategia organizada por Germán Larrea
de terminar con los derechos constitucionales de más de
mil trabajadores. Una tragedia que, de no detenerse, será
responsabilidad de Calderón y Eduardo Bours.

Por lo expuesto, someto a esta soberanía la aprobación de
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al gobierno federal a establecer una
mesa de diálogo para solucionar exclusivamente por la vía
pacífica, con estricto arreglo a la ley y respeto de los dere-
chos laborales, las demandas de los trabajadores de la mi-
na de cobre Mexicana de Cananea, Sonora, integrantes de
la sección 65 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mi-
neros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana.

Segundo. Se exhorta a los gobiernos federal, estatal y mu-
nicipal a tomar las medidas pertinentes para evitar cual-
quier acto de violencia que pudiera presentarse producto de
las provocaciones preparadas por la empresa, según se ha-
ce constar por la presencia de ex militares y ex policías.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2007.— Diputa-
do Carlos Navarro López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

«73. Por el que se solicita al GDF y al jefe delegacional
de Xochimilco que rindan un informe sobre los avances
y las acciones de la Comisión Interdependencial para la
Conservación del Patrimonio Natural y Cultural del
Área de Xochimilco, a cargo del diputado Christian
Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado federal  de la LX Legislatura, de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacio-
nal, Christian Martín Lujano Nicolás, en uso de las facul-
tades que me confiere el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados, como de urgente y obvia re-
solución, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con base en las siguientes  

Consideraciones

Al sur de la Ciudad de México se encuentra la delegación
Xochimilco, la cual es una de las 16 delegaciones dentro
del Distrito Federal. Desde la época prehispánica hasta el
siglo XX, la población había ganado terreno a los lagos a
través de un crecimiento territorial sobre las chinampas,
creadas, ex profeso, tanto para la producción agrícola co-
mo para los asentamientos humanos. El lago en aquel en-
tonces era preservado a través de la construcción de cana-
les, los cuales se utilizaban para establecer comunicaciones
entre las poblaciones.

En el siglo XX hubo una gran degradación en la zona la-
custre de Xochimilco, resultado de la modernidad. Los
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cambios se reflejaron lentamente, y en unas cuantas déca-
das el paisaje  se transformó, se achicaron los canales y te-
rrenos agrícolas.

El lago de Xochimilco y sus canales continúan siendo be-
llo escenario, aunque ya sin manantiales, sin la flora ni la
fauna que originalmente ocupaba esas áreas. 

Los terrenos agrícolas y chinampas han cedido por fin a la
urbanización desorganizada, sin planeación y que se ha
presentado de manera vertiginosa.

Xochimilco, desde el punto de vista del desarrollo sustenta-
ble, tiene tres microrregiones, y el deterioro ocasionado por
el crecimiento de la mancha urbana ha impactado a las tres:

La primera que es la más cerca al Distrito Federal y la más
débil ecológicamente hablando, se ha convertido en un
área a donde  llegan desechos de residuos sólidos, agua
contaminada y hay muchos asentamientos irregulares.

La segunda zona se encuentra en los pequeños cerros, de-
dicadas al cultivo de maíz, fríjol, forraje. 

La tercera es la que está formada por pequeños pueblos que
se extienden sobre las chinampas y que se dedican al culti-
vo de  flores, amaranto y hortalizas.

Dentro de los impactos ambientales que ha sufrido Xochi-
milco podemos encontrar vertederos de manera irregular de
aguas negras a los lagos y canales, causando impactos signi-
ficativos tanto en el ecosistema como en sus habitantes, esto
debido a la falta de servicios básicos como drenaje.

Otro de los impactos ambientales que ha sufrido la zona de
Xochimilco es que en la zona lacustre ha disminuido la
precipitación pluvial en casi 30 por ciento, ocasionando
mayor temperatura y resequedad del ambiente, es decir, el
nivel de aguas ha bajado considerablemente, y con las
aguas negras que se han introducido con tratamiento de ti-
po secundario han ocasionado que se haya eliminado la
mayoría de las especies de flora y fauna lacustre que habi-
taba el lugar originalmente. 

El agua potable, los bosques y las chinampas forman parte
de un patrimonio histórico, social y ambiental que tiene
que ser preservado con una eficiente política, ésta fue una
de las razones por la  que el 4 de diciembre de1986, por de-
creto del Ejecutivo federal se declaró como zona de monu-
mentos históricos un área de  89.65 kilómetros cuadrados,

ubicadas en las delegaciones de Milpa Alta, Tlahuac y Xo-
chimilco. 

El 11 de diciembre de 1987, la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) inscribió en la lista del Patrimonio Mundial,
Cultural y Natural de la Humanidad al sistema de chinam-
pas de Xochimilco y Tlahuac por su paisaje lacustre, el
cual constituye un vestigio único y excepcional de la épo-
ca prehispánica.

En 1990 fue creado el Fideicomiso para la recuperación de
Xochimilco, y en mayo de 1992, por decreto presidencial,
se publicó el establecimiento de la región como zona prio-
ritaria de preservación y conservación del equilibrio ecoló-
gico, y se declaró como área natural protegida bajo la cate-
goría de zona sujeta a conservación ecológica la zona de
Xochimilco.

El 31 de enero de 2005  surge el acuerdo por el que se crea
la Comisión Interdependencial para la Conservación del
Patrimonio Natural y Cultural de Milpa Alta, Tlahuac, y
Xochimilco, como un instrumento que coordine, facilite la
aplicación de las acciones que se pudieran tomar para la
preservación de la zona en cuestión.

A 20 años de la declaración de la UNESCO, el lago se ha
visto reducido considerablemente comparado con su tama-
ño original, los canales también están reducidos, su flora y
fauna original casi acabada.

Es preciso seguir promoviendo el equilibrio entre el creci-
miento y la preservación ecológica. La delegación Xochi-
milco no puede seguir manteniendo una tasa de crecimien-
to demográfico del 3.8 por ciento, ni seguir fomentando los
asentamientos irregulares que afectan a un patrimonio de
toda la humanidad.

Por todo lo antes expuesto, es necesario que la comisión
encargada de mejorar y salvaguardar el patrimonio de la
humanidad, se muestre eficiente con acciones a todos los
niveles, así como también se impulse el interés de los resi-
dentes de Xochimilco por fomentar, a través de conservar
sus costumbres, el desarrollo sustentable. 

No podemos olvidar que Xochimilco es una zona vulnera-
ble por efectos sociales, económicos y ambientales del
mismo sitio, y que es responsabilidad de todos los mexica-
nos y las mexicanas conservarlo para las generaciones fu-
turas.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, expongo ante es-
ta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Para solicitar a los gobiernos federal, del Distri-
to Federal y de la delegación Xochimilco que rindan un in-
forme a esta soberanía sobre los avances y acciones que ha
realizado la Comisión Interdependencial para la Conserva-
ción del Patrimonio Natural y Cultural del Área de Xochi-
milco que está declarada como patrimonio cultural de la
humanidad.

Segundo. Que se solicite nuevamente la coordinación inte-
rinstitucional de los diferentes niveles de gobierno, para
que en el Distrito Federal y las zonas conurbadas realicen
acciones más eficientes para detener los asentamientos
irregulares en las zonas que se encuentran catalogadas co-
mo patrimonio cultural de la humanidad. 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 19 de di-
ciembre de 2007.— Diputado Christian Martín Lujano Nicolás (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

«74. Para que se cite a comparecer al director general
de Luz y Fuerza del Centro, a cargo del diputado José
Antonio Almazán González, del Grupo Parlamentario
del PRD

El que suscribe, José Antonio Almazán González, diputado
federal de la LX Legislatura e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición de punto de acuerdo con el
carácter de urgente y obvia resolución, con objeto de que
se cite para comparecer ante esta soberanía al director ge-
neral de Luz y Fuerza del Centro, Jorge Gutiérrez Vera, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Luz y Fuerza del Centro es un organismo descentralizado
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya activi-
dad es generar, transmitir, distribuir y comercializar ener-
gía eléctrica en la zona central del país. Esta empresa pú-
blica lleva actualmente electricidad a 5 millones 716 mil
801 usuarios de nuestro país, lo que equivale de acuerdo a
datos oficiales a que atienda a 21 millones 937 mil 540 ha-
bitantes, tanto en el Distrito Federal como en el estado de
México, Morelos, Hidalgo y Puebla, lo que representa te-
ner  una área de atención de 20 mil 539 kilómetros cuadra-
dos, satisfaciendo con ello el 26.83 por ciento del total de
la demanda de la energía eléctrica a nivel nacional.

El problema de la generación de Luz y Fuerza del Cen-
tro

De acuerdo a datos de la Secretaría de Energía, actualmen-
te la capacidad efectiva de generación del sistema eléctrico
nacional es de 56 mil 785 mega watts, cuya composición es
de la siguiente manera:

• CFE genera 38 mil 404 mega watts;

• Productores independientes de energía generan 11 mil
457 mega watts;

• Autoabastecimiento y cogeneración generan 5 mil 750
mega watts; y

• Luz y Fuerza genera mil 174 mega watts.

Como se puede observar, la capacidad efectiva de genera-
ción de Luz y Fuerza del Centro es mucho menor respecto
a los productores privados y respecto a CFE. Esta situación
no es casual, sino que es producto de una política guberna-
mental deliberada para frenar el crecimiento de la capaci-
dad de generación de Compañía de Luz y Fuerza del Cen-
tro, acotando su desarrollo, lo que ha ocasionado que esta
empresa tenga una dependencia en aumento de la energía
generada por la Comisión Federal de Electricidad, depen-
dencia que ha llegado en los últimos años al 96 por ciento
del total de la energía total que distribuye. 

Violentando el párrafo sexto del artículo 27, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que esta-
blece “corresponde exclusivamente a la nación generar,
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléc-
trica que tenga por objeto la prestación de servicio público.
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En esta materia no se otorgarán concesiones a los particu-
lares y la nación aprovechará los bienes y recursos natura-
les que se requieran para dichos fines”; los gobiernos neo-
liberales han otorgado permisos a particulares en materia
de generación eléctrica, lo que ha provocado que en esta
materia los privados controlen aproximadamente más del
30 por ciento del total de la generación eléctrica instalada
en México, a pesar que la Constitución Política Mexicana
lo prohíbe.

El resultado de ello es que tanto la Comisión Federal de
Electricidad y particularmente Luz y Fuerza del Centro no
solamente no crezcan, sino disminuya su capacidad de ge-
neración. Conforme a la Prospectiva del Sector Eléctrico
2005-2014, documento oficial emitido por la Secretaría de
Energía, de permitirse que siga esta tendencia de creci-
miento del capital privado trasnacional en materia de gene-
ración, tendremos –como se reconoce por parte del gobier-
no federal a  la luz de esta prospectiva– que toda la nueva
capacidad de generación que deberá agregarse en los si-
guientes siete años, según los planes oficiales, se basará
fundamentalmente en la inversión del capital privado, pro-
yectándose que  para el 2014 los particulares controlarían
aproximadamente el 60 por ciento de la capacidad insta-
lada de generación en México, convirtiendo la privatiza-
ción en materia de generación eléctrica en un hecho con-
sumado.

El hecho de que no se permita a Luz y Fuerza crecer en su
capacidad de generación, y que tenga que comprarle ener-
gía eléctrica en bloque a CFE, descapitaliza severamente a
esa empresa, en virtud de que el precio que tiene que pagar
es muy elevado. De acuerdo a datos del Sistema de Infor-
mación Energética a octubre de 2007, el precio promedio
del kilowatt-hora que paga Luz y Fuerza del Centro a Co-
misión Federal de Electricidad, es de un peso con cuatro
centavos, mientras la gran industria paga el kilowatt-hora a
96 centavos, lo que muestra la política deliberada de des-
capitalización de Luz y Fuerza. Este problema es tan grave
que se estima que de cada peso que ingresa a Luz y Fuerza
del Centro por concepto de venta de energía eléctrica, se
destinan para el pago de la compra de energía en bloque a
CFE más de 90 centavos, es decir, casi la totalidad de los
recursos que ingresan a Luz y Fuerza se los lleva la CFE. 

En relación a esto, el director general de Luz y Fuerza del
Centro debe explicar por qué su administración ha permiti-
do que se aplique erróneamente el convenio de compra-ven-
ta de energía eléctrica pactado entre LFC y CFE, particular-
mente el capítulo que norma los “Aspectos generales”,

punto 5, anexo A, de este contrato, que establece lo si-
guiente:

Las tarifas que se apliquen cada mes en los diferentes ni-
veles de tensión, serán las que resulten con un menor cos-
to, entre las tarifas horarias normales y las de larga utiliza-
ción. 

La tarifa de menor costo es la peninsular; sin embargo, a
Luz y Fuerza del Centro, la Comisión Federal de Electrici-
dad le vende la energía eléctrica en bloque, al precio de la
región central que es la más cara. LFC atiende 81 munici-
pios, de los cuales 60 están en la región sur y sólo 21 en la
región central, sin embargo, a toda la energía se le aplica la
tarifa de la región central, lo que provoca que tenga que
erogar  mil 722 millones de pesos más al año, como se ve
en el siguiente cuadro:

Costo de la compra de energía eléctrica
comprada por Luz y Fuerza del Centro

Además, los artículos 30 y 31 de la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica (LSPEE) faculta a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para fijar las tarifas eléctri-
cas, su ajuste o reestructuración. Es decir, esta institución
es también responsable que el precio al que le compra Luz
y Fuerza el kilowatt-hora a CFE sea muy elevado, gene-
rándose una grave descapitalización de Luz y Fuerza del
Centro y una dependencia creciente de la compra de ener-
gía a CFE a precios fijados unilateralmente por la Secreta-
ría de Hacienda.

Por estas razones es necesario que el gobierno federal des-
tine recursos para la revitalización y la  construcción de
nuevas plantas de generación eléctrica en Luz y Fuerza,
tanto hidráulicas, térmicas, ciclo combinado, etcétera a
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efecto de terminar con la dependencia que tiene esta em-
presa con respecto a CFE, debido al déficit de generación
propia. En el 2006 este déficit de generación propia fue del
orden de un 70 por ciento. La normatividad establece que
el máximo déficit recomendado es del 55 por ciento, el
cual ya rebasamos, por lo que la operación del sistema cen-
tral se realiza en un estado de alerta permanente. 

Tanto la opinión pública como esta soberanía deben cono-
cer por qué no se ha hecho lo necesario por parte del go-
bierno federal, para que se revitalicen las plantas de Neca-
xa y Jorge Luque (mil 105 mega-watts); así como se
repotencien las plantas Jets de Nonoalco, Lechería y Valle
de México, y además, se construyan  plantas nuevas. El in-
geniero Jorge Gutiérrez Vera, director general de Luz y
Fuerza del Centro debe rendir cuentas explicando los mo-
tivos de esta situación.

El problema de las pérdidas no técnicas en Luz y Fuer-
za del Centro

Algunos medios de difusión han sido muy persistentes en
convertirse en voceros de diferentes gobiernos federales de
nuestro país, difundiendo la idea de que la crisis financiera
de Luz y Fuerza del Centro es generada por “los altos sala-
rios y prestaciones” de los trabajadores sindicalizados de
esta empresa. Claro está que omiten mencionar los verda-
deros problemas financieros que impactan a Luz y Fuerza
del Centro. Por ejemplo, el problema de las pérdidas no
técnicas. De conformidad a datos de la Secretaría de Ener-
gía, a noviembre de 2007, Luz y Fuerza del Centro tiene un
monto de 32.8 por ciento de pérdidas totales de energía
eléctrica. Del total de estas pérdidas se reconoce por parte
de la Junta de Gobierno de este organismo, que el 18.49
por ciento corresponden a pérdidas no técnicas, y el res-
tante 14.31 por ciento a las pérdidas técnicas.

Como es del conocimiento de esta soberanía, en el artículo
7, fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2007, se estableció que la adminis-
tración de Luz y Fuerza del Centro, presentara a la Secre-
taría de Energía, un programa de acciones para lograr una
meta anual de recuperación de las pérdidas no técnicas de
20 por ciento del monto total de las mismas, agregándose
que “ Luz y Fuerza del Centro podrá disponer bimestral-
mente los montos recuperados para sus requerimientos de
inversión, de conformidad con las normas que para el efec-
to emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”.

Asimismo, en la fracción V, del artículo 7 del Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2008, se estableció lo
siguiente: “V. Luz y Fuerza del Centro deberá instrumen-
tar, a más tardar en el primer trimestre de 2008, un progra-
ma de acciones autorizado por su órgano de gobierno y la
Secretaría de Energía, encaminado a reducir las pérdidas
no técnicas en un 20 por ciento del monto total de las mis-
mas. Luz y Fuerza del Centro podrá disponer de los mon-
tos recuperados para sus requerimientos de inversión con-
forme a las disposiciones aplicables en materia de ingresos
excedentes y previo análisis del cumplimiento del progra-
ma por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financia-
miento, la cual podrá emitir las recomendaciones que juz-
gue convenientes para el estricto cumplimiento del
programa. Luz y Fuerza del Centro deberá remitir a la Cá-
mara de Diputados y a la Auditoria Superior de la Federa-
ción un informe semestral de los resultados de la aplicación
de este programa”.

Como se puede apreciar, el asunto de las pérdidas no téc-
nicas en Luz y Fuerza del Centro es un asunto trascenden-
te desde el punto de vista financiero, por lo que es inexpli-
cable que en el transcurso del año 2007, las pérdidas no
técnicas no hayan disminuido, lo que refleja que no se está
atendiendo adecuadamente este asunto por la administra-
ción de Luz y Fuerza del Centro. Al respecto, también es
necesario precisar que a petición del Sindicato Mexicano
de Electricistas, se estableció desde el 2004 en su contrato
colectivo de trabajo un programa de regularización de los
servicios de energía eléctrica, a efecto de disminuir las pér-
didas no técnicas, que no es otra cosa que robo de energía
eléctrica. A la fecha, los recursos que se han recuperado por
la aplicación de este programa se los lleva la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y no ingresan a Luz y Fuerza
para que se destine a inversión productiva, violentándose
lo dispuesto en la fracción V, del artículo 7, del Presupues-
to de Egresos de la Federación 2007, tal y como lo ha re-
conocido la Junta de Gobierno de este organismo.

Estos son los verdaderos problemas financieros del orga-
nismo Luz y Fuerza del Centro. No son los salarios y las
prestaciones de los trabajadores del Sindicato Mexicano de
Electricistas las que impactan negativamente las finanzas
de esta empresa, como lo ha querido hacer creer el gobier-
no federal a través de algunos medios de difusión. Los pro-
blemas están en el costo de la energía en bloque que hace
Luz y Fuerza a Comisión Federal de Electricidad, así como
en las pérdidas no técnicas, y por supuesto en los adeudos
millonarios que tienen algunos municipios y organismos
privados con Luz y Fuerza del Centro.
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Estos aspectos nos llevan a concluir que como el gobierno
federal no ha podido imponer la privatización de la indus-
tria eléctrica por la vía de una reforma constitucional a los
artículos 27 y 28, está aplicando la estrategia de descapita-
lizar internamente a Luz y Fuerza, para preparar el terreno
para su privatización. Esto refleja también la deliberada
mala administración que tiene este organismo, al no ser
atendidos y corregidos los problemas financieros que la es-
tán impactando negativamente. Por estas razones, el direc-
tor general de Luz y Fuerza del Centro debe explicarle a es-
ta soberanía lo que ha hecho su administración para la
atención de los problemas económicos de esta empresa.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a esta soberanía la
siguiente proposición con punto de acuerdo con el carácter
de urgente y obvia resolución, en los siguientes términos:

Primero. Se exhorte al director general de Luz y Fuerza
del Centro para que renegocie el precio del kilowatt-hora
con la Comisión Federal de Electricidad, a efecto de que se
aplique correctamente el convenio establecido entre ambas
empresas.

Segundo. La Cámara de Diputados cite a comparecer al in-
geniero Jorge Gutiérrez Vera, director general de Luz y
Fuerza del Centro, para que explique a esta soberanía las
gestiones realizadas para abatir las pérdidas no técnicas de
este organismo, así como dé cuenta de las gestiones de la
administración a su cargo para fortalecer financieramente a
dicho organismo.

Palacio Legislativo, a 26 de febrero de 2008.— Diputado José Antonio
Almazán González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía.

«75. Por el que se declara el Palacio Legislativo de San
Lázaro lugar totalmente libre de humo producido por
tabaco, a cargo de la diputada María Oralia Vega Or-
tiz, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno

Interior del Congreso General, somete a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

1. Desde 1986, en un total de 14 informes bien documen-
tados y elaborados por instituciones médicas y medioam-
bientales, así como agencias oficiales en Europa, Nortea-
mérica y Australia, se ha establecido que el consumo
involuntario del humo de tabaco, llamado de segunda ma-
no, constituye un riesgo para la salud pública.

2. El aire contaminado por el humo de tabaco, constituye
un factor cancerígeno reconocido, contiene alrededor de 4
mil compuestos químicos, entre todas esas sustancias se
identifican las siguientes nocivas: amoníaco, benzopireno,
cianuro de hidrógeno, dióxido de carbono, monóxido de
carbono, restos de plomo o arsénico, entre otros, que afec-
tan directamente a los seres humanos, tanto a los fumado-
res como a los no fumadores. Se ha comprobado fehacien-
temente que el aire contaminado por el humo de tabaco
también lleva compuestos químicos que irritan los ojos y
las vías respiratorias altas. La “corriente secundaria” pro-
veniente del humo del tabaco que emite un cigarrillo pren-
dido contiene concentraciones más altas de dicho com-
puesto que la “corriente principal” que se origina cuando el
fumador inspira directamente.

Los niños son las victimas más vulnerables del consumo
involuntario del humo de tabaco de segunda mano, aumen-
ta en ellos el riesgo de que sufran el síndrome de muerte
súbita infantil, infecciones de las vías respiratorias altas,
asma bronquial e infecciones del oído medio. Entre los
adultos que no fuman, el consumo involuntario del humo
de tabaco de segunda mano aumenta el riesgo de cáncer de
pulmón y de las enfermedades coronarias y cerebrovascu-
lares.

3. En gran parte del mundo, paulatinamente se han ido re-
conociendo los efectos a largo plazo de la exposición al ai-
re contaminado por el humo del tabaco en el medio labo-
ral. Los quince Estados miembros de la Unión Europea
cuentan con alguna normatividad que regula el consumo de
tabaco en los lugares públicos, pero en muy pocos países
esta legislación hace referencia explícita al medio laboral.
La mayor parte de leyes actualmente vigentes contemplan
las restricciones del consumo de tabaco en los centros sa-
nitarios, edificios públicos y transporte público, en algunos
se señalan establecimientos públicos específicos.
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4. En México existe legislación sanitaria para la protección
de los no fumadores en el ámbito nacional, como se señala
en la Ley General de Salud en el capítulo XI, “Tabaco”, del
Título Duodécimo, y su reglamento respectivo, y de mane-
ra específica el pasado 6 de diciembre fue aprobada en es-
ta Cámara la Ley General para el Control de Tabaco y Pro-
tección de los No Fumadores, que aún se encuentra
cumpliendo con el proceso legislativo, por lo que las me-
didas de control y protección para los no fumadores aún no
se encuentran vigentes.

5. Las políticas sobre el control del tabaquismo en el lugar
de trabajo benefician tanto a los fumadores como a los no
fumadores. La investigación ha demostrado que gracias a
las políticas para el control del tabaquismo en el lugar de
trabajo, se reducen los riesgos a la salud y el consumo dia-
rio de cigarrillos entre las personas que fuman. La proba-
bilidad de dejar de fumar es más alta entre los fumadores
que trabajan en lugares libres de humo de tabaco que entre
los que trabajan en entornos que carecen de medidas al res-
pecto. 

El establecimiento de lugares de trabajo libres de humo de
tabaco constituye un punto importante en la reducción de
enfermedades graves y crónico degenerativas, y un paso
fundamental para el mejoramiento de la calidad del aire
que respiramos. 

Por ello, es fundamental que la Cámara de Diputados, en
un ejercicio de congruencia con nuestra labor de legislar,
sea la primera en tomar medidas de protección a los no fu-
madores, de prevención de riesgos a la salud y de concien-
tización sobre el mejoramiento de la calidad de aire que
respiramos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía, con carácter de urgente reso-
lución, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se declara el Palacio Legislativo de San Lázaro,
como lugar cien por ciento libre de humo producido por ta-
baco. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría General para imple-
mentar las medidas necesarias a efecto de que se cumpla la
disposición anterior, así mismo se imparte en la Cámara de
Diputados un Taller de orientación y sensibilización dirigi-
do a fumadores, y constituya un comité de supervisión, in-

tegrado con personal de la Cámara de Diputados, con la fi-
nalidad de que vigile y evalúe el cumplimiento de estas
medidas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2008.— Diputa-
da Oralia Vega Ortiz (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política.

«76. Por el que se solicita al titular de la SCT que de-
mande a la empresa Ferrocarril Mexicano, SA de CV, la
construcción de un libramiento que evite el paso de sus
unidades de transporte de carga por Tepic, Nayarit, a
cargo del diputado Jaime Cervantes Rivera, del Grupo
Parlamentario del PT

El suscrito, diputado federal Jaime Cervantes Rivera, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta soberanía, el presente punto de acuerdo, de ur-
gente y obvia resolución, al tenor de la siguientes

Consideraciones

En el recorrido de la ruta del ferrocarril México-Tijuana,
concesionada a la empresa Ferrocarril Mexicano, SA de
CV, Ferromex, atraviesa por la ciudad de Tepic, Nayarit
causando inconvenientes a la vida cotidiana de los pobla-
dores de esta ciudad.

En efecto, los problemas son innumerables y de ellos des-
tacan los siguientes:

En la época en que el original Ferrocarril del Pacífico cons-
truyó las líneas de transporte, los rieles pasaban a la orilla
de la población, sin embargo, con el paso del tiempo, las
vías han quedado a la mitad de Tepic.

Con las seis corridas diarias del transporte, que ahora es
únicamente de carga, en dos sentidos, las molestias empie-
zan desde la madrugada, despertando a los pobladores.
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En el curso del día, debido a que hay zona de carga y des-
carga, se acumula basura con la consecuencia de que proli-
feran toda suerte de animales perniciosos que atentan con-
tra la salud, como cucarachas, ratas y bichos diversos.

Otro problema lo constituye el hecho de que se entorpece
la circulación de vehículos que transitan por la zona, ya
que derivado de las maniobras que realiza la tripulación de
los trenes, se presentan embotellamientos que en ocasiones
duran varias horas, con las consiguientes molestias.

En días pasados se descarriló una unidad y el desorden que
causó duró muchas horas hasta que se reestableció la cir-
culación de los vehículos.

En otras palabras, la contaminación ambiental que causa la
empresa Ferromex en Tepic, es mayúscula, por lo que se
hace necesario que dicha empresa, en beneficio de la ciu-
dadanía, construya un libramiento, de tal manera que no
atraviese la ciudad. La ciudad de Tepic, según el Instituto
Nacional de Geografía y Estadística-INEGI, a octubre de
2005, fecha del último dato disponible, cuenta con 336 mil
habitantes y la población afectada por el problema del fe-
rrocarril, abarca al 10 por ciento de ella, es decir, la canti-
dad de 34 mil ciudadanos.

Expuesto lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, somete al Pleno de esta soberanía, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, por medio de su titular, Luis Téllez Kuenzler,
demande a la empresa Ferrocarril Mexicano, SA de CV, Fe-
rromex, la inmediata construcción de un libramiento que li-
bere a la ciudad de Tepic, Nayarit del paso de sus unidades
de transporte de carga, por vías que atraviesan esa ciudad,
atendiendo el natural crecimiento de la mancha urbana.

De la misma manera se solicita a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes que dicte las medidas de apremio ne-
cesarias para que la construcción citada en el párrafo prece-
dente se efectúe de inmediato, –o en su caso, se determinen
sanciones por la omisión de este punto de acuerdo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
febrero de 2008.— Diputado Jaime Cervantes Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transporte.

«77. Por el que se exhorta a la SRE a realizar –median-
te la Comisión para la Cooperación Ambiental– un in-
forme del impacto ambiental que resultará del revesti-
miento del canal Todo Americano, a cargo del diputado
Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El suscrito diputado federal  de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacio-
nal, Luis Fernando Rodríguez Ahumada, en uso de las fa-
cultades que me confieren los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de la honorable Cámara de Diputados la presente proposi-
ción con punto de acuerdo,  al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El canal Todo Americano adquiere su nombre del signifi-
cado que tiene para los Estados Unidos de América la con-
ducción segura dentro de su territorio de las aguas del río
Colorado, para irrigar los campos agrícolas del Valle Im-
perial en la frontera con el municipio de Mexicali, Baja Ca-
lifornia; a la vez que garantizaba el abasto de las zonas ur-
banas de la región, sin tener que depender de la poca
confianza que les causaba tener que conducir esas aguas por
territorio mexicano, como sucedía antes de 1940, año en que
entra en operación.

En 1928 el Congreso norteamericano aprobó las construc-
ciones de la presa Hoover y del canal Todo Americano. Du-
rante el proceso previo al acuerdo, la Comisión del Río Co-
lorado, creada ex profeso para la elaboración del proyecto
de distribución de agua del Río Colorado aceptable para los
siete estados norteamericanos pertenecientes a su cuenca,
ignoró completamente los derechos de México al uso de
sus aguas aduciendo la inestabilidad política por la que
atravesaba  el país. 

En este proceso controversial de repartición de agua entre
los representantes de los siete estados norteamericanos in-
volucrados, México fue excluido de la discusión, dejando
de jugar un papel activo en la defensa de sus derechos a las
aguas del río Colorado.

Finalmente se construyó el canal Todo Americano y fue
puesto en operación en 1942, a partir de lo cual México
busca un acuerdo con los Estados Unidos a fin de garanti-
zar su derecho a las aguas del río Colorado. Es así como en
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1944 se firma el Tratado de Utilización de las Aguas de los
Ríos Colorado, Tijuana y Bravo asignándose a nuestro pa-
ís un volumen anual de mil 850 millones de metros cúbicos
de agua del río Colorado.

Sin embargo, el alto grado de sales que contienen las aguas
entregadas a México obliga al gobierno mexicano a buscar
un nuevo acuerdo que se concreta en 1973 con el Acta 242
que enmienda el Tratado de 1944. Aunque la parte sustan-
cial del acuerdo giraba en torno a la solución a la salinidad
del agua recibida, se incluyó el tema del agua subterránea,
comprometiéndose ambos gobiernos a mantenerse infor-
mados antes de emprender cualquier proyecto relacionado
con este tipo de agua.

El revestimiento del canal Todo Americano tiene implica-
ciones directas con el agua subterránea que dejaría de fil-
trarse a territorio mexicano. En primer lugar habría una re-
ducción del acuífero del valle de Mexicali de entre un 11 y
un 14 por ciento del total del agua disponible. En segundo
lugar, se incrementaría la concentración de sales en el mis-
mo. Estas dos condiciones determinarían una reducción de
los cultivos menos tolerantes a la salinidad y una acumula-
ción progresiva de estas sales en los suelos con la conse-
cuente pérdida de productividad, así como también la ne-
cesidad por parte de los productores de utilizar tecnologías
más costosas o, en su caso, mayores volúmenes de agua.

Esta reducción mencionada supra, no va a tener conse-
cuencias perniciosas sino en el largo plazo, en la medida en
que se incremente la demanda de agua, en las zonas urba-
nas de Baja California, concretamente las ubicadas en la
zona de la costa, obligando a recurrir a una mayor explota-
ción del acuífero, o a un cambio en el destino del agua de
allí extraída.

El revestimiento del canal Todo Americano, indudable-
mente que se inscribe dentro de las políticas unilaterales
que los Estados Unidos han sostenido hacia nuestro país,
en la medida que no consideran a México como socio e in-
teresado en las consecuencias de cualquier decisión rela-
cionada con las aguas del río Colorado que afecten el abas-
to en territorio mexicano.

Es un hecho que se ha cumplido cabalmente con la cuota
de entrega de agua de los mil 850 millones de metros cúbi-
cos anuales, tal como se encuentra establecido en el Trata-
do de 1944, cualquier modificación de volúmenes de agua,
cambios de ruta e infraestructura en cualquiera de los dos

territorios nacionales debe ser sujeta de discusión y acuer-
dos bilaterales.

Las consecuencias de la cementación son en realidad gran-
des para nuestro país, para los agricultores del valle de Me-
xicali es doble. Por una parte recibirán menor volumen de
agua; por otra, su otra fuente de agua proviene de la filtra-
ción del río Colorado y tiene un alto índice de salinidad que
actualmente se rebaja con el agua de buena calidad que se
filtra del canal. Con menos de agua, y mucho más salobre,
la amenaza a sus cultivos muchos y muy rentables y dedi-
cados a la exportación es más que obvia aunque difícil de
cuantificar.

Por cierto, las autoridades estadounidenses han aprobado el
proyecto de revestir el canal con base en un estudio de im-
pacto ambiental que ni siquiera tomó en cuenta el proble-
ma del lado mexicano de la frontera.

El único estudio sobre el impacto en México fue encarga-
do por el gobierno de Baja California a dos asociaciones
ambientalistas, el Sonora Institute, con sede en Estados
Unidos, y Pronatura de México. Los investigadores con-
cluyeron que la obra secaría gran parte de un sistema de
humedales, con “daños colaterales” a gran número de es-
pecies, sobre todo aves migratorias, algunas de ellas su-
puestamente protegidas en ambos lados de la frontera. El
área probablemente afectada en su ecología, afirmaron, se-
ría tres veces mayor en México que en Estados Unidos.

El proyecto de revestir de concreto el canal en 37 kilóme-
tros de su recorrido, que pasa por suelos arenosos, alta-
mente permeables, que hacen que su eficiencia de conduc-
ción se reduzca es importante para Estados Unidos, debido
a que conlleva a que un gran volumen de agua se pierda por
infiltración profunda, aproximadamente unos 123 millones
de metros cúbicos anuales en su totalidad.

Entre las consecuencias graves encontramos que el impac-
to incidirá en tres ámbitos sustantivos:

En la cuestión ambiental, se afectará directamente al hu-
medal de la Mesa de Andrade, que con sus 6 mil hectáreas;
es uno de los más grandes del país, perjudicando a más de
100 especies de aves que allí habitan.

En la cuestión económica el impacto incidirá gravemente
en la actividad agrícola de la región, pues se calcula que la
recarga del acuífero del norte del valle de Mexicali dismi-
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nuirá en un 12 por ciento con su consecuente pérdida de
productividad y se dejarán de sembrar las hortalizas que no
se adapten a las nuevas condiciones de riego.

Por otro lado causará alza en el precio del agua, debido a
que su costo y accesibilidad se encuentran sujetos a la dis-
ponibilidad del líquido.

Se afectará el abastecimiento de agua para usos industria-
les en la región, lo que seguramente traerá como conse-
cuencia incertidumbre en los inversionistas extranjeros y
posible abandono de la industria extranjera actual, redu-
ciendo las fuentes de empleo de un importante sector de la
población.

Y el tercer impacto importante se reflejará en la sociedad,
puesto que los jornaleros que hacen de la agricultura la ba-
se de su economía serán desplazados por la escasez y pér-
dida de los cultivos, con lo que se verán forzados a buscar
sustento en otro lado.

Es por los argumentos antes expuestos por los que presen-
to ante esta honorable soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a que a través de la
Secretaría de Relaciones Exteriores solicite un informe de-
tallado del impacto que tendrá en México el revestimiento
del canal Todo Americano en 37 kilómetros de longitud, a
la Comisión para la Cooperación Ambiental.

Diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

«78. Por el que esta soberanía se pronuncia por el res-
peto irrestricto de la autonomía del Distrito Federal, a
cargo del diputado Gerardo Villanueva Albarrán, del
Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados federales por el Distrito Federal en
esta LX Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, nos permitimos someter a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que la Cámara de Diputados se pronuncia por el res-
peto irrestricto a la autonomía del Distrito Federal.

I. Antecedentes

El pasado 11 de diciembre, la senadora del María de los
Ángeles Moreno Uriegas, junto con otros senadores priis-
tas, presentó en la colegisladora proposición con punto de
acuerdo respecto a la utilización de los espacios públicos
en el Distrito Federal, en la que se plantea:

Primero. Que se haga un atento exhorto a las autorida-
des del gobierno del Distrito Federal para que reconsi-
deren la forma de utilización del Zócalo de la Ciudad de
México, que pertenece a todos los mexicanos, y merece
la consideración que envuelve su realidad y simbolismo
histórico y cultural para el país.

Segundo. Que el trato que se dé al Zócalo y, en general
al Centro Histórico de la Ciudad de México, quede cla-
ramente vinculado con las políticas y programas de cul-
tura, medioambiente y respeto a la ciudadanía diversa y
al espacio que comparten los poderes federales.

Tercero. Que en los trabajos del Grupo Interparlamen-
tario para la Reforma Política del Distrito Federal, se
trate el tema relativo a la utilización de los espacios pú-
blicos en el Distrito Federal, fundamentalmente el Zó-
calo, y que se dialogue y acuerde la conveniencia de que
el Centro Histórico tenga un estatus diferente y especí-
fico, no perteneciente a una delegación ni al gobierno
local.

Lo anterior era sustentado por los senadores en que, según
ellos:

“Tristemente, a partir del año 2000 pareciera que las au-
toridades del Gobierno del Distrito Federal se hubieran
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esmerado en demeritar (la) dignidad y majestuosidad”
del Zócalo, por la realización de “eventos que lo deme-
ritan al convertirlo en un centro de espectáculos públi-
cos…”

“Desde hace 7 años, los gobiernos locales han converti-
do el Zócalo en un predio para instalar lo mismo un cir-
co, que un salón de baile para quinceañeras, una pista
para exhibición de patinetas y bicicletas, un espectáculo
musical de cualquier tipo y, recientemente, una pista de
hielo.”

Los senadores afirmaban, en su proposición, estar “en
contra de que con actividades ocasionales y sin contex-
to, se distraiga la atención ciudadana para que no se dis-
cutan o conozcan otros asuntos relevantes”. Y termina-
ban indicando que se oponen “a que éste tipo de eventos
se realicen en el principal espacio público de la ciudad,
con el deterioro físico y de imagen urbana, así como de
mercantilización que implica”.

Desde ese día hemos estado atentos al curso que ha segui-
do la proposición encabezada por la senadora María de los
Ángeles Moreno.

Parecería que la intentona centralista, más propia del San-
ta Anna del siglo XIX que del federalismo mexicano del si-
glo XXI, se caería por su propio peso y no tendríamos que
contestarle a los senadores del PRI, a los que no les fueron
suficientes 70 años de privación de los derechos de los ca-
pitalinos, y ahora, fuera del gobierno federal, pretenden re-
gresarnos a los últimos tiempos del Departamento del Dis-
trito Federal.

Pero, como pasa cada vez que se unen PRI y PAN, no ha
habido mesura en este tema, y el pasado martes 12 de fe-
brero, en un albazo, pretendían aprobar un retrógrado dic-
tamen que supera exponencialmente la proposición origi-
nal de María de los Ángeles Moreno.

El dictamen de la Comisión del Distrito Federal de la Cá-
mara de Senadores publicado el martes 12 en la Gaceta del
Senado, se abstrae de los últimos once años de vida autó-
noma de la Ciudad de México, para intentar reinterpretar la
reformas de 1993, 1996 y 1997, acordando:

Primero. Es de aprobarse en sus términos, la proposi-
ción con punto de acuerdo presentada por los senadores
María de los Ángeles Moreno Uriegas, Jesús Murillo
Karam, Carlos Aceves del Olmo, Francisco Labastida

Ochoa, Rosario Green, Raúl Mejía, Fernando Baeza,
Heladio Ramírez, Ramiro Hernández, Mario López Val-
dez, Pedro Joaquín Coldwell y Melquíades Morales del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Segundo. Que el Senado de la República a través de la
Mesa Directiva, haga un exhorto a las autoridades del
Gobierno del Distrito Federal para que reconsideren la
forma de utilización del Zócalo de la Ciudad de Méxi-
co, que pertenece a todos los mexicanos, y merece la
consideración que envuelve su realidad, simbolismo
histórico y cultural para el país.

Tercero. Que haga un llamado a las autoridades locales
y federales competentes, para que el trato que se dé al
Zócalo y, en general al Centro Histórico de la Ciudad de
México, quede claramente vinculado con las políticas y
programas de cultura, medioambiente y respeto a las di-
versas expresiones políticas de la ciudadanía.

Cuarto. Que el Senado de la República exija al Institu-
to Nacional de Antropología e Historia, que por muchos
años se ha caracterizado por emprender acciones en de-
fensa del patrimonio histórico y cultural de la nación, a
que manifieste pública y oficialmente su opinión sobre
el deterioro que se está causando al Zócalo de la capital
y a algunos inmuebles catalogados por el propio institu-
to, y que, en el marco de sus atribuciones, imponga las
medidas correctivas conforme a derecho.

Quinto. Se exhorta al Ejecutivo federal por conducto de
las Secretarías de Gobernación y de la Función Pública,
para que en el ámbito de sus atribuciones y de confor-
midad con el marco jurídico aplicable, analicen y veri-
fiquen si en el inventario del patrimonio inmobiliario fe-
deral, se encuentra registrado el inmueble sito en la
Ciudad de México, capital del país y sede de los Pode-
res la Unión, conocido como Zócalo o Plaza de la Cons-
titución, representativo no sólo de la ciudad sino de la
nación. En su caso, la verificación deberá comprender el
registro o no de convenios que hubiese suscrito la fede-
ración con el jefe de Gobierno del Distrito Federal para
la conservación del inmueble de que se trata, de confor-
midad con el artículo 96 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, de resultar aplicable o bien la verifica-
ción sobre la existencia de Acuerdo de Destino para que
el inmueble sea usado, de conformidad con las disposi-
ciones de la Ley General de Bienes Nacionales.
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Sexto. Se exhorta al Ejecutivo federal, por conducto de
las dos dependencias referidas, para que comuniquen a
la Cámara de Senadores los resultados del análisis y ve-
rificación mencionados y, para el caso de concluir sobre
la jurisdicción federal de dicho inmueble y no hallarse
inscrito en el registro público de la propiedad federal, se
emita de inmediato la Declaratoria de Sujeción al régi-
men de Dominio Público de la Federación a que se re-
fiere la fracción IV del artículo 29 de la Ley General de
Bienes Nacionales.

Reproducimos las consideraciones sobre las que basaban
dichos resolutivos:

11. Que desde el punto de vista jurídico, a partir de las
reformas constitucionales de los años 1993 y 1996, so-
bre el régimen jurídico-político del Distrito Federal, así
como a la expedición del Estatuto de Gobierno del pro-
pio Distrito, en el año de 1994, así como en una de sus
principales reformas publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de diciembre de 1997, la concurrencia
en el Distrito Federal de los Poderes de la Unión y de
órganos locales que en los términos de la ley fundamen-
tal tienen a su cargo el gobierno de la entidad, ameritó
una decantación respecto del patrimonio inmobiliario ya
que, si bien, el entonces Departamento de Distrito Fe-
deral contaba con patrimonio propio de acuerdo con su
Ley Orgánica, dicho Departamento era una dependencia
de la administración pública federal y, en último térmi-
no, era el órgano a través del cual el presidente de la re-
pública ejercía el gobierno del mismo Distrito. Era por
consecuencia, el presidente quien llevaba a cabo los ac-
tos de disposición del patrimonio inmobiliario.

12. Que existen una serie de disposiciones jurídicas que,
en un ejercicio de interpretación integral y sistemático,
al menos permiten presumir fundadamente que determi-
nados inmuebles ubicados en el Distrito Federal, estarí-
an sujetos a la jurisdicción federal por ser bienes del do-
minio de la federación. A contrario sensu, en el marco
de ese conjunto de disposiciones resultaría sumamente
cuestionable concluir que esos inmuebles son del patri-
monio del gobierno local del Distrito Federal.

13. Que las disposiciones jurídicas que se mencionan
corresponden a los siguientes ordenamientos:

a) El artículo 96 del Estatuto de Gobierno del DF, en
su parte conducente dice: “Corresponde a la federa-
ción la restauración y conservación de monumentos

históricos, artísticos o arqueológicos y demás bienes
de propiedad federal que se encuentren en el Dis-
trito Federal. El jefe del Distrito Federal podrá parti-
cipar en dicha restauración y conservación, dentro
del ámbito de sus atribuciones y de conformidad con
la legislación aplicable y los convenios que se sus-
criban con las autoridades federales competentes,
fundamentalmente de aquéllos que en el contexto
urbano de la Ciudad de México sean representati-
vos de ella”.

El artículo 96 trata de los bienes inmuebles de domi-
nio público de la federación ubicados en el territorio
del Distrito Federal. Precisamente, establece excep-
ciones para la aplicación de disposiciones locales de
desarrollo urbano (emitidas por la ALDF) respecto a
esos inmuebles de la federación.

b) La Ley General de Bienes Nacionales, dispone en
su artículo 7o., en su fracción XIII, que son bienes de
uso común: “Las plazas, paseos y parques públicos
cuya construcción o conservación esté a cargo del
gobierno federal y las construcciones levantadas por
el gobierno federal en lugares públicos para ornato o
comodidad de quienes los visiten”.

c) La misma Ley General de Bienes Nacionales or-
dena, en su artículo 8o., que “todos los habitantes de
la república pueden usar los bienes de uso común, sin
más restricciones que las establecidas por las leyes y
reglamentos administrativos” (obviamente, se refiere
a disposiciones federales).

De igual forma establece en su artículo 9o., que los
bienes sujetos al régimen de dominio público de la
federación estarán exclusivamente bajo la jurisdic-
ción de los poderes federales.

d) La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicas, Artísticos e Históricos regula bienes in-
muebles a los que atribuye ese carácter de monumen-
tos. Su artículo 35 dispone que “son monumentos
históricos los bienes vinculados con la historia de la
nación, a partir del establecimiento de la cultura his-
pánica en el país”.

14. Que de acuerdo con el artículo 34, fracción XIV de
la Ley Orgánica del entonces Departamento del Distrito
Federal, los bienes del dominio público del Departa-
mento los constituían aquellos listados en las anteriores

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII157



fracciones a la XIV, así como “los demás muebles e in-
muebles no considerados en las fracciones anteriores
que tengan un interés público y no pertenezcan a la fe-
deración ni a los particulares”.

15. Que en el artículo Décimo Transitorio del decreto de
reformas al Estatuto de Gobierno del DF, publicado en
el DOF el 4 de diciembre de 1997, el Congreso de la
Unión determinó que “el patrimonio del Departamento
del Distrito Federal pasará a formar parte del patrimonio
de la administración pública del Distrito Federal, de
conformidad con los registros, inventarios y archivos
respectivos”. El segundo párrafo de este artículo transi-
torio trata de los inmuebles de propiedad federal, desti-
nados o que estuviesen siendo utilizados por el Depar-
tamento del Distrito Federal, al momento de la
transferencia serían usados por el nuevo gobierno local
“hasta en tanto la Secretaría de Contraloría y Des-
arrollo Administrativo… no determine lo contrario
de conformidad con la mencionada Ley General de
Bienes Nacionales”.

16. Que de las anteriores disposiciones puede concluir-
se lo siguiente:

a) El patrimonio inmobiliario de una dependencia del
Ejecutivo federal, como lo fue el Departamento del
Distrito Federal, y que pasó o fue transferido al nue-
vo órgano local ejecutivo de gobierno sólo fue en
aquello que mencionaba el artículo 34 de la Ley Or-
gánica del Departamento del Distrito Federal.

b) Dicha Ley Orgánica ya dejaba fuera del patrimo-
nio del Departamento del Distrito Federal a los in-
muebles que pertenecieran a la federación. Para de-
terminar cuáles son estos últimos, hay que acudir a la
Ley General de Bienes Nacionales y a la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísti-
cos e Históricos, así como al artículo 96 del Estatuto
de Gobierno del DF.

c) En el Distrito Federal se puede hablar de tres tipos
de inmuebles: Uno, los del dominio de la federación,
en toda la tipología que regula la Ley General de
Bienes Nacionales, incluyendo los bienes de uso co-
mún; dos, los de propiedad federal que cuentan con
un acuerdo de destino o son utilizados por el Gobier-
no del Distrito Federal por alguno de los instrumen-
tos que contempla la Ley General de Bienes Nacio-
nales. Es decir, se trata de bienes federales y su uso

(por el destinatario) tiene que hacerse conforme a lo
dicte la dependencia federal competente, y tres, bien-
es del dominio de la administración pública.

d) Sería totalmente cuestionable el que se pretendie-
ra sostener que el Departamento del Distrito Federal
era “propietario” de ciertos inmuebles, por ejemplo:
la Plaza de la Constitución o Zócalo, la Plaza de la
República, el Monumento a la Revolución, el Monu-
mento a El Ángel de la Independencia, al momento
de la transferencia explícita, el 4 de diciembre de
1997, puede afirmarse que esos inmuebles eran de ju-
risdicción federal.

e) Por si lo anterior no bastara, la presunción de que
se habla también tiene un sustento en el propio artí-
culo 96 del Estatuto de Gobierno. El artículo no se
refiere o trata, en ninguna parte, del patrimonio del
gobierno ejecutivo local, sino de los inmuebles del
dominio público de la federación, inclusive el artícu-
lo trata de los inmuebles de la federación “que en el
contexto urbano de la Ciudad de México sean repre-
sentativos de ella”. Ello debe entenderse articulado
con la naturaleza de la Ciudad de México, definida
en el artículo 44 constitucional: capital de la repúbli-
ca y sede de los Poderes de la Unión. Es más, ¿acaso
se puede cuestionar que, inclusive, ciertos inmuebles
como los ya mencionados no sólo son representati-
vos de la ciudad sino que también lo son de la nación
y constituyen elementos de identidad nacional?

f) La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales, dispone que “la bandera nacional se iza-
rá diariamente en los edificios sede de los Poderes de
la Unión, en las oficinas de migración, aduanas, ca-
pitanías de puerto, aeropuertos internacionales; en
las representaciones diplomáticas y consulares en el
extranjero y en el asta monumental de la Plaza de la
Constitución de la capital de la república”. Se trata,
en todos los casos, de inmuebles sujetos a la jurisdic-
ción federal. ¿Acaso se puede sostener que lo único
que es propiedad federal es el asta monumental?
Responder afirmativamente sería un absurdo.

En virtud del dictamen aprobado por la Comisión del Dis-
trito Federal de la Cámara de Senadores mencionado, los
suscritos, diputados federales por el Distrito Federal, hace-
mos las siguientes consideraciones para presentar a la ho-
norable Cámara de Diputados un punto de acuerdo al res-
pecto.
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II. Consideraciones

1. Los razonamientos en los que se basa el dictamen de la
proposición con punto de acuerdo respecto a la utilización
de los espacios públicos en el Distrito Federal son lógica,
jurídica y políticamente absurdos.

Son lógica y jurídicamente absurdos porque:

a) Atribuyen al presidente de la república la determina-
ción de bienes propiedad del Distrito Federal, ignoran-
do que fue el Poder Legislativo el que determinó dicho
deslinde, a través de la reforma al Estatuto de Gobierno
del 4 de diciembre de 1997. Su artículo 137 señaló los
bienes del Distrito Federal:

Artículo 137. El patrimonio del Distrito Federal se
compone de los bienes de dominio público y los
bienes de dominio privado. La ley regulará el régi-
men patrimonial del Distrito Federal, sus disposicio-
nes serán de orden e interés públicos y de observan-
cia obligatoria.

El artículo 138 señaló los bienes de dominio público,
entre los que se encontraba muy claramente el Zócalo
capitalino, por tratarse de un bien de uso común, y el ar-
tículo 139, los de dominio privado.

b) Confunden por dolo o ignorancia la facultad del Go-
bierno del Distrito Federal de participar en la “restaura-
ción y conservación de monumentos históricos, artísti-
cos o arqueológicos y demás bienes de propiedad
federal”, y la catalogación de tales, con la propiedad
misma de cualquier bien de estas características, lo que
en todo caso no sería trascendente tratándose del Zóca-
lo porque no es un inmueble catalogado como monu-
mento histórico, en virtud de que no cumple los requisi-
tos exigidos por los artículos 35 y 36 de la Ley Federal
Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos para ser declarado como tal.

c) Intentan hacer creer que es posible declarar como un
bien de uso común de la federación al Zócalo capitalino
en virtud del artículo 7o. fracción XIII de la Ley de
Bienes Nacionales, cuando dicha declaratoria no tiene
relación alguna con la plancha del Zócalo, que no es
más que una base de cemento, que desde hace 11 años
es un bien de dominio público de uso común de los me-
xicanos.

d) En su intento por retrotraerse a 1997, para intentar
hacer una declaratoria que les hubiese gustado que se
diera en ese contexto, los senadores sostienen que no se
podría decir que “el Departamento del Distrito Federal
era propietario de ciertos inmuebles, por ejemplo: la
Plaza de la Constitución o Zócalo, la Plaza de la Repú-
blica, el Monumento a la Revolución, el Monumento al
Ángel de la Independencia, al momento de la transfe-
rencia explícita, el 4 de diciembre de 1997, puede afir-
marse que esos inmuebles eran de jurisdicción federal”.

Tratan de no notar los dictaminadores que no es lo mis-
mo una plancha de concreto con una edificación, es de-
cir, con un monumento así considerado y administrado
por el gobierno federal. Igualmente, tratan de confundir
la propiedad del Departamento del Distrito Federal con
la propiedad del Distrito Federal, que en todo caso esta-
ba surgiendo con la reforma de 1997, de la que, se in-
siste, formó parte automáticamente todo bien de domi-
nio público no declarado como propiedad de la
federación.

e) Finalmente, los senadores pretenden confundir la
obligación de izar la bandera en “el asta monumental de
la Plaza de la Constitución de la capital de la república”
con la propiedad federal del asta y de la plancha misma
del Zócalo de la Ciudad de México.

Las consideraciones del dictamen de la Cámara de Sena-
dores son políticamente absurdas porque:

En el punto 17 de ese capítulo, afirman que “los in-
tegrantes de la Comisión del Distrito Federal han
evaluado los razonamientos históricos, políticos y ju-
rídicos expresados por los proponentes y coinciden
en que éste tipo de eventos no debe tener como mar-
co el principal espacio público de la ciudad; princi-
palmente por el deterioro físico y de imagen urbana,
así como por la mercantilización que esto implica”.

Con esta afirmación el dictamen renuncia a indicar
razón alguna de ésta, la única consideración política,
que los lleva a intentar trasladar el Zócalo a la admi-
nistración federal.

Es decir, ¿por qué el principal espacio público de la
ciudad no puede albergar eventos culturales, políti-
cos y recreativos?
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¿Cuáles fueron los argumentos “históricos” y “políti-
cos” (ya vimos los “jurídicos”) que los llevaron a
dictaminar en el sentido que pretende que la Cámara
de Senadores les apruebe?

¿Cuál “deterioro físico” y de “imagen urbana” moti-
va su dictamen?, ¿Qué “mercantilización” implica la
realización de eventos gratuitos en el Zócalo?

Retoman la consideración de los proponentes de que
“pareciera que las autoridades del Gobierno del Dis-
trito Federal se hubieran esmerado en demeritar su
dignidad y majestuosidad” por la realización de
“eventos que lo demeritan al convertirlo en un centro
de espectáculos públicos…”, pero tampoco nos dicen
en que consisten todas estas abstracciones subjetivas.

2. Los senadores de la Comisión del Distrito Federal que
suscriben el dictamen, además, se abstraen de considerar el
Zócalo como el espacio común de los mexicanos que es.
Como punto de encuentro cultural, social, político de todos
los mexicanos, no sólo de los capitalinos.

Los extranjeros se maravillan cuando visitan y disfrutan
nuestros espacios urbanos, sobre todo el Centro Histórico
y los eventos en el Zócalo capitalino.

Hasta libros le han dedicado al Zócalo, como el de la an-
tropóloga Kathrin Wildner1, en el que lo mira como un es-
pacio latente, de posibilidad, listo para cualquier uso. Su
condición de espacio prácticamente vacío, sólo ocupado
por el asta bandera, dice, lo hace receptivo a múltiples sen-
tidos que se renuevan con cada uso.

La riqueza de eventos en el Zócalo provoca cotidianamen-
te que convivan actividades culturales, políticas y sociales
al mismo tiempo. Se ha convertido en la zona de la liber-
tad de expresión por excelencia.

¿En qué “demerita” al Zócalo? ¿Qué “daño” le produce?

Al contrario, desde que se devolvió a los capitalinos el de-
recho de disponer de sus áreas de uso común, entre ellas el
Zócalo, la vitalidad de la ciudad se ha mostrado en toda su
plenitud. No desde el 2000 sino desde 1997, en que se pu-
so en marcha el programa “La Calle es de Todos”, y en la
administración pasada con el programa “DFiesta en el Dis-
trito Federal”, se realizan conciertos, festivales, exposicio-
nes, obras de teatro, recitales, de artistas mexicanos y ex-

tranjeros, de géneros populares y de culto, para público in-
fantil, joven y adulto. Con el único denominador común de
que no se cobra, de que son espectáculos de acceso libre.

No nos referiremos a las manifestaciones políticas que se
realizan en el Zócalo, que han albergado a millones de me-
xicanos para protestar lo mismo contra la inseguridad pú-
blica que contra los fraudes electorales, contra la violencia
hacia las mujeres que contra la privatización de la energía
eléctrica o de Pemex, contra gobiernos locales que contra
el gobierno federal. No nos referimos a estas manifestacio-
nes políticas porque dicen los dictaminadores que no es lo
que les lleva a considerar que debe pasar el Zócalo a la ad-
ministración federal.

Entonces, sólo nos referimos a las manifestaciones cultura-
les que tanto angustian a los senadores, que creen que la
cultura distrae a los ciudadanos mexicanos de su atención
en los verdaderos problemas de la capital.

Simplemente vale mencionar que en estos 11 únicos años
de vida autónoma de la Ciudad de México, en la plancha
del Zócalo se han presentado miles de artistas como Joan
Manuel Serrat, Silvio Rodríguez, Joaquín Sabina, U2, Voz
en Punto, Shakira, Manu Chao, Milton Nascimento, Mi-
guel Ríos, Mercedes Sosa, Juanes, Inspektor, Robbie Wi-
lliams, Rebelde, Belanova, El Tri, Carlos Vives, Lila
Downs, Eugenia León, La Sonora Santaneca, Charly Gar-
cía, Tania Libertad, Celso Piña, Guillermo Briceño, Betsy
Pecanins, la Orquesta tipica de la Casa de Música Mexica-
na, la Orquesta Mexicana de las Artes, Carlos Cuevas, el
tenor César Rodríguez, Carmen Linares (flamenco), Cirko
Demente, La Maldita Vecindad y los Hijos del Quinto Pa-
tio, Ana Belén y Víctor Manuel, Pepe Aguilar, Chayanne,
Maná, Café Tacuba, Alejandro Fernández, Luis Eduardo
Aute, Óscar Chávez, Laura Pausini, Moderatto, Belinda, El
Cigala, Regina Orozco, Gabino Palomares, el tenor Cons-
tantino Echeverría, etcétera, etcétera, etcétera

El Zócalo ha albergado también festivales, concursos, fe-
rias, exposiciones. La Guelaguetza, el Festival del Tambor
y la Africanía, la Ceremonia el Árbol de la Vida, el Labo-
ratorio de Teatro Campesino e Indígena, la Noche de Pri-
mavera, el Festival del Centro Histórico, la Feria del Libro,
las ofrendas del Día de Muertos, las monumentales roscas
de reyes, los desnudos de Tunik, las quinceañeras, los afi-
cionados de la música, la poesía, la literatura, la pintura, la
fotografía… El Zócalo es el espacio para transmitirse.
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Desde 1997, cada año se realizan miles de eventos. Se cal-
cula que anualmente por lo menos dos millones de mexi-
canos acuden al Zócalo exclusivamente a sus eventos cul-
turales.

Sí, también se han realizado espectáculos deportivos y re-
creativos. ¿En qué demerita una pista de patinaje al Zóca-
lo, en la que se divierten miles de personas?

¿Qué es lo que pretenden los senadores? ¿Regresar a los
tiempos en que los capitalinos no podíamos usar la ciudad?
¿Quitar a la gente el principal espacio, esos metros cuadra-
dos, que los gobiernos elegidos por los propios capitalinos
devolvieron a los mexicanos?

¿Qué quieren los senadores que el Estado Mayor Presiden-
cial bloquee el Zócalo permanentemente? ¿Sitiarlo y lle-
narlo de militares que resguarden su “dignidad”?

3. Los mexicanos, sobre todo los habitantes de la Ciudad
de México, no podemos permitir ninguna regresión al cen-
tralismo autoritario del siglo pasado priista. La dignidad
que buscamos es la de los habitantes, no la de los poderes
ni la del pavimento.

Los capitalinos ya ganamos nuestra incorporación, por fin,
al régimen federal. Vamos a empujar nuestra autonomía
plena. Para ese camino no hay, no puede haber, concesión
alguna.

Los tiempos del Supremo Poder Conservador centralista se
acabaron hace dos siglos.

Con base en los antecedentes y consideraciones expresa-
dos, los diputados firmantes, proponemos a la honorable
Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados se pronuncia por el res-
peto irrestricto a los avances logrados en las dos últimas
décadas por la población del Distrito Federal para el ejer-
cicio de su autonomía plena y para ser considerada como
entidad integrante de la federación en igualdad de derechos
y facultades.

Segundo. La Cámara de Diputados se pronuncia por res-
guardar al Zócalo capitalino como el espacio por excelen-
cia de la libre expresión cultural, política y social de los
mexicanos.

Tercero. La Cámara de Diputados se pronuncia por avan-
zar en la reforma del Distrito Federal en términos progre-
sistas. Es decir, sin amenazar ni una sola de las facultades
y derechos que actualmente ya tienen tanto los ciudadanos
como las instituciones de la capital.

Nota:

1) Kathrin Wildner. La plaza mayor, ¿centro de la metrópoli? Etno-
grafía del Zócalo de la Ciudad de México. UAM, México, 2005.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2008.— Diputa-
dos: Javier González Garza, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Ar-
mando Barreiro Pérez, Maricela Contreras Julián, José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, Andrés Lozano Lozano, Pablo Trejo Pérez, Víctor
Gabriel Varela López, José Luis Gutiérrez Calzadilla, Miguel Ángel
Solares Chávez, Silvia Oliva Fragoso, Valentina Valia Batres Guada-
rrama, Adrián Pedrozo Castillo, David Mendoza Arellano, Claudia Li-
lia Cruz Santiago, Victorio Rubén Montalvo Rojas, Gerardo Villanue-
va Albarrán (rúbricas).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

«79. Para citar a comparecer al secretario de Salud pa-
ra que explique las medidas adoptadas por el gobierno
federal en el caso de la alerta epidemiológica por sa-
rampión, a cargo del diputado César Duarte Jáquez,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado César Duarte Jáquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, ante la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos,  somete a la consideración de esta sobera-
nía proposición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 12 de febrero varios medios locales y nacionales
documentaron la presencia de una turista de origen sueco
que provenía del estado de Arizona, en los Estados Unidos,
en donde llegó contagiada de sarampión. Asimismo, en la
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ciudad de San Diego, en el sur del California, las autorida-
des de ese condado han situado varias decenas de casos de
sarampión, después de casi de 17 años de haber sido erra-
dicada. En tal virtud, en nuestro país, las autoridades sani-
tarias han determinado decretar una alerta epidemiológica,
“blindando”, principalmente, a cinco estados del norte de
nuestro país, Baja California, Baja California Sur, Sonora,
Sinaloa y Chihuahua.

Versiones periodísticas señalan que gran parte de los enfer-
mos acudieron el 31 de enero a una función de un conoci-
do circo en donde se hallaba un pequeño de 8 años con la
enfermedad, esto es una muestra que lo peligroso de la en-
fermedad radica, básicamente, en el alto grado de efectivi-
dad en el contagio.

En este sentido, se plantean varias preguntas: ¿Existen las
vacunas suficientes? ¿los vuelos provenientes de esa parte
de los Estados Unidos están siendo monitoreados? ¿hay vi-
gilancia en los aeropuertos? ¿se monitorean otras zonas del
sur de los Estados Unidos ante la eventualidad de que tam-
bién se desaten epidemias que puedan afectar a nuestro pa-
ís? entre otras.        

Es por ello que, en virtud de la cercanía y evidente  inter-
acción de la ciudad de San Diego, principal foco de infec-
ción, con los habitantes de las zonas fronterizas de nuestro
país, principalmente de los 5 estados mencionados, es fun-
damental que los legisladores, con el ánimo de coadyuvar
en nuestros distritos y con los gobiernos de nuestros esta-
dos, conozcamos las medidas específicas adoptadas por el
gobierno federal para afrontar esta contingencia, los avan-
ces alcanzados, así como la gravedad de la misma. 

En este orden de ideas, se propone el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Esta soberanía cita a comparecer al secretario de
Salud, doctor José Ángel Córdova Villalobos, para que
puntualice las medidas adoptadas por el gobierno federal
para afrontar la alerta epidemiológica derivada de los bro-
tes de sarampión surgidos en el sur de los Estados Unidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2008.— Diputa-
do César Duarte Jáquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud.

«80. Por el que se exhorta a los gobiernos estatal y mu-
nicipal de Puebla de Zaragoza a realizar las acciones
necesarias para subsanar la problemática del suminis-
tro de agua, a cargo del diputado José Luis Contreras
Coeto, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado federal en la LX Legislatura José Luis
Contreras Coeto, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 58,
59 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos someto a consideración de la honorable
Cámara de Diputados la siguiente:

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno del estado de Puebla y al gobierno municipal de
Puebla de Zaragoza para que, en coordinación con la Co-
misión Estatal de Agua y Saneamiento del estado de Pue-
bla, realicen las medidas necesarias para subsanar la pro-
blemática del suministro de agua en la zona centro del
municipio de Puebla de Zaragoza.

En razón a los siguientes:

Considerandos

Primero. El municipio de Puebla de Zaragoza es la capital
del estado de Puebla, y se localiza en la parte centro oeste
de su territorio. Colinda al norte con el estado de Tlaxcala,
al sur con las municipalidades de Santo Domingo Huehue-
tlán y Teopantlán, al oriente con Amozoc, Cuautinchán y
Tzicatlacoyan, y al poniente con Cuautlancingo, San An-
drés Cholula y Ocoyucan.

Segundo. Este municipio se conforma con 514 localidades
incluyendo colonias, fraccionamientos, barrios, unidades ha-
bitacionales, pueblos, colonias ejidatarias y ranchos, cuyo
número aproximado de habitantes es de 1 millón 485 mil
941.

Tercero. Puebla de Zaragoza pertenece a la cuenca del río
Atoyac, una de las más importantes del estado, misma que
recorre el poniente del municipio de norte a sur y sirve en
algunos tramos como límite con los municipios de Ocoyu-
can, San Andrés Cholula y Cuautlancingo; subsecuentemen-
te cambia su curso hacia la depresión de Valsequillo lugar
donde se forma la presa Manuel Ávila Camacho o también
denominada de Valsequillo, teniendo una capacidad de 405
millones de metros cúbicos; también cuenta con el arroyo
Alseseca, otro de los principales afluentes, así como con
diversos mantos acuíferos, mismos que constituyen los re-
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cursos naturales que se utilizan para abastecer a la región
de agua potable y para riego.

Cuarto. Las principales actividades económicas en la ca-
becera municipal (zona centro) son el comercio y la indus-
tria, no dejando de lado que es uno de los primordiales
atractivos turísticos de la zona, por lo que el suministro de
agua resulta de suma importancia para el desempeño de es-
tas actividades, aunado a esto existen numerosos inmue-
bles destinados a casa habitación cuyos residentes también
requieren del servicio para satisfacer sus necesidades.

Quinto. Según apreciaciones del ayuntamiento de Puebla de
Zaragoza, la cobertura en la zona centro respecto del servi-
cio público de suministro de agua es del 100 por ciento, pe-
ro a pesar de que el abasto de agua proviene de mas de 180
pozos que representan 4 mil 300 litros por segundo, este su-
ministro no es constante y resulta ineficaz debido a una ma-
la distribución y uso del vital líquido, teniendo como conse-
cuencia que en este sector de la ciudad se racione y tenga
que comprarse a quienes la distribuyen mediante pipas a pre-
cios excesivos.

Sexto. Es por lo anterior que impera la necesidad de que el
gobierno estatal junto con el gobierno local, y a través de las
dependencias correspondientes, ejecuten las medidas nece-
sarias tendientes a corregir la problemática  del abasteci-
miento de agua en la zona centro de la ciudad de Puebla y
ésta se satisfaga de manera justa y equitativa, ya que si no se
atiende puede originar tanto un detrimento en las actividades
comerciales, industriales y turísticas de este sector, como
provocar serios problemas sanitarios en la comunidad po-
blana.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno del estado de Puebla y al go-
bierno municipal de Puebla de Zaragoza para que, en coor-
dinación con la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento
del estado de Puebla, realicen las medidas necesarias para
subsanar la problemática del suministro de agua en la zona
centro del municipio de Puebla de Zaragoza.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 26 días del mes
de febrero de 2008.— Diputado José Luis Contreras Coeto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

«81. Por el que se exhorta al Congreso de Puebla a re-
formar la legislación local conforme a las necesidades
sociales actuales, a cargo de la diputada Violeta del Pi-
lar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del PAN

Violeta del Pilar Lagunes Viveros, integrante del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional de la LX legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, me permito presentar ante esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el cual
se exhorta al Congreso del estado de Puebla a realizar re-
formas a la legislación local, a partir del análisis necesario
para tal efecto, tomando en cuenta las necesidades sociales
actuales para ello, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El marco legal aplicable en el estado de Puebla, debe ir
acorde a la exigencia, necesidades de la vida y situaciones
actuales, a efecto de que el gobierno garantice un verdade-
ro estado de derecho.

El estado de derecho subsiste, siempre y cuando se tenga
una planeación a corto mediano y largo plazos, con base en
la situación jurídica actual, que permita estar acorde con la
planeación y necesidades federal y estatal; siempre que el
marco legal aplicable sea avanzado, la vida de todos y ca-
da uno de los ciudadanos será respetada por las mismas au-
toridades y por cada una de las personas que conviven en
sociedad. 

La importancia de estar a la vanguardia en el marco jurídi-
co aplicable es que con ello se da certeza a los gobernados,
se evita la transgresión de derechos y se aplican todos y ca-
da uno de los medios en busca de la verdad en el sentido
estricto, se genera una ambiente de confianza y credibili-
dad en las instituciones de gobierno, genera por sí solo, un
avance en el fortalecimiento de la impartición de justicia y
de respeto a la ley.

Todo ello no debe ser tomado a la ligera, requiere de una
planeación estratégica en la cual converjan opiniones va-
riadas y diversas de todas y cada una de los diferentes sec-
tores sociales, que definitivamente se ven involucrados en
la aplicación del marco legal, requiere también de un aná-
lisis y un diagnóstico profundo de cómo se han modificado
las diferentes corrientes legales a nivel internacional, a
efecto de conocer la forma de aplicación desde el punto de
vista jurídico de la normativa aplicable.
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La integración de bloques mundiales a través de la globali-
zación, nos lleva a la tarea de analizar de forma minuciosa
cada una le las leyes vigentes, ya que con ello se estará ca-
da vez más cerca de conocer cuál es la falla concreta del
derecho aplicable; en cuanto a la aplicación de la legisla-
ción; es real que, muestro sistema está muy atrasado para
el ritmo de vida actual, y qué decir en comparación con
otros sistemas extranjeros de aplicación, pero se debe bus-
car el medio adecuado para estar lo más cerca posible de
satisfacer dichas necesidades.

Se debe evitar legislar con lagunas, que permitan la arbi-
trariedad por parte de los conocedores de la ley para sacar
provecho en base a la injusticia y el abuso de la ley.

Para llegar a dicho punto es necesario partir de un análisis,
obtención de datos y opiniones, para plasmarlo en un plan
estratégico, en el cual deben intervenir expertos en cada una
de las materias, vigilado por diferentes áreas de gobierno las
cuales después del análisis intenso, arrojen conclusiones cer-
teras de acuerdo a la planeación estatal y federal.

Es responsabilidad del Congreso del estado legislar con la
intención establecer las bases del desarrollo en dicho senti-
do, pensando en que a partir de ello se estará avanzando ha-
cia una real legalidad y un estado de derecho fortalecido,
difícil de quebrantar a partir de errores legislativos.

La visión a futuro debe ser mejorar la calidad de vida de los
gobernados y cada quien desde su función pública y social
debe contribuir para acercarlo a la realidad, es necesario
que la legislación se ajuste a las necesidades actuales y to-
do eso se logrará si nos aplicamos y nos comprometemos
con los gobernados atrabajar para ello.

No basta hacer uso de una tribuna irresponsablemente, es-
cudándose en ataques que atropellen el serio trabajo legis-
lativo al cual estamos dedicados, comprometamos el avan-
ce del Estado y las instituciones en base nuestra función
legislativa y hagámoslo en respeto a todos y cada uno de
nuestros representados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consi-
deración de este honorable Congreso de la Unión el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Punto de acuerdo por el cual se exhorta al Congre-
so de Puebla a realizar reformas a la legislación local, a

partir del análisis legislativo necesario para tal efecto, to-
mando en cuenta las necesidades sociales actuales para
ello.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2008.— Diputa-
da Violeta del Pilar Lagunes Viveros.»

Se turna a la Comisión de Justicia.

«82. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a otorgar
un apoyo extraordinario a los jubilados y a los pensio-
nados del IMSS y a los del ISSSTE, a cargo del diputa-
do Juan de Dios Castro Muñoz, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El suscrito, licenciado Juan de Dios Castro Muñoz, diputa-
do federal integrante de la LX Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 58, 59 y 60 (primer párrafo) del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo para solicitar al Poder Ejecutivo federal que
otorgue un apoyo extraordinario a los jubilados y pensio-
nados del IMSS y del ISSSTE para que reciban mensual-
mente un monto inferior a los dos salarios mínimos, consi-
derando como fuente de ingresos para esa erogación las
economías por eficiencia gubernamental derivadas de las
medidas de austeridad y disciplina en el gasto de a admi-
nistración pública federal, bajo las siguientes

Consideraciones

Primera. Que la seguridad social en México contribuye al
bienestar de la población, toda vez que representa un con-
junto de prestaciones económicas y sociales que garantizan
a la persona un determinado nivel de vida y desarrollo so-
cial. Es un sistema de derechos adquiridos –en la mayoría
de los casos derivados de una relación laboral– y en su di-
námica se aprecia que inciden los cambios demográficos,
sociales y económicos.

Segunda. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
incluye como uno de sus objetivos principales consolidar
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un sistema nacional de pensiones más equitativo y con ma-
yor cobertura. Para ello, los diputados que suscribimos es-
ta proposición estimamos conveniente establecer estrate-
gias orientadas a consolidar esos objetivos.

Tercera. Que existen más de 3 millones de trabajadores
afiliados a 75 sistemas de pensiones públicos de reparto, en
los que las pensiones de los trabajadores retirados son fi-
nanciadas por los trabajadores en activo o mediante trans-
ferencias que provienen de los contribuyentes. Estos siste-
mas no cuentan con portabilidad entre ellos, ni con los
sistemas de pensiones basados en cuentas individuales. Co-
mo consecuencia, aquellos trabajadores que cambian de
empleador antes de cumplir con un cierto número de años
laborados pierden por completo sus beneficios pensiona-
rios y de atención médica. Esta situación genera grandes
inequidades, dejando a muchos completamente desprotegi-
dos o recibiendo jubilaciones o pensiones muy bajas.

Cuarta. Que en teoría el sistema de pensiones del IMSS y
el ISSSTE, permite a los trabajadores que al retirarse de su
vida laboral o de ocurrir alguno de los supuestos contem-
plados en la ley que les otorgue el derecho a una pensión
puedan disfrutar de un ingreso que les garantice una sub-
sistencia digna y el bienestar de sus familias; pero en la
práctica muchos de esos trabajadores no viven con la calidad
de vida que sería deseable, toda vez que el monto de sus pen-
siones y jubilaciones resulta de una cuantía muy baja.

Quinta. Que para este año se tiene que desarrollar el le-
vantamiento de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguri-
dad Social 2008, como un esfuerzo compartido entre el
IMSS y el INEGI, donde se agrupan de manera detallada
las cifras que a este rubro competen, que ha tenido emisio-
nes anteriores en 1996, en el 2000, y en 2004, siendo ésta
la última con la que se cuenta como datos oficiales y esta-
dísticos, y que nos brinda la información siguiente:

Sexta. Que las cifras más recientes de los registros de las
instituciones nos muestran que de enero a julio de 2007 el
IMSS e ISSSTE cubrieron 3 mil 52.1 miles de pensiones,
con una erogación de 68 mil 831.5 millones de pesos.

Séptima. Que en el decreto que establece las medidas de
austeridad y disciplina del gasto de la administración pú-
blica federal, se fijó para el 2007 una meta de ahorro de 25
mil 500 millones de pesos.

Octava. Que en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2007 aprobado por esta
honorable Cámara de Diputados se consideraron las reduc-
ciones en 10 por ciento de sueldos y salarios netos del pre-
sidente de la república y de los mandos superiores de las
dependencias y entidades Paraestatales.
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Es por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento
en las disposiciones legales ya citadas en el proemio que
solicito a la Presidencia de la Mesa Directiva que someta a
consideración de este Pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Poder Ejecuti-
vo federal a otorgar un apoyo extraordinario a los jubilados
y pensionados, del IMSS y del ISSSTE, para que reciban
mensualmente un monto inferior a los dos salarios míni-
mos, considerando como fuente de ingresos para esa ero-
gación, las economías por eficiencia gubernamental deri-
vadas de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de
la Administración Pública Federal.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
26 de febrero de 2008.— Diputado Juan de Dios Castro Muñoz (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«83. Por el que se exhorta al director general del IMSS
a tomar las medidas necesarias para poner fin a los ac-
tos de discriminación llevados a cabo contra las médi-
cas residentes de la especialidad maxilofacial en el Cen-
tro Médico Nacional La Raza, a cargo del diputado
Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta asamblea, con carácter de urgente y obvia re-
solución, la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

1. La discriminación es un atentado contra la libertad, la
igualdad y la justicia, que impide el desarrollo y la feli-
cidad del individuo y por ende la comunidad.

Nuestra Constitución en su artículo primero, párrafo ter-
cero, expresamente señala:

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las capacida-
des diferentes, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo
3o., dice:

No podrán establecerse distinciones entre los traba-
jadores por motivo de raza, sexo, edad, credo reli-
gioso, doctrina política o condición social.

La preservación de la dignidad del ser humano es fun-
damental para su salud física, mental y social; para la
consecución de su plenitud. Por tanto, el Estado está in-
teresado en prevenir, reparar y sancionar las conductas
que discriminan, marginan, al implicar, en mayor o me-
nor medida, la destrucción de lo más valiosos de una
nación: los seres humanos que la integran.

En nuestro país, variando su fuerza y tipo, según las di-
versas regiones que lo conforman, los atentados contra
la dignidad de los mexicanos es un fenómeno pertinaz
de enorme alarma. Las diferencias se usan como armas
de disminución, negación y represión.

Este cáncer ha llegado a tales extremos que se tuvo que
crear en el Distrito Federal un tipo penal para ponerle
freno, medida a la que deben sumarse, con mayor énfa-
sis, todas las demás acciones de índole educativo, de
justicia social y político indispensables, hasta que llegue
el momento en que cada persona valga por sus propias
características y por sus méritos, a cuyo respeto y des-
arrollo todos debemos contribuir; sólo así formaremos
un país más humano y fuerte.

La discriminación divide, la democracia une. Entonces
daremos gracias y valoraremos las diferencias con que
la naturaleza y la sociedad nos enriquece; nadie estorba,
nadie sale sobrando.

Con objeto de atacar estas conductas discriminatorias y,
como una ley reglamentaria del artículo primero consti-
tucional, se promulgó el 11 de junio de 2003 la Ley Fe-

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166



deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación ,creán-
dose para su aplicación el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación como un organismo descentra-
lizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.
En la práctica y en seguimiento de nuestro estado de de-
recho, otras instituciones convergen con el Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación en la defensa de
estos derechos humanos fundamentales.

2. La discriminación toma dimensiones de mayor gra-
vedad, cuando se lleva a cabo en una Institución como
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), cuyo
perfil debe ser esencialmente humano, distribuidor de
igualdad, justicia social y legalidad.

3. Contrariando lo anterior, médicos de la especialidad
de cirugía maxilofacial del Centro Médico Nacional La
Raza han estado ejerciendo una discriminación sistemá-
tica en contra de todas las médicas que participan en la
selección para ser residentes, por su sola calidad de mu-
jeres, con el objeto de obstaculizarles su ascenso labo-
ral, lo cual no sólo es inconstitucional y criminal, sino
indignante.

Vemos al médico, que debe dar la vida, actuando con
vulgaridad y prepotencia, para impedir el desarrollo de
las médicas. La misoginia, en su esplendor.

Con eso, además se afecta la calidad de los servicios que
brinda el IMSS al pueblo de México, pues se traduce en
desarmonía laboral y pérdida de los talentos de estas
profesionistas.

4. Pese a las amenazas de que han sido objeto, tres doc-
toras: Ana María del Villar Robles (matrícula
10049142), Lizbeth Soto Olmos (matricula 99374354)
y Carolina Barrera Herrera (matrícula 10952314), han
denunciado ante esta representación popular la conde-
nable conducta desarrollada por estos médicos.

5. Desde que estas doctoras llegaron al propedéutico, el
2 de enero de 2007, fueron víctimas de maltrato y hos-
tigamiento laboral por parte del jefe de residentes del
servicio de cirugía maxilofacial, doctor Fernando Moc-
tezuma Navarrete, y por los demás residentes, por insti-
gaciones del mismo.

Este doctor Fernando Moctezuma las amenazó, dicién-
doles que no iban a quedar en la residencia, que tenían
todo en su contra, uno por ser mujeres, que este Centro

Médico La Raza era para hombres y dos, por ser traba-
jadoras del IMSS; que además la doctora Del Villar ya
estaba vieja por tener 40 años. Que si llegaban a quedar
en la residencia él se encargaría de que en tres meses las
corrieran.

6. En esos 15 días que estuvieron las doctoras en men-
ción en el curso propedéutico, sufrieron agresiones ver-
bales, les decían que “las mujeres son unas burras, pen-
dejas, ¿qué hacen aquí?”. Las tenían todo el día de pie,
sin tomar alimentos, ni acudir a sus necesidades fisioló-
gicas, no les permitían utilizar el elevador, y les hacían
subir hasta el décimo piso por las escaleras. Les critica-
ban su arreglo personal y les ponían apodos. El resto de
los residentes les dejó de hablar.

7. Cuando el grupo de residentes salía a provincia a las
campañas médicas, con la complacencia del jefe del ser-
vicio, doctor Miguel Leandro Peña Torres, en varias
ocasiones los residentes varones, bajo amenazas, obli-
gaban a las doctoras a comprarles cartones de cerveza,
o pretendían forzarlas a tomar bebidas embriagantes.

8. Pese a todas estas presiones y amenazas, las doctoras
ganaron el derecho a la residencia, y, el día que se pre-
sentaron al inicio de la misma, el 1 de marzo del 2007,
el ya referido doctor Miguel Leandro Peña Torres (jefe
del Servicio de Cirugía Maxilofacial) les dijo frente a
todo el grupo, como un acto más de violencia y discri-
minación, que habían sido impuestas por el sindicato y
que él no las había escogido para estar en esa sede, in-
citando a los residentes varones a que las agredieran con
actitudes, expresiones y todo tipo de actos de discrimi-
nación por género.

9. En mayo de 2007 se perdió una lámpara frontal en el
consultorio 6, extravío que se atribuyó a la doctora Liz-
beth Soto Olmos, lo que era una calumnia, ya que al mo-
mento del supuesto robo ella se encontraba tomando
clases en la facultad de posgrado de la UNAM, no obs-
tante lo cual fue obligada a reponer con sus recursos di-
cha lámpara. Este hecho, evidentemente, fue un acto
más de hostigamiento laboral en contra de estas profe-
sionistas. 

10. Las citadas doctoras fueron excluidas de las entregas
de guardia y no podían atender a ningún paciente bajo el
argumento de que “las mujeres no tienen conocimiento
ni experiencia”; se suprimían sus nombres de las hojas
de guardia para acusarlas de inasistencias o abandono,
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de manera repetida las dejaban solas en las guardias,
pues los residentes varones no llegaban o lo hacían con
aliento alcohólico, se dormían, o se iban a jugar futbol.
Eran castigadas con postguardias.

11. En las sesiones de anatomía sufrieron el mismo tra-
to de humillación delante de todos. El doctor Miguel Pe-
ña insistía frecuentemente en instarlas a renunciar a la
residencia; decía: “por Dios, tengan dignidad y váyan-
se”; a los demás residentes aunque no supiera la res-
puesta a sus preguntas, no los hostigaba.

12. El 12 de noviembre de 2007, la doctora Ana María
del Villar Robles, estando de vacaciones fue requerida
indebidamente a presentar un examen el día 15, al efec-
to se trasladó de la ciudad de Tepic, Nayarit, donde re-
side, a la ciudad de México, Distrito Federal. Sobre las
vacaciones que disfrutaba esta doctora tenía pleno co-
nocimiento el doctor Miguel Peña. Y bien, a los 3 días
las tres doctoras fueron informadas de que habían re-
probado el examen.

13. Cuando, la doctora Ana María del Villar Robles, re-
gresó de vacaciones, el 26 de noviembre de 2007, soli-
citó verbalmente al doctor Miguel Peña que le enseñara
el examen, que quería saber en qué había fallado, a lo
cual se negó y, le espetó que estaba reprobada. La Doc-
tora Lizbeth Soto Olmos corrió una suerte similar, ya
que mediante amenazas y engaños fue obligada a re-
nunciar a la residencia.

14. La determinación de separar a estas doctoras de la
residencia se realizó conforme a las amenazas recibidas,
para lo cual únicamente se partió del resultado del últi-
mo examen, totalmente amañado, omitiendo el resulta-
do global de sus calificaciones. 

15. Además de los ya referidos, los residentes Juan Car-
los Enríquez (residente 4), Juan Carlos Romero (resi-
dente 2) y Raúl López (residente 2), también hostigaron
permanentemente a estas doctoras.

16. Lo importante, es concluir que en el Centro Médico
La Raza, existe una política sistemática para discriminar
y hostigar laboralmente a las doctoras, por su sola cali-
dad de mujeres. Es inadmisible que en estos tiempos y
en una institución como el IMSS exista este tipo de mi-
soginia, aberrante e inconstitucional. 

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la considera-
ción de esta soberanía, con el carácter de urgente y ob-
via resolución, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorte al director general del IMSS, Maestro
Juan Francisco Molinar Horcasitas, para que se proceda de
inmediato a realizar una revisión escrupulosa y objetiva del
desempeño académico de las doctoras Ana María del Villar
Robles, Lizbeth Soto Olmos y Carolina Barrera Herrera,
residentes 1 de la especialidad de cirugía maxilofacial Cen-
tro Médico Nacional La Raza, y, en su caso, se les reincor-
pore a la residencia, pero asignándoseles otra sede.

Segundo. Se exhorte al director general del IMSS a dar
inicio a los procedimientos para el deslinde de las respon-
sabilidades que legalmente procedan, incluidas las de ca-
rácter penal, en contra de los doctores Miguel Leandro Pe-
ña Torres, Fernando Moctezuma Navarrete, Juan Carlos
Enríquez, Juan Carlos Romero, Raúl López y, demás per-
sonal involucrado en los actos de discriminación y hostiga-
miento laboral en contra de las doctoras antes señaladas. 

Tercero. Se exhorte Al director general del IMSS para que
tome las medidas necesarias a fin de que en el Centro Mé-
dico La Raza y en todo el instituto se ponga fin a todo tipo
de conductas discriminatorias en contra de las trabajadoras,
en general de las mujeres, en pleno respeto de sus derechos
humanos, incluidos los laborales.

Cuarto. Se informe a esta soberanía del debido cumpli-
miento que se dé a este punto de acuerdo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de
2008.— Diputado Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.
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«84. Por el que se exhorta al jefe del Gobierno del Dis-
trito Federal a informar a esta soberanía respecto al da-
ño ecológico por las obras del Metrobús, así como a las
acciones y los programas de reforestación que se im-
planten en la Ciudad de México, suscrita por los dipu-
tados Carlos Rojas Gutiérrez y Eduardo Sánchez Her-
nández, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito diputado Eduardo Sánchez Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, somete a la consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, con base en
las siguientes

Consideraciones

1. El Metrobús ha probado ser una opción aceptable de
transporte público en algunas ciudades latinoamerica-
nas. Si bien sus ventajas sobre el Metro son discutibles,
es clara su superioridad sobre los autobuses y, desde
luego, sobre los microbuses, pues su motor es de bajas
emisiones y sus dos cuerpos articulados, transporta ca-
da uno a ciento sesenta personas. El Metrobús transita a
velocidades estables y en línea siempre recta; por ello,
la contaminación que causa es mucho menor; minimiza
el ruido y se interrumpe poco la fluidez del tráfico.

2. No obstante lo anterior, y a pesar de que a diario el
Metrobús transporta alrededor de 250 mil usuarios, los
problemas resultantes de su construcción en Insurgentes
son muchos. Ejemplo de ello fue la supresión de vueltas
a la izquierda, que convirtió un gran número de calles
tranquilas en verdaderos tapones de tráfico y generó
mayor emisión de contaminantes.

3. También existen otros problemas generados por la
construcción del Metrobús, y tienen que ver con aspec-
tos de la mayor importancia para la calidad de vida de
los habitantes de nuestra ciudad. Entre ellos sobresale la
tala de árboles en una avenida emblemática para la Ciu-
dad de México, la cual contaba con un largo camellón
con árboles de muchos años que dotaban de oxígeno,
belleza y sombra, elementos de gran valor para nuestra
ciudad. Además, la pésima localización de la Terminal
Sur en el histórico barrio de San Ángel, la cual fue ins-
talada en la Glorieta de la Palma, convirtiéndola en el
punto alimentador de todo el sistema Metrobus al sur de

la ciudad, ha traído consigo incontables camiones, mi-
crobuses, taxis adicionales y áreas donde el comercio
informal e insalubres comederos se han apropiado de
banquetas, camellones, áreas verdes y otros espacios
públicos.

Se estima que la tala fue de aproximadamente 500 ár-
boles; sin embargo los vecinos afirman que fueron de-
rribados muchos más y en virtud de que estas tareas fue-
ron realizadas por las noches, es difícil llegar a conocer
su número real.

4. Durante el proceso de construcción de la línea Eje 4
Sur-Xola del Metrobús, se autorizó al Fideicomiso para
el Mejoramiento de las Vías de Comunicación, el retiro
de 945 árboles para permitir las obras de dicho sistema
de transporte. No obstante lo anterior, la empresa cons-
tructora solicitó el retiro de 279 árboles adicionales en
el tramo de San Ángel al monumento al Caminero, lo
que hace un total de mil 224 árboles.

5. Al inicio de las obras del Metrobús se autorizó el im-
pacto en 5 mil 750 metros cuadrados de áreas verdes,
pero casi dos meses después, se permitió un aumento en
274 por ciento de la afectación de dichas áreas, que aho-
ra se cuantifican en 15 mil 763 metros cuadrados, de los
que se retirarán 2 mil 827 metros cuadrados de “cober-
tura vegetal y arbustos”.

6. La tala de árboles también se ha realizado en algunos
tramos de la Calzada de la Viga, así como en las colo-
nias del Valle, Escandón y Narvarte y estas acciones se
han llevado a cabo, a pesar de que la Secretaría de
Transportes y Vialidad del Distrito Federal, aseguró a
los vecinos de las delegaciones Iztacalco y Benito Juá-
rez, que no habría daño a las áreas verdes.

7. La mala planeación en el proyecto del Metrobús, ha
dejado a su paso una serie de cuestionamientos, incon-
formidades, afectaciones e incertidumbre para los habi-
tantes del Distrito Federal, pues de nueva cuenta no se
tomó en cuenta a la ciudadanía para la construcción de
este proyecto, que sin duda podría constituir una mejor
alternativa para el cuidado ambiental de la Ciudad de
México.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo a esta
honorable asamblea el siguiente:
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al jefe de Gobierno del Distrito Federal,
a que informe a esta soberanía, la afectación ecológica pro-
ducida por los árboles talados y removidos en virtud de la
construcción de la línea del Metrobús en el tramo Eje 4
Sur-Xola, asimismo de a conocer las acciones y programas
de reforestación que se están implantando en la Ciudad de
México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2008.— Diputa-
dos: Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Eduardo Sánchez Hernández
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

«85. Por el que se exhorta a la SRE, a la Embajada de
México en Estados Unidos de América y a los Consula-
dos de México en Texas y Arizona a revisar la aplica-
ción del programa Tolerancia Cero, a cargo de la dipu-
tada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

Blanca Luna Becerril, diputada federal integrante del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza en la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presenta a la consideración de esta sobera-
nía proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia
resolución, mediante el cual se exhorta a la Secretaría de
Relaciones Exteriores, a la Embajada de México en Esta-
dos Unidos y a los Consulados de México en Texas y Ari-
zona a revisar e investigar la aplicación del programa To-
lerancia Cero, a fin de garantizar que la integridad física y
los derechos de los migrantes mexicanos no sean vulnera-
dos y que reciban trato justo y con estricto arreglo a los ins-
trumentos internacionales de protección de los derechos
humanos, con base en las siguientes

Consideraciones

Una de las prioridades del gobierno de Estados Unidos en
los últimos años, y especialmente a raíz de los ataques del

11 de septiembre de 2001, ha sido la seguridad en sus fron-
teras. México, al compartir una frontera de aproximada-
mente 3 mil 153 kilómetros, ha resentido los estragos de la
aguda agenda política de ese país.

Así, vemos cómo, “con un crecimiento que se revela por el
hecho de que en un mes sale hacia Estados Unidos el mis-
mo número de mexicanos que hace tres décadas emigraba
en un año”,1 la migración entre México y Estados Unidos
se yergue como una de las grandes asignaturas del gobier-
no mexicano, sobre todo porque los fenómenos migratorios
en nuestro país ponen en evidencia la exclusión, la discri-
minación y la pérdida de derechos que sufren las personas
que buscan un nuevo proyecto de vida, como consecuencia
del incumplimiento de este país de ofrecerles condiciones
de vida mínimas para poder sobrevivir.

El problema real para los migrantes radica no sólo en las
distancias que tienen que recorrer y en los peligros que en-
frentan para cruzar la frontera norte del país, sino también
en lo que les ocurre después que logran hacerlo, pues mu-
chos son detenidos, deportados o encarcelados, trasgre-
diéndose gravemente sus derechos humanos.

En los últimos años se ha registrado en Estados Unidos una
serie de propuestas de ley, de programas y de acciones, es-
tatales y locales, cuyo objetivo principal es controlar o des-
alentar la migración indocumentada, a través de cualquier
medida, sin importar el respeto de los derechos e incluso en
muchos casos la vida de los migrantes mexicanos.

Este mes, con el objetivo de disminuir el cruce de drogas e
indocumentados a Estados Unidos, comenzó en El Paso,
Texas, el programa Cero Tolerancia, mediante el cual los
migrantes indocumentados que sean detenidos serán envia-
dos al centro de detención de esta ciudad, donde purgarán
prisión hasta por 5 años y serán multados hasta con 500 dó-
lares.

La medida es parte de la operación Streamline, que ya se
aplica en el sector Del Río, Texas, en Laredo y en Yuma,
Arizona. Conforme al programa, todas las personas que en-
tren ilegalmente en Estados Unidos, por las ubicaciones
designadas como “cero tolerancia”, serán procesadas en
una corte federal. Los indocumentados comparecerán ante
un juez, acusados de entrada ilegal en el país y el magis-
trado les impondrá entonces una sentencia. Los inmigran-
tes que sean detenidos por segunda ocasión enfrentarán
cargos de reingreso, con sentencias y multas más duras.
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Ese tipo de medidas pone fin a la práctica conocida como
“detener y liberar”, al imponer en estos territorios a todos
quienes sean aprehendidos una sentencia mínima de cárcel,
en vez de ser solamente deportados, como ocurre aún en la
mayor parte de la frontera.

“De acuerdo con datos de la Patrulla Fronteriza, este tipo
de medida, que comenzó a aplicarse primero en el sector de
Del Río, Texas, en diciembre de 2005, permitió que el nú-
mero de inmigrantes disminuyera 37 por ciento durante el
primer año. La corporación también atribuyó a esta estra-
tegia el incremento de los decomisos de droga en esa zona,
en 125 por ciento los de marihuana y hasta en 3 mil 828 por
ciento los de cocaína.”2

Aunque las autoridades estadounidenses han reiterado que
la aplicación de este programa y las operaciones corres-
pondientes se han hecho con respeto de los derechos de los
migrantes, sabemos que este tipo de acciones ha represen-
tando para los mexicanos graves violaciones de derechos
humanos. Por ello, si bien es facultad soberana de cual-
quier Estado tomar las medidas necesarias para asegurar la
protección de sus fronteras y el cumplimiento de sus dis-
posiciones en materia migratoria, estas actividades deben
respetar los derechos humanos de quienes se ven involu-
crados.

Debemos asegurar el respeto de los derechos de nacionales
mexicanos y, en este caso, de los que crucen la frontera en
esas zonas. Los Consulados de México en Arizona y en Te-
xas deben estar en alerta permanente ante cualquier posible
violación de los derechos de nacionales mexicanos. Asi-
mismo, debe promoverse la observancia plena del marco
legal estadounidense e internacional, que consagra dere-
chos para los extranjeros que ingresen en Estados Unidos,
aun sin la documentación migratoria requerida. Deben es-
tablecerse canales directos de comunicación entre personal
consular de México y la Patrulla Fronteriza de dichos esta-
dos, con objeto de que se notifique a nuestras representa-
ciones de todas y cada una de las aprehensiones de mi-
grantes mexicanos para darles seguimiento.

Para Nueva Alianza, la protección y defensa de los dere-
chos humanos de los migrantes mexicanos, así como de su
integridad física, debe ser prioridad indiscutible en la agen-
da bilateral. El gobierno debe emprender acciones que ga-
ranticen y fomenten su protección, otorgándoles la asesoría
y el auxilio necesarios en situaciones de abuso por las au-
toridades. Por ello sometemos a consideración de esta so-
beranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores,
a la Embajada de México en Estados Unidos y a los Con-
sulados de México en Texas y Arizona a revisar e investi-
gar la aplicación del programa Tolerancia Cero, a fin de ga-
rantizar que la integridad física y los derechos de los
migrantes mexicanos no sean vulnerados y que reciban tra-
to justo y con estricto arreglo a los instrumentos interna-
cionales de protección de los derechos humanos.

Notas:

1 “México, víctima y victimario”, Mauricio Farah Gebara, en Reforma,
7 de enero de 2007.

2 “Extienden operación para enviar a la cárcel a migrantes en Texas”,
en La Jornada, 19 de octubre de 2007.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de
2008.— Diputada Blanca Luna Becerril (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

«86. Por el que se solicita a esta soberanía que, con una
sesión solemne el 29 de abril de 2008, se sume a los ac-
tos conmemorativos del centenario del natalicio del
maestro Rafael Preciado Hernández, a cargo del dipu-
tado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Ramón Ignacio Lemus Muñoz
Ledo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LX Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo mediante el cual se somete
a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados,
la solicitud para que esta soberanía se sume a los actos con-
memorativos por el centenario del natalicio del maestro
Rafael Preciado Hernández, destacado legislador de la Cá-
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mara, realizando una sesión solemne el martes 29 de abril
de presente año, al tenor de la siguientes

Consideraciones

Primero que el maestro Rafael Preciado Hernández, nacido
el 29 de abril de 1908 en Cucuciapa, municipio de El Gru-
llo, Jalisco, fue un destacado jurista en la Universidad de
Guadalajara, de la que egresó el 19 de mayo de 1934 con
la tesis Carácter absoluto de la norma jurídica deducida
por la razón. Casa de estudios en la que impartió la cátedra
de derecho romano de 1931 a 1933. Los dos años siguien-
tes impartiría teoría general del Estado en la Universidad
Autónoma de Guadalajara; así llegó a la Escuela Libre de
Derecho a impartir filosofía del derecho de 1937 a 1980, e
introducción al estudio del derecho de 1939 a 1941 y filo-
sofía del derecho de 1941 a 1991, en la entonces Escuela
Nacional de Jurisprudencia, hoy Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional Autónoma de México. A partir de
1949 fue director del Seminario de filosofía del derecho y
sociología jurídica de la Facultad de Derecho.

El maestro Rafael Preciado Hernández prestó sus servicios
profesionales como secretario en diversos juzgados del
Tribunal Superior de Justicia del estado de Jalisco (1931-
1932); como juez de lo civil en Guadalajara (1933) y como
secretario de Estudios y Cuentas de la III División de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (1935-1939).

Dentro de su trayectoria política fue secretario de la comi-
sión redactora de los Principios de Doctrina en la funda-
ción del Partido Acción Nacional en 1939, participó como
Consejero Nacional de este instituto político durante 47
años; fue miembro del Comité Ejecutivo Nacional por casi
50 años y presidente del Comité Directivo Regional del
Distrito Federal en el periodo 1946-1948. Se desempeñó
también como representante del PAN ante la Comisión Fe-
deral Electoral por siete años y en 1965 fue miembro de la
comisión redactora de la reproyección de Principios de
Doctrina. En 1946 contendió por un escaño en el Senado
de la República por Jalisco, y por una diputación federal en
cuatro ocasiones: 1943, 1949, 1952 y 1967. Fue diputado
federal en la XLVII Legislatura (1967-1970), donde desta-
có, primero que nada, por aquel discurso pronunciado el 27
de diciembre de 1967, en el que habló de la educación pa-
ra la libertad, señalando que “aquel que es tolerante tiene
principios y convicciones, pero no trata de imponerlos por
la fuerza o por medios compulsivos a sus semejantes, sino
que dialoga con ellos y trata de convencerlos, porque res-

peta en ellos el derecho de descubrir esos principios y esas
verdades por sí mismos”.

Pero ha de recordarse al parlamentario de muy altos vuelos
y mayores lealtades, como atinadamente señala Gerardo
Ceballos Guzmán en la biografía realizada con motivo del
centenario, por su férrea defensa de la autonomía universi-
taria entre junio y octubre de 1968. En su discurso del 20
de septiembre realizó una de las mejores defensas de la
Universidad Nacional Autónoma de México de que se ten-
ga recuerdo; en ella exigía la libertad de la cátedra univer-
sitaria y hacía hincapié en la liberación del campus univer-
sitario por parte del ejército. “…No venimos a capitalizar
el lamentable conflicto de los estudiantes con el gobierno”,
decía, al mismo tiempo que señalaba que sin una adecuada
educación de tipo humanista, impartida desde la primaria,
perfeccionada en las etapas de la secundaria y de la prepa-
ratoria y profundizada en las facultades universitarias –es-
pecialmente en las comprendidas en el ala humanista–, no
era posible contar con una juventud que ame o cuando me-
nos respete lo que constituye el legado espiritual de la ci-
vilización de occidente.

Subrayó además el deber de luchar por fortalecer la con-
ciencia del deber de los estudiantes universitarios para con
su alma máter, por asegurar la autenticidad de la represen-
tación de los líderes estudiantiles y porque los universita-
rios levantasen la bandera de una auténtica reforma univer-
sitaria, comenzando por imponerse tareas de superación
académica, exigiendo preparación del profesorado y pro-
porcionando tareas en que como universitarios formasen al
pueblo, ayudándolo. De igual manera, hizo un llamado a
los poderes públicos para hacer entender a la juventud la
naturaleza y misión de la universidad y su importancia co-
mo el instrumento adecuado para asegurar la continuidad
en el progreso verdadero, no sin antes denunciar que nin-
gún propósito en pro de la universidad sería posible mien-
tras estuviera ocupada por el ejército, violando de manera
clara el principio de autonomía de la misma universidad.

La figura de Rafael Preciado Hernández es la de un desta-
cado jurista y parlamentario, que a cien años de su naci-
miento sigue brillando por haber hecho del ejercicio parla-
mentario una digna representación social y de la defensa
universitaria un principio fundamental de respeto y respon-
sabilidad profesional. Quienes lo conocieron lo han defini-
do como un hombre que amó a Dios por la fe y lo conoció
a través de la razón. El maestro Preciado no es patrimonio
exclusivo de un partido político, su trabajo académico y
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político, han hecho de él un mexicano ejemplar, de los me-
jores que ha tenido el Poder Legislativo de este país en su
historia reciente.

Entre las publicaciones del maestro Preciado Hernández
podemos encontrar interesantes libros y ensayos. En coau-
toría con el maestro Ezequiel A. Chávez escribió Contra la
Servidumbre del Espíritu, y con el maestro Manuel Gonzá-
lez Hinojosa Hacia un Verdadero Diálogo, ambos editados
por el Partido Acción Nacional en 1940 y 1976, respecti-
vamente. El mismo partido en coedición con editorial JUS
publicó de su autoría en 1947 Lecciones de Filosofía del
Derecho, Discursos Parlamentarios (1967), Tribuna Par-
lamentaria (1968), Discursos e Iniciativas (1970). La Uni-
versidad Nacional Autónoma de México publicó en 1974
Reflexiones sobre la Diversidad de Ideas Acerca de la Jus-
ticia, Editorial JUS Ensayos Filosófico-Jurídicos y Políti-
cos en 1977. En 1978 la UNAM le publica Ciencia y Polí-
tica, y dos años después ¿Crisis del Estado?, así como La
Autonomía Universitaria y su Rango Constitucional 1980.
La Universidad de Navarra editó seis años después, Tesis
de Marx sobre el Derecho, y en 1995 la fundación que lle-
va su nombre, Reflexiones Filosófico-Jurídicas sobre la
Democracia. Su obra completa ha sido publicada por Epes-
sa en una antología publicada en 1992.

El 15 de mayo de 1980, fue declarado Maestro Emérito por
la Universidad Nacional Autónoma de México y en febre-
ro de 1989 recibió de ésta su alma máter, el reconocimien-
to por sus 50 años de trabajo académico. Como hemos se-
ñalado líneas arriba, dos cosas distinguieron su trabajo
hasta el día de su muerte, ocurrida el 7 de marzo de 1991.
La primera, su lucha por dignificar el Poder Legislativo de
este país. La segunda, esa defensa ejemplar de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México. Su alma máter hizo ya
lo propio en vida reconociendo su trayectoria académica,
toca ahora a nosotros, miembros de la Cámara de Diputa-
dos, hacer un reconocimiento público a su labor político-
legislativa en el marco del centenario de su nacimiento.

En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, somete a la consideración de esta sobe-
ranía el presente punto de acuerdo, mediante el que se
aprueba celebrar una sesión solemne el martes 29 de abril
del presente año, en honor al maestro Rafael Preciado Her-
nández, quien fuera miembro distinguido de este Poder Le-

gislativo. Lo anterior como parte de los festejos por el cen-
tenario de su natalicio.

Punto de acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados se sume a los eventos
conmemorativos por el centenario del natalicio del maestro
Rafael Preciado Hernández, destacado legislador de ésta
Cámara, realizando una sesión solemne en su honor el mar-
tes 29 de abril del presente año.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 28 de febrero de
2008.— Diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

«87. Por el que se exhorta a la SCT y a la Cofetel a in-
tegrar el área telefónica de servicio local 160 en la 58, a
cargo del diputado Juan Darío Arreola Calderón, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Juan Darío Arreola Calderón, diputado federal
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, integrante de la LX Legislatura, con fundamen-
to en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a consideración de esta soberanía pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La vida moderna es impensable sin la comunicación tele-
fónica. En la actualidad la comunicación vía telefónica re-
sulta un medio indispensable de interacción eficiente y ba-
rata a distancia, por excelencia, entre las personas. Lo es
también para las diversas actividades económicas, comer-
ciales y culturales.

Su operación eficiente y barata es un elemento fundamen-
tal para el adecuado funcionamiento y crecimiento de la
economía así como para la intercomunicación personal; al
mismo tiempo, una operación deficiente –o cara– obstacu-
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liza el desarrollo de la sociedad en cada uno de sus ámbi-
tos. De manera que resulta crítico su buen funcionamiento
a precios accesibles y competitivos en comparación con los
servicios existentes en otros países.

En años recientes, en el país el número de líneas telefóni-
cas en operación se ha incrementado de manera significati-
va. De acuerdo con el primer Informe de Gobierno de
2007, por ejemplo, la densidad telefónica básica –número
de líneas de telefonía fija por cada 100 habitantes– era de
9.6 en el año de 1995 y se elevó a 12.4 en el 2000, hasta al-
canzar 19.6 en 2007; por otra parte, la densidad telefónica
móvil –número de líneas de telefonía móvil por cada 100
habitantes– fue de 0.8 en 1995, de 14.2 en el 2000 y llegó
a 66.3 en 2007. Dicho crecimiento se ha traducido en que
la demanda de numeración geográfica en 1998 se incre-
mentó en 3 mil 861 por ciento respecto de el año anterior;
en consecuencia, la numeración geográfica ha empezado a
mostrar signos de saturación en diversas regiones del país.

Una tendencia similar se presentó en el caso particular del
estado de México, donde la densidad de la telefonía fija pa-
só en los tres años referidos de 8.5 a 11.4 y 18.8 líneas de
telefonía fija por cada 100 habitantes; números muy cerca-
nos a los totales del país.

Tal crecimiento de líneas telefónicas llevó a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes (SCT) a elaborar el Plan
Técnico Fundamental de Numeración en 1996, y a la Co-
misión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) a emitir la
resolución relativa al proceso de numeración geográfica
hacia los formatos especializados, derivado de lo cual la
Cofetel emitió en 1998 la resolución administrativa que es-
tablece los Lineamientos para llevar a cabo la consolida-
ción de los grupos de centrales de servicio local existentes
en áreas de servicio local.

Como resultado de los lineamientos mencionados quedó
definida el área de servicio local (ASL) 160 constituida por
los municipios de Atenco, Chiautla Chicoloapan (excepto
el área geográfica que actualmente es parte de la red local
de la Ciudad de México, que pertenece a la ASL 58), Chi-
concuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc y Texcoco, todos del es-
tado de México. Sin embargo, el ASL es de larga distancia
con relación al DF y su área conurbada.

Los municipios referidos se ubican a corta distancia del DF
y de hecho ya forman parte de la zona metropolitana del
valle de México; además, existe el antecedente de que una
parte del municipio de Chicoloapan pertenece a la red lo-

cal ASL 58 de la Ciudad de México, por lo que parece per-
tinente y factible incorporar la ASL 160 a la ASL 58.

Por tales razones, y buscando el bienestar de la población
implicada así como basándome en los fundamentos legales
y de equidad en la materia, someto a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente a la honorable Cá-
mara de Diputados que exhorte al titular del Poder Ejecuti-
vo federal para que instruya a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y a la Comisión Federal de
Telecomunicaciones, a fin de que el ASL 160 (integrado
por los municipios de Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chi-
concuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc y Texcoco) sea incorpo-
rado al ASL 58, de conformidad con los parámetros de dis-
tancias aplicados en el resto del país.

Segundo. Asimismo, se solicita que las tarifas telefónicas
del ASL 160 sean homologadas con las del ASL 58.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2008.— Diputa-
do Juan Darío Arreola Calderón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones.
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